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OBJETO DE LA ACCIÓN 
 

Obrando en mi calidad de accionante, me dirijo a su Despacho con el debido 

respeto para promover la presente Acción de Tutela con el fin de obtener la 

protección inmediata de mis derechos fundamentales, los cuales están siendo 

vulnerados por las entidades accionadas: 

 

1. Derecho Fundamental al Debido Proceso. 

2. Derecho a acceder a cargo públicos por vía meritocrática  

3. Derecho de petición por incongruencia en la respuesta 

 

 

I. HECHOS 
 



Primero. La Comisión de Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación 

actualmente adelanta el proceso de selección Convocatoria FGN 2024, cuyo 

operador del concurso es la Universidad Libre. 

 

Segundo. Me encuentro inscrita en el referido proceso meritocrático, por lo cual 

habiendo superado la exigencia de verificación de requisitos mínimos, etapa VRM1, 

concurrí a la jornada de aplicación de pruebas escritas, y con posterioridad, dentro 

de los tiempos establecidos, solicité acceso físico a material de pruebas. 

 

Tercero. El día 19 de octubre de 2025, en la jornada de acceso a material de 

pruebas escritas me fueron entregados: 

 

i- Cuadernillo de pruebas 

ii- Hoja de respuestas diligenciadas 

iii- Tabla de respuestas correctas. 

 

Con estos elementos realicé el cotejo entre las respuestas que diligencié en la hoja 

de respuestas y la tabla de respuestas correctas o claves, definida por el operador 

Universidad Libre, obteniendo como resultado que acerté en 59 preguntas de 91 

posibles.  

 

Cuarto. Con los señalados insumos realicé la reclamación la cual se centró en que, 

aunque el diseño original de la prueba escrita preveía un número mayor de 

preguntas, la entidad accionada eliminó varios ítems tras el análisis técnico, 

circunstancia que redujo el total de preguntas efectivamente evaluadas. En efecto, 

la propia entidad reconoció que para la calificación solo se tuvieron en cuenta 91 

ítems, excluyendo aquellos que fueron eliminados; es decir 9, modificación que 

alteró las condiciones inicialmente previstas para la evaluación, sin que se informará 

de manera clara y previa cómo dicha exclusión impactaba el umbral mínimo 

aprobatorio ni el criterio de asertividad exigido a los aspirantes.  

 
 

1 1 VRM: Verificación de Requisitos Mínimos 



Quinto. Además, me presenté a un concurso de méritos regido por la condición de 

obtener una calificación mínima de 65 puntos sobre un total de 100 posibles (es 

decir, el 65% de aciertos). 

 

Posteriormente, debido a errores de formulación en el diseño de la prueba, 9 

preguntas fueron anuladas, reduciendo el total de ítems evaluados a 91. 

 

El ejecutor del concurso, sin previa publicidad ni justificación, aplicó la fórmula:  

 

 
Captura de pantalla 1 

 

 
 

Ver documento completo en el anexo 4  
 

 

La aplicación de esta fórmula dio como resultado 64,83 puntos, dejándome por fuera 

del listado de elegibles. 

 

En contraste con la anterior formulación matemática, se solicita reconocer que la 

calificación mínima aprobatoria debía corresponder al 65% de las preguntas 

efectivamente válidas (nk​=91), pues esta es la única inferencia válida que se extrae 

de la lectura de la guía de orientación, documento que indica con claridad que el 

puntaje mínimo aprobatorio es de 65 puntos sobre 100 ítems:  
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Ver documento completo en el anexo 4 
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Ver documento completo en el anexo 4  

 

 

Ahora bien, la guía de orientación es el desarrollo de las pautas normativas del 

concurso, de donde se sigue, al igual que en todos los concursos de mérito en 

Colombia, que es de obligatorio cumplimiento para las partes en el concurso, esto 

es tanto aspirantes como personas encargadas de la construcción de preguntas 

aplicación de las pruebas y demás. Introducir una fórmula no prevista en documento 

alguno y de manera artificial es una clara violación al primcipio de legalidad. 

 

Por otra parte, de aceptarse alguna mínima vialidad de la fórmula aplicada por la 

Universidad Libre, en todo caso habría lugar a una tensión entre dos 

interpretaciones de la fórmula a aplicar: 

 



-​ La valoración descrita en la guía de orientación que genera una expectativa 

legítima de 65 sobre 100 ítemes a aplicar y cuya única consecuencia 

matemática directa  es el que el puntaje mínimo aprobatorio es igual 65% de 

la cantidad de preguntas 

-​ La fórmula artificial que rompe las reglas y pautas del concurso y se introduce 

de manera posterior rompiendo el principio de legalidad y de confianza 

legítima. 

 

No obstante, si se diera el caso que se permitiera tal exabrupto de ilegalidad, 

entraría en juego para valorar cuál fórmula debe aplicarse, el principio  del indubio, 

conforme el cual en caso de duda de una interpretación, se resuelve seleccionando 

la interpretación más favorable al concursante, esto es, un indubio pro concursante 

que protege además la garantía de la expectativa legítima. Esto último en el caso 

concreto se decanta matemáticamente así: 

 

⌊91×0,65⌋=59 aciertos   (el 65% de 91 preguntas equivale 59.15 aciertos) 

 

Dado que obtuve, conforme lo reporta la universidad, 59 aciertos, mi calificación 

debe ser considerada aprobatoria, por lo cual tengo el derecho a continuar en el 

concurso. 

 

Por consiguiente, obtuvo el 65% de los aciertos válidos (59 de 91), cumpliendo con 

la exigencia sustancial del mérito establecida en la Guía de Orientación. 

 

Sexto.  En mi caso se observa que hubo una Modificación Unilateral y Tácita de la 

Regla lo cual es violatorio del debido proceso. Al anularse las 9 preguntas, el 

universo de ítems evaluables se redujo a 91. La nueva "regla" aplicada por el 

ejecutor del concurso (fórmula PD=nk​Xi​​×100) implicó, de facto, que el mínimo 

aprobatorio ya no era un porcentaje de ítems, sino un puntaje que dependía del 

nuevo total, elevando la exigencia real. 

 

Adicionalmente se presenta una ruptura del Principio de Publicidad, ya que la 

fórmula aplicada: PD=nk​Xi​​×100 no fue divulgada previamente como la metodología 

para recalcular la calificación mínima en caso de anulación de ítems. La ausencia de 



publicidad de la regla de ponderación posterior a la anulación de preguntas 

constituye una vulneración al debido proceso y al principio de publicidad, esenciales 

en el régimen de carrera. En mi calidad de aspirante no pude conocer con 

antelación cómo se recalcularía el mínimo requerido, pues el proceso meritocrático 

parece querer introducir la idea que el aspirante queda sujeto a las decisiones 

antojadizas que devengan con posterioridad sobre aspectos del concurso, no 

obstante las pautas deben estar normadas y establecidas desde el principio. 

 

Séptimo. Señor Juez, además de la clara arbitrariedad que vengo exponiendo, se 

evidencia una falta de rigurosidad por parte de la Universidad Libre pues además 

está errando gruesamente en la aplicación de la misma fórmula que arbitrariamente 

introdujo en mi caso:  
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Ver documento completo en el anexo 4 

 

Conforme con los resultados de la prueba, obtuve 59 aciertos sobre un total de 91 

ítems válidos. No obstante, en la respuesta oficial a mi reclamación, la entidad 

accionada invirtió dichos valores, indicando que yo había obtenido 91 aciertos 

sobre 59 ítems, situación que resulta material y matemáticamente imposible. Este 



error humano en el manejo de las variables esenciales de la fórmula de calificación 

genera un resultado incoherente.  

 
Octavo. La interpretación válida y única que deriva de las pautas y directrices de la 

guía de orientación, de obligatorio cumplimiento para las partes que gravitan en 

torno al concurso de méritos, y que además se acoge al principio del in dubio pro 

concursante, se debe mantener la proporción inicial de aciertos requerida:  

 

Si se exigía el 65% de 100 ítems, lo lógico y favorable es exigir el 65% de los 91 

ítems válidos. 

 

La Fórmula que solicitamos del in dubio Pro Concursante (65% del total de ítems 

válidos), se ajusta a la expectativa legítima que consistía en acertar en el 65% de 

las preguntas.  

 

El planteamiento de la fórmula es el siguiente:  

 

PD= (65 / (nk * propref)) * Xi 

 

Donde PD: es la calificación en la prueba del aspirante 

Xi: Es la cantidad de aciertos del aspirante en la prueba  

nk: Es el total de ítems en la prueba  

Propref: proporción de referencia que es el 65% de nk tomando el número entero y 

sin aproximación de decimales.  

 

Noveno. Una formulación semejante a la previamente planteada, e incluso aún más 

favorable a los aspirantes, ya ha sido previamente aplicada en otros concursos 

adelantados por la misma universidad: 
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Ver documento completo: concurso de méritos Aeronáutica Civil 

 

 

En conclusión, entre la interpretación de la administración que, por su fórmula, 

obliga a obtener más de 59 aciertos para alcanzar el puntaje mínimo requerido de 

65 puntos, y la interpretación del concursante que mantiene la exigencia real del 

65% de los ítems válidos (59 aciertos), debe primar la segunda POR SER LA 

ÚNICA QUE SE EXTRAE DE LO DEFINIDO EN LA GUÍA DE ORIENTACIÓN, 

manteniendo la proporción de la expectativa legítima de la regla inicial, y 

subsidiariamente por ser la más favorable (pro concursante)  

 

Décimo. En aplicación del principio de legalidad que rige los concursos de mérito, 

las reglas del proceso de selección deben encontrarse preestablecidas de manera 

clara, expresa y previa en el documento fundante del concurso, a saber Acuerdo 

001 de 2025, así como en todos aquellos que lo desarrollan en este caso la Guía de 

Orientación, pues dichas reglas constituyen la ley del proceso y resultan obligatorias 

tanto para la entidad convocante como para los aspirantes.  

 

En el presente caso, el documento rector del concurso establecía un sistema de 

evaluación del cual se podía inferir razonablemente que la calificación se 

determinaba con base en una relación directa entre el número de preguntas 

acertadas y el puntaje total, de manera que 65 respuestas correctas sobre 100 

equivalían al 65% del puntaje máximo (100 puntos). No obstante, la fórmula 



aplicada posteriormente por la Universidad Libre introdujo un factor adicional no 

previsto ni informado previamente, alterando las condiciones originales de 

evaluación y modificando la forma de asignación del puntaje, lo cual desconoce el 

principio de legalidad y vulnera las reglas preestablecidas que debían regir de 

manera inmutable el proceso meritocrático. 

 
 

 
 

MEDIDA PROVISIONAL URGENTE 
 

Señor juez, en virtud del Art. 25 de la ley 472 de 1998, solicitó respetuosamente: 

 

Primero. Que se ordene suspender la publicación de la lista definitiva de elegibles 

para el cargo al que aspira Dora Luz, pues si se publica y se producen 

nombramientos, se configuraría un hecho superado que dificultaría el 

restablecimiento del derecho, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE, la lista concerniente 

con la oferta pública de empleo en la que estoy participando.  

 

Lo anterior, toda vez que se trata de contenido diferente al que se busca en las 

pretensiones del presente escrito de tutela. 

 

Segundo. Que se publique en las páginas oficiales de la Comisión de Carrera 

Especial de la Fiscalía General de la Nación y la Universidad Libre la presente acción 

de tutela para que la comunidad interesada sobre la materia se pronuncie en 

coadyuvancia o contradicción conforme estime pertinente. 

 

Tercero. Que se vincule a la presente acción los aspirantes del Concurso de Méritos 

de la oferta pública de empleo en la que estoy participando.  

 

 

 



PRETENSIONES 

Solicito de manera respetuosa al señor Juez: 

PRIMERO: AMPARAR mis derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, a la 

IGUALDAD y al ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR VÍA MERITOCRÁTICA, 

vulnerados por la Comisión de Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación 

(FGN) y la Universidad Libre, al introducir de manera extemporánea, unilateral y sin 

publicidad previa un modelo matemático de calificación no previsto en el Acuerdo 

No. 001 de 2025 ni en la Guía de Orientación al Aspirante. 

SEGUNDO: DECLARAR que, de conformidad con las reglas del concurso 

establecidas en la Guía de Orientación (la cual preveía que el puntaje mínimo 

aprobatorio de 65 puntos correspondía a 65 aciertos sobre 100 ítems), la única 

interpretación válida y coherente con el principio de LEGALIDAD y CONFIANZA 

LEGÍTIMA ante la anulación de 9 ítems, es el mantenimiento de la proporción de 

asertividad del 65% sobre el total de preguntas efectivamente válidas (nk​=91). 

TERCERO: RECONOCER que, en virtud del principio IN DUBIO PRO 

CONCURSANTE y la garantía de la expectativa legítima, el umbral mínimo 

aprobatorio para la prueba aplicada se sitúa en 59 aciertos (⌊91×0.65⌋=59.15). En 

consecuencia, dado que obtuve un total de 59 aciertos debidamente constatados en 

la jornada de acceso a pruebas, se declare que he superado satisfactoriamente la 

prueba eliminatoria. 

CUARTO: ORDENAR a la Comisión de Carrera Especial de la FGN y/o a la 

Universidad Libre que, en un término no mayor a cuarenta y ocho (48) horas, 

procedan a: 

1.​ Rectificar mi calificación individual en el sistema de información del concurso, 

aplicando la proporción del 65% sobre los ítems válidos. 

2.​ Modificar los resultados definitivos de las pruebas escritas únicamente en lo 

que respecta a mi aspiración. 

3.​ Habilitar de manera inmediata mi participación en las etapas subsiguientes 

del proceso de selección (Pruebas de Personalidad, Entrevistas o Valoración 



de Antecedentes, según corresponda), garantizando que la demora 

administrativa no afecte mi derecho a competir en igualdad de condiciones. 

QUINTO: ORDENAR a las accionadas que, en cumplimiento del DERECHO DE 

PETICIÓN, brinden una respuesta congruente y de fondo que subsane el error 

material y matemático expuesto en los hechos de esta tutela, donde se invirtieron 

las variables de calificación (91/59), reconociendo la realidad fáctica del puntaje 

obtenido. 

 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Procedencia de la acción de tutela en el marco del concurso de méritos 

 

De conformidad con la Sentencia 00294 de 2016 del Consejo de Estado las 

decisiones que se dictan en el desarrollo de un concurso de méritos para la 

provisión de empleos generalmente constituyen actos de trámite y contra estos no 

proceden los recursos de la vía administrativa, ni los medios de control que regula la 

Ley 1437 de 2011 –CPACA-. Por tanto, en el evento de presentarse, en desarrollo 

del concurso la flagrante violación de un derecho fundamental, la acción de tutela 

para el afectado resulta procedente ante la carencia de medios de defensa judiciales 

para lograr la continuidad en el concurso. 

 

La carrera administrativa cuyo origen constitucional se encuentra en el Art. 125 

superior, es un sistema técnico de administración de personal que tiene por objeto 

garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer estabilidad e igualdad 

de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. En este sentido, la 

carrera administrativa funge como un principio y una garantía constitucional. Así 

pues, el concurso de méritos está dirigido a garantizar la selección objetiva del 

aspirante, según la evaluación y determinación de su capacidad e idoneidad para 

asumir las funciones a desempeñar, de manera que se impida la subjetividad o 

arbitrariedad del nominador o criterios contrarios a los principios y valores 

constitucionales. 



 

Debido a la superioridad de la Comisión de Carrera Especial de la Fiscalía General 

de la Nación, y ante la circunstancia de no tener más recursos que agotar, es 

imperante la acción de tutela para que sea su señoría quien detenga la vulneración 

de mis derechos fundamentales y me sean restablecidos en igualdad de 

condiciones respecto de los demás aspirantes al mismo cargo de meritocracia, pues 

de otra suerte quedaría no solo en estado de indefensión sino de discriminación 

negativa y sin la salvaguarda de mis derechos fundamentales. 

 

Requisitos generales de procedibilidad de la acción de tutela:  

 

(i) legitimación en la causa;  

(ii) inmediatez;  

(iii) perjuicio irremediable y  

(iv) subsidiariedad. 

 

A voces del artículo 86 de la Constitución Política, toda persona puede ejercer la 

acción de tutela “mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o 

por quien actúe a su nombre” para la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales, siempre que resulten amenazados o vulnerados por la acción o la 

omisión de cualquier autoridad pública o de particulares. La acción de tutela resulta 

procedente cuando el accionante no disponga de otro medio de defensa judicial 

idóneo y eficaz para la protección de sus derechos, salvo que se utilice como 

mecanismo transitorio para evitar la consolidación de un perjuicio irremediable. Los 

siguientes son los requisitos generales de procedibilidad de la acción de tutela: 

 

(i) legitimación en la causa; 

(ii) inmediatez; 

(iii) perjuicio irremediable y 

(iv) subsidiariedad. 

 

a. Legitimación en la causa Activa y pasiva. 

 



La acción de tutela debe ser promovida por el titular de los derechos fundamentales 

que se estiman vulnerados o amenazados, sea directamente o por su 

representante, por quien actúa a su nombre en calidad de agente oficioso, por el 

Defensor del Pueblo o por el Personero Municipal, y, a su vez, esta acción debe ser 

ejercida en contra del sujeto responsable de la vulneración o amenaza de los 

derechos fundamentales, sea este una autoridad pública o un particular. En relación 

con la legitimación en la causa por activa en el presente caso, OSTENTO LA 

TITULARIDAD DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES que se pretenden proteger 

con la presente acción constitucional, por lo que se cumple con este requisito. En 

cuanto a la legitimación en la causa por pasiva, la acción está siendo promovida en 

contra la COMISIÓN DE CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN y la UNIVERSIDAD LIBRE, por ser las entidades involucradas en la 

vulneración de mis derechos fundamentales.  

 

 

b. Inmediatez 

 

La presente acción de tutela se está impetrando en un tiempo prudencial, razonable 

y proporcionado, evitando de esta manera la materialización de la vulneración de 

mis derechos fundamentales. De acuerdo a la Sentencia T- 327/2015 emitida por la 

Corte Constitucional, determinó que el requisito de inmediatez, exige que el ejercicio 

de la acción de tutela debe ser oportuno, es decir, dentro de un término y plazo 

razonables, pues la tutela, por su propia naturaleza constitucional, busca la 

protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales y por ello la 

petición ha de ser presentada dentro de un marco temporal razonable respecto de la 

ocurrencia de la amenaza o violación de los derechos fundamentales. Es así como 

se extrae de los hechos narrados que la presente acción constitucional la estoy 

impetrando dentro de un término y plazo razonable, tratándose de actos 

administrativos de mero trámite previos a la publicación de listas de elegibles. 

 

c. Perjuicio Irremediable 

 

En cuanto a la cualificación de los hechos que configuran la inminencia de un 

perjuicio irremediable, la Sentencia T-956/13 señala: 



 

“la jurisprudencia constitucional ha contemplado que ese perjuicio  

(i) debe ser inminente;  

(ii) debe requerir de medidas urgentes para ser conjurado;  

(iii) debe tratarse de un perjuicio grave; y  

(iv) sólo puede ser evitado a partir de la implementación de acciones 

impostergables.  

El perjuicio ha de ser inminente: "que amenaza o está por suceder prontamente". 

 

Con lo anterior se diferencia de la expectativa ante un posible daño o menoscabo, 

porque hay evidencias fácticas de su presencia real en un corto lapso, que justifica 

las medidas prudentes y oportunas para evitar algo probable y no una mera 

conjetura hipotética. Se puede afirmar que, bajo cierto aspecto, lo inminente puede 

catalogarse dentro de la estructura fáctica, aunque no necesariamente consumada.  

 

Lo inminente, pues, desarrolla la operación natural de las cosas, que tienden hacia 

un resultado cierto, a no ser que oportunamente se contenga el proceso iniciado. 

 

Hay inminencias que son incontenibles: cuando es imposible detener el proceso 

iniciado. Pero hay otras que, con el adecuado empleo de medios en el momento  

oportuno, pueden evitar el desenlace efectivo. En los casos en que, por ejemplo, se 

puede hacer cesar la causa inmediata del efecto continuado, es cuando vemos que 

desapareciendo una causa perturbadora se desvanece el efecto. Luego siempre hay 

que mirar la causa que está produciendo la inminencia. Las medidas que se 

requieren para conjurar el perjuicio irremediable han de ser urgentes, es decir, como 

calidad de urgir, en el sentido de que hay que instar o precisar una cosa a su pronta 

ejecución o remedio tal como lo define el Diccionario de la Real Academia. Es 

apenas una adecuación entre la inminencia y la respectiva actuación: 

 

Si la primera hace relación a la prontitud del evento que está por realizarse, la 

segunda alude a su respuesta proporcionada en la prontitud. Pero además la 

urgencia se refiere a la precisión con que se ejecuta la medida, de ahí la necesidad 

de ajustarse a las circunstancias particulares. 

 



Con lo expuesto se verifica cómo la precisión y la prontitud señalan la oportunidad 

de la urgencia. No basta cualquier perjuicio, se requiere que éste sea grave, lo que 

equivale a la gran intensidad del daño o menoscabo material o moral en el haber 

jurídico de la persona. La gravedad obliga a basarse en la importancia que el orden 

jurídico concede a determinados bienes bajo su protección, de manera que la 

amenaza a uno de ellos es motivo de actuación oportuna y diligente por parte de las 

autoridades públicas. Luego no se trata de cualquier tipo de irreparabilidad, sino 

sólo de aquella que recae sobre un bien de gran significación para la persona, 

objetivamente. Y se anota la objetividad, por cuanto la gravedad debe ser 

determinada o determinable, so pena de caer en la indefinición jurídica, a todas 

luces inconveniente. La urgencia y la gravedad determinan que la acción de tutela 

sea impostergable, ya que tiene que ser adecuada para restablecer el orden social 

justo en toda su integridad. 

 

Si hay impostergabilidad de la acción, ésta corre el riesgo de ser ineficaz por 

inoportuna. Se requiere una acción en el momento de la inminencia, no cuando ya 

haya desenlace con efectos antijurídicos. Se trata del sentido de precisión y 

exactitud de la medida, fundamento próximo de la eficacia de la actuación de las 

autoridades públicas en la conservación y restablecimiento de los derechos y 

garantías básicas para el equilibrio social. Hay ocasiones en que de continuar las 

circunstancias de hecho en que se encuentra una persona, es inminente e inevitable 

la destrucción grave de un bien jurídicamente protegido, de manera que urge la 

protección inmediata e impostergable por parte del Estado ya en forma directa o 

como mecanismo transitorio.” 

 

d. Subsidiariedad 

 

El artículo 86 de la Constitución Política establece que la acción de tutela “sólo 

procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 

que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable”. En consecuencia, la procedibilidad de la acción constitucional estará 

sujeta a que el accionante quien considere sus derechos fundamentales vulnerados 

o amenazados, no cuente con otro medio de defensa judicial y que el medio 

existente no sea idóneo o eficaz para la defensa de los derechos cuyo amparo se 



pretende. De acuerdo con lo anterior, la tutela resulta procedente pues mis derechos  

fundamentales requieren de una protección inmediata, que NO puede ser 

proporcionada a través de una acción de control en la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, por el caracter de violación de derechos fundamentales, y porque se 

trata de actos administrativos de mero trámite. 

 

Ahora bien, la Corte Constitucional mediante Sentencia T-605/2013 expresó:  

 

“la existencia de otros mecanismos de defensa judicial no implica que la 

tutela deba ser declarada improcedente de plano, por el contrario, en 

cada caso concreto el juez debe determinar si las acciones disponibles 

pueden proveer una protección eficaz y completa a quienes la 

interponen. (…). La Sala reconoce igualmente que las personas que 

ocupan en provisionalidad un cargo de carrera, que deban ser 

desvinculadas para dar paso a quien superó el concurso de méritos, y 

que sufran de alguna limitación física, psíquica o sensorial, la garantía 

de la eficacia de sus derechos fundamentales también atañe al sistema 

de seguridad social, el que, por ejemplo, podría reconocer y ordenar el 

pago de una pensión de invalidez, de cumplirse los requisitos legales, 

dentro de los que se encuentran el porcentaje mínimo de disminución de 

la capacidad laboral exigida.” 

 

 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 
 

Derecho fundamental al Derecho de petición 

 

A voces de la sentencia STP7894-2022 - Corte Suprema Justicia, el artículo 23 

Superior consagra el derecho de petición como garantía fundamental que tienen las 

personas de presentar solicitudes ante las autoridades por motivos de interés 

general o particular y el deber de éstas de responder en forma pronta, cumplida y de 

fondo. Tal prerrogativa se encuentra regulada en el artículo 13 de la Ley 1437 de 

2011, Código Procesal Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 



modificado por la Ley 1755 de 2015, en donde se establece: “Toda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los términos 

señalados en este Código, por motivos de interés general o particular, y a obtener 

pronta resolución completa y de fondo sobre la misma. Toda actuación que inicie 

cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del derecho de petición 

consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea necesario 

invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el reconocimiento 

de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una 

situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, 

examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y 

reclamos e interponer recursos. El ejercicio del derecho de petición es gratuito y 

puede realizarse sin necesidad de representación a través de abogado, o de 

persona mayor cuando se trate de menores en relaci.n a las entidades dedicadas a 

su protección o formación.” En lo que tiene que ver con la estructura del derecho, la 

jurisprudencia constitucional ha establecido que este se compone de dos elementos 

interdependientes que comprenden, tanto la garantía de presentar peticiones ante 

las autoridades, como la de que se emita respuesta de fondo, eficaz, oportuna y 

congruente con lo solicitado. Asimismo, ha dicho que su núcleo esencial se 

circunscribe a 

 

i) la formulación de la petición; 

ii) la pronta resolución; 

iii) la emisi.n de una respuesta de fondo y completa; y 

iv) la notificación de la decisión al peticionario. 

 

En relación con la formulación de la petición, se tiene decantado que cualquier 

persona está facultada para remitir solicitudes respetuosas a las autoridades, ya sea 

de forma verbal, escrita o por cualquier otro medio apto para ese fin. Peticiones que 

también podrán dirigirse a privados, con o sin personería jurídica, cuando se trate de 

garantizar derechos fundamentales. 

 

En ese orden, según lo ha dicho la Corte Constitucional, la respuesta debe ser, clara 

por tener argumentos de fácil comprensión; precisa en la medida en que se dirige a 

lo pedido sin incurrir en evasivas; congruente por abarcar el objeto de petición y 



resolver conforme lo solicitado; y consecuente al informar el trámite que se ha 

surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no procedente. 

 

Ello quiere decir que la respuesta comunicada al petente dentro de los términos 

antes establecidos, así resuelva de forma desfavorable lo pedido, no deriva en una 

vulneración del derecho de petición. Por último, en cuanto a la notificación de la 

decisión a la peticionaria, constituye una exigencia a cargo de la entidad dar a 

conocer al solicitante el contenido de la contestación. En tal virtud, la autoridad 

deberá realizar su efectiva notificación, incluso, cuando se trate de respuestas 

dirigidas a explicar sobre la falta de competencia y la remisión a la entidad 

encargada. 

 

 
 
 
RESPECTO DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO 
 

En el artículo 29 Superior indica que: “El debido proceso se aplicará a toda clase de 

actuaciones (…) administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 

observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. (…) la ley permisiva 

o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o 

desfavorable. Toda persona (…) tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un 

abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un 

debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a 

controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, 

y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.” 

 

Vulneración de la Expectativa Legítima y el Principio de Legalidad y Publicidad 

El proceso de selección en la carrera administrativa debe regirse por los principios 

de legalidad y publicidad (Artículo 29 y 209 C.P. y jurisprudencia contencioso 

administrativa). 



 

Expectativa Legítima y Regla del Concurso 

La regla de juego inicial, conocida y aceptada por todos los concursantes, establecía 

que la aprobación requería el 65% de aciertos sobre 100 preguntas. Esto generó 

una expectativa legítima en el aspirante de que la calificación mínima se traduciría 

en 65 preguntas correctas. 

 

Modificación Unilateral y Tácita de la Regla 
 
Al anularse las 9 preguntas, el universo de ítems evaluables se redujo a 91. La 

nueva "regla" aplicada por el ejecutor (fórmula PD=nk​Xi​​×100) implicó, de facto, que 

el mínimo aprobatorio ya no era un porcentaje de ítems, sino un puntaje que 

dependía del nuevo total, elevando la exigencia real. 

 

Ruptura del Principio de Publicidad 
 
La fórmula aplicada: PD=nk​Xi​​×100 no fue divulgada previamente como la 

metodología para recalcular la calificación mínima en caso de anulación de ítems. 

Por el contrario, dicha fórmula no solo careció de publicidad previa, sino que fue 

introducida de manera posterior y arbitraria, sin respaldo expreso la guía de 

orientación entregada a los aspirantes. En efecto, la guía de orientación establecía 

de forma clara que el puntaje mínimo aprobatorio correspondía a 65 puntos sobre 

100, lo cual equivalía de manera directa al 65% del total de preguntas, sin que se 

hubiera informado la existencia de una fórmula distinta o de un mecanismo 

alternativo de ponderación. La introducción de una nueva regla de cálculo, no 

conocida ni previsible para los concursantes, alteró las condiciones originales de 

evaluación y configuró una modificación posterior de las reglas del proceso, 

vulnerando el debido proceso y el principio de publicidad que rigen el régimen de 

carrera, pues el aspirante no pudo conocer con antelación la metodología mediante 

la cual se recalcularía el puntaje mínimo exigido. 

 



Aplicación del Principio In Dubio Pro Concursante 

El principio in dubio pro concursante es una aplicación específica del principio de 

favorabilidad en el ámbito del concurso de méritos, reconocido por la jurisprudencia 

del Consejo de Estado y la Corte Constitucional (Sentencia T-021 de 2014, entre 

otras). 

 

Principio Pro Concursante  

En caso de duda razonable sobre la interpretación de las reglas de un concurso o 

sobre la forma de aplicar una consecuencia derivada de un error de la 

administración (como la anulación de preguntas), se debe optar por aquella 

interpretación que resulte más favorable al aspirante, siempre y cuando esta sea una 

interpretación razonable y no implique la violación de la igualdad de los demás 

participantes. 

 

Interpretación en tensión  

 

Interpretación - Pro Concursante 

Mantener la proporción inicial de aciertos requerida. Si se exigía el 65% de 100 

ítems, lo lógico y favorable es exigir el 65% de los 91 ítems válidos. 

 

Fórmula Pro Concursante (65% del total de ítems válidos) 

La expectativa legítima era acertar en el 65% de las preguntas. El 65% de los 91 

ítems válidos es:​

 

Aciertos Requeridos=91×0,65=59,15 



​

Dado que las preguntas no admiten fraccionamiento, el número entero de aciertos 

necesario es 59. 

La Confianza Legítima y la Prohibición de Modificar Reglas (Consejo de 
Estado) 

El Consejo de Estado ha sido enfático en proteger la confianza legítima de los 

aspirantes y en censurar la modificación sorpresiva o tácita de las reglas del 

concurso. 

 

Criterio Clave 

La administración vulnera la buena fe y la confianza legítima cuando "varían las 

reglas sin el consentimiento de los participantes" y "se defrauda la confianza legítima 

de quienes participaron en él y creyeron en que se surtiría bajo unas etapas, 

requisitos, evaluaciones y pautas de calificación determinadas, que luego variaron 

de forma sorpresiva" (Cfr. Consejo de Estado, Sentencia de 30 de julio de 2020. Exp: 

11001-03-25-000-2015-01035-00). 

 

El Principio In Dubio Pro Concursante 

Aunque la jurisprudencia citada menciona más el in dubio pro reo 

(disciplinario/penal), la aplicación análoga del principio de favorabilidad al concurso 

de méritos (in dubio pro concursante) es un criterio reconocido para resolver dudas 

interpretativas. 

El criterio clave consiste en que ante dos interpretaciones razonables de un hecho 

(la anulación de ítems) o de una regla (la calificación aprobatoria), aquella que sea 

más favorable al concursante debe prevalecer, siempre que no distorsione el mérito 

ni vulnere la igualdad. 

La duda radica en cómo se traslada la regla del "65% de aciertos" a una prueba con 

menor número de ítems debido a un error de la administración. 



Interpretación Administrativa: Mantener el puntaje rígido de 65 (que obliga a 62 

aciertos en la práctica, forzando un 65,26% de acierto). 

Interpretación Pro Concursante: Mantener el porcentaje de aciertos (65% de 91 

ítems = 59 que se redondea al número entero de aciertos 59). 

En definitiva se tienen que es la interpretación administrativa la que resulta lesiva y 

arbitraria, pues aprovecha su propio error (las preguntas anuladas) para elevar el 

nivel de exigencia por encima de la regla inicial (65%). La interpretación que 

mantiene la proporción real del 65% de las preguntas efectivamente válidas, es la 

que mejor concilia el mérito con la garantía del debido proceso. 

 

Ilegalidad de la Regla de Calificación Implícita 

El hecho de que la fórmula de calificación PD=nk​Xi​​×100 no haya sido divulgada 

previamente (vulnerando el principio de publicidad) y de que su aplicación resulte en 

una exigencia desproporcionada  (vulnerando la expectativa legítima), arbitraria que 

rompe lo que se inferia razonablemente y de lo que señalaba la Guía de Orientación 

que eran 65 puntos sobre 100 equivaliendo inequívocamente al 65% es una causa 

suficiente para solicitar, en primer lugar, la protección de la vulneración de derechos 

fundamentales, a través de la acción de tutela, SOBRE TODO PORQUE SE TRATA 

DE ACTOS ADMINISTRATIVOS DE MERO TRÁMITE, y secundariamente la 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Artículo 137, CPACA), en caso que se 

consoliden actos administrativos definitivos, lo cual NO ES EL CASO PRESENTE 

(Cfr. Consejo de Estado, Sentencia de 29 de junio de 2020. Exp: 

25000-23-41-000-2012-00680-01). 

 

 

COMPETENCIA 
 

Es usted, Señor Juez, competente por lo establecido en la ley para conocer del 

presente asunto. 

 



DECLARACIÓN JURADA 

 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que sobre los mismos hechos invocados 

en esta demanda no he interpuesto otra acción de tutela. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

Documentos de acreditación: 

 

Anexo 1. Cédula de ciudadanía del accionante. 

Anexo 2. Reclamación presentada. 

Anexo 3. Respuesta a la reclamación. 

Anexo 4. Guía de Orientación 

 

Notificaciones 

 

El accionado: 

 

Universidad Libre 

Nit. 860013798-5 

Representante legal: María Elizabeth García González 

Email: notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co 

 

Comisión de Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación  

NIT. 800058607-2 

Email: jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

 

El accionante: 

 

notificacion.proces@gmail.com 

 

 

 



Del Señor Juez, atentamente 

 

 

Dora Luz Cardona Alvarez 

C.C 43.595.255 

 
 



 



11 de octubre de 2025 
  
Señores,  
  

Comisión de Carrera Especial FGN- CONCURSO DE MÉRITOS 

 
Ref. Solicitud de revisión y exclusión de preguntas de las pruebas escritas del 
concurso de méritos  y otros.  

  
En ejercicio de mi derecho de reclamación, en concordancia con el derecho de 
petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, y de conformidad 
con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005, me dirijo a 
ustedes para solicitar respetuosamente la revisión y subsiguiente exclusión de 
preguntas específicas formuladas en las pruebas escritas del concurso de méritos 
en referencia, así como la reevaluación de la puntuación obtenida. 
  

I. Peticiones sobre el Modelo de Calificación y Principios Aplicables 

Primero. Solicito se me informe sobre la fórmula o modelo matemático empleados 
para el cálculo del puntaje, con una demostración detallada de su aplicación a mi 
caso particular.  

Segundo.  Sírvase indicar cuál fue el criterio empleado para la selección de dicho 
modelo matemático, habida cuenta de que se han venido empleando diversos 
modelos y es de esperarse que se aplique un criterio unificado o, en su defecto, el 
más favorable para los concursantes. 

Tercero. Ruego se me entregue una tabla de equivalencias que detalle el valor en 
puntos de cada pregunta, tanto en el componente eliminatorio como en el 
clasificatorio. 

Cuarto. Sírvase indicar si cada pregunta acertada posee el mismo valor. De no ser 
así, solicito se especifique cuál es la ponderación de cada una y cómo se justifica 
técnicamente dicha asignación, especialmente en consideración a que he 
contrastado mi puntaje con el de otros concursantes que, habiendo obtenido un 
menor número de aciertos, alcanzaron una puntuación superior, lo cual es un 
indicio de una posible falla en la aplicación de la fórmula. 

 

 

https://www.fiscalia.gov.co/colombia/la-entidad/ofertas-de-empleo/


II. Peticiones sobre la Aplicación Específica a mis Resultados 

Quinto. Sírvase detallar la aplicación del referido modelo matemático en mi caso 
concreto, tanto para las pruebas eliminatorias como para las clasificatorias, en 
consideración a mis resultados. 

Sexto. En caso de haber sidos empleados en la fórmula matemática sírvase indicar  

-​ El promedio  
-​ La desviación estándar 

III. Peticiones sobre el Contenido y Estructura de la Prueba 

Séptimo. Solicito se sirva exponer el fundamento técnico de las preguntas de 
personalidad, con el fin de discernir con claridad el tipo y la base de la batería de 
pruebas aplicada. Asimismo, pido una explicación detallada del modelo usado para 
calificar esta prueba, la valoración por pregunta o bloque comportamental y su 
aplicación específica a mis resultados. 

Octavo. Solicito se sirvan detallar los componentes de la prueba en sus bloques 
eliminatorios y clasificatorios, discriminando la puntuación asignada a cada 
pregunta. Esta información es indispensable para contrastar debidamente la tabla 
de aciertos con las respuestas que seleccioné. Adicionalmente, pido se aclare si las 
diferentes opciones de respuesta de cada pregunta tenían una puntuación distinta o 
si existía una única respuesta correcta. 

IV. Peticiones sobre la Recalificación de Ítems Específicos 

  
Noveno. Solicito la justificación técnica, normativa y bibliográfica de los ítems 
reclamados en la tabla del presente documento (preguntas objetadas).  

Para cada una de estas preguntas, y PODER EJERCER DEBIDAMENTE MI 
DERECHO DE CONTRADICCIÓN, pido que se  detalle: 

●​ EL CONTENIDO COMPLETO del caso o situación de las preguntas 
objetadas. 

●​ El enunciado de cada pregunta objetada 
●​ La justificación técnica y normativa de la respuesta correcta (clave). 
●​ La justificación de por qué las demás opciones de respuesta son incorrectas 

(distractores), incluyendo la pregunta que seleccioné  
●​ La correlación de la pregunta con el eje temático al que se asocia. 

Décimo. Solicito que se recalifiquen las preguntas objeto de esta reclamación 
aplicando criterios de hermenéutica normativa, técnica y jurisprudencial, para que se 
asignen los puntos correspondientes cuando se demuestre la existencia de 



ambigüedad, error técnico o contradicción con fuentes normativas y políticas 
públicas obligatorias. 

 

V. Peticiones sobre la cadena de custodia de las pruebas 

Décimo primero. Solicito que se me proporcionen los procedimientos documentados 
de la cadena de custodia que fueron implementados para garantizar la integridad del 
contenido de los cuadernillos. Específicamente, requiero conocer las medidas 
adoptadas desde el proceso de producción hasta el día de la prueba para asegurar 
que no hubo filtraciones de contenido durante ese periodo. 

 

V. Principio de Favorabilidad y Garantía de No Desmejora de Resultados 

Décimo segundo. En virtud del PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD Y LA GARANTÍA 
DE NO DESMEJORA DE RESULTADOS, solicito que se aplique el principio de 
favorabilidad en la interpretación y resolución de las dudas que surjan sobre las 
claves, ponderaciones y denominadores del proceso de calificación, de forma que la 
solución que se adopte se incline siempre a mi favor, en mi calidad de concursante 
reclamante. 

Décimo tercero. Solicito que se garantice que mis resultados iniciales constituyen el 
mínimo asegurado, de modo que cualquier revisión técnica, jurídica o psicométrica 
de las pruebas que se realice como consecuencia de esta petición solo pueda 
mantener o incrementar mi puntuación, sin que en ningún caso esta pueda ser 
disminuida. 

Décimo cuarto. Finalmente, solicito que se expida un acto administrativo motivado 
donde se deje constancia expresa de que, en cumplimiento de los principios 
constitucionales mencionados, el trámite de esta reclamación no desmejorará en 
ningún caso mis resultados originales y que, en caso de encontrarse errores en los 
ítems impugnados, se realizará la corrección favorable y proporcional que 
incremente mi calificación final. 

  

VI. Peticiones detalladas por pregunta 

A Continuación me permito detallar mis observaciones y peticiones específica por 
pregunta adjuntando la petición específica para cada una de ellas. 



Las observaciones de las siguientes preguntas las he tomado a mano alzada del 
material aportado el día de acceso a material a pruebas dando plena atención a la 
reserva y la confidencialidad aplicables.  
  

N° de 
Pregunta 

Observación Petición 

 

24 
En la Pregunta se plantea un escenario 
de juicio oral donde el abogado de la 
defensa objeta la incorporación de un 
video por presunto incumplimiento en el 
descubrimiento y traslado por parte de 
la Fiscalía. A pesar de que el fiscal 
asegura ante el juez haber realizado el 
traslado días antes, la universidad 
indica que la respuesta correcta es la 
opción B, que conlleva la exclusión de la 
prueba. Yo opté por la opción A 
(admisión), bajo la lógica de que la 
afirmación del fiscal implica la existencia 
de un soporte probatorio de ese 
traslado, y que, de ser así, la objeción 
sería un sofisma de distracción del 
abogado para debilitar el caso de la 
Fiscalía. No obstante, la exclusión solo 
procede cuando se comprueba el 
incumplimiento efectivo del deber de 
descubrimiento y la vulneración del 
derecho de defensa, un punto que el 
juez de conocimiento debe dirimir 
evaluando la oportunidad y suficiencia 
del traslado, más allá de la simple 
manifestación de las partes 

Se solicita la revaloración de 
la respuesta Clave, o en su 
defecto se suprima esta 
pregunta, ya que no se alinea 
con los criterios de 
evaluación esperados o con 
la normativa aplicable. En 
todo caso es imperativo que 
se indique la justificación de 
la clave y la justificación de 
las opciones incorrectas y se 
aporte el texto del caso o 
situación completos, así 
como el enunciado 
correspondiente para el 
correcto ejercicio del derecho 
de contradicción. 

*El ejercicio de contradicción 
no se puede desarrollar 
debidamente si se carece del 
total de la pregunta como 
elemento a objetar. 



25 
En esta pregunta, seleccioné la opción 
C, que sostenía que la prueba debía ser 
admitida/incorporada, en contraste con 
la opción B que negaba su ingreso. Mi 
elección se fundamentó en la legalidad 
de la prueba y su pertinencia, 
presuponiendo que se habían 
subsanado o desestimado los posibles 
vicios formales (como el traslado, si 
aplicaba) para su ingreso al debate 
probatorio. 

Se solicita la revaloración de 
la respuesta Clave, o en su 
defecto se suprima esta 
pregunta, ya que no se alinea 
con los criterios de 
evaluación esperados o con 
la normativa aplicable. En 
todo caso es imperativo que 
se indique la justificación de 
la clave y la justificación de 
las opciones incorrectas y se 
aporte el texto del caso o 
situación completos, así 
como el enunciado 
correspondiente para el 
correcto ejercicio del derecho 
de contradicción. 

*El ejercicio de contradicción 
no se puede desarrollar 
debidamente si se carece del 
total de la pregunta como 
elemento a objetar. 

36 
La Pregunta 36 versaba sobre una 
familia desplazada y las acciones para 
su protección, sugiriendo que el fiscal 
debía dar la orden respectiva. Mi 
respuesta fue la opción A 
(presumiblemente una orden o gestión 
de protección), en contraposición a la 
opción B, que se enfocaba en recaudar 
elementos para la imputación. El marco 
legal de protección de víctimas (Ley 
1448 de 2011, entre otras) establece 
que la protección de la víctima es un 
deber prioritario del Estado, y el fiscal 
tiene la facultad, dentro de sus 
competencias constitucionales y 
legales, de ordenar o solicitar medidas 
de protección urgentes y proporcionales 
al riesgo, incluso antes de la imputación 
formal. 

Se solicita la revaloración de 
la respuesta Clave, o en su 
defecto se suprima esta 
pregunta, ya que no se alinea 
con los criterios de 
evaluación esperados o con 
la normativa aplicable. En 
todo caso es imperativo que 
se indique la justificación de 
la clave y la justificación de 
las opciones incorrectas y se 
aporte el texto del caso o 
situación completos, así 
como el enunciado 
correspondiente para el 
correcto ejercicio del derecho 
de contradicción. 



*El ejercicio de contradicción 
no se puede desarrollar 
debidamente si se carece del 
total de la pregunta como 
elemento a objetar. 

  

- Sírvase dar respuesta de fondo atendiendo a mis objeciones jurídicas y 
observaciones.  

- Respecto de otras preguntas en las que cometí yerro, pero respecto de las cuales 
no realicé observación, solicito respetuosamente que se  revaloren. En todo caso es 
imperativo que se indique la justificación de la clave y la justificación de las opciones 
incorrectas. Para  ejercer debidamente ni de derecho de contradicción es de 
primordial necesidad que se adjunte el CONTENIDO COMPLETO DEL CASO O 
SITUACIÓN, ENUNCIADO DE LA PREGUNTA, JUSTIFICACIÓN DE LA OPCIÓN 
CORRECTA O CLAVE, JUSTIFICACIÓN DE LOS DISTRACTORES. 

- En cuanto al soporte que evidencia la carencia de relación entre la pregunta  y el 
propósito, así como la funciones del empleo, sírvase hacer su revisión tomándola de 
los soportes documentales de la entidad, de conformidad con lo previsto en el  
Decreto 19 de 2012: 

“ARTÍCULO 9. Prohibición de exigir documentos que reposan en la 
entidad. Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, 
se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones o 
documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación” 

VIII. Fundamentación jurídica de la reclamación 
  

La presente reclamación se fundamenta en las normas que regulan el Proceso de 
Selección de la FGN y todos sus anexos. Además, se invoca el derecho 
fundamental de petición (Art. 23 de la Constitución Política), el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) 
y el Decreto Ley 760 de 2005, los cuales establecen las garantías procesales en los 
concursos de méritos. 
  
La argumentación se estructura en torno a los siguientes ejes: (i) el derecho 
fundamental al debido proceso y a la contradicción; (ii) la vulneración de los 
principios rectores de la carrera administrativa; y (iii) la aplicación de los principios 
de favorabilidad y confianza legítima. 
 



i. Derecho al Debido Proceso y a la Contradicción 
 
El artículo 29 de la Constitución Política de Colombia consagra el debido proceso 
como un derecho fundamental aplicable a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. En el contexto de los concursos de méritos, este derecho se 
materializa en la posibilidad de que los aspirantes conozcan los criterios de 
evaluación y puedan controvertir los resultados obtenidos. Negar el acceso a las 
respuestas correctas de las pruebas es, en esencia, anular el derecho a la 
contradicción. 
  
La Corte Constitucional, en una línea jurisprudencial consolidada, ha protegido esta 
garantía. En la Sentencia T-180 de 2015, el alto tribunal fue enfático al señalar: 
  

“(...) no permitírsele a la reclamante conocer la evaluación y sus 
respuestas equivale a impedirle controvertir las pruebas con las cuales 
fundamenta su descontento a la calificación y en consecuencia la 
trasgresión el debido proceso, pues no puede olvidarse que este último 
es de rango Constitucional, y dicha prohibición establecida en un decreto 
no puede vulnerarlo, pues de acuerdo con el artículo 4 de la constitución 
se debe dar prevalencia a la primera”. 
  

Este postulado se refuerza con lo dispuesto en la Sentencia C-099 de 2022, que 
establece una conexión inescindible entre la publicidad de la prueba y la 
contradicción: 
  

 “El derecho a la publicidad de la prueba configura la otra cara de la 
moneda del derecho de contradicción. Si el primero no se asegura el 
segundo no se puede ejercer”.  
  

De esta manera, la negativa a suministrar los elementos de juicio necesarios para 
entender la calificación (las preguntas y sus respuestas esperadas) constituye una 
barrera insuperable para el ejercicio de mi defensa. 
 
El Consejo de Estado también ha sido claro en que las entidades que adelantan los 
concursos de méritos tienen la obligación de garantizar la transparencia y el acceso 
a la información. En su jurisprudencia, ha reiterado que la convocatoria es la "ley del 
concurso", vinculante para la administración y los participantes. En la sentencia del 
17 de febrero de 2011 (Rad. 2010-03113-01), la Sección Primera señaló que excluir 
a un aspirante por un requisito meramente formal, cuando se acredita el 
cumplimiento de lo sustancial, vulnera el debido proceso y el principio de igualdad. 

ii. Vulneración de los Principios de la Carrera Administrativa 
  



La Ley 909 de 2004, que regula el empleo público y la carrera administrativa, 
establece en sus artículos 2 y 28 los principios que deben orientar los procesos de 
selección. La actuación de la entidad evaluadora ha transgredido varios de estos 
principios: 
  
•Mérito (Art. 28, lit. a): Este principio se ve socavado cuando la evaluación no mide 
de forma fidedigna las competencias requeridas. La existencia de preguntas mal 
formuladas, ambiguas o con claves de respuesta erróneas atenta contra la 
objetividad que debe primar en la selección. 
  
•Igualdad en el Ingreso (Art. 28, lit. b): Al asignarse una puntuación incorrecta, se 
vulnera la igualdad de oportunidades, pues se me posiciona en un lugar inferior al 
que en justicia me corresponde. 
  
•Confiabilidad y Validez (Art. 28, lit. g): Un instrumento de evaluación pierde su 
validez si las preguntas no están técnica y académicamente justificadas. Sin este 
sustento, la prueba no es idónea para medir las capacidades del aspirante. 
  
La Sentencia SU-067 de 2022 de la Corte Constitucional reafirma que el concurso 
de méritos es el mecanismo idóneo para evaluar, “con garantías de objetividad e 
imparcialidad, la idoneidad y la competencia de los servidores públicos”. Cuando 
estas garantías fallan, el proceso entero se deslegitima. 
 

ii. Principios de Favorabilidad y Confianza Legítima 
 
De conformidad con los artículos 53 y 83 de la Constitución Política, los principios 
de favorabilidad y confianza legítima son plenamente aplicables a las actuaciones 
administrativas, incluyendo los concursos de méritos. El principio de favorabilidad 
implica que, ante la duda en la interpretación o aplicación de una norma, se debe 
optar por la solución que más beneficie al administrado. En este caso, ante la 
ambigüedad o el error evidente en una pregunta, la calificación debe ajustarse en 
favor del concursante. 
  
La Corte Constitucional, en la Sentencia T-235 de 2015, aunque referida al ámbito 
pensional, desarrolla el concepto de la “condición más beneficiosa” como una 
derivación del principio de favorabilidad, protegiendo las expectativas legítimas de 
los ciudadanos ante cambios o aplicaciones normativas desfavorables. Este 
principio busca proteger a quienes, habiendo actuado de buena fe, se ven 
perjudicados por una actuación de la administración. 
 
Por su parte, la confianza legítima protege al administrado que ha actuado de buena 
fe, esperando que la administración se comporte de manera coherente y respete las 



reglas que ella misma ha fijado. En el marco de un concurso, los aspirantes confían 
en que la evaluación será justa, objetiva y transparente. La existencia de errores en 
la calificación y la negativa a permitir una contradicción efectiva quiebran esta 
confianza. 

 
 
Atentamente,  
 
Dora Luz Cardona Álvarez 
Cel . 3014026333 



  

   

 

Bogotá D.C noviembre de 2025 

Aspirante 

DORA LUZ CARDONA ALVAREZ 

CÉDULA: 43595255 

ID INSCRIPCIÓN: 132925 

Concurso de Méritos FGN 2024 

 

Radicado de Reclamación No. PE202509000010012 

Asunto: Respuesta a reclamación presentada en contra de los resultados de la prueba 

escrita, en el marco del Concurso de Méritos FGN 2024. 

 

El 3 de marzo de 2025, la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la 

Nación expidió el Acuerdo No. 001 de 2025, “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del 

concurso de méritos para proveer vacantes definitivas en las modalidades de ascenso e ingreso, 

en la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación perteneciente al Sistema Especial 

de Carrera”. En dicho acto administrativo se dispuso, entre otras etapas, la aplicación de 

pruebas escritas destinadas a la evaluación de competencias generales, funcionales y 

comportamentales, cuyo objeto es verificar los conocimientos, la capacidad, la idoneidad y la 

potencialidad de los aspirantes admitidos, a efectos de determinar su aptitud para el desempeño 

eficiente de las funciones y responsabilidades propias del empleo, así como establecer una 

clasificación conforme a las calidades exigidas para su ejercicio. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Acuerdo No. 001 de 2025, los 

aspirantes disponen de un término de cinco (5) días, contados a partir de la publicación de los 

resultados preliminares de las Pruebas Escritas, para formular reclamaciones, las cuales deberán 

presentarse de manera única y exclusiva a través de la aplicación SIDCA3, accesible mediante el 

enlace: https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/. El conocimiento y trámite de dichas 

reclamaciones corresponde a la UT Convocatoria FGN 2024, en virtud de la delegación efectuada 

a través del contrato suscrito con la Fiscalía General de la Nación. 

https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/


  

   

 

En este contexto, el día 19 de septiembre de 2025, se publicaron los resultados 

preliminares de las pruebas escritas, y, el plazo para presentar reclamaciones se surtió entre las 

00:00 horas del 22 de septiembre hasta las 23:59 pm de 26 de septiembre de la presente 

anualidad.  

Revisada la aplicación web SIDCA3, se constató que, dentro del término establecido, usted 

presentó reclamación, frente a los resultados publicados, en la cual solicita: 

“CONTENIDO DE LAS PREGUNTAS, HACER RECLAMACION” 

“QUIERO SABER CUAL ES LA RESPUESTA CORRECTA, POR QUE ES LA RESPUESTA 

CORRECTA, Y CUAL ES LA JUSTIFICACION DE LAS OPCIONES QUE ERAN DISTRACTORES, 

PORQUE ESTABAN MAL SELECCIONADAS,  

SOLICITO RESPETUOSAMENTE SE ME INDIQUE LA CLAVE DE LAS PREGUNTAS DONDE NO 

ACERTE Y SE JUSTIFIQUE SU ELECCION  ASI COMO LA JUSTIFICACION DE LAS OPCIONES 

INVALIDAS.” 

Además, usted presentó un documento donde manifiesta: 

“(…) Mi RECLAMASCION, versa sobre los siguientes aspectos, a saber: 

1. Se me informe el criterio de evaluación o formula usada en las calificaciones de las pruebas 

escrita de la presente convocatoria. 

2. Quiero saber cual es la respuesta correcta, porque esa es la respuesta correcta y cual es la 

justificación de las opciones que eran distractores, porque estaban mal seleccionadas 

3. Solicito muy respetuosamente se me indique la clave de las preguntas donde no acerté y se 

justifique su elección, así como la justificación de las opciones invalidadas. 

4. Dentro de algunas preguntas que comportaba la prueba se sugerían dos respuestas igualmente 

validas. 

5. Muchas PREGUNTAS MAL ELABORADAS  

6. Muchas de las preguntas elaboradas no guardaron relación con las funciones del cargo a 

ocupar. 

7. Era un examen para el cargo de FISCAL LOCAL no para un cargo de ACUSADOR PRIVADO, 

por lo que para el cargo que se realizo la inscripción debieron preguntar en términos y guiarse 



  

   

 

por las funciones del fiscal, ya que en el manual de funciones no esta ejercer las funciones de 

ACUSADOR PRIVADO, es un tema que debe conocer un penalista pero no es un tema de un fiscal 

se debe evaluar es sobre el cargo al cual se aspira. Si se presento para fiscal el aspirante se iba a 

guiar por el manual de funciones y en las funciones del fiscal no esta ejercer las funciones del 

acusador privado. 

8. El examen debería cumplir con el criterio de evaluar al aspirante conforme a la función del 

cargo, es decir, se debía colocar al aspirante como si estuviera ocupando ese cargo, por lo tanto 

las preguntas deberían ser conforme a situaciones concretas que este estuviera resolviendo en el 

cargo que desempeña. 

9. Era un examen de juicio situacional donde se colocaba al funcionario o aspirante en la situación 

si estuviera ocupando ese cargo y si esta ocupando ese cargo, tenia que resolver una situación 

concreta. 

10.Habían respuestas que no correspondían a la pregunta del enunciado. 

11.Otras preguntas estaban bien formuladas pero las respuestas no se acoplaban a lo que 

realmente debía ser la respuesta. 

12.Habían preguntas en las cuales el enunciado no tenia coincidencia o correlación con las 

diferentes opciones de respuesta. 

13.Se planteo la posibilidad de respuestas que estaba diseñadas de manera confusa o que ninguna 

de las que estaban allí correspondían a un enunciado bien formulado o que la respuesta 

correspondiera a la pregunta pues habían unas que no coincidían con ellas o que habían dos o 

mas respuesta posibles. 

14.La prueba escrita presentaba algunas preguntas mal formuladas o ambiguas, lo que permitió 

que la respuesta escogida fuera la incorrecta. 

15. Algunas preguntas no correspondían a los ejes temáticos sobre los cuales debian evaluarnos 

conforme lo que nos manifestaron. 

16.Como consecuencia de lo mencionado en los numerales anteriores, permito solicitarles, 

EXPRESAMENTE y respetuosamente a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, A LA UNION 

TEMPORAL CONVOCATORIA 2024Y UNIVERSIDAD LIBRE Se sirvan permitirme el acceso al 

material de la prueba escrita a fin de complementar o fundamentar mi reclamación. (…)” 



  

   

 

Adicionalmente, con ocasión de la jornada de acceso al material de pruebas, usted 

complementó su reclamación, dentro del plazo establecido, específicamente los días 20 y 21 de 

octubre del presente año, en la que solicitó:  

“Reclamación complementaria”  

“Reclamación complementaria de conformidad con archivo adjunto” 

Adicionalmente, usted presentó documento adjunto donde manifiesta: 

“(…) Las observaciones de las siguientes preguntas las he tomado a mano alzada del material 

aportado el día de acceso a material a pruebas dando plena atención a la reserva y la 

confidencialidad aplicables (…)” 

En virtud de lo anterior, se responde de fondo su reclamación, en los siguientes términos:  

1. En relación con la solicitud de información sobre la calificación de las pruebas escritas 

del Componente Eliminatorio (Competencias Funcionales y Generales), es preciso recordar que 

la calificación se realiza teniendo en cuenta el grupo de referencia al que pertenece el aspirante, 

es decir, de manera independiente para cada codificación de la OPECE. 

 

Esto significa que el desempeño de cada aspirante se compara únicamente con quienes 

están inscritos en la misma codificación de OPECE, y no con la totalidad de participantes del 

concurso. Tal como lo establecen la Guía de Orientación al Aspirante y el Anexo Técnico, el 

puntaje asignado refleja la posición del aspirante dentro de su grupo de referencia (codificación 

OPECE), sin que esto pueda equipararse a una posición definitiva dentro de la lista de elegibles, 

toda vez que no se han surtido la totalidad de las pruebas previstas, incluida la prueba de 

valoración de antecedentes. 

 

Adicionalmente, debe tener en cuenta que la prueba escrita se encuentra conformada por 

un componente eliminatorio (competencias generales y funcionales) y un componente 

clasificatorio (competencias comportamentales), este último solo será visible en la aplicación web 

SIDCA3, solo para aquellos aspirantes que superaron el puntaje mínimo aprobatorio establecido 

para el componente eliminatorio (65,00 puntos).  

 



  

   

 

Una vez aclarado lo anterior, se le informa que para el cálculo de la calificación del grupo 

de referencia al que usted pertenece, se utilizó el método de puntuación directa, donde, a partir 

del desempeño del aspirante en la prueba se le asigna un valor numérico en una escala de 0,00 a 

100,00 con dos decimales truncados. El cálculo mediante este método se encuentra definido 

formalmente por: 

𝑃𝐷 =  (
𝑋𝑖

𝑛𝑘
) ∗  100 

Donde: 

 

𝑃𝐷: Es la Calificación en la Prueba del aspirante. 

𝑋𝑖: Es la Cantidad de Aciertos del aspirante en la prueba. 

𝑛𝑘: Es el Total de Ítems en la prueba. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, para obtener su puntuación final en el componente 

eliminatorio de las pruebas escritas debe utilizar los siguientes valores: 

 

 

Por lo anterior, su puntuación en el componente eliminatorio de la prueba escrita es: 

  

64.83 

 

Cabe mencionar, que la metodología de calificación utilizada asegura que la posición 

dentro del grupo de referencia (codificación de OPECE) se mantenga en consonancia con el 

número de aciertos obtenidos por cada aspirante. En otras palabras, un menor número de 

aciertos en cada prueba siempre resulta en una puntuación final más baja. Esta calificación, que 

refleja el desempeño del aspirante, será igual para los aspirantes del grupo de referencia que 

hayan obtenido el mismo número de aciertos. 

 

𝑿𝒊: Cantidad de aciertos obtenidos en la prueba 91 

𝒏𝒌: Total de ítems en la prueba (Excluyendo los ítems 

eliminados) 

59 



  

   

 

Es importante destacar que los ítems eliminados de la prueba NO se incluyen en el cálculo 

de la calificación, dado que, tras realizar el análisis técnico correspondiente, se determinó que 

estos ítems no contribuyeron a una evaluación objetiva de la competencia laboral evaluada. 

Es preciso recordar, que las pruebas sobre competencias Generales y Funcionales tienen 

un carácter eliminatorio, razón por la cual queda EXCLUIDA del Concurso de Méritos FGN 

2024 y, NO tendrá acceso a puntaje en la prueba de Competencias Comportamentales con 

carácter clasificatorio, ya que este resultado solo es publicado para aquellos aspirantes que 

superaron el Puntaje Mínimo Aprobatorio (PMA) de 65.00 puntos de 100 posibles, de acuerdo 

con el ARTÍCULO 26. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LAS PRUEBAS 

ESCRITAS. Acuerdo 001 de 2025 que establece las reglas del concurso de méritos. 

2. Para atender su solicitud sobre las justificaciones de las preguntas, se da respuesta de 

la siguiente manera: 

Prueba de competencias funcionales  

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

1 B 

es correcta, porque la 

decisión de archivo genera 

una inactivación del caso, 

más no una decisión judicial 

de absolución. Además, 

negarse a certificar que fue 

absuelto está en 

concordancia con lo previsto 

en el inciso segundo del 

artículo 79 del Código de 

Procedimiento Penal (Ley 

906 de 2004), que trata 

sobre el archivo de las 

diligencias, y establece que: 

"sin embargo, si surgieren 

A 

es incorrecta, porque NO procede 

entregar el documento, teniendo 

en cuenta que en el caso expuesto 

se habla de una decisión archivo 

que en ningún momento conlleva 

la absolución de la persona, ya 

que esta figura en caso de nuevas 

pruebas. El caso puede ser 

desarchivado, tal como lo señala 

el artículo 79 del CPP en su inciso 

final, que dice: " Sin embargo, si 

surgieren nuevos elementos 

probatorios la indagación se 

reanudará mientras no se haya 

extinguido la acción penal". 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

nuevos elementos 

probatorios la indagación se 

reanudara mientras no se 

haya extinguido la acción 

penal". De otra parte, la 

absolución solo se presenta 

luego del juicio y la decisión 

la toma el juez de 

conocimiento, no el fiscal. 

Además, la Corte 

Constitucional, en sentencia 

C-1154 de 2005, señaló: “[…] 

Adicionalmente, el artículo 

prevé la posibilidad de 

reanudar la indagación en el 

evento de que surjan nuevos 

elementos probatorios que 

permitan caracterizar el 

hecho como delito, siempre 

y cuando no haya prescrito 

la acción. Por lo tanto, el 

archivo de la diligencia no 

reviste el carácter de cosa 

juzgada. Así, el archivo de la 

diligencia previsto en el 

artículo 79 bajo estudio, es la 

aplicación directa del 

principio de legalidad que 

dispone que el fiscal deberá 

ejercer la acción penal e 

investigar aquellas 

conductas que revistan las 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

características de un delito, 

lo cual es imposible de hacer 

frente a hechos que 

claramente no corresponden 

a los tipos penales vigentes o 

nunca sucedieron". 

2 B 

es correcta, porque el 

principio de oportunidad es 

una facultad constitucional 

asignada a la Fiscalía 

General de la Nación, de 

conformidad con lo previsto 

en la Ley 1312 de 2009 en su 

artículo primero, segundo 

inciso, que modifica al 

artículo 323 de la Ley 906 de 

2004, al establecer sobre la 

aplicación del principio de 

oportunidad lo siguiente: 

“El principio de oportunidad 

es la facultad constitucional 

que le permite a la Fiscalía 

General de la Nación, no 

obstante que existe 

fundamento para adelantar 

la persecución penal, 

suspenderla, interrumpirla 

o renunciar a ella, por 

razones de política criminal, 

según las causales 

taxativamente definidas en 

la ley, con sujeción a la 

B 

es correcta, porque el principio de 

oportunidad es una facultad 

constitucional asignada a la 

Fiscalía General de la Nación, de 

conformidad con lo previsto en la 

Ley 1312 de 2009 en su artículo 

primero, segundo inciso, que 

modifica al artículo 323 de la Ley 

906 de 2004, al establecer sobre 

la aplicación del principio de 

oportunidad lo siguiente: “El 

principio de oportunidad es la 

facultad constitucional que le 

permite a la Fiscalía General de la 

Nación, no obstante que existe 

fundamento para adelantar la 

persecución penal, suspenderla, 

interrumpirla o renunciar a ella, 

por razones de política criminal, 

según las causales taxativamente 

definidas en la ley, con sujeción a 

la reglamentación expedida por el 

Fiscal General de la Nación y 

sometido a control de legalidad 

ante el Juez de Garantías”. 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

reglamentación expedida 

por el Fiscal General de la 

Nación y sometido a control 

de legalidad ante el Juez de 

Garantías”. 

3 C 

es correcta, porque se debe 

negar el reconocimiento de 

la condición de 

inimputabilidad, ya que este 

les corresponde a los jueces 

de la República, tal como lo 

señala la Directiva 0010 del 

10 de noviembre de 2023 del 

Fiscal General de la Nación, 

en su numeral 18, que 

establece lo siguiente: “[…] 

18. Preacuerdos sobre la 

condición de 

inimputabilidad. La 

inimputabilidad de una 

persona es un asunto que 

solo puede ser reconocido 

por los jueces de la república 

tras analizar las pruebas 

practicadas en el proceso 

penal, especialmente, la 

prueba pericial. Por esta 

razón, los fiscales delegados 

no podrán celebrar 

preacuerdos que reconozcan 

esta condición de la persona 

imputada o acusada”. A su 

A 

es incorrecta, porque proceder a 

verificar que se haya reintegrado 

el 50 % del incremento 

patrimonial causado con el ilícito, 

en el presente caso, nada tiene 

que ver con el reconocimiento de 

la condición de inimputabilidad. 

Ese evento constituye un 

requisito en los casos en que el 

sujeto activo de la conducta 

punible hubiese obtenido 

incremento patrimonial con este, 

tal como lo describe el artículo 

349 Código de Procedimiento 

Penal al determinar: 

“Improcedencia de acuerdos o 

negociaciones con el imputado o 

acusado. En los delitos en los 

cuales el sujeto activo de la 

conducta punible hubiese 

obtenido incremento patrimonial 

fruto del mismo, no se podrá 

celebrar el acuerdo con la fiscalía 

hasta tanto se reintegre, por lo 

menos, el cincuenta por ciento 

del valor equivalente al 

incremento percibido y se 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

vez, el artículo 348 del 

Código de Procedimiento 

Penal, en su segundo inciso, 

determina que los fiscales 

están en la obligación de 

observar las directivas de la 

Fiscalía, al señalar: “[…] El 

funcionario, al celebrar los 

preacuerdos, debe observar 

las directivas de la Fiscalía 

General de la Nación y las 

pautas trazadas como 

política criminal, a fin de 

aprestigiar la 

administración de justicia y 

evitar su cuestionamiento”. 

asegure el recaudo del 

remanente”. 

4 C 

es correcta, porque los 

dictámenes médicos 

particulares deben ser 

aceptados para demostrar la 

grave enfermedad de la 

persona que requiere la 

sustitución de la medida de 

aseguramiento, en tanto que 

la Corte Constitucional en 

estudio de 

inconstitucionalidad del 

artículo 314, numeral 4, del 

Código de Procedimiento 

Penal, modificado por el 

artículo 27 de la Ley 1142 de 

2007, relacionado con la 

A 

es incorrecta, porque al hacer su 

estudio de inconstitucionalidad, 

la Corte Constitucional en su 

sentencia C-163 de 2019 señaló 

que estos pueden presentarse en 

aras de garantizar el derecho de 

las partes a las garantías mínimas 

probatorias, al anotar: 

"SUSTITUCION DE LA 

DETENCION PREVENTIVA-

Exequibilidad condicionada La 

Sala acotó que el debate surgía en 

torno a la presunta restricción 

que fijaba la disposición acusada, 

al establecer el dictamen de 

médicos oficiales supuestamente 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

sustitución de la detención 

preventiva en 

establecimiento carcelario 

por la del lugar de residencia 

en el evento de que el 

imputado o acusado 

estuviere en estado grave de 

enfermedad, previo 

dictamen de médicos 

oficiales, resolvió declararlo 

exequible de manera 

condicional, bajo el 

argumento de que se trataba 

de una ambigüedad 

contextual. Para determinar, 

resuelve lo siguiente: 

“DECLARAR EXEQUIBLE 

la expresión 'previo 

dictamen de médicos 

oficiales', contenida en el 

artículo 314.4. del Código de 

Procedimiento Penal, 

modificado por el artículo 

27.4 de la Ley 1142 de 2007, 

en el entendido de que 

también se pueden 

presentar peritajes de 

médicos particulares”. 

como el único medio válido para 

acreditar el estado grave por 

enfermedad del procesado. 

Precisó que, de acuerdo con la 

demanda, esto contravenía los 

derechos al debido proceso, a la 

defensa y al acceso a la 

administración de justicia. En 

consecuencia, sostuvo que el 

problema jurídico consistía en 

determinar si una norma, 

conforme con la cual, 'la 

detención preventiva en 

establecimiento carcelario podrá 

sustituirse por la del lugar de la 

residencia […] cuando el 

imputado o acusado estuviere en 

estado grave por enfermedad, 

«previo dictamen de médicos 

oficiales»', impide que se 

alleguen otras evidencias para 

determinar las condiciones de 

salud del procesado y, por ende, 

resulta violatoria del debido 

proceso y los derechos de defensa 

y acceso a la justicia. Al analizar el 

cargo, la Corte encontró que la 

expresión acusada podía ser 

interpretada, como lo aducía el 

demandante, en el sentido de que 

excluía la posibilidad de recurrir 

también a conceptos técnicos 
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aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

provenientes de peritos 

particulares, entendido 

incompatible con la Constitución, 

en la medida en que desconocía el 

debido proceso probatorio. 

Observó, sin embargo, que los 

apartados impugnados eran 

susceptibles, de una 

interpretación acorde con el 

citado mandato constitucional, 

según el cual, si bien debe 

allegarse dictamen de médicos 

oficiales, también pueden 

presentarse peritajes de médicos 

privados. Bajo este entendido, la 

Sala estimó que se garantizaba el 

derecho de las partes a las 

garantías mínimas probatorias y, 

por consiguiente, los derechos al 

debido proceso, a la defensa y al 

acción a la justicia". También dijo 

la Corte en su sentencia: 

“Observó, sin embargo, que los 

apartados impugnados eran 

susceptibles, de una 

interpretación acorde con el 

citado mandato constitucional, 

según el cual, si bien debe 

allegarse dictamen de médicos 

oficiales, también pueden 

presentarse peritajes de médicos 

privados. Bajo este entendido, la 
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del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

Sala estimó que se garantizaba el 

derecho de las partes a las 

garantías mínimas probatorias y, 

por consiguiente, los derechos al 

debido proceso, a la defensa y al 

acción (sic) a la justicia. En 

consecuencia, dispuso declarar la 

asequibilidad condicionada del 

precepto impugnado, en el 

sentido antes indicado”. 

5 C 

es correcta, porque el hecho 

de que le hayan rechazado la 

petición de preclusión no 

está contemplado como una 

de las causales de 

impedimento, las cuales son 

taxativas y de interpretación 

restrictiva, y el artículo 355 

de la Ley 906 de 2004 señaló 

únicamente al juez como el 

funcionario que se debe 

declarar impedido cuando 

conozca de la preclusión, así: 

“[…] El juez que conozca de 

la preclusión quedará 

impedido para conocer del 

juicio”. De otra parte, la 

Corte Constitucional en su 

sentencia C-811-2011, 

dentro del expediente D-

8537 al decidir el 23 de 

diciembre de 2011 la 

C 

es correcta, porque el hecho de 

que le hayan rechazado la 

petición de preclusión no está 

contemplado como una de las 

causales de impedimento, las 

cuales son taxativas y de 

interpretación restrictiva, y el 

artículo 355 de la Ley 906 de 

2004 señaló únicamente al juez 

como el funcionario que se debe 

declarar impedido cuando 

conozca de la preclusión, así: “[…] 

El juez que conozca de la 

preclusión quedará impedido 

para conocer del juicio”. De otra 

parte, la Corte Constitucional en 

su sentencia C-811-2011, dentro 

del expediente D-8537 al decidir 

el 23 de diciembre de 2011 la 

demanda de inconstitucionalidad 

contra el artículo 335 de la Ley 

906 de 2004, con ponencia del 
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aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

demanda de 

inconstitucionalidad contra 

el artículo 335 de la Ley 906 

de 2004, con ponencia del 

Magistrado Luis Ernesto 

Vargas Silva, señaló: “6.5.6. 

La percepción del fiscal 

sobre la configuración de 

una causal de preclusión, no 

compartida por el juez, no lo 

inhabilita para continuar 

impulsando la investigación 

con miras a una eventual 

formulación de acusación; 

por el contrario, su postura 

institucional de titular de la 

acción y acusador se verá 

fortalecida con los 

elementos que arroje la 

controversia producida en la 

audiencia de preclusión, 

recogidos por el juez de 

conocimiento en la 

providencia que niega la 

solicitud de preclusión”. 

Magistrado Luis Ernesto Vargas 

Silva, señaló: “6.5.6. La 

percepción del fiscal sobre la 

configuración de una causal de 

preclusión, no compartida por el 

juez, no lo inhabilita para 

continuar impulsando la 

investigación con miras a una 

eventual formulación de 

acusación; por el contrario, su 

postura institucional de titular de 

la acción y acusador se verá 

fortalecida con los elementos que 

arroje la controversia producida 

en la audiencia de preclusión, 

recogidos por el juez de 

conocimiento en la providencia 

que niega la solicitud de 

preclusión”. 

6 A 

es correcta, porque la 

jurisprudencia de la Corte 

Constitucional y el Consejo 

de Estado reiteradamente 

han precisado que, desde el 

momento en que se impone 

una medida de restricción de 

B 

es incorrecta, porque la 

jurisprudencia de la Corte 

Constitucional y el Consejo de 

Estado reiteradamente han 

precisado que, desde el momento 

en que se impone una medida de 

restricción de la libertad, todas 
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aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

la libertad, todas las 

peticiones que tengan 

relación con ese derecho del 

procesado se deben hacer en 

el respectivo proceso penal y 

no mediante el mecanismo 

constitucional de hábeas 

corpus, toda vez que éste no 

está llamado a sustituir al 

proceso ni al juez natural. El 

artículo 1 de la Ley 1095 de 

2006, señala que: "el 

Hábeas Corpus es un 

derecho fundamental y a la 

vez una acción 

constitucional que tutela la 

libertad personal cuando 

alguien es privado de la 

libertad con violación de las 

garantías constitucionales o 

legales o ésta se prolongue 

ilegalmente. Esta acción 

únicamente podrá invocarse 

o incoarse por una sola vez y 

para su decisión se aplicará 

el principio pro homine. El 

Hábeas Corpus no se 

suspenderá aún en los 

estados de excepción". El 

Hábeas Corpus procede en 

dos eventos: cuando hay 

privación de la libertad con 

las peticiones que tengan relación 

con ese derecho del procesado se 

deben hacer en el respectivo 

proceso penal y no mediante el 

mecanismo constitucional de 

hábeas corpus, toda vez que éste 

no está llamado a sustituir al 

proceso ni al juez natural. En 

concordancia con lo anterior, el 

Hábeas Corpus procede en dos 

eventos: cuando hay privación de 

la libertad con violación de las 

garantías constitucionales o 

legales o cuando se prolonga 

ilegalmente la privación de la 

libertad, en este último caso, de 

acuerdo con la Sentencia C-187 

de 2006, en la prolongación 

ilícita de la privación de la 

libertad se presenta en 4 casos: 1) 

cuando existe captura en 

flagrancia y la persona no se pone 

a disposición de la autoridad 

judicial competente dentro de las 

36 horas siguientes; 2) cuando la 

autoridad pública mantenga 

privada de la libertad a una 

persona después de que se ha 

ordenado legalmente por la 

autoridad judicial que le sea 

concedida la libertad; 3) cuando 

la propia autoridad judicial 
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aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

violación de las garantías 

constitucionales o legales o 

cuando se prolonga 

ilegalmente la privación de 

la libertad, en este último 

caso. De acuerdo con la 

Sentencia C-187 de 2006, la 

prolongación ilícita de la 

privación de la libertad se 

presenta en 4 casos: 1) 

cuando existe captura en 

flagrancia y la persona no se 

pone a disposición de la 

autoridad judicial 

competente dentro de las 36 

horas siguientes; 2) cuando 

la autoridad pública 

mantenga privada de la 

libertad a una persona 

después de que se ha 

ordenado legalmente por la 

autoridad judicial que le sea 

concedida la libertad; 3) 

cuando la propia autoridad 

judicial extiende la 

detención por un lapso 

superior al permitido por la 

Constitución y la ley, u omite 

resolver dentro de los 

términos legales la solicitud 

de libertad provisional 

formulada por quien tiene 

extiende la detención por un 

lapso superior al permitido por la 

Constitución y la ley, u omite 

resolver dentro de los términos 

legales la solicitud de libertad 

provisional formulada por quien 

tiene derecho; y 4) cuando se pide 

la libertad en el trámite del 

proceso penal y la respuesta se 

materializa en una vía de hecho 

cuyos efectos negativos 

demandan remedio inmediato. 

Con todo, desde el momento en 

que se impone una medida de 

restricción de la libertad, todas 

las peticiones que tengan relación 

con ese derecho del procesado se 

deben hacer en el respectivo 

proceso penal y no mediante el 

mecanismo constitucional de 

hábeas corpus, toda vez que éste 

no está llamado a sustituir al 

proceso ni al juez natural. 
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del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

derecho; y 4) cuando se pide 

la libertad en el trámite del 

proceso penal y la respuesta 

se materializa en una vía de 

hecho cuyos efectos 

negativos demandan 

remedio inmediato. Con 

todo, desde el momento en 

que se impone una medida 

de restricción de la libertad, 

todas las peticiones que 

tengan relación con ese 

derecho del procesado se 

deben hacer en el respectivo 

proceso penal y no mediante 

el mecanismo constitucional 

de hábeas corpus, toda vez 

que éste no está llamado a 

sustituir al proceso ni al juez 

natural. 

7 A 

es correcta, porque la ley 

establece que la activación 

del mecanismo de búsqueda 

urgente de personas procede 

desde el mismo momento en 

que se presume que una 

persona ha sido 

desaparecida, pues el mismo 

se caracteriza por ser una 

resolución de carácter 

inmediato y tramitación 

obligatoria, conforme lo 

B 

es incorrecta, porque la ley 

establece que la activación del 

mecanismo de búsqueda urgente 

de personas procede desde el 

mismo momento en que se 

presume que una persona ha sido 

desaparecida, conforme lo señala 

el artículo 6 de la Ley 971 de 

2005. En el mismo sentido, se 

señala en el precepto legal en cita, 

que en ningún caso podrá exigirse 

que transcurra un determinado 
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señala el artículo 6 de la Ley 

971 de 2005. En el mismo 

sentido, se señala en el 

precepto legal en cita, que en 

ningún caso podrá exigirse 

que transcurra un 

determinado lapso para la 

presentación de la solicitud 

de activación del mecanismo 

de búsqueda urgente ni las 

autoridades podrán negarse 

a practicar las diligencias 

que de ella se soliciten, o le 

sean ordenadas, so pretexto 

de que existen plazos legales 

para considerar a la persona 

como desaparecida. En el 

mismo sentido, se señala en 

el párrafo final del artículo 5 

de la Ley 971 de 2005, que la 

autoridad judicial que, 

injustificadamente, se 

niegue a dar inicio a un 

mecanismo de búsqueda 

urgente incurrirá en falta 

gravísima, tipificación 

disciplinaria que se 

encuentra consagrada en el 

artículo 47 de la Ley 1952 de 

2019, que fue modificada 

por el artículo 8 de la Ley 

2094 de 2021. 

lapso para la presentación de la 

solicitud de activación del 

mecanismo de búsqueda urgente 

ni las autoridades podrán negarse 

a practicar las diligencias que de 

ella se soliciten, o le sean 

ordenadas, so pretexto de que 

existen plazos legales para 

considerar a la persona como 

desaparecida. A tal punto es el 

mandato legal de inmediatez en 

la activación del mecanismo de 

búsqueda urgente de personas 

que, se estipulo que, la autoridad 

judicial que, injustificadamente, 

se niegue a dar inicio a un 

mecanismo de búsqueda urgente 

incurrirá en falta gravísima, de 

acuerdo con lo dispuesto en el 

párrafo final del artículo 5 de la 

Ley 971 de 2005, tipificación 

disciplinaria que se encuentra 

consagrada en el artículo 47 de la 

Ley 1952 de 2019, que fue 

modificada por el artículo 8 de la 

Ley 2094 de 2021. 
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aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

8 C 

es correcta, porque 

conforme lo señalan los 

criterios y lineamientos 

trazados por la Fiscalía 

General de la Nación, las 

peticiones de interés 

particular solicitando un 

aspecto relacionado con el 

desarrollo de una causa 

dentro de un proceso penal 

es improcedente vía derecho 

de petición. De allí, las 

inquietudes relacionadas 

con un proceso penal 

particular deben ser 

formuladas y atendidas 

dentro del trámite procesal 

correspondiente. Así, 

cuando la petición recae 

sobre asuntos propios de la 

función judicial, se debe 

informar al peticionario que 

su solicitud tiene que ceñirse 

a las reglas que el legislador 

ha establecido para cada 

etapa y actuación procesal, 

de conformidad con lo 

establecido en el numeral 32 

de la Directiva No. 0001 de 

2022, por medio de la cual se 

establecen lineamientos en 

materia de derechos de 

A 

es incorrecta, porque no es a 

través del derecho de petición que 

se atienden los requerimientos de 

interés particular en la que se 

solicita un aspecto relacionado 

con el desarrollo de una causa 

dentro de un proceso penal, pues 

la misma resulta improcedente. 

Por ello, las inquietudes 

relacionadas con un proceso 

penal particular deben ser 

formuladas y atendidas dentro 

del trámite procesal 

correspondiente. Así, cuando la 

petición recae sobre asuntos 

propios de la función judicial, se 

debe informar al peticionario que 

su solicitud tiene que ceñirse a las 

reglas que el legislador ha 

establecido para cada etapa y 

actuación procesal, de 

conformidad con lo establecido 

en el numeral 32 de la Directiva 

No. 0001 de 2022, por medio de 

la cual se establecen lineamientos 

en materia de derechos de 

petición y acceso a la 

información, por la Fiscalía 

General de la Nación. Si bien es 

cierto, el artículo 23 de la 

Constitución Política señala que, 

toda persona tiene derecho a 
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escogida por la aspirante 

petición y acceso a la 

información, por la Fiscalía 

General de la Nación. 

presentar peticiones respetuosas 

a las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a 

obtener pronta resolución, no es 

menos cierto que, los 

requerimientos relacionadas con 

un proceso penal particular 

deben ser formulados y atendidos 

dentro del trámite procesal 

correspondiente. 

9 B 

es correcta, porque la 

Fiscalía General de la 

Nación no es un órgano 

consultivo. En ese sentido la 

Fiscalía general de la Nación 

no tiene la función de 

absolver consultas 

relacionadas con dogmática 

penal, procedimiento penal, 

derecho público, ni procesos 

de contratación pública, por 

lo cual las consultas elevadas 

a la Entidad sobre casos 

hipotéticos, posturas o 

análisis teóricos deben ser 

negadas explicando estas 

razones, conforme está 

expuesto en ella Directiva 

0001 del 3 de enero de 2022, 

por la cual se establecen 

lineamientos en materia de 

derechos de petición y 

C 

es incorrecta, porque la Fiscalía 

General de la Nación no es un 

órgano consultivo. En ese sentido 

la Fiscalía General de la Nación 

no tiene la función de absolver 

consultas relacionadas con 

dogmática penal, procedimiento 

penal, derecho público, ni 

procesos de contratación pública, 

por lo cual las consultas elevadas 

a la Entidad sobre casos 

hipotéticos, posturas o análisis 

teóricos deben ser negadas 

explicando estas razones, 

conforme está expuesto en la 

Directiva 0001 del 3 de enero de 

2022, por la cual se establecen 

lineamientos en materia de 

derechos de petición y acceso a la 

información. 
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acceso a la información. 

Sobre este punto, la 

jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia Corte 

Suprema de Justicia, ha 

precisado que "el ente 

acusador no está facultado 

para 'servir de órgano 

consultivo', en tanto su 

función corresponde al 

ejercicio de la acción penal." 

(FNG, 2022, p. 6). 

10 A 

es correcta, porque, 

conforme lo ha señalado la 

ley y la jurisprudencia 

constitucional, la acción de 

tutela procede contra 

providencias judiciales, por 

ello, en desarrollo de esta 

disposición constitucional, 

el Decreto 2591 de 1991, 

consagró la posibilidad de 

solicitar el amparo cuando 

los jueces emitieran 

decisiones que vulneraran 

derechos fundamentales. 

Para tal efecto, la 

jurisprudencia ha decantado 

con claridad absoluta, los 

requisitos para que proceda 

la acción de tutela en contra 

de decisiones judiciales: (i) 

A 

es correcta, porque, conforme lo 

ha señalado la ley y la 

jurisprudencia constitucional, la 

acción de tutela procede contra 

providencias judiciales, por ello, 

en desarrollo de esta disposición 

constitucional, el Decreto 2591 de 

1991, consagró la posibilidad de 

solicitar el amparo cuando los 

jueces emitieran decisiones que 

vulneraran derechos 

fundamentales. Para tal efecto, la 

jurisprudencia ha decantado con 

claridad absoluta, los requisitos 

para que proceda la acción de 

tutela en contra de decisiones 

judiciales: (i) Legitimación en la 

causa por activa y por pasiva, (ii) 

Relevancia constitucional, (iii) 

Identificación razonable de los 
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Legitimación en la causa por 

activa y por pasiva, (ii) 

Relevancia constitucional, 

(iii) Identificación razonable 

de los hechos vulneradores 

del derecho, (iv) Efecto 

decisivo de la irregularidad 

procesal, (v) Inmediatez, (vi) 

Subsidiariedad y (vii) que la 

tutela no se dirija contra un 

fallo de tutela. Al analizar el 

cumplimiento del requisito 

de subsidiariedad, se 

constata que, el tutelante 

debe agotar todos los medios 

de defensa judicial previstos 

en el ordenamiento jurídico 

y que la jurisprudencia ha 

precisado que dicho 

agotamiento es obligatorio 

cuando, en el caso concreto, 

mediante tales medios de 

defensa el actor pueda 

acceder a la salvaguarda 

efectiva de sus derechos; 

esto es, cuando el respectivo 

medio judicial sea idóneo y 

eficaz para el amparo de los 

derechos fundamentales del 

actor o para evitar que 

ocurra un perjuicio 

irremediable. Ello incluye, 

hechos vulneradores del derecho, 

(iv) Efecto decisivo de la 

irregularidad procesal, (v) 

Inmediatez, (vi) Subsidiariedad y 

(vii) que la tutela no se dirija 

contra un fallo de tutela. Al 

analizar el cumplimiento del 

requisito de subsidiariedad, se 

constata que, el tutelante debe 

agotar todos los medios de 

defensa judicial previstos en el 

ordenamiento jurídico y que la 

jurisprudencia ha precisado que 

dicho agotamiento es obligatorio 

cuando, en el caso concreto, 

mediante tales medios de defensa 

el actor pueda acceder a la 

salvaguarda efectiva de sus 

derechos; esto es, cuando el 

respectivo medio judicial sea 

idóneo y eficaz para el amparo de 

los derechos fundamentales del 

actor o para evitar que ocurra un 

perjuicio irremediable. Ello 

incluye, que el ordenamiento 

jurídico si prevé la existencia de 

un medio de defensa distinto al 

amparo constitucional, este será 

procedente solo cuando se 

constate que con «el ejercicio de 

tal medio: (i) no se logra impedir 

la violación de sus derechos 
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que el ordenamiento 

jurídico si prevé la existencia 

de un medio de defensa 

distinto al amparo 

constitucional, este será 

procedente solo cuando se 

constate que con «el 

ejercicio de tal medio: (i) no 

se logra impedir la violación 

de sus derechos 

fundamentales o, (ii) 

excepcionalmente, su 

ejercicio permita que ocurra 

un perjuicio irremediable 

sobre dichos derechos. Lo 

anterior como se establece 

en la Sentencia de 

Unificación SU-214 de 2023 

de la Corte Constitucional de 

Colombia. 

fundamentales o, (ii) 

excepcionalmente, su ejercicio 

permita que ocurra un perjuicio 

irremediable sobre dichos 

derechos. Lo anterior como se 

establece en la Sentencia de 

Unificación SU-214 de 2023 de la 

Corte Constitucional de 

Colombia. 

11 A 

es correcta, porque en el 

caso planteado, la conducta 

punible de Cohecho Propio 

(art. 405 del CP) concursa 

con el delito de Prevaricato 

por Omisión (art.414 del CP) 

, en la medida en que la 

primera infracción se 

consuma con la realización 

de cualquiera de sus dos 

verbos rectores: “recibir o 

aceptar promesa 

A 

es correcta, porque en el caso 

planteado, la conducta punible de 

Cohecho Propio (art. 405 del CP) 

concursa con el delito de 

Prevaricato por Omisión (art.414 

del CP) , en la medida en que la 

primera infracción se consuma 

con la realización de cualquiera 

de sus dos verbos rectores: 

“recibir o aceptar promesa 

remuneratoria para omitir un 

acto propio de su cargo y, 
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remuneratoria para omitir 

un acto propio de su cargo y, 

además, se acredita que 

dicha inacción, en efecto se 

verificó de manera 

posterior, se configura el 

concurso efectivo o material 

(heterogéneo y sucesivo) de 

comportamientos punibles 

con la prevaricación omisiva 

(con plena identidad y 

autonomía delictiva), y no 

un solo punible de cohecho 

propio. La mencionada 

conducta punible, como se 

señaló antecedentemente, 

consiste en el 

incumplimiento de un 

determinado acto, es decir, 

un no hacer o evento de 

inacción, que implica que el 

sujeto agente, servidor 

público, desconozca un 

deber legal de acción que se 

desprende de su 

competencia funcional.”. 

(Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Penal, 

SP14985-2017, Rad 50.366, 

20 de septiembre de 2017, 

M.P José Luis Barceló 

Camacho). 

además, se acredita que dicha 

inacción, en efecto se verificó de 

manera posterior, se configura el 

concurso efectivo o material 

(heterogéneo y sucesivo) de 

comportamientos punibles con la 

prevaricación omisiva (con plena 

identidad y autonomía delictiva), 

y no un solo punible de cohecho 

propio. La mencionada conducta 

punible, como se señaló 

antecedentemente, consiste en el 

incumplimiento de un 

determinado acto, es decir, un no 

hacer o evento de inacción, que 

implica que el sujeto agente, 

servidor público, desconozca un 

deber legal de acción que se 

desprende de su competencia 

funcional.”. (Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Penal, 

SP14985-2017, Rad 50.366, 20 de 

septiembre de 2017, M.P José 

Luis Barceló Camacho). 
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12 B 

es correcta, porque el 

artículo 212 del CPP faculta 

al funcionario de la FGN 

para que realice un análisis 

de la actividad de la Policía 

Judicial en la indagación e 

investigación y determine la 

legalidad de las labores 

realizadas, y si encuentra 

que han sido llevadas a cabo 

con desconocimiento de los 

principios rectores y 

garantías procesales, “… el 

fiscal ordenará el rechazo de 

esas actuaciones e informará 

de las irregularidades 

advertidas a los funcionarios 

competentes en los ámbitos 

disciplinarios y penal”. Para 

tales efectos, resulta 

evidente que la orden 

emitida por el Fiscal para 

interceptar las 

comunicaciones del 

indiciado lo fue por el 

término máximo de seis (6) 

meses, sin embargo, la 

policía judicial, 

desconociendo dicho 

mandato, así como lo 

dispuesto en el artículo 235 

incisos 4º y 5º del CPP, 

C 

es incorrecta, porque el 

funcionario de la FGN acatando 

lo dispuesto en el artículo 212 del 

CPP, está en el deber de rechazar 

las actuaciones de la Policía 

Judicial que no respeten los 

parámetros legales y si la 

interceptación de 

comunicaciones del imputado se 

realizó por fuera del término 

previsto en la orden, tal 

irregularidad vicia lo actuado, por 

lo que esos actos de 

interceptación no pueden ser 

tenidos como prueba, menos 

convalidar las actuaciones 

ilegales de los investigadores, ni 

tampoco ordenar repetir la 

diligencia sin consecuencias 

legales. 
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extendió dicha actividad por 

un mes más, vulnerando 

garantías fundamentales del 

imputado como el debido 

proceso, por lo que procedía 

el rechazo de lo actuado y la 

compulsa de copias penales 

y disciplinaria por el actuar 

irregular de la Policía 

Judicial. 

13 ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO 

14 C 

es correcta, porque si bien es 

cierto, en la orden de 

allanamiento y registro se 

determinó los lugares 

exactos a registrar, cuales 

eran las habitaciones y la 

sala de la residencia del 

indiciado, también lo es que 

el EMP (teléfono móvil) no 

fue encontrado en su 

domicilio, sino dentro de un 

vehículo localizado en las 

afueras del inmueble, por lo 

que resulta necesario, 

conocer qué lugares cobija la 

expectativa razonable de 

intimidad, para establecer si 

dicho aparato debe ser 

excluido o no. Para el efecto, 

es necesario indicar que la 

inviolabilidad del domicilio 

A 

es incorrecta, porque para 

registrar el vehículo de propiedad 

del indiciado, no se requería 

orden del funcionario de la FGN a 

cargo del caso, máxime cuando el 

automotor se encontraba a plena 

vista, en la medida en que la 

inviolabilidad del domicilio sólo 

se predica del lugar donde la 

persona desarrolla su intimidad o 

privacidad. Y es que así lo prevé el 

numeral 2º del artículo 230 del 

CPP: “Excepcionalmente podrá 

omitirse la obtención de la orden 

escrita de la Fiscalía General de la 

Nación para que la policía judicial 

pueda adelantar un registro y 

allanamiento, cuando: “No exista 

una expectativa razonable de 

intimidad que justifique el 

requisito de la orden. En esta 
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sólo se predica del lugar 

donde la persona desarrolla 

su intimidad o privacidad. 

Pero también “Para ciertos 

efectos, algunos espacios 

cerrados distintos a los 

lugares de residencia, y en 

donde las personas realizan 

labores en parte privadas, 

son asimilables al domicilio, 

y gozan entonces de una 

protección constitucional 

semejante a aquella prevista 

para la casa de habitación. 

Sin embargo, esto no 

significa que todas las 

garantías que la Carta 

confiere al domicilio en 

sentido estricto, esto es al 

lugar de residencia de una 

persona natural, se 

extienden automáticamente 

a estos otros lugares 

cerrados, como los sitios de 

trabajo o los centros de 

estudio. Para entender lo 

anterior, es necesario tener 

en cuenta que, como ya se 

dijo, la inviolabilidad del 

domicilio es una garantía 

que busca proteger los 

lugares en donde una 

eventualidad se considera que no 

existe dicha expectativa cuando el 

objeto se encuentra en campo 

abierto, a plena vista o cuando se 

encuentra abandonado.”. 
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persona desarrolla su 

intimidad o privacidad. Esto 

significa que la 

inviolabilidad del domicilio 

no protege tanto un espacio 

físico en sí mismo 

considerado sino al 

individuo en su seguridad, 

libertad e intimidad.”(Corte 

Constitucional de Colombia. 

Sentencia C-505 M.P. 

Alejandro Martínez 

Caballero: 14 de julio de 

1999). Lo anterior fue 

reiterado por la Corte 

Suprema de Justicia al tratar 

asunto atinente a la 

incautación de un elemento 

probatorio al interior de un 

vehículo ubicado en la parte 

externa de un inmueble 

objeto de allanamiento al 

indicar que: “… la garantía 

de la inviolabilidad del 

domicilio comprende en 

principio la vivienda, y que 

la ampliación de su 

cobertura de protección a 

otras áreas de la propiedad 

solo opera cuando en 

relación con ellas sea 

también pertinente predicar 
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la existencia de una 

razonable expectativa de 

intimidad, consultando 

factores como sus niveles de 

privacidad o los fines para 

los cuales se encuentran 

destinadas.” (Corte 

Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Penal, R. 34.867, 5 

de junio de 2013). Ahora, 

como en el caso concreto el 

EMP (teléfono móvil) no fue 

encontrado en el domicilio 

del procesado, sino dentro 

de su vehículo, localizado en 

las afueras de su residencia, 

para su registro, la 

Constitución Política y el 

Código de Procedimiento 

Penal, no exigen orden del 

funcionario de la FGN, por 

lo cual dicha evidencia no 

puede ser excluida de la 

actuación. De ahí que la 

actuación de la policía 

judicial a cargo del operativo 

resulte legitima. 

15 C 

es correcta, porque de 

conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 424 

numeral 2º del Código de 

Procedimiento Penal, que 

A 

es incorrecta, porque según lo 

normado en el artículo 424 

numeral 2º del Código de 

Procedimiento Penal, que 

entiende por documentos las 
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consagra que “Para los 

efectos de este código se 

entiende por documentos, 

los siguientes: … 2. Las 

grabaciones 

magnetofónicas.”, la 

recuperación de 

información dejada en un 

celular es un documento 

digital. Así lo precisó la 

jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia al 

señalar que: “…la 

información a salvar desde 

el teléfono celular y la sim 

card no tienen la categoría 

de base de datos (inciso 2º 

del artículo 244 de la Ley 

906 de 2004), sino la de 

documentos digitales, cuya 

recuperación y análisis 

ejecuta la Fiscalía como 

actividad investigativa 

propia que está sometida a 

control posterior, como lo 

dispone el artículo 237 del 

mismo ordenamiento, 

modificado por el artículo 16 

de la Ley 1142 de 2007”. 

(Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Penal, Rad. 

39.788, 11 de diciembre de 

grabaciones magnetofónicas, la 

recuperación de información 

dejada en un celular se trata de un 

documento digital. Al respecto así 

lo afirmó la Corte Suprema de 

Justicia: “…se tiene dicho que la 

recuperación de información 

dejada en un celular no puede 

equipararse ni identificarse con 

una búsqueda en base de datos, 

entendida esta de manera general 

como una serie de datos 

relacionados y organizados entre 

sí, para un uso específico; 

igualmente, la Sala ha sostenido 

que la misma es un documento 

digital; en consonancia con lo 

previsto en el numeral 2 del 

artículo 424 del Código de 

Procedimiento Penal, que 

considera como prueba 

documental a las grabaciones 

magnetofónicas. Por eso, 

respecto del material informático 

que pueda reposar en un 

computador o teléfono celular, 

expresó que “no tiene la categoría 

de bases de datos a las cuales hace 

referencia el inciso 2º del artículo 

244 de la Ley 906 de 2004, sino 

la de documentos digitales, cuya 

recuperación y análisis debe ser 
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2013 M.P. Eyder Patiño 

Cabrera). 

objeto de control posterior, como 

lo dispone el artículo 237 del 

mismo ordenamiento, 

modificado por el artículo 16 de la 

Ley 1142 de 2007”. (Corte 

Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Penal, Rad. 29.991, 2 de 

julio de 2008 M.P. Julio Enrique 

Socha Salamanca). 

16 C 

es correcta, porque en 

Colombia, la "cláusula de 

exclusión" es un principio 

fundamental del debido 

proceso, consagrado en el 

artículo 29 de la 

Constitución Política y 

desarrollado en el artículo 

23 del Código de 

Procedimiento Penal. Esta 

norma establece que "Toda 

prueba obtenida con 

violación de las garantías 

fundamentales será nula de 

pleno derecho, por lo que 

deberá excluirse de la 

actuación procesal". Un 

allanamiento y registro de 

una residencia sin la 

correspondiente orden 

judicial emitida por 

autoridad competente (juez 

de control de garantías) o sin 

C 

es correcta, porque en Colombia, 

la "cláusula de exclusión" es un 

principio fundamental del debido 

proceso, consagrado en el 

artículo 29 de la Constitución 

Política y desarrollado en el 

artículo 23 del Código de 

Procedimiento Penal. Esta norma 

establece que "Toda prueba 

obtenida con violación de las 

garantías fundamentales será 

nula de pleno derecho, por lo que 

deberá excluirse de la actuación 

procesal". Un allanamiento y 

registro de una residencia sin la 

correspondiente orden judicial 

emitida por autoridad 

competente (juez de control de 

garantías) o sin que concurran las 

excepciones legales (como la 

flagrancia) constituye una 

violación directa del derecho 

fundamental a la intimidad y la 
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que concurran las 

excepciones legales (como la 

flagrancia) constituye una 

violación directa del derecho 

fundamental a la intimidad y 

la inviolabilidad del 

domicilio (artículos 15 y 28 

de C.P.). La obtención del 

arma en estas circunstancias 

vicia la prueba de ilicitud, 

haciéndola inadmisible y 

desprovista de cualquier 

valor probatorio. Este 

principio refleja un 

profundo compromiso con 

la protección de los derechos 

fundamentales, incluso 

cuando ello implica la 

pérdida de evidencia 

potencialmente 

incriminatoria. 

inviolabilidad del domicilio 

(artículos 15 y 28 de C.P.). La 

obtención del arma en estas 

circunstancias vicia la prueba de 

ilicitud, haciéndola inadmisible y 

desprovista de cualquier valor 

probatorio. Este principio refleja 

un profundo compromiso con la 

protección de los derechos 

fundamentales, incluso cuando 

ello implica la pérdida de 

evidencia potencialmente 

incriminatoria. 

17 B 

es correcta, porque la prueba 

indiciaria es un medio 

probatorio válido y de gran 

relevancia en el proceso 

penal colombiano. Un 

indicio se define como un 

hecho conocido y probado 

en el proceso (en este caso, el 

testimonio del testigo que 

afirma haber visto a un 

hombre huyendo de la 

A 

es incorrecta, porque la 

declaración del testigo, al 

referirse a la observación de un 

hombre corriendo de la joyería, 

constituye un indicio, no una 

prueba directa de la culpabilidad 

del acusado. Una prueba directa 

sería aquella que, por sí misma y 

sin necesidad de inferencias, 

establece el hecho que se quiere 

probar (ej. un video claro del 
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joyería) del cual el operador 

judicial infiere lógicamente 

la existencia de otro hecho 

desconocido (la identidad 

del asaltante y su 

vinculación con el acusado). 

La valoración de los indicios 

se realiza bajo las reglas de la 

sana crítica, específicamente 

la lógica y las máximas de la 

experiencia. Este tipo de 

prueba requiere un 

razonamiento inductivo por 

parte del juez, quien debe 

pasar de un hecho cierto a 

una conclusión probable, 

utilizando las reglas del 

correcto entendimiento 

humano. Este indicio por sí 

solo no es suficiente para la 

condena, pero es un 

elemento crucial a 

considerar en el análisis 

conjunto del acervo 

probatorio, buscando que 

sea concordante y unívoco 

con otras pruebas para 

generar convicción más allá 

de toda duda razonable. El 

proceso de valorar los 

indicios revela la naturaleza 

inherentemente inductiva 

acusado cometiendo el robo, una 

confesión válida, o un testimonio 

que lo identifique sin lugar a 

dudas como el asaltante). El 

testimonio del testigo requiere de 

un proceso de inferencia y 

corroboración con otros 

elementos probatorios para 

vincularlo directamente con el 

hecho delictivo y con la identidad 

específica del acusado. Su 

carácter es subjetivo y necesita 

ser objetivado y contrastado. Lo 

anterior, según la Corte Suprema 

de Justicia. Sala de Casación 

Penal. sentencias de casación, 

Rad. 24468, 30.964 y 36824. 
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del razonamiento judicial, 

donde el juez se mueve de 

hechos probados para inferir 

hechos no probados, 

utilizando la lógica y la 

experiencia. Esta inferencia 

debe ser lógicamente 

derivada y basada en reglas 

de la experiencia y la lógica, 

lo que subraya la naturaleza 

probabilística de la verdad 

en los procesos judiciales. Lo 

anterior, se establece según 

la Corte Suprema de 

Justicia. Sala de Casación 

Penal. sentencias de 

casación, Rad. 30.964 y 

36824. 

18 B 

es correcta, porque en el 

proceso penal colombiano, 

los elementos materiales 

probatorios deben ser 

valorados conforme a su 

pertinencia, autenticidad, 

integridad y conexión con 

los hechos investigados. La 

gorra hallada en las 

cercanías del lugar del 

crimen puede constituir un 

indicio relevante si, a través 

de pruebas científicas como 

ADN, fibras, rastros de 

C 

es incorrecta, porque este criterio 

es arbitrario y contrario al 

análisis técnico de la evidencia. 

Un objeto no pierde valor 

probatorio por carecer de signos 

visibles de identificación directa. 

El valor probatorio no radica en la 

presencia de iniciales o marcas, 

sino en la posibilidad de vincular 

el objeto al implicado directo en 

los hechos mediante pruebas 

científicas (ADN, fibras, rastros 

biológicos) o testimonios. Exigir 

una identificación visible 
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sudor o cabello, se 

demuestra su relación con el 

imputado o el lugar de los 

hechos. No es suficiente que 

el objeto esté simplemente 

cerca; su valor depende de 

que pueda vincularse 

razonablemente con el 

hecho punible mediante 

análisis pericial. La Corte 

Suprema ha señalado que la 

prueba física debe ser 

contextualizada para 

adquirir fuerza probatoria 

real. Lo anterior, se 

fundamenta en la Ley 906 de 

2004, la Corte Suprema de 

Justicia. Sala de Casación 

Penal. Radicación 26925 de 

2007 y la Corte 

Constitucional de Colombia. 

Sentencia C-504 de 2005. 

desconoce la función de la prueba 

pericial en el proceso penal. La 

jurisprudencia colombiana ha 

aclarado que todo indicio debe 

ser evaluado dentro del contexto 

probatorio, no con requisitos 

formales arbitrarios. Lo anterior, 

se fundamenta en la Ley 906 de 

2004, en la Corte Suprema de 

Justicia. Sala de Casación Penal. 

Radicación 42135 de 2014 y la 

Corte Constitucional. Sentencia 

C-591 de 2010. 

19 B 

es correcta, porque la 

cadena de custodia es un 

procedimiento 

indispensable en el sistema 

penal acusatorio 

colombiano para preservar 

la autenticidad, integridad y 

confiabilidad de los 

elementos materiales 

probatorios (EMP) y 

B 

es correcta, porque la cadena de 

custodia es un procedimiento 

indispensable en el sistema penal 

acusatorio colombiano para 

preservar la autenticidad, 

integridad y confiabilidad de los 

elementos materiales probatorios 

(EMP) y evidencia física (EF). 

Según el artículo 254 de la Ley 

906 de 2004, la cadena de 
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evidencia física (EF). Según 

el artículo 254 de la Ley 906 

de 2004, la cadena de 

custodia es el conjunto de 

procedimientos y registros 

destinados a garantizar que 

la evidencia recolectada no 

ha sido alterada, 

reemplazada o contaminada 

desde su recolección hasta 

su presentación en juicio. En 

este caso, aunque la gorra 

fue embalada, la falta de 

documentación formal 

inmediata y la omisión del 

diligenciamiento del 

formato correspondiente 

por un lapso de 24 horas 

implica un quiebre en la 

trazabilidad del objeto, lo 

que genera dudas sobre su 

autenticidad y posibilita 

cuestionamientos de la 

defensa sobre su 

manipulación o 

contaminación. En virtud 

del principio de sana crítica, 

el funcionario debe valorar 

si este defecto afecta la 

confianza en la prueba, 

pudiendo llegar incluso ser 

excluida en juicio oral si la 

custodia es el conjunto de 

procedimientos y registros 

destinados a garantizar que la 

evidencia recolectada no ha sido 

alterada, reemplazada o 

contaminada desde su 

recolección hasta su presentación 

en juicio. En este caso, aunque la 

gorra fue embalada, la falta de 

documentación formal inmediata 

y la omisión del diligenciamiento 

del formato correspondiente por 

un lapso de 24 horas implica un 

quiebre en la trazabilidad del 

objeto, lo que genera dudas sobre 

su autenticidad y posibilita 

cuestionamientos de la defensa 

sobre su manipulación o 

contaminación. En virtud del 

principio de sana crítica, el 

funcionario debe valorar si este 

defecto afecta la confianza en la 

prueba, pudiendo llegar incluso 

ser excluida en juicio oral si la 

irregularidad compromete su 

fiabilidad. La Corte Suprema de 

Justicia ha señalado que la falta 

de garantía en la cadena de 

custodia puede restarle valor 

probatorio al elemento material, 

o incluso excluirlo del juicio oral 

(Sentencia, Rad. 40850 de 2014). 
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irregularidad compromete 

su fiabilidad. La Corte 

Suprema de Justicia ha 

señalado que la falta de 

garantía en la cadena de 

custodia puede restarle valor 

probatorio al elemento 

material, o incluso excluirlo 

del juicio oral (Sentencia, 

Rad. 40850 de 2014). 

También ha establecido que 

los vacíos en la cadena 

deben ser justificados o de lo 

contrario se afecta la 

garantía del debido proceso 

(Corte Suprema de Justicia, 

Sentencia, Rad. 34352, 

2010). Lo anterior, también 

se fundamenta en la Corte 

Suprema de Justicia. Sala 

Penal. Radicación 34819 y 

39229, además de la 

Sentencia C-621 de 2007 de 

la Corte Constitucional. 

También ha establecido que los 

vacíos en la cadena deben ser 

justificados o de lo contrario se 

afecta la garantía del debido 

proceso (Corte Suprema de 

Justicia, Sentencia, Rad. 34352, 

2010). Lo anterior, también se 

fundamenta en la Corte Suprema 

de Justicia. Sala Penal. 

Radicación 34819 y 39229, 

además de la Sentencia C-621 de 

2007 de la Corte Constitucional. 

20 B 

es correcta, porque en 

Colombia las denuncias 

anónimas no tienen valor 

probatorio pleno ni pueden, 

por sí solas, sustentar actos 

restrictivos de derechos 

fundamentales como una 

captura, imputación o 

B 

es correcta, porque en Colombia 

las denuncias anónimas no tienen 

valor probatorio pleno ni pueden, 

por sí solas, sustentar actos 

restrictivos de derechos 

fundamentales como una 

captura, imputación o medida de 

aseguramiento. Así lo ha 
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aspirante 
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escogida por la aspirante 

medida de aseguramiento. 

Así lo ha señalado de forma 

reiterada la Corte Suprema: 

una denuncia anónima solo 

puede abrir la fase 

investigativa si 

posteriormente se corrobora 

con pruebas legales y 

objetivas. La Corte 

Constitucional también ha 

advertido que el uso de 

denuncias anónimas debe 

observar un estándar 

mínimo de legalidad, para 

no violar el debido proceso 

ni los derechos 

fundamentales del 

indiciado. En este caso, la 

Fiscalía debió contrastar la 

denuncia con pruebas 

físicas, testimonios o 

peritajes para justificar la 

actuación. Lo anterior, se 

fundamenta en la Ley 906 de 

2004, la Corte 

Constitucional de Colombia, 

Sentencia C-250 de 2011, y 

en la Corte Suprema de 

Justicia. Sala de Casación 

Penal. Radicación 31623 de 

2009. 

señalado de forma reiterada la 

Corte Suprema: una denuncia 

anónima solo puede abrir la fase 

investigativa si posteriormente se 

corrobora con pruebas legales y 

objetivas. La Corte 

Constitucional también ha 

advertido que el uso de denuncias 

anónimas debe observar un 

estándar mínimo de legalidad, 

para no violar el debido proceso 

ni los derechos fundamentales 

del indiciado. En este caso, la 

Fiscalía debió contrastar la 

denuncia con pruebas físicas, 

testimonios o peritajes para 

justificar la actuación. Lo 

anterior, se fundamenta en la Ley 

906 de 2004, la Corte 

Constitucional de Colombia, 

Sentencia C-250 de 2011, y en la 

Corte Suprema de Justicia. Sala 

de Casación Penal. Radicación 

31623 de 2009. 

21 ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO 
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22 ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO 

23 ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO 

24 B 

es correcta, porque el 

artículo 344 de la Ley 906 de 

2004 establece que la 

Fiscalía está obligada a 

revelar toda la evidencia en 

su poder a la defensa, salvo 

que sea prueba 

sobreviniente, que para el 

caso en concreto no lo es, 

sino que se debe justificar su 

descubrimiento tardío. La 

finalidad es garantizar el 

principio de igualdad de 

armas y el derecho a la 

contradicción, 

fundamentales en el sistema 

penal acusatorio. 

A 

es incorrecta, porque la 

incorporación de pruebas está 

condicionada al cumplimiento de 

los principios de contradicción, 

publicidad y legalidad. Si una 

prueba es presentada sin que se 

haya revelado o sin justificación 

válida de su tardanza, debe ser 

rechazada por afectar el debido 

proceso, según lo mencionado en 

el artículo 344 y 346 de la Ley 906 

de 2004. 

25 B 

es correcta, porque se debe 

argumentar y activar el 

debate procesal justificando 

ampliamente por qué la 

prueba fue conocida 

tardíamente y que la misma 

sí se había enunciado, pero 

no se había recibido al 

momento de la celebración 

de la audiencia de acusación, 

indicando, además, su 

conducencia y pertinencia. 

Por lo tanto, no habría 

C 

es incorrecta, porque oponerse a 

la prueba es un derecho legítimo 

de la defensa, no una obstrucción. 

El sistema acusatorio parte del 

principio de contradicción como 

pilar esencial del debido proceso. 

Así se determina en el artículo 

359 de la Ley 906 de 2004. 
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aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

vulneración al derecho de 

defensa y, en consecuencia, 

puede ser decretada. Así se 

refiere en los artículos 356 y 

357 de la Ley 906 de 2004. 

26 C 

es correcta, porque el 

artículo 357 de la Ley 906 

del 2004 exige que el fiscal, 

al solicitar pruebas, debe 

explicar su pertinencia, 

conducencia y utilidad en los 

términos del artículo 375 de 

la misma normativa. En el 

caso de pruebas 

extemporáneas, se debe 

justificar su aparición tardía 

y acreditar que no se está 

vulnerando el derecho de 

defensa y contradicción, 

pilares del proceso penal 

conforme al artículo 378 de 

la misma normatividad. 

C 

es correcta, porque el artículo 357 

de la Ley 906 del 2004 exige que 

el fiscal, al solicitar pruebas, debe 

explicar su pertinencia, 

conducencia y utilidad en los 

términos del artículo 375 de la 

misma normativa. En el caso de 

pruebas extemporáneas, se debe 

justificar su aparición tardía y 

acreditar que no se está 

vulnerando el derecho de defensa 

y contradicción, pilares del 

proceso penal conforme al 

artículo 378 de la misma 

normatividad. 

27 C 

es correcta, porque el 

artículo 337 de la Ley 906 de 

2004 establece que el escrito 

de acusación debe contener 

las pruebas que se 

pretenden hacer valer en 

juicio. Si la base de opinión 

pericial no fue incluida en 

este acto procesal 

fundamental, el fiscal no 

C 

es correcta, porque el artículo 337 

de la Ley 906 de 2004 establece 

que el escrito de acusación debe 

contener las pruebas que se 

pretenden hacer valer en juicio. Si 

la base de opinión pericial no fue 

incluida en este acto procesal 

fundamental, el fiscal no puede 

introducirla en la audiencia 

preparatoria. Su inclusión 
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puede introducirla en la 

audiencia preparatoria. Su 

inclusión violaría el 

principio de legalidad 

procesal, y afectaría el 

derecho de defensa al 

impedir que la defensa 

preparara la contradicción 

adecuada. 

violaría el principio de legalidad 

procesal, y afectaría el derecho de 

defensa al impedir que la defensa 

preparara la contradicción 

adecuada. 

28 C 

es correcta, porque la 

audiencia preparatoria 

permite discutir la legalidad 

de las pruebas antes del 

juicio. El fiscal, como 

garante del debido proceso, 

debe oponerse a pruebas 

ilícitas (vulneración al art. 

29 CN), y solicitar su 

exclusión, conforme al art. 

359 y 381 de la Ley 906 de 

2004. 

C 

es correcta, porque la audiencia 

preparatoria permite discutir la 

legalidad de las pruebas antes del 

juicio. El fiscal, como garante del 

debido proceso, debe oponerse a 

pruebas ilícitas (vulneración al 

art. 29 CN), y solicitar su 

exclusión, conforme al art. 359 y 

381 de la Ley 906 de 2004. 

29 C 

es correcta, porque, 

conforme al artículo 344 del 

Código de Procedimiento 

Penal, solo se podrán 

incorporar en la audiencia 

preparatoria aquellas 

pruebas que hayan sido 

descubiertas 

oportunamente. La Corte 

Suprema ha sido clara en 

reiterar que la omisión en el 

C 

es correcta, porque, conforme al 

artículo 344 del Código de 

Procedimiento Penal, solo se 

podrán incorporar en la 

audiencia preparatoria aquellas 

pruebas que hayan sido 

descubiertas oportunamente. La 

Corte Suprema ha sido clara en 

reiterar que la omisión en el 

descubrimiento de un informe 

pericial impide su admisión, 
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aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

descubrimiento de un 

informe pericial impide su 

admisión, incluso si el 

testigo que lo elaboró fue 

anunciado (CSJ, SP1285-

2020). El principio de 

contradicción y el derecho a 

la defensa quedarían 

vulnerados si se permite 

incorporar evidencia no 

descubierta. 

incluso si el testigo que lo elaboró 

fue anunciado (CSJ, SP1285-

2020). El principio de 

contradicción y el derecho a la 

defensa quedarían vulnerados si 

se permite incorporar evidencia 

no descubierta. 

30 B 

es correcta, porque la 

medida de aseguramiento se 

solicita para proteger uno o 

varios fines 

constitucionales, de acuerdo 

con los requisitos 

establecido en el artículo 

308 del CPP. El 

allanamiento a cargos puede 

considerarse como una 

opción solo en los casos 

donde el fin constitucional 

que se pretende proteger con 

la medida es de aquellos 

donde la aceptación tiene 

incidencia directa en el fin 

que se pretende proteger, 

como sería la obstrucción a 

la justicia, artículo 309 del 

CPP, ya que en este evento, 

después de que el imputado 

B 

es correcta, porque la medida de 

aseguramiento se solicita para 

proteger uno o varios fines 

constitucionales, de acuerdo con 

los requisitos establecido en el 

artículo 308 del CPP. El 

allanamiento a cargos puede 

considerarse como una opción 

solo en los casos donde el fin 

constitucional que se pretende 

proteger con la medida es de 

aquellos donde la aceptación 

tiene incidencia directa en el fin 

que se pretende proteger, como 

sería la obstrucción a la justicia, 

artículo 309 del CPP, ya que en 

este evento, después de que el 

imputado se allane, no se haría 

necesario la protección de la 

evidencia. 
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aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

se allane, no se haría 

necesario la protección de la 

evidencia. 

31 C 

es correcta, porque si la 

condición de trastorno 

mental, representada en 

ataques de celotipia que 

conllevan a acciones tan 

graves como la cometida en 

el caso, es necesario que a la 

persona se le aplique una 

medida de seguridad que 

implique un tratamiento 

médico, de acuerdo con su 

condición, preservando de 

esta manera la seguridad del 

fin constitucional 

seleccionado. (Artículos 33 y 

69 CP). 

A 

es incorrecta, porque la carga de 

la prueba de responsabilidad 

penal está en cabeza de la Fiscalía 

General de la Nación (artículo 

250 de la Constitución Política). 

En los eventos de 

inimputabilidad, lo que 

corresponde es ordenar 

tratamiento psiquiátrico o 

psicológico, según el caso, pero 

no invertir la carga probatoria. 

32 B 

es correcta, porque en el 

caso la situación de 

flagrancia es la descrita en el 

artículo 301 No. 3 del CPP. 

La llamada al 123, el cuerpo 

sin vida de la víctima, el 

arma de fuego, entre otros, 

son elementos, 

instrumentos o huellas que 

permiten inferir 

fundadamente que la 

persona es el autor de un 

delito; y, en tal virtud, lo que 

C 

es incorrecta, porque la privación 

de la libertad no puede 

prolongarse mientras se surten 

actos de verificación. Los únicos 

actos de investigación que se 

agotan en esta etapa son los actos 

urgentes. La condición que 

permitía estos actos de 

verificación era la captura 

administrativa, que ya no se 

encuentra vigente en la normas 

relativas a la privación de la 

libertad. Aunque fue objeto de 
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aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

corresponde es legalizar la 

captura ante el juez con 

funciones de control de 

garantías dentro del término 

legal. 

debate, la Corte Constitucional 

revisó su postura anterior al 

respecto en la sentencia C-176 de 

2007. 

33 A 

es correcta, porque al 

haberse establecido que la 

responsabilidad fue de la 

víctima, que decidió 

embestir el vehículo para 

luego exigir dinero al 

conductor, no puede 

continuarse con la 

persecución penal de 

acuerdo con el artículo 332 

del CPP y la línea 

jurisprudencial de Corte 

Constitucional sentencia 

C118-08; CSJ sentencia 

19252 - 19/05/04; 29188 - 

30/04/08; 35978 -17/08/11 

"Preclusión de la 

investigación y sistema 

penal acusatorio. "8. Como 

lo ha dicho en varias 

oportunidades esta 

Corporación, la preclusión 

de la investigación es un 

mecanismo procesal 

mediante el cual se da por 

terminado el proceso penal 

en forma anticipada a la 

C 

es incorrecta, porque por razones 

de eficacia de la administración 

de justicia, de economía y lealtad 

procesal el fiscal no debe 

continuar con una causa cuya 

responsabilidad está descartada 

con base en los elementos 

materiales probatorios y la 

información legalmente obtenida 

con la que cuenta. Sería 

inadecuado asistir a las 

audiencias de acusación y 

preparatoria para solicitar 

absolución perentoria solo en la 

audiencia de juicio oral, lo que 

implica desgate de los sujetos 

procesales, incremento de 

esfuerzos y costos, además de 

contribución a la congestión 

judicial, entre otros. 

Adicionalmente, la oportunidad 

para presentar la solicitud de 

absolución perentoria es 

terminada la práctica de pruebas, 

conforme el artículo 442 CPP, lo 

que implica un avance 

innecesario e inadecuado. 
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aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

sentencia, en tanto que se 

cumplen algunas de las 

causales señaladas 

expresamente por el 

legislador para el efecto. Por 

eso, muchos doctrinantes 

han señalado que la 

preclusión equivale a la 

absolución del imputado 

porque se presenta en 

aquellos eventos en los que 

la acción penal no puede 

continuar o cuando el ente 

investigador no encuentra 

los elementos probatorios 

suficientes para mantener 

una acusación. Es, entonces, 

la preclusión de 

investigación una figura 

usual de los procesos 

penales en los que el Estado 

es el titular de la acción 

penal y tiene a su cargo la 

tarea de desvirtuar la 

presunción de inocencia que 

ampara al procesado”. 

34 C 

es correcta, porque la 

conciliación preprocesal es 

una forma de solucionar 

conflictos sin necesidad de 

agotar todas las etapas 

propias del proceso penal. 

C 

es correcta, porque la 

conciliación preprocesal es una 

forma de solucionar conflictos sin 

necesidad de agotar todas las 

etapas propias del proceso penal. 

Está regulada por el artículo 522 
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Está regulada por el artículo 

522 de la Ley 906 de 2004 y 

respaldada por 

jurisprudencia constante de 

la Corte Suprema de 

Justicia. Es un paso 

obligatorio en delitos 

querellables, sin el cual no 

puede iniciarse formalmente 

la acción penal y cuya 

omisión acarrea posibles 

nulidades procesales. 

de la Ley 906 de 2004 y 

respaldada por jurisprudencia 

constante de la Corte Suprema de 

Justicia. Es un paso obligatorio 

en delitos querellables, sin el cual 

no puede iniciarse formalmente 

la acción penal y cuya omisión 

acarrea posibles nulidades 

procesales. 

35 C 

es correcta, porque de la 

información legalmente 

obtenida, se cuenta con la 

fecha, lugar y hora de la 

lesión, el daño de la 

bicicleta, la descripción del 

vehículo y la atención 

médica que recibió la 

victima, lo que permite 

inferir de manera razonable 

la posible autoría en cabeza 

de los denunciados; 

suficiente para la aplicación 

de principio de oportunidad, 

con miras a mejorar el 

monto de la indemnización a 

favor de la víctima. Siendo 

esto así, la imposición de 

una sanción penal sería 

innecesaria. Se cumplen los 

B 

es incorrecta, porque aunque los 

elementos de tipicidad objetiva 

del tipo penal denominado: 

Peculado por Uso, se encuentran 

presentes en la descripción 

fáctica, el hecho de que se le 

hubiese aplicado una sanción 

disciplinaria, como la destitución 

de su cargo, hace innecesaria la 

aplicación de la pena, atendiendo 

el principio de eficacia de la 

administración de justicia, 

conforme la Ley 906 de 2004. 
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aspirante 
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escogida por la aspirante 

requisitos específicos para la 

aplicación de la causal 7 del 

artículo 324 de la Ley 906 de 

2004. 

36 B 

es correcta, porque las 

medidas de protección son 

medidas afirmativas que 

tienen carácter urgente y 

deben ser solicitadas con 

celeridad. En ese sentido, el 

Fiscal deberá solicitar al 

Juez de control de garantías 

la aplicación de medidas de 

protección y de atención, 

establecidas en la Ley 906 de 

2004 y en la Ley 294 de 1996 

modificada por la Ley 1257 

de 2008, así como las 

contempladas en el Decreto 

Reglamentario 4799 de 

2011, cuando determine que 

se presentan al menos 

indicios leves que permitan 

inferir que la víctima o su 

núcleo familiar han sido 

víctimas de violencia 

intrafamiliar, o en los casos 

de violencia contra la mujer 

por fuera del ámbito 

familiar. 

A 

es incorrecta, porque la 

naturaleza de este programa 

conforme el artículo 18 de la 

Resolución No. 0205 del 15 de 

mayo de 2024 proferida por la 

Fiscal General de la Nación, 

establece que es el conjunto de 

mecanismos adoptados para 

salvaguardar la vida, libertad, 

seguridad e integridad de las 

personas que están sometidas, 

amenazas o en condición de 

riesgo (extraordinario o extremo) 

por causa o con ocasión de su 

intervención en un proceso penal. 

La valoración de la amenaza y el 

riesgo se realizará por la 

Dirección de Protección y 

Asistencia mediante evaluación 

técnica. En el caso ejemplo, la 

denunciante no está en riesgo por 

razón de un proceso penal del que 

haga parte; su riesgo existe por el 

mero hecho de la convivencia 

sentimental con su pareja. 

37 B 
es correcta, porque 

corresponde a la Fiscalía 
B 

es correcta, porque corresponde a 

la Fiscalía General de la Nación 
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General de la Nación en 

compañía de la policía 

judicial, ordenar y adelantar 

todos los actos 

investigativos necesarios 

para esclarecer la posible 

comisión de una conducta 

punible. De acuerdo con el 

caso, lo que corresponde es 

obtener la información y 

pruebas necesarias para 

confirmar o descartar la 

posible autoría de la persona 

denunciada, conforme los 

artículos 200 y 205 CPP. 

en compañía de la policía judicial, 

ordenar y adelantar todos los 

actos investigativos necesarios 

para esclarecer la posible 

comisión de una conducta 

punible. De acuerdo con el caso, 

lo que corresponde es obtener la 

información y pruebas necesarias 

para confirmar o descartar la 

posible autoría de la persona 

denunciada, conforme los 

artículos 200 y 205 CPP. 

38 B 

es correcta, porque por una 

parte, el individuo, al haber 

sido denunciado por la 

señora, ya tiene la condición 

de indiciado de los hechos; y 

por otra parte, está 

atribuyendo una conducta 

delictiva a un tercero, lo que 

implica responsabilidad de 

veracidad con respecto a tal 

información. En tal virtud, 

debe obtenerse la 

información rodeada de 

todas las garantías 

procesales dentro de la 

investigación ya iniciada, 

conforme al artículo 282 del 

B 

es correcta, porque por una parte, 

el individuo, al haber sido 

denunciado por la señora, ya 

tiene la condición de indiciado de 

los hechos; y por otra parte, está 

atribuyendo una conducta 

delictiva a un tercero, lo que 

implica responsabilidad de 

veracidad con respecto a tal 

información. En tal virtud, debe 

obtenerse la información rodeada 

de todas las garantías procesales 

dentro de la investigación ya 

iniciada, conforme al artículo 282 

del Código de Procedimiento 

Penal. 
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Código de Procedimiento 

Penal. 

39 B 

es correcta, porque 

conforme lo señala la ley, el 

fiscal podrá ordenar, con el 

objeto de buscar elementos 

materiales probatorios, 

evidencia física, búsqueda y 

ubicación de imputados, 

indiciados o condenados, 

que se intercepten mediante 

grabación magnetofónica o 

similares las 

comunicaciones que se 

cursen por cualquier red de 

comunicaciones, en donde 

curse información o haya 

interés para los fines de la 

actuación. En este sentido, 

las autoridades competentes 

serán las encargadas de la 

operación técnica de la 

respectiva interceptación, 

así como del procesamiento 

de la misma y tienen la 

obligación de realizarla 

inmediatamente después de 

la notificación de la orden, y 

todos los costos serán a 

cargo de la autoridad que 

ejecute la interceptación, de 

acuerdo con lo dispuesto en 

A 

es incorrecta, porque conforme lo 

señala la ley, la actuación judicial 

que permite cumplir con los 

cometidos de la localización del 

vinculado y obtención de 

información de interés a la 

actuación penal se logra a través 

de la interceptación de 

comunicaciones, y no de la 

recuperación de la información, 

producto de la transmisión de 

datos a través de las redes de 

comunicación, ya que la misma 

procede cuando el fiscal tenga 

motivos razonablemente 

fundados, de acuerdo con los 

medios cognoscitivos previstos 

en el Código de Procedimiento 

Penal, para inferir que el 

indiciado o imputado está 

transmitiendo o manipulando 

datos a través de las redes de 

telecomunicaciones. El artículo 

235 de la Ley 906 de 2004, señala 

que, el fiscal podrá ordenar, con 

el objeto de buscar elementos 

materiales probatorios, evidencia 

física, búsqueda y ubicación de 

imputados, indiciados o 

condenados, que se intercepten 
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del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

el artículo 235 de la Ley 906 

de 2004. 

mediante grabación 

magnetofónica o similares las 

comunicaciones que se cursen 

por cualquier red de 

comunicaciones, en donde curse 

información o haya interés para 

los fines de la actuación. En este 

sentido, las autoridades 

competentes serán las 

encargadas de la operación 

técnica de la respectiva 

interceptación, así como del 

procesamiento de la misma y 

tienen la obligación de realizarla 

inmediatamente después de la 

notificación de la orden, y todos 

los costos serán a cargo de la 

autoridad que ejecute la 

interceptación. 

40 B 

es correcta, porque 

conforme lo señala la ley, el 

fiscal que dirija la 

investigación, que tuviere 

motivos razonablemente 

fundados, de acuerdo con 

los medios cognoscitivos 

previstos en este Código, 

para inferir que un 

inmueble, nave, aeronave o 

cualquier otro vehículo o 

mueble se usa para 

almacenar droga que 

C 

es incorrecta, porque conforme lo 

señala la ley, la inspección al 

lugar de los hechos es una 

actuación que, específicamente o 

taxativamente, está señalada 

como una actuación judicial que 

no requiere previa autorización 

de juez de control de garantías 

para su realización, así lo 

determina el artículo 205, 213, 

214 y 215 del capitulo II del título 

I del libro II de la Ley 906 de 

2004. 
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produzca dependencia, 

elemento que sirva para el 

procesamiento de dicha 

droga, o para ocultar 

explosivos, armas, 

municiones, sustancias para 

producir explosivos y, en 

general, los instrumentos de 

comisión de un delito o los 

bienes y efectos 

provenientes de su 

ejecución, ordenará a la 

policía judicial vigilar esos 

lugares y esas cosas, con el 

fin de conseguir información 

útil para la investigación que 

se adelanta. Señala la 

normativa que, en la 

ejecución de la vigilancia se 

empleará cualquier medio 

idóneo, siempre y cuando no 

se afecte la expectativa 

razonable de intimidad del 

indiciado, del imputado o de 

terceros y que se surtirá la 

autorización del juez de 

control de garantías para la 

determinación de su 

legalidad formal y material, 

dentro de las treinta y seis 

(36) horas siguientes a la 

expedición de la orden por 
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parte de la Fiscalía General, 

conforme lo señalado en el 

artículo 240 de la Ley 906 de 

2004. 

41 C 

es correcta, porque 

conforme lo señala la ley, 

para la identificación de 

personas, se podrán utilizar 

los diferentes métodos que 

el estado de la ciencia 

aporte, y que la 

criminalística establezca en 

sus manuales, tales como las 

características morfológicas 

de las huellas digitales, la 

carta dental y el perfil 

genético presente en el ADN. 

Igualmente, coadyuvarán en 

esta finalidad otros 

exámenes de sangre o de 

semen; análisis de 

composición de cabellos, 

vellos y pelos; 

caracterización de voz; 

comparación sistemática de 

escritura manual con los 

grafismos cuestionados en 

un documento, o 

características de redacción 

y estilo utilizado en el 

mismo; por el patrón de 

conducta delincuencial 

B 

es incorrecta, porque conforme lo 

señala la ley, el funcionario con 

cuenta diferentes métodos para 

identificar a los posibles autores o 

participes de la acción delictiva, 

tales como las características 

morfológicas de las huellas 

digitales, la carta dental y el perfil 

genético presente en el ADN. 

Igualmente, coadyuvarán en esta 

finalidad otros exámenes de 

sangre o de semen; análisis de 

composición de cabellos, vellos y 

pelos; caracterización de voz; 

comparación sistemática de 

escritura manual con los 

grafismos cuestionados en un 

documento, o características de 

redacción y estilo utilizado en el 

mismo; por el patrón de conducta 

delincuencial registrado en 

archivos de policía judicial; o por 

el conjunto de huellas dejadas al 

caminar o correr, teniendo en 

cuenta la línea direccional de los 

pasos y de cada pisada de 

conformidad con lo establecido 

en el artículo 251 de la Ley 906 de 
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escogida por la aspirante 

registrado en archivos de 

policía judicial; o por el 

conjunto de huellas dejadas 

al caminar o correr, 

teniendo en cuenta la línea 

direccional de los pasos y de 

cada pisada, de conformidad 

con lo establecido en el 

artículo 251 de la Ley 906 de 

2004. 

2004. Así las cosas, las personas 

involucradas en una actuación 

penal, en calidad de autor o 

partícipe, no se identifican con las 

reglas implementadas para 

demostrar la autenticidad de los 

elementos materiales probatorios 

o evidencia física que se 

encuentran consagradas en el 

artículo 254 de la Ley 906 de 

2004. 

42 C 

es correcta, porque, 

efectivamente, el 

funcionario encargado de 

hacer el control 

constitucional y de garantía 

de los derechos 

fundamentales, es por 

mandato legal el juez de 

control de garantías, 

conforme lo señala el 

artículo 297 de la Ley 906 de 

2004, modificado por el 

artículo 19 de la Ley 1142 de 

2007, ya que el delito por el 

que se procede es el de 

homicidio en el grado de 

tentativa, que consagra 

como medida de 

aseguramiento la detención 

preventiva. Ahora bien, el 

artículo 302 de la Ley 906 de 

B 

es incorrecta, porque el 

funcionario competente para 

hacer control constitucional y de 

garantía de los derechos 

fundamentales, a un aprehendido 

o capturado, le corresponde por 

mandato del artículo 297 de la 

Ley 906 de 2004, modificado por 

el artículo 19 de la Ley 1142 de 

2007, al juez de control de 

garantías. Con todo, el artículo 

302 de la Ley 906 de 2004, 

autoriza a la Fiscalía General de la 

Nación, de manera excepcional, 

para ordenar la libertad del 

aprehendido o capturado solo si, 

de la información suministrada o 

recogida aparece que el supuesto 

delito no comporta detención 

preventiva, imponiéndosele bajo 

palabra un compromiso de 
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aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

2004, autoriza a la Fiscalía 

General de la Nación para 

ordenar la libertad del 

aprehendido o capturado 

solo si, de la información 

suministrada o recogida 

aparece que el supuesto 

delito no comporta 

detención preventiva, 

imponiéndosele bajo 

palabra un compromiso de 

comparecencia cuando sea 

necesario o cuando la 

captura fuere ilegal. En igual 

sentido, le ordena con 

fundamento en el informe 

recibido de la autoridad 

policiva o del particular que 

realizó la aprehensión, o con 

base en los elementos 

materiales probatorios y 

evidencia física aportados, 

presentar al aprehendido, 

inmediatamente, o a más 

tardar dentro de las treinta y 

seis (36) horas siguientes, 

ante el juez de control de 

garantías para que este se 

pronuncie en audiencia 

preliminar sobre la legalidad 

de la aprehensión y las 

solicitudes de la Fiscalía, de 

comparecencia cuando sea 

necesario o cuando la captura 

fuere ilegal, que no es el caso 

planteado, por cuanto se trata del 

delito de homicidio en la 

modalidad de tentativa, el cual 

consagra como medida de 

aseguramiento la detención 

preventiva. 
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la defensa y del Ministerio 

Público. 

43 C 

es correcta, porque el 

artículo 4 de la Ley 906 de 

2004, señala el principio de 

derecho a la igualdad y en él 

se consagra que: "Es 

obligación de los servidores 

judiciales hacer efectiva la 

igualdad de los 

intervinientes en el 

desarrollo de la actuación 

procesal y proteger, 

especialmente, a aquellas 

personas que por su 

condición económica, física 

o mental, se encuentren en 

circunstancias de debilidad 

manifiesta. El sexo, la raza, 

la condición social, la 

profesión, el origen nacional 

o familiar, la lengua, el credo 

religioso, la opinión política 

o filosófica, en ningún caso 

podrán ser utilizados dentro 

del proceso penal como 

elementos de 

discriminación". Si bien es 

cierto, no se consagra la 

identidad de género como 

criterio diferenciador para 

no discriminar a las 

C 

es correcta, porque el artículo 4 

de la Ley 906 de 2004, señala el 

principio de derecho a la igualdad 

y en él se consagra que: "Es 

obligación de los servidores 

judiciales hacer efectiva la 

igualdad de los intervinientes en 

el desarrollo de la actuación 

procesal y proteger, 

especialmente, a aquellas 

personas que por su condición 

económica, física o mental, se 

encuentren en circunstancias de 

debilidad manifiesta. El sexo, la 

raza, la condición social, la 

profesión, el origen nacional o 

familiar, la lengua, el credo 

religioso, la opinión política o 

filosófica, en ningún caso podrán 

ser utilizados dentro del proceso 

penal como elementos de 

discriminación". Si bien es cierto, 

no se consagra la identidad de 

género como criterio 

diferenciador para no 

discriminar a las personas, pues 

se hace una enunciación 

desconcertante como criterio que 

solo hace alusión al sexo y no a la 

identidad de género, que es un 
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personas, pues se hace una 

enunciación desconcertante 

como criterio que solo hace 

alusión al sexo y no a la 

identidad de género, que es 

un componente más amplio 

e incluyente, el funcionario, 

a la luz de lo señalado por los 

artículos 93 y 94 de la 

Constitución Política, a 

través de los cuales se 

consagra el concepto del 

bloque de 

constitucionalidad, debe 

hacer una interpretación 

desde los tratados 

internacionales ratificados 

por Colombia sobre 

derechos humanos, en 

especial el de la igualdad y la 

no discriminación por 

condiciones como la 

identidad de género y 

otorgar un trato digno y 

atender la solicitud 

presentada por la mujer 

transgénero. 

componente más amplio e 

incluyente, el funcionario, a la luz 

de lo señalado por los artículos 93 

y 94 de la Constitución Política, a 

través de los cuales se consagra el 

concepto del bloque de 

constitucionalidad, debe hacer 

una interpretación desde los 

tratados internacionales 

ratificados por Colombia sobre 

derechos humanos, en especial el 

de la igualdad y la no 

discriminación por condiciones 

como la identidad de género y 

otorgar un trato digno y atender 

la solicitud presentada por la 

mujer transgénero. 

44 A 

es correcta, porque, 

conforme lo señala la ley, las 

partes, la víctima y el 

Ministerio Público podrán 

solicitar al juez de 

B 

es incorrecta, porque, conforme 

lo establece la normatividad 

vigente, no le corresponde al 

funcionario abstenerse de 

proferir pronunciamiento 
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conocimiento la exclusión, 

rechazo o inadmisibilidad de 

los medios de prueba, que de 

conformidad con las reglas 

establecidas en el Código de 

Procedimiento Penal, 

cuando resulten 

inadmisibles, impertinentes, 

inútiles, repetitivas o 

encaminadas a probar 

hechos notorios o que, por 

otro motivo, no requieran 

prueba, indicando además 

que, cuando el juez excluya, 

rechace o inadmita una 

prueba, deberá motivar 

oralmente su decisión, y 

contra esta procederán los 

recursos ordinarios según lo 

previsto en el artículo 359 

del Código de Procedimiento 

Penal. En el mismo sentido, 

el juez excluirá la práctica o 

adopción de medios de 

pruebas ilegales, incluyendo 

los que se hayan practicado, 

aducido o conseguido con 

violación de los requisitos 

formales previstos en el 

Código de Procedimiento 

Penal, de conformidad con 

alguno; por el contrario, lo que 

debe advertir al interviniente es 

que el funcionario competente 

para la exclusión, rechazo o 

inadmisibilidad de los medios de 

prueba, que de conformidad con 

las reglas establecidas en el 

Código de Procedimiento Penal 

resulten inadmisibles, 

impertinentes, inútiles, 

repetitivas o encaminadas a 

probar hechos notorios o que, por 

otro motivo, no requieran 

prueba, es el juez de 

conocimiento quien deberá al 

momento de la exclusión, rechazo 

o inadmisión de una prueba, 

motivar oralmente su decisión 

contra la cual procederán los 

recursos ordinarios según lo 

previsto en el artículo 359 del 

código de procedimiento penal. 

No es el juez de control de 

garantías o constitucional, el que 

efectúa la exclusión, rechazo o 

inadmisibilidad de los medios de 

prueba, que de conformidad con 

las reglas establecidas en el 

Código de Procedimiento Penal 

resulten inadmisibles, 

impertinentes, inútiles, 

repetitivas o encaminadas a 
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lo preceptuado en el artículo 

360 del mismo Estatuto. 

probar hechos notorios o que, por 

otro motivo, no requieran 

prueba, pues es el juez que 

garantiza los derechos 

fundamentales de las partes, a 

través del control de garantías 

que efectúa a cada una de las 

actuaciones ordenadas por la Ley. 

45 B 

es correcta, porque, 

conforme lo señala la ley, el 

delito de lesiones personales 

culposas es una conducta 

querellable que requiere ser 

puesta en conocimiento de 

la autoridad competente 

mediante el instrumento 

jurídico de la querella, única 

y exclusivamente por la 

víctima u ofendido con la 

conducta punible, o por el 

representante legal, si esta 

fuera un incapaz o persona 

jurídica, o por sus herederos 

si el querellante legitimo 

hubiese fallecido, de 

acuerdo con lo preceptuado 

en los artículos 69, 70, 71 y 

74 de la Ley 906 de 2004. 

Ahora bien, en atención al 

principio del Debido 

Proceso consagrado en el 

artículo 29 de la 

C 

es incorrecta, porque, conforme 

lo señala la ley, el delito de 

lesiones personales culposas es 

una conducta querellable que 

requiere ser puesta en 

conocimiento de la autoridad 

competente mediante el 

instrumento jurídico de la 

querella, única y exclusivamente 

por la víctima u ofendido con la 

conducta punible, o por el 

representante legal, si esta fuera 

un incapaz o persona jurídica, o 

por sus herederos si el 

querellante legitimo hubiese 

fallecido, de acuerdo con lo 

preceptuado en los artículos 69, 

70, 71 y 74 de la Ley 906 de 2004. 

No es la denuncia la forma de dar 

inicio a una actuación penal 

cuando se trata de delito de 

lesiones personales, conforme lo 

señalan los artículos 67 y 69 de la 

Ley 906 de 2004. 
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Constitución Política, que 

contiene a su vez el principio 

de que los funcionarios 

judiciales deben atender las 

sub reglas de juez natural, 

competencia y formas 

propias del juicio 

preexistentes al acto que se 

imputa, motivo por el cual la 

única forma en que podrá 

ponerse en conocimiento de 

la Fiscalía General de la 

Nación los hechos objeto de 

investigación será a través 

de la querella. 

46 ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO 

47 C 

es correcta, porque la ley 

señala que las facultades 

probatorias de la víctima 

garantizan la protección de 

su derecho a acceder a la 

justicia. Uno de los 

componentes del derecho de 

la víctima a intervenir en el 

proceso penal es el de ejercer 

facultades probatorias. El 

ejercicio de este derecho, 

como garantía al acceso a la 

administración de justicia, 

implica "que se les facilite el 

aporte de pruebas" y a 

"conocer la verdad de los 

C 

es correcta, porque la ley señala 

que las facultades probatorias de 

la víctima garantizan la 

protección de su derecho a 

acceder a la justicia. Uno de los 

componentes del derecho de la 

víctima a intervenir en el proceso 

penal es el de ejercer facultades 

probatorias. El ejercicio de este 

derecho, como garantía al acceso 

a la administración de justicia, 

implica "que se les facilite el 

aporte de pruebas" y a "conocer la 

verdad de los hechos que 

conforman las circunstancias del 

injusto del cual han sido 
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hechos que conforman las 

circunstancias del injusto 

del cual han sido víctimas", 

conforme lo estipulado en 

los literales c y d del artículo 

11 de la Ley 906 de 2004. De 

igual manera, la Corte 

Constitucional ha indicado 

que "los derechos a la 

verdad, a la justicia y a la 

reparación de las víctimas, 

se encuentra en una relación 

directa con el derecho a 

probar" y que el 

reconocimiento efectivo de 

esos derechos implica que la 

víctima pueda aportar o 

solicitar pruebas sobre el 

hecho investigado, las 

circunstancias en que fue 

cometido el delito, los 

autores o partícipes de la 

conducta y la magnitud del 

daño causado, como quedó 

consignado en la Sentencia 

C-454 de 2006. Todo lo 

expuesto en torno a la 

justificación de esta opción 

de respuesta se encuentra 

respaldado en la Directiva 

No. 0013 de 2023, expedida 

por la Fiscalía General de la 

víctimas", conforme lo estipulado 

en los literales c y d del artículo 11 

de la Ley 906 de 2004. De igual 

manera, la Corte Constitucional 

ha indicado que "los derechos a la 

verdad, a la justicia y a la 

reparación de las víctimas, se 

encuentra en una relación directa 

con el derecho a probar" y que el 

reconocimiento efectivo de esos 

derechos implica que la víctima 

pueda aportar o solicitar pruebas 

sobre el hecho investigado, las 

circunstancias en que fue 

cometido el delito, los autores o 

partícipes de la conducta y la 

magnitud del daño causado, 

como quedó consignado en la 

Sentencia C-454 de 2006. Todo lo 

expuesto en torno a la 

justificación de esta opción de 

respuesta se encuentra 

respaldado en la Directiva No. 

0013 de 2023, expedida por la 

Fiscalía General de la Nación, por 

medio de la cual se establecen 

directrices para el 

reconocimiento, garantía y 

protección de los derechos de las 

víctimas en el marco del proceso 

penal. 
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Nación, por medio de la cual 

se establecen directrices 

para el reconocimiento, 

garantía y protección de los 

derechos de las víctimas en 

el marco del proceso penal. 

48 A 

es correcta, porque 

conforme lo señala la ley, el 

fiscal encargado de la 

dirección de la 

investigación, solo podrá 

expedir una orden de 

registro o allanamiento 

cuando existan motivos 

razonablemente fundados, 

de acuerdo con los medios 

cognoscitivos previsto en el 

código, para concluir que la 

ocurrencia del delito 

investigado tiene como 

probable autor o participe al 

propietario, al simple 

tenedor del bien por 

registrar, al que 

transitoriamente se 

encontrare en él, o que en su 

interior se hallen 

instrumentos con los que se 

ha cometido la infracción o 

los objetos producto del 

ilícito, conforme lo señalado 

en los artículos 219 y 220 de 

A 

es correcta, porque conforme lo 

señala la ley, el fiscal encargado 

de la dirección de la 

investigación, solo podrá expedir 

una orden de registro o 

allanamiento cuando existan 

motivos razonablemente 

fundados, de acuerdo con los 

medios cognoscitivos previsto en 

el código, para concluir que la 

ocurrencia del delito investigado 

tiene como probable autor o 

participe al propietario, al simple 

tenedor del bien por registrar, al 

que transitoriamente se 

encontrare en él, o que en su 

interior se hallen instrumentos 

con los que se ha cometido la 

infracción o los objetos producto 

del ilícito, conforme lo señalado 

en los artículos 219 y 220 de la 

Ley 906 de 2004, “Por medio de 

la cual se expide el Código de 

Procedimiento Penal.” Si bien es 

cierto el artículo 28 de la 

Constitución Política señala que 
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la Ley 906 de 2004, “Por 

medio de la cual se expide el 

Código de Procedimiento 

Penal.” Si bien es cierto el 

artículo 28 de la 

Constitución Política señala 

que toda persona es libre y 

nadie puede ser molestado 

en su persona o familia, ni 

reducido a prisión o arresto, 

ni detenido, ni su domicilio 

registrado sino en virtud de 

mandamiento escrito de 

autoridad judicial 

competente, con las 

formalidades legales y por 

motivo previamente 

definido en la ley; de manera 

excepcional y conforme lo 

señalado en el artículo 220 

de la Ley 906 de 2004, el 

fiscal del caso no requiere 

autorización judicial previa 

para ordenar el registro y 

allanamiento de un 

domicilio, solo y 

exclusivamente en el marco 

limitado del precepto legal 

arriba citado. 

toda persona es libre y nadie 

puede ser molestado en su 

persona o familia, ni reducido a 

prisión o arresto, ni detenido, ni 

su domicilio registrado sino en 

virtud de mandamiento escrito de 

autoridad judicial competente, 

con las formalidades legales y por 

motivo previamente definido en 

la ley; de manera excepcional y 

conforme lo señalado en el 

artículo 220 de la Ley 906 de 

2004, el fiscal del caso no 

requiere autorización judicial 

previa para ordenar el registro y 

allanamiento de un domicilio, 

solo y exclusivamente en el marco 

limitado del precepto legal arriba 

citado. 

49 A 

es correcta, porque 

conforme lo señala la ley, 

cuando una autoridad 

A 

es correcta, porque conforme lo 

señala la ley, cuando una 

autoridad realice la captura, 
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realice la captura, deberá 

conducir al aprehendido 

inmediatamente o, a más 

tardar, en el término de la 

distancia ante la Fiscalía 

General de la Nación, quien, 

con fundamento en el 

informe recibido de la 

autoridad policiva, realizará 

la aprehensión y, con base 

en los elementos materiales 

probatorios y evidencia 

física aportados, presentará 

al aprehendido 

inmediatamente o, a más 

tardar, dentro de las 36 

horas siguientes, ante el juez 

de control de garantías para 

que este se pronuncie en 

audiencia preliminar sobre 

la legalidad de la 

aprehensión y las solicitudes 

de la Fiscalía, de la defensa y 

del Ministerio público. Esto 

de acuerdo a lo señalado en 

el artículo 302 de la Ley 906 

de 2004, por medio del cual 

se expide el Código de 

Procedimiento Penal. 

Además, el artículo 28 de la 

Constitución Política 

consagra el derecho 

deberá conducir al aprehendido 

inmediatamente o, a más tardar, 

en el término de la distancia ante 

la Fiscalía General de la Nación, 

quien, con fundamento en el 

informe recibido de la autoridad 

policiva, realizará la aprehensión 

y, con base en los elementos 

materiales probatorios y 

evidencia física aportados, 

presentará al aprehendido 

inmediatamente o, a más tardar, 

dentro de las 36 horas siguientes, 

ante el juez de control de 

garantías para que este se 

pronuncie en audiencia 

preliminar sobre la legalidad de la 

aprehensión y las solicitudes de la 

Fiscalía, de la defensa y del 

Ministerio público. Esto de 

acuerdo a lo señalado en el 

artículo 302 de la Ley 906 de 

2004, por medio del cual se 

expide el Código de 

Procedimiento Penal. Además, el 

artículo 28 de la Constitución 

Política consagra el derecho 

fundamental a ser libre y a no ser 

molestado en su persona o 

familia, ni reducido a prisión o 

arresto ni detenido ni su 

domicilio registrado, salvo en 
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fundamental a ser libre y a 

no ser molestado en su 

persona o familia, ni 

reducido a prisión o arresto 

ni detenido ni su domicilio 

registrado, salvo en virtud 

de mandamiento escrito de 

autoridad judicial 

competente, con las 

formalidades legales y por 

motivo previamente 

definido en la ley. La 

persona detenida deberá ser 

puesta a disposición del juez 

competente dentro de las 36 

horas siguientes, para que 

este adopte la decisión 

correspondiente en el 

término que establezca la 

ley. En ese orden de ideas, al 

fiscal le corresponde, con 

fundamento en el informe 

recibido por la autoridad 

policiva que realizó la 

aprehensión, junto con los 

elementos materiales 

probatorios y evidencia 

física aportados, remitir al 

capturado inmediatamente 

o, a más tardar, dentro de las 

36 horas siguientes, ante el 

juez de control de garantías 

virtud de mandamiento escrito de 

autoridad judicial competente, 

con las formalidades legales y por 

motivo previamente definido en 

la ley. La persona detenida 

deberá ser puesta a disposición 

del juez competente dentro de las 

36 horas siguientes, para que este 

adopte la decisión 

correspondiente en el término 

que establezca la ley. En ese 

orden de ideas, al fiscal le 

corresponde, con fundamento en 

el informe recibido por la 

autoridad policiva que realizó la 

aprehensión, junto con los 

elementos materiales probatorios 

y evidencia física aportados, 

remitir al capturado 

inmediatamente o, a más tardar, 

dentro de las 36 horas siguientes, 

ante el juez de control de 

garantías para que imparta 

legalidad a la captura realizada. 
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para que imparta legalidad a 

la captura realizada. 

50 A 

es correcta, porque 

conforme lo señala la ley, en 

desarrollo de la actuación, 

una vez adquirida la 

condición de imputado, este 

tendrá derecho, en plena 

igualdad respecto del órgano 

de persecución penal, en lo 

que aplica, a tener 

comunicación privada con 

su defensor antes de 

comparecer frente a las 

autoridades, en atención a lo 

dispuesto en el literal g) del 

artículo 8 de la Ley 906 de 

2004, por medio del cual se 

expide el Código de 

Procedimiento Penal. En el 

mismo sentido, el artículo 

29 de la Constitución 

Política Colombiana, 

establece que el debido 

proceso se aplicará a toda 

clase de actuación judicial o 

administrativa, y que toda 

persona se presume 

inocente mientras no se la 

haya declarado 

judicialmente culpable. 

Quien sea sindicado tendrá 

A 

es correcta, porque conforme lo 

señala la ley, en desarrollo de la 

actuación, una vez adquirida la 

condición de imputado, este 

tendrá derecho, en plena 

igualdad respecto del órgano de 

persecución penal, en lo que 

aplica, a tener comunicación 

privada con su defensor antes de 

comparecer frente a las 

autoridades, en atención a lo 

dispuesto en el literal g) del 

artículo 8 de la Ley 906 de 2004, 

por medio del cual se expide el 

Código de Procedimiento Penal. 

En el mismo sentido, el artículo 

29 de la Constitución Política 

Colombiana, establece que el 

debido proceso se aplicará a toda 

clase de actuación judicial o 

administrativa, y que toda 

persona se presume inocente 

mientras no se la haya declarado 

judicialmente culpable. Quien sea 

sindicado tendrá derecho a la 

defensa y a la asistencia a un 

abogado, escogido por él o de 

oficio, durante la investigación y 

el juzgamiento; a un debido 

proceso público, sin dilaciones 
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derecho a la defensa y a la 

asistencia a un abogado, 

escogido por él o de oficio, 

durante la investigación y el 

juzgamiento; a un debido 

proceso público, sin 

dilaciones injustificadas; a 

presentar pruebas y a 

controvertir las que se 

alleguen en su contra; a 

impugnar la sentencia 

condenatoria, y a no ser 

juzgado dos veces por el 

mismo hecho, siendo nula 

de pleno derecho la prueba 

obtenida con violación del 

debido proceso. 

injustificadas; a presentar 

pruebas y a controvertir las que se 

alleguen en su contra; a impugnar 

la sentencia condenatoria, y a no 

ser juzgado dos veces por el 

mismo hecho, siendo nula de 

pleno derecho la prueba obtenida 

con violación del debido proceso. 

51 C 

es correcta, porque A al 

modificar los extractos 

emitidos por entidades 

bancarias con la finalidad de 

engañar a B para que no se 

percatara de lo sucedido, 

incurrió en lo preceptuado 

por el Código Penal 

“ARTÍCULO 289. 

FALSEDAD EN 

DOCUMENTO PRIVADO. 

El que falsifique documento 

privado que pueda servir de 

prueba, incurrirá, si lo usa, 

C 

es correcta, porque A al modificar 

los extractos emitidos por 

entidades bancarias con la 

finalidad de engañar a B para que 

no se percatara de lo sucedido, 

incurrió en lo preceptuado por el 

Código Penal “ARTÍCULO 289. 

FALSEDAD EN DOCUMENTO 

PRIVADO. El que falsifique 

documento privado que pueda 

servir de prueba, incurrirá, si lo 

usa, en prisión de dieciséis (16) a 

ciento ocho (108) meses”. 
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en prisión de dieciséis (16) a 

ciento ocho (108) meses”. 

52 C 

es correcta, porque A 

cometió un delito 

continuado en tanto ejecutó 

varios actos en diversas 

oportunidades infringiendo 

el mismo bien jurídico, por 

lo que ha actuado con dolo 

en la totalidad de los actos. 

Conducta que se 

circunscribe a la modalidad 

descrita en el Código Penal: 

“ARTÍCULO 22. DOLO. La 

conducta es dolosa cuando 

el agente conoce los hechos 

constitutivos de la infracción 

penal y quiere su realización. 

También será dolosa la 

conducta cuando la 

realización de la infracción 

penal ha sido prevista como 

probable y su no producción 

se deja librada al azar”. 

C 

es correcta, porque A cometió un 

delito continuado en tanto 

ejecutó varios actos en diversas 

oportunidades infringiendo el 

mismo bien jurídico, por lo que 

ha actuado con dolo en la 

totalidad de los actos. Conducta 

que se circunscribe a la 

modalidad descrita en el Código 

Penal: “ARTÍCULO 22. DOLO. La 

conducta es dolosa cuando el 

agente conoce los hechos 

constitutivos de la infracción 

penal y quiere su realización. 

También será dolosa la conducta 

cuando la realización de la 

infracción penal ha sido prevista 

como probable y su no 

producción se deja librada al 

azar”. 

53 A 

es correcta, porque en el 

delito de hurto agravado, el 

autor del ilícito carece por 

completo del poder jurídico 

sobre la cosa, mientras que 

es requisito indispensable 

del abuso de confianza que 

el agente detente la cosa bajo 

A 

es correcta, porque en el delito de 

hurto agravado, el autor del ilícito 

carece por completo del poder 

jurídico sobre la cosa, mientras 

que es requisito indispensable del 

abuso de confianza que el agente 

detente la cosa bajo título no 

traslaticio de dominio, conforme 
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título no traslaticio de 

dominio, conforme a lo 

dispuesto en el Código 

Penal: “ARTÍCULO 239. 

HURTO. El que se apodere 

de una cosa mueble ajena, 

con el propósito de obtener 

provecho para sí o para otro, 

incurrirá en prisión de (…)” 

y” ARTÍCULO 249. ABUSO 

DE CONFIANZA. El que se 

apropie en provecho suyo o 

de un tercero, de cosa 

mueble ajena, que se le haya 

confiado o entregado por un 

título no traslativo de 

dominio, (…)”. Así lo ha 

reconocido la Corte 

Suprema de Justicia, entre 

otras, en la sentencia de 6 de 

septiembre de 2007, 

expediente 23719, al 

señalar: “Repetidamente se 

ha dicho por esta 

Corporación que tanto en el 

hurto como en el abuso de 

confianza se presenta el 

apoderamiento o 

apropiación de cosa mueble 

ajena, el propósito lucrativo 

por parte del agente a más 

de que los dos hechos 

a lo dispuesto en el Código Penal: 

“ARTÍCULO 239. HURTO. El que 

se apodere de una cosa mueble 

ajena, con el propósito de obtener 

provecho para sí o para otro, 

incurrirá en prisión de (…)” y” 

ARTÍCULO 249. ABUSO DE 

CONFIANZA. El que se apropie 

en provecho suyo o de un tercero, 

de cosa mueble ajena, que se le 

haya confiado o entregado por un 

título no traslativo de dominio, 

(…)”. Así lo ha reconocido la 

Corte Suprema de Justicia, entre 

otras, en la sentencia de 6 de 

septiembre de 2007, expediente 

23719, al señalar: 

“Repetidamente se ha dicho por 

esta Corporación que tanto en el 

hurto como en el abuso de 

confianza se presenta el 

apoderamiento o apropiación de 

cosa mueble ajena, el propósito 

lucrativo por parte del agente a 

más de que los dos hechos 

punibles lesionan el patrimonio 

económico. A pesar de que son 

varias las diferencias que pueden 

establecerse entre estos dos 

hechos punibles, destácase que 

para la tipificación del delito de 

abuso de confianza la cosa ha 
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punibles lesionan el 

patrimonio económico. A 

pesar de que son varias las 

diferencias que pueden 

establecerse entre estos dos 

hechos punibles, destácase 

que para la tipificación del 

delito de abuso de confianza 

la cosa ha debido entrar a la 

órbita del agente ‘por un 

título no traslaticio de 

dominio’; vale decir, que en 

este delito el sujeto tiene 

sobre el bien un poder 

precario reconocido por el 

ordenamiento, mientras que 

en el delito de hurto 

agravado por la confianza el 

agente carece por completo 

de poder jurídico sobre el 

objeto, aun cuando aparece 

vinculado por razones de 

confianza personal con el 

dueño, poseedor o tenedor. 

El actor ha querido 

distinguir estas dos formas 

delictivas en razón de la 

exclusiva interpretación de 

los verbos rectores, lo que 

apenas debe constituir un 

punto de partida, pero en 

manera alguna la solución 

debido entrar a la órbita del 

agente ‘por un título no traslaticio 

de dominio’; vale decir, que en 

este delito el sujeto tiene sobre el 

bien un poder precario 

reconocido por el ordenamiento, 

mientras que en el delito de hurto 

agravado por la confianza el 

agente carece por completo de 

poder jurídico sobre el objeto, 

aun cuando aparece vinculado 

por razones de confianza 

personal con el dueño, poseedor o 

tenedor. El actor ha querido 

distinguir estas dos formas 

delictivas en razón de la exclusiva 

interpretación de los verbos 

rectores, lo que apenas debe 

constituir un punto de partida, 

pero en manera alguna la 

solución completa de la cuestión 

planteada. En efecto, si bien es 

cierto que en el abuso de 

confianza la cosa mueble se halla 

en poder del sujeto por razón del 

título que sobre ella ostenta, en el 

delito de hurto agravado también 

la cosa puede estar en el poder del 

actor, pero sin vínculo jurídico 

alguno sobre ella, pues el 

apoderamiento se da cuando se 

toma para hacer propio el objeto 
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completa de la cuestión 

planteada. En efecto, si bien 

es cierto que en el abuso de 

confianza la cosa mueble se 

halla en poder del sujeto por 

razón del título que sobre 

ella ostenta, en el delito de 

hurto agravado también la 

cosa puede estar en el poder 

del actor, pero sin vínculo 

jurídico alguno sobre ella, 

pues el apoderamiento se da 

cuando se toma para hacer 

propio el objeto que se halla 

en la órbita de disposición 

de su titular, aun cuando 

materialmente se halle en 

manos del agente”. 

que se halla en la órbita de 

disposición de su titular, aun 

cuando materialmente se halle en 

manos del agente”. 

54 C 

es correcta, porque A al ser 

el empleado encargado que 

recaudaba los dineros de la 

empresa y familiar de B, 

entró en contacto con estos y 

de ellos se apoderó sin que 

mediara ninguna entrega a 

título no traslaticio de 

dominio, ni un encargo 

fiduciario que implicara 

devolver el mismo bien 

después de realizada la tarea 

encomendada; de allí que el 

delito sea hurto agravado 

C 

es correcta, porque A al ser el 

empleado encargado que 

recaudaba los dineros de la 

empresa y familiar de B, entró en 

contacto con estos y de ellos se 

apoderó sin que mediara ninguna 

entrega a título no traslaticio de 

dominio, ni un encargo fiduciario 

que implicara devolver el mismo 

bien después de realizada la tarea 

encomendada; de allí que el 

delito sea hurto agravado por la 

confianza y no abuso de 

confianza. En este caso, se ha 
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por la confianza y no abuso 

de confianza. En este caso, 

se ha configurado el 

agravante del punible de 

hurto por el 

aprovechamiento de la 

confianza depositada por B, 

propietaria de la empresa, 

pues se abusó de la 

confianza que en razón del 

parentesco fue otorgada. No 

se puede hablar de abuso de 

confianza, en tanto a A no le 

fueron entregados los bienes 

a título no traslaticio de 

dominio que le permitiera su 

disposición del dinero, por el 

contrario, despojó a la 

empresa de este. Al respecto, 

la Corte Suprema de Justicia 

señaló en sentencia de 17 de 

enero de 1984, expediente 

23719: “Reiteradamente ha 

sostenido la jurisprudencia 

de esta Corporación que son 

varias las diferencias que 

pueden establecerse entre 

los punibles de hurto 

agravado por la confianza y 

abuso de confianza (…). En 

efecto, si bien es cierto que 

en el abuso de confianza la 

configurado el agravante del 

punible de hurto por el 

aprovechamiento de la confianza 

depositada por B, propietaria de 

la empresa, pues se abusó de la 

confianza que en razón del 

parentesco fue otorgada. No se 

puede hablar de abuso de 

confianza, en tanto a A no le 

fueron entregados los bienes a 

título no traslaticio de dominio 

que le permitiera su disposición 

del dinero, por el contrario, 

despojó a la empresa de este. Al 

respecto, la Corte Suprema de 

Justicia señaló en sentencia de 17 

de enero de 1984, expediente 

23719: “Reiteradamente ha 

sostenido la jurisprudencia de 

esta Corporación que son varias 

las diferencias que pueden 

establecerse entre los punibles de 

hurto agravado por la confianza y 

abuso de confianza (…). En 

efecto, si bien es cierto que en el 

abuso de confianza la cosa 

mueble se halla en poder del 

sujeto por razón del título que 

sobre ella ostenta, también lo es 

que en el delito de hurto agravado 

el bien puede estar en poder del 

agente pero sin vínculo jurídico 
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cosa mueble se halla en 

poder del sujeto por razón 

del título que sobre ella 

ostenta, también lo es que en 

el delito de hurto agravado el 

bien puede estar en poder 

del agente pero sin vínculo 

jurídico sobre el mismo, ya 

que el apoderamiento se da 

cuando se toma para hacer 

propio el objeto que se 

encuentra en la órbita de 

disposición de su titular, aun 

cuando materialmente se 

halle en manos del sujeto 

activo de la infracción”, 

postura retomada en la 

sentencia de 24 de febrero 

de 2011, expediente 33097. 

De esta manera, la conducta 

de A se encuentra descrita 

como delito en el Código 

Penal: “ARTÍCULO 239. 

HURTO. El que se apodere 

de una cosa mueble ajena, 

con el propósito de obtener 

provecho para sí o para otro, 

incurrirá en prisión de (…)” 

y "ARTÍCULO 241. 

CIRCUNSTANCIAS DE 

AGRAVACIÓN PUNITIVA. 

La pena imponible de 

sobre el mismo, ya que el 

apoderamiento se da cuando se 

toma para hacer propio el objeto 

que se encuentra en la órbita de 

disposición de su titular, aun 

cuando materialmente se halle en 

manos del sujeto activo de la 

infracción”, postura retomada en 

la sentencia de 24 de febrero de 

2011, expediente 33097. De esta 

manera, la conducta de A se 

encuentra descrita como delito en 

el Código Penal: “ARTÍCULO 

239. HURTO. El que se apodere 

de una cosa mueble ajena, con el 

propósito de obtener provecho 

para sí o para otro, incurrirá en 

prisión de (…)” y "ARTÍCULO 

241. CIRCUNSTANCIAS DE 

AGRAVACIÓN PUNITIVA. La 

pena imponible de acuerdo con 

los artículos anteriores se 

aumentará de la mitad a las tres 

cuartas partes, si la conducta se 

cometiere: (…) 2. Aprovechando 

la confianza depositada por el 

dueño, poseedor o tenedor de la 

cosa en el agente”. 
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acuerdo con los artículos 

anteriores se aumentará de 

la mitad a las tres cuartas 

partes, si la conducta se 

cometiere: (…) 2. 

Aprovechando la confianza 

depositada por el dueño, 

poseedor o tenedor de la 

cosa en el agente”. 

55 C 

es correcta, porque C 

incurrió en lesiones 

personales dolosas 

agravadas respecto a su 

conducta con B, toda vez que 

con voluntad le ocasionó un 

daño en el cuerpo o en la 

salud de B. A causa de la 

herida abierta en el 

miembro inferior derecho y 

la ostensible cicatriz, su 

conducta encuadra en 

deformidad; además, con el 

no poder trabajar en un 

tiempo indica incapacidad 

para trabajar o enfermedad. 

Lo anterior, de conformidad 

con los siguientes artículos 

del Código Penal: 

"ARTÍCULO 111. 

LESIONES. El que cause a 

otro daño en el cuerpo o en 

la salud, incurrirá en las 

C 

es correcta, porque C incurrió en 

lesiones personales dolosas 

agravadas respecto a su conducta 

con B, toda vez que con voluntad 

le ocasionó un daño en el cuerpo 

o en la salud de B. A causa de la 

herida abierta en el miembro 

inferior derecho y la ostensible 

cicatriz, su conducta encuadra en 

deformidad; además, con el no 

poder trabajar en un tiempo 

indica incapacidad para trabajar 

o enfermedad. Lo anterior, de 

conformidad con los siguientes 

artículos del Código Penal: 

"ARTÍCULO 111. LESIONES. El 

que cause a otro daño en el 

cuerpo o en la salud, incurrirá en 

las sanciones establecidas en los 

artículos siguientes". El 

"ARTÍCULO 112. INCAPACIDAD 

PARA TRABAJAR O 

ENFERMEDAD. Si el daño 
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sanciones establecidas en 

los artículos siguientes". El 

"ARTÍCULO 112. 

INCAPACIDAD PARA 

TRABAJAR O 

ENFERMEDAD. Si el daño 

consistiere en incapacidad 

para trabajar o en 

enfermedad que no pase de 

treinta (30) días, la pena 

será de (…)". También el 

"ARTÍCULO 113. 

DEFORMIDAD. Si el daño 

consistiere en deformidad 

física transitoria, la pena 

será (…). Si fuere 

permanente, la pena será de 

(…)”. 

consistiere en incapacidad para 

trabajar o en enfermedad que no 

pase de treinta (30) días, la pena 

será de (…)". También el 

"ARTÍCULO 113. 

DEFORMIDAD. Si el daño 

consistiere en deformidad física 

transitoria, la pena será (…). Si 

fuere permanente, la pena será de 

(…)”. 

56 C 

es correcta, porque el 

principio de unidad 

punitiva, conforme al 

Código Penal, consiste: 

“ARTÍCULO 117. UNIDAD 

PUNITIVA. Si como 

consecuencia de la conducta 

se produjeren varios de los 

resultados previstos en los 

artículos anteriores, sólo se 

aplicará la pena 

correspondiente al de mayor 

gravedad”. 

C 

es correcta, porque el principio de 

unidad punitiva, conforme al 

Código Penal, consiste: 

“ARTÍCULO 117. UNIDAD 

PUNITIVA. Si como 

consecuencia de la conducta se 

produjeren varios de los 

resultados previstos en los 

artículos anteriores, sólo se 

aplicará la pena correspondiente 

al de mayor gravedad”. 
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57 B 

es correcta, porque C 

cometió tentativa de 

homicidio agravado, pues de 

su actuar frente a A se 

deduce su intención de 

ocasionarle la muerte, al 

impactarle 5 veces -aun 

encontrándose A indefenso 

al caer al suelo- actuó con 

voluntad inequívoca de 

matarle, pero como el 

resultado no fue consumado 

(muerte) la calificación es 

homicidio en grado de 

tentativa. Lo anterior, al 

tenor de los artículos del 

Código Penal: “artículo 27. 

TENTATIVA. El que iniciare 

la ejecución de una conducta 

punible mediante actos 

idóneos e inequívocamente 

dirigidos a su consumación, 

y ésta no se produjere por 

circunstancias ajenas a su 

voluntad, incurrirá en pena 

no menor de la mitad del 

mínimo ni mayor de las tres 

cuartas partes del máximo 

de la señalada para la 

conducta punible 

consumada”. Además, 

indica: “artículo 103. 

A 

es incorrecta, porque C no 

incurrió en lesiones personales 

con pérdida funcional, dado que 

cometió tentativa de homicidio 

agravado, pues de su actuar 

frente A se deduce su intención de 

ocasionarle la muerte al 

impactarle 5 veces en la zona 

torácica, donde se encuentran 

órganos vitales. Aun 

encontrándose A indefenso al 

caer al suelo, actuó con voluntad 

inequívoca de matarle, pero como 

el resultado no fue consumado 

(muerte), la calificación es 

homicidio en grado de tentativa, 

al tenor de los artículos del 

Código Penal “artículo 27. 

TENTATIVA. El que iniciare la 

ejecución de una conducta 

punible mediante actos idóneos e 

inequívocamente dirigidos a su 

consumación, y ésta no se 

produjere por circunstancias 

ajenas a su voluntad, incurrirá en 

pena no menor de la mitad del 

mínimo ni mayor de las tres 

cuartas partes del máximo de la 

señalada para la conducta 

punible consumada”. También el 

“artículo 103. HOMICIDIO. El 

que matare a otro (…)”. Ahora 
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HOMICIDIO. El que matare 

a otro, (…)”. Ahora bien, 

teniendo en cuenta que el fin 

de C era apoderarse de las 

pertenencias de A, incurrió 

en la circunstancia de 

agravación del numeral 2 del 

artículo 104 ibidem: “2. Para 

preparar, facilitar o 

consumar otra conducta 

punible; para ocultarla, 

asegurar su producto o la 

impunidad, para sí o para los 

copartícipes”. A su vez, 

ejecutó hurto calificado 

agravado, toda vez que se 

apoderó de las pertenencias, 

valiéndose de que se 

encontraba en un lugar 

solitario, sumado al hecho 

de indefensión por 

encontrarse A en el suelo 

con impactos de bala; de 

conformidad con lo 

señalado en el Código Penal 

“artículo 239. HURTO. El 

que se apodere de una cosa 

mueble ajena, con el 

propósito de obtener 

provecho para sí o para otro 

(…)”, además el "artículo 

240. HURTO CALIFICADO. 

bien, teniendo en cuenta que el 

fin de C era apoderarse de las 

pertenencias de A, incurrió en la 

circunstancia de agravación del 

numeral 2 del artículo 104, 

ibidem: “2. Para preparar, 

facilitar o consumar otra 

conducta punible; para ocultarla, 

asegurar su producto o la 

impunidad, para sí o para los 

copartícipes”. Además, no hay 

lugar al delito de abandono, toda 

vez que este se causa frente a 

menores y personas desvalidas, 

bajo lo señalado en los artículos 

127 y siguientes del Código Penal. 
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La pena será de prisión de 

seis (6) a catorce (14) años, si 

el hurto se cometiere: (…) 2. 

Colocando a la víctima en 

condiciones de indefensión 

o inferioridad o 

aprovechándose de tales 

condiciones” y "artículo 241. 

CIRCUNSTANCIAS DE 

AGRAVACIÓN PUNITIVA. 

La pena imponible de 

acuerdo con los artículos 

anteriores se aumentará de 

la mitad a las tres cuartas 

partes, si la conducta se 

cometiere: (…) 9. En lugar 

despoblado o solitario”. 

58 B 

es correcta, porque una de 

las consecuencias de las 

lesiones personales a raíz de 

la herida abierta con cicatriz 

es la deformidad física 

permanente, la cual, al tenor 

del Código Penal: 

“ARTÍCULO 113. 

DEFORMIDAD. Si el daño 

consistiere en deformidad 

física transitoria, la pena 

será de (…). Si fuere 

permanente, la pena será de 

prisión de treinta y dos (32) 

a ciento veintiséis (126) 

B 

es correcta, porque una de las 

consecuencias de las lesiones 

personales a raíz de la herida 

abierta con cicatriz es la 

deformidad física permanente, la 

cual, al tenor del Código Penal: 

“ARTÍCULO 113. 

DEFORMIDAD. Si el daño 

consistiere en deformidad física 

transitoria, la pena será de (…). Si 

fuere permanente, la pena será de 

prisión de treinta y dos (32) a 

ciento veintiséis (126) meses y 

multa de treinta y cuatro punto 

sesenta y seis (34.66) a cincuenta 
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meses y multa de treinta y 

cuatro punto sesenta y seis 

(34.66) a cincuenta y cuatro 

(54) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes”. 

Mientras que para la 

incapacidad establece: 

“ARTÍCULO 112. 

INCAPACIDAD PARA 

TRABAJAR O 

ENFERMEDAD. Si el daño 

consistiere en incapacidad 

para trabajar o en 

enfermedad que no pase de 

treinta (30) días, la pena 

será de prisión de dieciséis 

(16) a treinta y seis (36) 

meses”. 

y cuatro (54) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes”. 

Mientras que para la incapacidad 

establece: “ARTÍCULO 112. 

INCAPACIDAD PARA 

TRABAJAR O ENFERMEDAD. 

Si el daño consistiere en 

incapacidad para trabajar o en 

enfermedad que no pase de 

treinta (30) días, la pena será de 

prisión de dieciséis (16) a treinta 

y seis (36) meses”. 

59 A 

es correcta, porque el 

artículo 120 del Código 

Penal define las lesiones 

culposas como aquellas 

causadas por imprudencia, 

negligencia o falta de 

cuidado, sin intención de 

dañar. La ausencia de dolo y 

la presencia de culpa son 

elementos esenciales de esta 

figura, que indica: "artículo 

120. Lesiones culposas. El 

que por culpa cause a otro 

alguna de las lesiones a que 

A 

es correcta, porque el artículo 120 

del Código Penal define las 

lesiones culposas como aquellas 

causadas por imprudencia, 

negligencia o falta de cuidado, sin 

intención de dañar. La ausencia 

de dolo y la presencia de culpa 

son elementos esenciales de esta 

figura, que indica: "artículo 120. 

Lesiones culposas. El que por 

culpa cause a otro alguna de las 

lesiones a que se refieren los 

artículos anteriores, incurrirá en 

la respectiva pena disminuida de 
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se refieren los artículos 

anteriores, incurrirá en la 

respectiva pena disminuida 

de las cuatro quintas a las 

tres cuartas partes. Cuando 

la conducta culposa sea 

cometida utilizando medios 

motorizados o arma de 

fuego se impondrá 

igualmente la pena de 

privación del derecho de 

conducir vehículos 

automotores y motocicletas 

y de privación del derecho a 

la tenencia y porte de arma, 

respectivamente (...)". 

las cuatro quintas a las tres 

cuartas partes. Cuando la 

conducta culposa sea cometida 

utilizando medios motorizados o 

arma de fuego se impondrá 

igualmente la pena de privación 

del derecho de conducir vehículos 

automotores y motocicletas y de 

privación del derecho a la 

tenencia y porte de arma, 

respectivamente (...)". 

60 C 

es correcta, porque el 

artículo 37 del Código de 

Procedimiento Penal (Ley 

906 de 2004) establece que 

los jueces penales 

municipales conocen de los 

delitos de lesiones 

personales. Además, la 

competencia se define 

teniendo en cuenta la 

gravedad del delito y la pena 

prevista. Cuando la 

incapacidad médico-legal es 

menor o moderada, 

corresponde al juez penal 

municipal conocer el 

C 

es correcta, porque el artículo 37 

del Código de Procedimiento 

Penal (Ley 906 de 2004) 

establece que los jueces penales 

municipales conocen de los 

delitos de lesiones personales. 

Además, la competencia se define 

teniendo en cuenta la gravedad 

del delito y la pena prevista. 

Cuando la incapacidad médico-

legal es menor o moderada, 

corresponde al juez penal 

municipal conocer el proceso, 

conforme a la Ley 906 de 2004. 

La pena prevista para lesiones 

culposas con incapacidad 30 días 
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proceso, conforme a la Ley 

906 de 2004. La pena 

prevista para lesiones 

culposas con incapacidad 30 

días es multa o arresto 

menor de 36 meses, 

radicando la competencia en 

el juez penal municipal. Ante 

esto, el artículo 37 indica: 

"De los jueces penales 

municipales. Los jueces 

penales municipales 

conocen: 1. De los delitos de 

lesiones personales. 2. De 

los delitos contra el 

patrimonio económico en 

cuantía equivalente a una 

cantidad no superior en 

pesos en ciento cincuenta 

(150) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes 

al momento de la comisión 

del hecho. 3. De los procesos 

por delitos que requieren 

querella, aunque el sujeto 

pasivo sea un menor de 

edad, un inimputable, o la 

persona haya sido 

sorprendida en flagrancia e 

implique investigación 

oficiosa". Además, el 

artículo 71 de la mencionada 

es multa o arresto menor de 

36 meses, radicando la 

competencia en el juez penal 

municipal. Ante esto, el artículo 

37 indica: "De los jueces penales 

municipales. Los jueces penales 

municipales conocen: 1. De los 

delitos de lesiones personales. 2. 

De los delitos contra el 

patrimonio económico en cuantía 

equivalente a una cantidad no 

superior en pesos en ciento 

cincuenta (150) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes al 

momento de la comisión del 

hecho. 3. De los procesos por 

delitos que requieren querella, 

aunque el sujeto pasivo sea un 

menor de edad, un inimputable, o 

la persona haya sido sorprendida 

en flagrancia e implique 

investigación oficiosa". Además, 

el artículo 71 de la mencionada 

Ley establece: "Querellante 

legítimo. La querella únicamente 

puede ser presentada por la 

víctima de la conducta punible. Si 

esta fuere incapaz o persona 

jurídica, debe ser formulada por 

su representante legal. Si el 

querellante legítimo ha fallecido, 

podrán presentarla sus 
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Ley establece: "Querellante 

legítimo. La querella 

únicamente puede ser 

presentada por la víctima de 

la conducta punible. Si esta 

fuere incapaz o persona 

jurídica, debe ser formulada 

por su representante legal. 

Si el querellante legítimo ha 

fallecido, podrán 

presentarla sus herederos. 

Por su parte, el artículo 74 

del Código de Procedimiento 

Penal (CPP) indica: Delitos 

que requieren querella. Para 

iniciar la acción penal será 

necesario querella en las 

siguientes conductas 

punibles: 1. Aquellas que de 

conformidad con el Código 

Penal no tienen señalada 

pena privativa de la libertad 

(...). 2. Inducción o ayuda al 

suicidio (C. P. artículo 107); 

lesiones personales sin 

secuelas que produjeren 

incapacidad para trabajar o 

enfermedad sin exceder de 

sesenta (60) días (C. P. 

artículo 112 incisos 1 y 2); 

lesiones personales con 

deformidad física transitoria 

herederos. Por su parte, el 

artículo 74 del Código de 

Procedimiento Penal (CPP) 

indica: Delitos que requieren 

querella. Para iniciar la acción 

penal será necesario querella en 

las siguientes conductas 

punibles: 1. Aquellas que de 

conformidad con el Código Penal 

no tienen señalada pena privativa 

de la libertad (...). 2. Inducción o 

ayuda al suicidio (C. P. artículo 

107); lesiones personales sin 

secuelas que produjeren 

incapacidad para trabajar o 

enfermedad sin exceder de 

sesenta (60) días (C. P. artículo 

112 incisos 1 y 2); lesiones 

personales con deformidad física 

transitoria (C. P. artículo 113 

inciso 1); lesiones personales con 

perturbación funcional 

transitoria (C. P. artículo 114 

inciso 1); parto o aborto 

preterintencional (C. P. artículo 

118); lesiones personales 

culposas (C. P. artículo 120) (…)". 

Adicionalmente, los artículos 111 

y 112 de la Ley 599 de 2000 

mencionan: "Artículo 111. 

Lesiones. El que cause a otro 

daño en el cuerpo o en la salud, 
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(C. P. artículo 113 inciso 1); 

lesiones personales con 

perturbación funcional 

transitoria (C. P. artículo 114 

inciso 1); parto o aborto 

preterintencional (C. P. 

artículo 118); lesiones 

personales culposas (C. P. 

artículo 120) (…)". 

Adicionalmente, los 

artículos 111 y 112 de la Ley 

599 de 2000 mencionan: 

"Artículo 111. Lesiones. El 

que cause a otro daño en el 

cuerpo o en la salud, 

incurrirá en las sanciones 

establecidas en los artículos 

siguientes. Artículo 112. 

Incapacidad para trabajar o 

enfermedad. . Si el daño 

consistiere en incapacidad 

para trabajar o en 

enfermedad que no pase de 

treinta (30) días, la pena 

será de prisión de dieciséis 

(16) a treinta y seis (36) 

meses. Si el daño consistiere 

en incapacidad para trabajar 

o enfermedad superior a 

treinta (30) días sin exceder 

de noventa (90), la pena será 

de dieciséis (16) a cincuenta 

incurrirá en las sanciones 

establecidas en los artículos 

siguientes. Artículo 112. 

Incapacidad para trabajar o 

enfermedad. . Si el daño 

consistiere en incapacidad para 

trabajar o en enfermedad que no 

pase de treinta (30) días, la pena 

será de prisión de dieciséis (16) a 

treinta y seis (36) meses. Si el 

daño consistiere en incapacidad 

para trabajar o enfermedad 

superior a treinta (30) días sin 

exceder de noventa (90), la pena 

será de dieciséis (16) a cincuenta 

y cuatro (54) meses de prisión y 

multa de seis punto sesenta y seis 

(6.66) a quince (15) salarios 

mínimos legales mensuales 

vigentes". 
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y cuatro (54) meses de 

prisión y multa de seis punto 

sesenta y seis (6.66) a quince 

(15) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes". 

61 C 

es correcta, porque según la 

legislación penal 

colombiana, la querella 

procede únicamente cuando 

el delito de lesiones 

personales es querellable, es 

decir, cuando se trata de 

lesiones leves; según el 

artículo 74 del Código de 

Procedimiento Penal. No 

obstante, si la conducta del 

peatón —cruzar en amarillo 

sin precaución— contribuyó 

de manera significativa al 

accidente, podría 

configurarse la culpa 

exclusiva de la víctima, lo 

que eximiría de 

responsabilidad penal al 

motociclista, pero en este 

evento no se está mirando la 

culpabilidad de uno u otro, 

sino la labor que debe 

realizar el funcionario para 

poder ejercitar la acción 

penal. Sin embargo, el hecho 

de instaurar la querella no 

C 

es correcta, porque según la 

legislación penal colombiana, la 

querella procede únicamente 

cuando el delito de lesiones 

personales es querellable, es 

decir, cuando se trata de lesiones 

leves; según el artículo 74 del 

Código de Procedimiento Penal. 

No obstante, si la conducta del 

peatón —cruzar en amarillo sin 

precaución— contribuyó de 

manera significativa al accidente, 

podría configurarse la culpa 

exclusiva de la víctima, lo que 

eximiría de responsabilidad 

penal al motociclista, pero en este 

evento no se está mirando la 

culpabilidad de uno u otro, sino la 

labor que debe realizar el 

funcionario para poder ejercitar 

la acción penal. Sin embargo, el 

hecho de instaurar la querella no 

implica que automáticamente el 

motociclista sea condenado. 

Durante el proceso judicial, se 

analizarán todas las 

circunstancias del caso, 
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implica que 

automáticamente el 

motociclista sea condenado. 

Durante el proceso judicial, 

se analizarán todas las 

circunstancias del caso, 

incluyendo la posible culpa 

exclusiva del peatón por 

haber cruzado en amarillo 

sin la debida precaución. La 

querella correspondería a un 

requisito de procedibilidad 

penal. 

incluyendo la posible culpa 

exclusiva del peatón por haber 

cruzado en amarillo sin la debida 

precaución. La querella 

correspondería a un requisito de 

procedibilidad penal. 

62 B 

es correcta, porque se ajusta 

al marco legal vigente en 

Colombia. El artículo 522 

del Código de Procedimiento 

Penal establece que la 

conciliación es un requisito 

obligatorio y previo para el 

ejercicio de la acción penal 

en delitos querellables, 

promoviendo la justicia 

restaurativa y la solución 

pacífica del conflicto. 

Además, el artículo 21 del 

Código Penal (CP) señala 

que para que una conducta 

sea punible debe existir dolo 

o culpa. El artículo 22 del CP 

define el dolo como la 

intención consciente de 

B 

es correcta, porque se ajusta al 

marco legal vigente en Colombia. 

El artículo 522 del Código de 

Procedimiento Penal establece 

que la conciliación es un requisito 

obligatorio y previo para el 

ejercicio de la acción penal en 

delitos querellables, 

promoviendo la justicia 

restaurativa y la solución pacífica 

del conflicto. Además, el artículo 

21 del Código Penal (CP) señala 

que para que una conducta sea 

punible debe existir dolo o culpa. 

El artículo 22 del CP define el 

dolo como la intención 

consciente de realizar la conducta 

típica; el artículo 23 regula la 

culpa, que es la falta de diligencia 
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realizar la conducta típica; el 

artículo 23 regula la culpa, 

que es la falta de diligencia 

sin intención; y el artículo 24 

establece la preterintención, 

cuando se causa un 

resultado mayor al querido. 

Al promover conciliación y 

aceptar desistimiento 

voluntario, se reconoce la 

voluntad de las partes para 

resolver el conflicto sin 

continuar el proceso penal, 

lo que permite archivar el 

caso, conforme al artículo 79 

del Código de Procedimiento 

Penal. Esto es coherente con 

la protección de derechos y 

la eficiencia judicial. 

sin intención; y el artículo 24 

establece la preterintención, 

cuando se causa un resultado 

mayor al querido. Al promover 

conciliación y aceptar 

desistimiento voluntario, se 

reconoce la voluntad de las partes 

para resolver el conflicto sin 

continuar el proceso penal, lo que 

permite archivar el caso, 

conforme al artículo 79 del 

Código de Procedimiento Penal. 

Esto es coherente con la 

protección de derechos y la 

eficiencia judicial. 

63 C 

es correcta, porque el 

artículo 240 de la Ley 599 de 

2000 indica: "Hurto 

calificado: (...) 2. Colocando 

a la víctima en condiciones 

de indefensión o 

inferioridad o 

aprovechándose de tales 

condiciones". Agravado por 

el art. 241: "10. Con destreza, 

o arrebatando cosas u 

objetos que las personas 

lleven consigo (…) 11. En 

C 

es correcta, porque el 

artículo 240 de la Ley 599 de 

2000 indica: "Hurto calificado: 

(...) 2. Colocando a la víctima en 

condiciones de indefensión o 

inferioridad o aprovechándose de 

tales condiciones". Agravado por 

el art. 241: "10. Con destreza, o 

arrebatando cosas u objetos que 

las personas lleven consigo (…) 

11. En establecimiento público o 

abierto al público (…). Esto 

también agravado por el empleo 
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escogida por la aspirante 

establecimiento público o 

abierto al público (…). Esto 

también agravado por el 

empleo de arma blanca, 

conforme al artículo 240, 

numeral 9, del Código Penal 

Colombiano. 

de arma blanca, conforme al 

artículo 240, numeral 9, del 

Código Penal Colombiano. 

64 C 

es correcta, porque el fiscal 

delegado debe orientar a la 

víctima sobre este derecho y 

promover, en su caso, la 

apertura del incidente de 

reparación integral, 

facilitando así el acceso 

efectivo a la justicia y la 

satisfacción de los derechos 

de la víctima. Según el 

artículo 88 de la Ley 906 de 

2004: "Devolución de 

bienes. antes de formularse 

la acusación, y en un 

término que no puede 

exceder de seis meses, serán 

devueltos los bienes y 

recursos incautados u 

ocupados a quien tenga 

derecho a recibirlos cuando 

no sean necesarios para la 

indagación o investigación, 

o se determine que no se 

encuentran en una 

circunstancia en la cual 

C 

es correcta, porque el fiscal 

delegado debe orientar a la 

víctima sobre este derecho y 

promover, en su caso, la apertura 

del incidente de reparación 

integral, facilitando así el acceso 

efectivo a la justicia y la 

satisfacción de los derechos de la 

víctima. Según el artículo 88 de la 

Ley 906 de 2004: "Devolución de 

bienes. antes de formularse la 

acusación, y en un término que 

no puede exceder de seis meses, 

serán devueltos los bienes y 

recursos incautados u ocupados a 

quien tenga derecho a recibirlos 

cuando no sean necesarios para la 

indagación o investigación, o se 

determine que no se encuentran 

en una circunstancia en la cual 

procede su comiso; sin embargo, 

en caso de requerirse para 

promover acción de extinción de 

dominio dispondrá lo pertinente 

para dicho fin". 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

procede su comiso; sin 

embargo, en caso de 

requerirse para promover 

acción de extinción de 

dominio dispondrá lo 

pertinente para dicho fin". 

65 B 

es correcta, porque el 

artículo 301 Código de 

Procedimiento Penal (CPP) 

faculta al fiscal para pedir la 

legalización inmediata ante 

el juez de control de 

garantías cuando la 

aprehensión se produce en 

flagrancia. Además, la Corte 

Suprema de Justicia 

(SP-12821-2018) reconoce 

la inmediatez legitima la 

captura. Según el CPP: "2. 

La persona es sorprendida o 

individualizada durante la 

comisión del delito y 

aprehendida 

inmediatamente después 

por persecución o cuando 

fuere señalado por la víctima 

u otra persona como autor o 

cómplice del delito 

inmediatamente después de 

su perpetración. (...) 4. La 

persona es sorprendida o 

individualizada en la 

B 

es correcta, porque el 

artículo 301 Código de 

Procedimiento Penal (CPP) 

faculta al fiscal para pedir la 

legalización inmediata ante el 

juez de control de garantías 

cuando la aprehensión se 

produce en flagrancia. Además, la 

Corte Suprema de Justicia 

(SP-12821-2018) reconoce la 

inmediatez legitima la captura. 

Según el CPP: "2. La persona es 

sorprendida o individualizada 

durante la comisión del delito y 

aprehendida inmediatamente 

después por persecución o 

cuando fuere señalado por la 

víctima u otra persona como 

autor o cómplice del delito 

inmediatamente después de su 

perpetración. (...) 4. La persona 

es sorprendida o individualizada 

en la comisión de un delito en un 

sitio abierto al público a través de 

la grabación de un dispositivo de 

video y aprehendida 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

comisión de un delito en un 

sitio abierto al público a 

través de la grabación de un 

dispositivo de video y 

aprehendida 

inmediatamente después". 

La misma regla operará si la 

grabación del dispositivo de 

video se realiza en un lugar 

privado con consentimiento 

de la persona o personas que 

residan en el mismo, según 

la sentencia mencionada de 

la Corte Suprema de 

Justicia. 

inmediatamente después". La 

misma regla operará si la 

grabación del dispositivo de video 

se realiza en un lugar privado con 

consentimiento de la persona o 

personas que residan en el 

mismo, según la sentencia 

mencionada de la Corte Suprema 

de Justicia. 

66 A 

es correcta, porque el Código 

de Procedimiento Penal lo 

estipula en sus artículos 

308, 309 y 310, así: 

"Artículo 308. Requisitos. El 

juez de control de garantías, 

a petición del fiscal general 

de la Nación o de su 

delegado, decretará la 

medida de aseguramiento 

cuando de los elementos 

materiales probatorios y 

evidencia física recogidos y 

asegurados o de la 

información obtenidos 

legalmente, se pueda inferir 

razonablemente que el 

A 

es correcta, porque el Código de 

Procedimiento Penal lo estipula 

en sus artículos 308, 309 y 310, 

así: "Artículo 308. Requisitos. El 

juez de control de garantías, a 

petición del fiscal general de la 

Nación o de su delegado, 

decretará la medida de 

aseguramiento cuando de los 

elementos materiales probatorios 

y evidencia física recogidos y 

asegurados o de la información 

obtenidos legalmente, se pueda 

inferir razonablemente que el 

imputado puede ser autor o 

partícipe de la conducta delictiva 

que se investiga, siempre y 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

imputado puede ser autor o 

partícipe de la conducta 

delictiva que se investiga, 

siempre y cuando se cumpla 

alguno de los siguientes 

requisitos: 1. Que la medida 

de aseguramiento se 

muestre como necesaria 

para evitar que el imputado 

obstruya el debido ejercicio 

de la justicia. 2. Que el 

imputado constituye un 

peligro para la seguridad de 

la sociedad o de la víctima. 

(...) PARÁGRAFO 1o. La 

calificación jurídica 

provisional contra el 

procesado no será, en sí 

misma, determinante para 

inferir el riesgo de 

obstrucción de la justicia, el 

peligro para la seguridad de 

la sociedad o de la víctima y 

la probabilidad de que el 

imputado no comparezca al 

proceso o de que no 

cumplirá la sentencia. El 

Juez de Control de Garantías 

deberá valorar de manera 

suficiente si en el futuro se 

configurarán los requisitos 

para decretar la medida de 

cuando se cumpla alguno de los 

siguientes requisitos: 1. Que la 

medida de aseguramiento se 

muestre como necesaria para 

evitar que el imputado obstruya 

el debido ejercicio de la justicia. 

2. Que el imputado constituye un 

peligro para la seguridad de la 

sociedad o de la víctima. (...) 

PARÁGRAFO 1o. La calificación 

jurídica provisional contra el 

procesado no será, en sí misma, 

determinante para inferir el 

riesgo de obstrucción de la 

justicia, el peligro para la 

seguridad de la sociedad o de la 

víctima y la probabilidad de que 

el imputado no comparezca al 

proceso o de que no cumplirá la 

sentencia. El Juez de Control de 

Garantías deberá valorar de 

manera suficiente si en el futuro 

se configurarán los requisitos 

para decretar la medida de 

aseguramiento, sin tener en 

consideración exclusivamente la 

conducta punible que se 

investiga". El artículo 310 indica: 

"Peligro para la comunidad. Para 

estimar si la libertad del 

imputado representa un peligro 

futuro para la seguridad de la 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

aseguramiento, sin tener en 

consideración 

exclusivamente la conducta 

punible que se investiga". El 

artículo 310 indica: "Peligro 

para la comunidad. Para 

estimar si la libertad del 

imputado representa un 

peligro futuro para la 

seguridad de la comunidad, 

además de la gravedad y 

modalidad de la conducta 

punible y la pena imponible, 

el juez deberá valorar las 

siguientes circunstancias: 1. 

La continuación de la 

actividad delictiva o su 

probable vinculación con 

organizaciones criminales. 

(…) 4. La existencia de 

sentencias condenatorias 

vigentes por delito doloso o 

preterintencional". La 

medida de aseguramiento 

privativa de la libertad 

procede cuando se acredita 

peligro para la comunidad, 

especialmente reiteración 

delictiva. La existencia de 

condena vigente y 

reincidencia excluye este 

mecanismo, según el art. 58, 

comunidad, además de la 

gravedad y modalidad de la 

conducta punible y la pena 

imponible, el juez deberá valorar 

las siguientes circunstancias: 1. 

La continuación de la actividad 

delictiva o su probable 

vinculación con organizaciones 

criminales. (…) 4. La existencia 

de sentencias condenatorias 

vigentes por delito doloso o 

preterintencional". La medida de 

aseguramiento privativa de la 

libertad procede cuando se 

acredita peligro para la 

comunidad, especialmente 

reiteración delictiva. La 

existencia de condena vigente y 

reincidencia excluye este 

mecanismo, según el art. 58, 

numeral 19, del Código Penal 

(Ley 599 de 2000). 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

numeral 19, del Código 

Penal (Ley 599 de 2000). 

67 B 

es correcta, porque en el 

caso particular el principio 

de oportunidad es aplicable 

bajo una condición que es el 

pago de la reparación, esta 

no es contraria a derecho. 

Motivo por el cual se deberá 

usar para este caso la 

modalidad de suspensión de 

procedimiento a prueba, 

regulada en el artículo 323 

del Código de Procedimiento 

Penal así: “Aplicación del 

principio de oportunidad. La 

Fiscalía General de la 

Nación, en la investigación o 

en el juicio, hasta antes de la 

audiencia de juzgamiento, 

podrá suspender, 

interrumpir o renunciar a la 

persecución penal, en los 

casos que establece este 

código para la aplicación del 

principio de oportunidad. El 

principio de oportunidad es 

la facultad constitucional 

que le permite a la Fiscalía 

General de la Nación, no 

obstante que existe 

fundamento para adelantar 

B 

es correcta, porque en el caso 

particular el principio de 

oportunidad es aplicable bajo una 

condición que es el pago de la 

reparación, esta no es contraria a 

derecho. Motivo por el cual se 

deberá usar para este caso la 

modalidad de suspensión de 

procedimiento a prueba, 

regulada en el artículo 323 del 

Código de Procedimiento Penal 

así: “Aplicación del principio de 

oportunidad. La Fiscalía General 

de la Nación, en la investigación o 

en el juicio, hasta antes de la 

audiencia de juzgamiento, podrá 

suspender, interrumpir o 

renunciar a la persecución penal, 

en los casos que establece este 

código para la aplicación del 

principio de oportunidad. El 

principio de oportunidad es la 

facultad constitucional que le 

permite a la Fiscalía General de la 

Nación, no obstante que existe 

fundamento para adelantar la 

persecución penal, suspenderla, 

interrumpirla o renunciar a ella, 

por razones de política criminal, 

según las causales taxativamente 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

la persecución penal, 

suspenderla, interrumpirla 

o renunciar a ella, por 

razones de política criminal, 

según las causales 

taxativamente definidas en 

la ley, con sujeción a la 

reglamentación expedida 

por el Fiscal General de la 

Nación y sometido a control 

de legalidad ante el Juez de 

Garantías". Modalidad 

reglamentada en el artículo 

9 de la Resolución 0561 de 

2024, que indica: “la 

modalidad de suspensión se 

presenta cuando, en 

aplicación de principio de 

oportunidad, se imponen 

condiciones al postulante y 

para garantizar su 

cumplimiento, se suspende 

la persecución penal por un 

tiempo determinado. El 

principio de oportunidad en 

la modalidad de suspensión 

será preferente respecto de 

las causales 5,7,16 y 18 del 

artículo 324 de Ley 906 de 

2004". En el caso concreto, 

es aplicable la causal 

número 7 teniendo en 

definidas en la ley, con sujeción a 

la reglamentación expedida por el 

Fiscal General de la Nación y 

sometido a control de legalidad 

ante el Juez de Garantías". 

Modalidad reglamentada en el 

artículo 9 de la Resolución 0561 

de 2024, que indica: “la 

modalidad de suspensión se 

presenta cuando, en aplicación de 

principio de oportunidad, se 

imponen condiciones al 

postulante y para garantizar su 

cumplimiento, se suspende la 

persecución penal por un tiempo 

determinado. El principio de 

oportunidad en la modalidad de 

suspensión será preferente 

respecto de las causales 5,7,16 y 

18 del artículo 324 de Ley 906 de 

2004". En el caso concreto, es 

aplicable la causal número 7 

teniendo en cuenta que la 

suspensión del procedimiento se 

da para que cumpla la condición 

impuesta, que en este caso es la 

reparación a la víctima. 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

cuenta que la suspensión del 

procedimiento se da para 

que cumpla la condición 

impuesta, que en este caso es 

la reparación a la víctima. 

68 A 

es correcta, porque luego de 

aprobada la negociación 

dentro de la Fiscalía, es 

decir, que fue realizada por 

el funcionario competente, 

para que produzca efectos es 

necesario que un juez con 

funciones de control de 

garantías realice el control 

de legalidad. En efecto, 

conforme lo dispuesto por el 

artículo 327 del Código de 

Procedimiento Penal, el juez 

de control de garantías 

deberá efectuar el control de 

legalidad de las solicitudes 

individuales o colectivas que 

le presente la Fiscalía para 

dar aplicación al principio 

de oportunidad. 

Competencia que es 

reglamentada en la 

Resolución 0561 de 2024 de 

la Fiscalía General de la 

Nación, artículo 14: “El o la 

fiscal del caso deberá acudir 

ante el juez de control de 

A 

es correcta, porque luego de 

aprobada la negociación dentro 

de la Fiscalía, es decir, que fue 

realizada por el funcionario 

competente, para que produzca 

efectos es necesario que un juez 

con funciones de control de 

garantías realice el control de 

legalidad. En efecto, conforme lo 

dispuesto por el artículo 327 del 

Código de Procedimiento Penal, 

el juez de control de garantías 

deberá efectuar el control de 

legalidad de las solicitudes 

individuales o colectivas que le 

presente la Fiscalía para dar 

aplicación al principio de 

oportunidad. Competencia que es 

reglamentada en la Resolución 

0561 de 2024 de la Fiscalía 

General de la Nación, artículo 14: 

“El o la fiscal del caso deberá 

acudir ante el juez de control de 

garantías, con independencia de 

la causal, dentro de los términos 

procesales, para que estudie la 

legalidad del principio de 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

garantías, con 

independencia de la causal, 

dentro de los términos 

procesales, para que estudie 

la legalidad del principio de 

oportunidad, que sólo 

producirá efectos una vez se 

encuentre legalizado y la 

decisión judicial esté 

ejecutoriada. Si el juez no 

legaliza su aplicación, el o la 

fiscal del caso reanudará o 

proseguirá inmediatamente 

la actuación procesal en el 

estado en que se encuentre, 

sin perjuicio de la 

interposición de los recursos 

a que haya lugar respecto a 

la negativa". 

oportunidad, que sólo producirá 

efectos una vez se encuentre 

legalizado y la decisión judicial 

esté ejecutoriada. Si el juez no 

legaliza su aplicación, el o la fiscal 

del caso reanudará o proseguirá 

inmediatamente la actuación 

procesal en el estado en que se 

encuentre, sin perjuicio de la 

interposición de los recursos a 

que haya lugar respecto a la 

negativa". 

69 B 

es correcta, porque de 

acuerdo con el artículo 18 de 

la Resolución 0561 del 2024, 

el procedimiento a seguir 

para hacer efectivo el 

principio de oportunidad en 

causales de competencia 

directa es el siguiente: “En 

los principios de 

oportunidad gestionados 

por: (i) delitos sancionados 

con pena privativa de la 

libertad cuyo máximo sea 

C 

es incorrecta, porque este caso es 

de competencia directa del fiscal 

delegado al que le fue asignado el 

caso, no del fiscal general de la 

Nación, que tiene competencia 

exclusiva en algunos casos, de 

acuerdo con lo reglamentado en 

la Resolución 0561 de 2024, 

artículo 16: “DELEGACIÓN 

PARA DELITOS SANCIONADOS 

CON PENA MÁXIMA 

SUPERIOR A SEIS AÑOS. 

Delegar especialmente la facultad 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

igual o menor de seis (6) 

años de prisión o de multa 

{ref. Artículo 15): o, (ii) en 

los delitos sancionados con 

pena privativa de la libertad 

cuyo límite máximo exceda 

de seis (6) años, tratándose 

de las causales 1, 6, 7, 9, 10, 

11, 12, 13 y 15 (ref. Articulo 

16), el o la fiscal del caso 

aplicará el siguiente 

procedimiento: 1. Verificará 

en el sistema de información 

de la entidad que no aplique 

la restricción de que trata el 

artículo 6 de la presente 

Resolución. 2. Registrará en 

el sistema de información de 

la entidad la fecha de inicio 

de las conversaciones con la 

defensa. 3. Adelantará las 

conversaciones con la 

defensa, el postulante y la 

víctima, con el fin de 

consolidar el principio de 

oportunidad y su 

modalidad. 4. Actualizará el 

sistema de información en el 

que conste si se llegó a un 

acuerdo sobre la aplicación 

del principio de oportunidad 

y de ser así, diligenciará el 

de aplicar el principio de 

oportunidad en los delitos 

sancionados con pena privativa 

de la libertad cuyo límite máximo 

exceda de seis (6) años, a los 

siguientes funcionarios: 1. 

Fiscales Delegados ante la Corte 

Suprema de Justicia tratándose 

de aforados legales y en los casos 

que hayan recibido por 

asignación especial. 2. Fiscales, 

cualquiera sea su categoría, 

adscritos a las Delegadas contra 

la Criminalidad Organizada, para 

las Finanzas Criminales y para la 

Seguridad Territorial. 

PARÁGRAFO 1. Tratándose de 

principios de oportunidad 

gestionados por los fiscales 

adscritos a la Unidad Especial de 

Investigación y la delegada ante 

la Corte Suprema de Justicia, en 

los casos del fuero de que trata la 

Constitución Política, artículo 

235, numeral 4, la aprobación 

para todas las causales del 

artículo 324 de la Ley 906 de 

2004, seguirá en cabeza del o la 

Fiscal General de la Nación. 

PARÁGRAFO 2. En los principios 

de oportunidad originados en las 

causales 2, 3, 8 y 14 del artículo 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

formato -FPO- que 

contenga: (i) los hechos 

jurídicamente relevantes, 

(ii) la causal de aplicación 

del principio de 

oportunidad; y, (iii) los 

compromisos adquiridos 

por las partes. En caso de no 

concretar la negociación con 

la defensa y el aspirante, el o 

la fiscal del caso deberá 

registrar los motivos. 5. 

Solicitará el control de 

legalidad ante el juez de 

control de garantías en los 

términos del artículo 327 del 

Código de Procedimiento 

Penal. 6. Actualizará el 

sistema de información de la 

entidad en el que registre la 

decisión del juez de control 

de garantías, sea aprobando 

o negando el principio de 

oportunidad”. 

324 de la Ley 906 de 2004, 

cualquiera sea el fiscal que lo 

adelante, la aprobación seguirá 

en cabeza del o la Fiscal General 

de la Nación. PARÁGRAFO 3. En 

los principios de oportunidad 

originados en las causales 4, 5, 16 

Y 18, artículo 324, Ley 906 de 

2004, la aprobación estará en 

cabeza de los Directores 

Seccionales, Especializados o 

Delegados para la Seguridad 

Territorial, Criminalidad 

Organizada o Finanzas 

Criminales que funjan como 

superior inmediato del fiscal del 

caso, según corresponda”. 

70 A 

es correcta, porque de 

acuerdo con el parágrafo 

segundo del artículo 324 del 

Código de Procedimiento 

Penal: “la aplicación del 

principio de oportunidad en 

los casos de delitos 

sancionados con pena 

A 

es correcta, porque de acuerdo 

con el parágrafo segundo del 

artículo 324 del Código de 

Procedimiento Penal: “la 

aplicación del principio de 

oportunidad en los casos de 

delitos sancionados con pena 

privativa de la libertad cuyo 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

privativa de la libertad cuyo 

límite máximo exceda de 

seis (6) años de prisión será 

proferida por el fiscal 

general de la Nación o por 

quien el delegue de manera 

especial para el efecto”. De 

contera, en los demás casos, 

estos son aquellos cuya pena 

máxima no excede los 6 años 

y sobre los cuales el fiscal 

general de la Nación no tiene 

competencia exclusiva, son 

de competencia del fiscal 

que tiene asignado el caso. 

Excepto que exista norma 

especial que reglamente la 

competencia en relación con 

el principio de oportunidad. 

Lo anterior, lo corroboran 

los artículos 15 y 18 de la 

Resolución 0561 de 2024, 

por medio de la cual se 

reglamenta la competencia 

directa para la aplicación del 

principio de oportunidad; el 

primero de ellos dispone: 

"APLICACIÓN DIRECTA. 

En los delitos sancionados 

con pena privativa de la 

libertad cuyo máximo sea 

igual o menor de seis (6) 

límite máximo exceda de seis (6) 

años de prisión será proferida por 

el fiscal general de la Nación o por 

quien el delegue de manera 

especial para el efecto”. De 

contera, en los demás casos, estos 

son aquellos cuya pena máxima 

no excede los 6 años y sobre los 

cuales el fiscal general de la 

Nación no tiene competencia 

exclusiva, son de competencia del 

fiscal que tiene asignado el caso. 

Excepto que exista norma 

especial que reglamente la 

competencia en relación con el 

principio de oportunidad. Lo 

anterior, lo corroboran los 

artículos 15 y 18 de la Resolución 

0561 de 2024, por medio de la 

cual se reglamenta la 

competencia directa para la 

aplicación del principio de 

oportunidad; el primero de ellos 

dispone: "APLICACIÓN 

DIRECTA. En los delitos 

sancionados con pena privativa 

de la libertad cuyo máximo sea 

igual o menor de seis (6) años de 

prisión o de multa, el o la fiscal 

del caso aplicara de manera 

directa el principio de 

oportunidad y lo presentara para 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

años de prisión o de multa, 

el o la fiscal del caso aplicara 

de manera directa el 

principio de oportunidad y 

lo presentara para su 

legalización ante el juez de 

control de garantías". La 

segunda norma aludida 

dispone: “En los principios 

de oportunidad gestionados 

por: (i) delitos sancionados 

con pena privativa de la 

libertad cuyo máximo sea 

igual o menor de seis (6) 

años de prisión o de multa 

(…), el o la fiscal del caso 

aplicará el siguiente 

procedimiento: 1. Verificará 

en el sistema de información 

de la entidad que no aplique 

la restricción de que trata el 

artículo 6 de la presente 

Resolución. 2. Registrará en 

el sistema de información de 

la entidad la fecha de inicio 

de las conversaciones con la 

defensa. 3. Adelantará las 

conversaciones con la 

defensa, el postulante y la 

víctima, con el fin de 

consolidar el principio de 

oportunidad y su 

su legalización ante el juez de 

control de garantías". La segunda 

norma aludida dispone: “En los 

principios de oportunidad 

gestionados por: (i) delitos 

sancionados con pena privativa 

de la libertad cuyo máximo sea 

igual o menor de seis (6) años de 

prisión o de multa (…), el o la 

fiscal del caso aplicará el 

siguiente procedimiento: 1. 

Verificará en el sistema de 

información de la entidad que no 

aplique la restricción de que trata 

el artículo 6 de la presente 

Resolución. 2. Registrará en el 

sistema de información de la 

entidad la fecha de inicio de las 

conversaciones con la defensa. 3. 

Adelantará las conversaciones 

con la defensa, el postulante y la 

víctima, con el fin de consolidar el 

principio de oportunidad y su 

modalidad”. Teniendo en cuenta 

que los hechos encuadran en el 

delito de lesiones personales, 

tipificado en los artículos 111 y 112 

del Código Penal, cuya pena 

máxima en caso de lesiones que 

no pasen de 30 días de 

incapacidad es de máximo 36 

meses; por tanto, no supera los 6 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

modalidad”. Teniendo en 

cuenta que los hechos 

encuadran en el delito de 

lesiones personales, 

tipificado en los artículos 111 

y 112 del Código Penal, cuya 

pena máxima en caso de 

lesiones que no pasen de 30 

días de incapacidad es de 

máximo 36 meses; por 

tanto, no supera los 6 años 

señalados en las normas 

antes mencionadas. 

años señalados en las normas 

antes mencionadas. 

71 ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO 

72 ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO 

73 ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO 

74 ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO ELIMINADO 

75 B 

es correcta, porque el 

artículo 114 del Código de 

Procedimiento Penal de la 

Ley 906 del 2004 con 

claridad señala que el fiscal 

asume la dirección de la 

investigación penal a partir 

de la noticia criminal y 

puede delegar en la policía 

judicial la realización de los 

actos urgentes, conforme lo 

regula el artículo 205 de la 

ley antes citada. 

B 

es correcta, porque el artículo 114 

del Código de Procedimiento 

Penal de la Ley 906 del 2004 con 

claridad señala que el fiscal 

asume la dirección de la 

investigación penal a partir de la 

noticia criminal y puede delegar 

en la policía judicial la realización 

de los actos urgentes, conforme lo 

regula el artículo 205 de la ley 

antes citada. 

76 B 
es correcta, porque la 

captura en flagrancia no 
B 

es correcta, porque la captura en 

flagrancia no requiere de 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

requiere de autorización 

judicial previa, pues el 

artículo 301 de la Ley 906 de 

2004 establece que en tales 

casos la aprehensión es 

legítima cuando se 

sorprende a la persona en la 

comisión del delito, o 

inmediatamente después. La 

legalización se realiza 

posteriormente ante el juez 

de control de garantías. 

autorización judicial previa, pues 

el artículo 301 de la Ley 906 de 

2004 establece que en tales casos 

la aprehensión es legítima 

cuando se sorprende a la persona 

en la comisión del delito, o 

inmediatamente después. La 

legalización se realiza 

posteriormente ante el juez de 

control de garantías. 

77 C 

es correcta, porque una vez 

se ha legalizado la captura 

en audiencia de control de 

garantías, el paso procesal 

correspondiente, conforme 

al artículo 536 del Código de 

Procedimiento Penal, es que 

el fiscal comunique al 

indiciado los cargos, 

surtiendo el traslado de 

escrito de acusación para 

que pueda adquirir la 

condición de parte, y ello 

solo sucederá si se cuenta 

con los elementos materiales 

probatorios, evidencia física 

o información legalmente 

obtenible de la que se pueda 

acreditar con probabilidad 

de verdad que el delito 

C 

es correcta, porque una vez se ha 

legalizado la captura en audiencia 

de control de garantías, el paso 

procesal correspondiente, 

conforme al artículo 536 del 

Código de Procedimiento Penal, 

es que el fiscal comunique al 

indiciado los cargos, surtiendo el 

traslado de escrito de acusación 

para que pueda adquirir la 

condición de parte, y ello solo 

sucederá si se cuenta con los 

elementos materiales 

probatorios, evidencia física o 

información legalmente 

obtenible de la que se pueda 

acreditar con probabilidad de 

verdad que el delito existió y que 

el indiciado puede ser su actor o 

partícipe. 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

existió y que el indiciado 

puede ser su actor o 

partícipe. 

78 B 

es correcta, porque la 

inspección técnica y la 

recolección de los 

testimonios son 

obligaciones legales del 

fiscal conforme a los 

artículos 207 y 275 de la Ley 

906 de 2004. Estas 

diligencias garantizan la 

búsqueda de la verdad 

material y el respeto al 

principio de objetividad 

procesal. 

C 

es incorrecta, porque el informe 

policial es solo un indicio inicial, 

que de ninguna manera 

reemplaza la inspección técnica 

del fiscal. La Corte Suprema de 

Justicia (Rad. 46844 de 2015) ha 

señalado que la obligación de 

verificación directa del fiscal es 

irrenunciable para garantizar el 

debido proceso. 

79 A 

es correcta, porque el 

artículo 8 de la Ley 906 de 

2004 establece la igualdad 

de armas entre las partes, y 

el artículo 11 garantiza los 

derechos de las víctimas. La 

Corte Constitucional 

(Sentencia C-209 de 2007) 

ha reiterado que la 

participación activa de 

ambas partes es esencial 

para la transparencia y 

legitimidad del proceso. 

A 

es correcta, porque el artículo 8 

de la Ley 906 de 2004 establece 

la igualdad de armas entre las 

partes, y el artículo 11 garantiza 

los derechos de las víctimas. La 

Corte Constitucional (Sentencia 

C-209 de 2007) ha reiterado que 

la participación activa de ambas 

partes es esencial para la 

transparencia y legitimidad del 

proceso. 

80 B 

es correcta, porque el 

artículo 132 de la Ley 906 de 

2004 reconoce 

B 

es correcta, porque el artículo 132 

de la Ley 906 de 2004 reconoce 

expresamente el derecho de la 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

expresamente el derecho de 

la víctima a recibir asistencia 

integral desde la etapa 

inicial del proceso. Además, 

la Corte Constitucional 

(Sentencia T-126 de 2018) 

enfatiza la obligación que 

tiene el estado de proteger a 

las víctimas como parte de la 

garantía de acceso a la 

administración de justicia. 

La Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, en el 

Caso Velázquez Rodríguez, 

refiere que el Estado debe 

garantizar la asistencia 

integral a la víctima desde la 

etapa preliminar. 

víctima a recibir asistencia 

integral desde la etapa inicial del 

proceso. Además, la Corte 

Constitucional (Sentencia T-126 

de 2018) enfatiza la obligación 

que tiene el estado de proteger a 

las víctimas como parte de la 

garantía de acceso a la 

administración de justicia. La 

Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, en el Caso 

Velázquez Rodríguez, refiere que 

el Estado debe garantizar la 

asistencia integral a la víctima 

desde la etapa preliminar. 

81 C 

es correcta, porque le 

corresponde al fiscal 

garantizar la integridad y 

coherencia de la evidencia, 

en cumplimiento de lo 

previsto en el artículo 275 de 

la Ley 906 de 2004 "La 

cadena de custodia es un 

mecanismo para garantizar 

la autenticidad de la 

evidencia y asegurar su 

poder demostrativo", en 

concreto el artículo 275: 

"Los elementos materiales 

C 

es correcta, porque le 

corresponde al fiscal garantizar la 

integridad y coherencia de la 

evidencia, en cumplimiento de lo 

previsto en el artículo 275 de la 

Ley 906 de 2004 "La cadena de 

custodia es un mecanismo para 

garantizar la autenticidad de la 

evidencia y asegurar su poder 

demostrativo", en concreto el 

artículo 275: "Los elementos 

materiales probatorios y 

evidencia física serán apreciados 

libremente... entre ellos los 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

probatorios y evidencia 

física serán apreciados 

libremente... entre ellos los 

obtenidos mediante 

grabación, filmación, 

fotografía o vídeo". Así 

mismo, el artículo 118 

dispone: "La fiscalía debe 

buscar la verdad material". 

Además, el principio de 

búsqueda de la verdad 

material que obliga a la 

verificación de todas las 

pruebas disponibles 

(artículo 118 de la Ley 906 

de 2004). Esta revisión 

objetiva y técnica es esencial 

para garantizar el debido 

proceso y para poder tomar 

decisiones fundadas en 

derecho. 

obtenidos mediante grabación, 

filmación, fotografía o vídeo". Así 

mismo, el artículo 118 dispone: 

"La fiscalía debe buscar la verdad 

material". Además, el principio 

de búsqueda de la verdad 

material que obliga a la 

verificación de todas las pruebas 

disponibles (artículo 118 de la Ley 

906 de 2004). Esta revisión 

objetiva y técnica es esencial para 

garantizar el debido proceso y 

para poder tomar decisiones 

fundadas en derecho. 

82 B 

es correcta, porque el 

artículo 11 de la Ley 906 de 

2004 consagra el deber de 

garantizar los derechos de la 

víctima desde la primera 

actuación procesal. Además, 

la Ley 906, en el artículo 132, 

establece el derecho de la 

víctima a ser informada 

sobre las medidas de 

protección para asegurar el 

B 

es correcta, porque el artículo 11 

de la Ley 906 de 2004 consagra el 

deber de garantizar los derechos 

de la víctima desde la primera 

actuación procesal. Además, la 

Ley 906, en el artículo 132, 

establece el derecho de la víctima 

a ser informada sobre las 

medidas de protección para 

asegurar el respeto a su dignidad 

y la igualdad procesal. 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

respeto a su dignidad y la 

igualdad procesal. 

83 C 

es correcta, porque el 

artículo 12 de la 

Constitución Política de 

Colombia y el artículo 10 del 

estatuto procesal Ley 906 de 

2004 garantizan el respeto a 

la dignidad humana en toda 

actuación penal. Además, el 

fiscal debe velar por el 

principio de imparcialidad y 

evitar tratos 

discriminatorios, crueles o 

inhumanos, conforme a lo 

previsto en el artículo 1 de la 

Convención Americana 

sobre Derechos Humanos. 

C 

es correcta, porque el artículo 12 

de la Constitución Política de 

Colombia y el artículo 10 del 

estatuto procesal Ley 906 de 

2004 garantizan el respeto a la 

dignidad humana en toda 

actuación penal. Además, el fiscal 

debe velar por el principio de 

imparcialidad y evitar tratos 

discriminatorios, crueles o 

inhumanos, conforme a lo 

previsto en el artículo 1 de la 

Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. 

84 C 

es correcta, porque, al 

apoderarse del celular 

mediante intimidación de 

arma blanca, se infiere la 

clasificación de hurto 

calificado, conforme lo 

dispone el Código Penal: 

“ARTÍCULO 239. HURTO. 

El que se apodere de una 

cosa mueble ajena, con el 

propósito de obtener 

provecho para sí o para otro, 

incurrirá en prisión […]” y 

“ARTÍCULO 240. HURTO 

C 

es correcta, porque, al apoderarse 

del celular mediante intimidación 

de arma blanca, se infiere la 

clasificación de hurto calificado, 

conforme lo dispone el Código 

Penal: “ARTÍCULO 239. 

HURTO. El que se apodere de 

una cosa mueble ajena, con el 

propósito de obtener provecho 

para sí o para otro, incurrirá en 

prisión […]” y “ARTÍCULO 240. 

HURTO CALIFICADO. La pena 

será de prisión de seis (6) a 

catorce (14) años, si el hurto se 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

CALIFICADO. La pena será 

de prisión de seis (6) a 

catorce (14) años, si el hurto 

se cometiere: […] 2. 

Colocando a la víctima en 

condiciones de indefensión 

o inferioridad o 

aprovechándose de tales 

condiciones”. 

cometiere: […] 2. Colocando a la 

víctima en condiciones de 

indefensión o inferioridad o 

aprovechándose de tales 

condiciones”. 

85 B 

es correcta, porque en el 

caso planteado es pertinente 

la adecuación de los hechos 

en un hurto calificado, 

conforme a las disposiciones 

del Código Penal: 

“ARTÍCULO 239. HURTO. 

El que se apodere de una 

cosa mueble ajena, con el 

propósito de obtener 

provecho para sí o para otro, 

incurrirá en prisión […]” y 

“ARTÍCULO 240. HURTO 

CALIFICADO. La pena será 

de prisión de seis (6) a 

catorce (14) años, si el hurto 

se cometiere: […] 2. 

Colocando a la víctima en 

condiciones de indefensión 

o inferioridad o 

aprovechándose de tales 

condiciones”; conducta que 

de acuerdo a Ley 1826 de 

B 

es correcta, porque en el caso 

planteado es pertinente la 

adecuación de los hechos en un 

hurto calificado, conforme a las 

disposiciones del Código Penal: 

“ARTÍCULO 239. HURTO. El que 

se apodere de una cosa mueble 

ajena, con el propósito de obtener 

provecho para sí o para otro, 

incurrirá en prisión […]” y 

“ARTÍCULO 240. HURTO 

CALIFICADO. La pena será de 

prisión de seis (6) a catorce (14) 

años, si el hurto se cometiere: […] 

2. Colocando a la víctima en 

condiciones de indefensión o 

inferioridad o aprovechándose de 

tales condiciones”; conducta que 

de acuerdo a Ley 1826 de 2017, 

por el cual adiciona la Ley 906 de 

2004 en su artículo 534, le 

aplicable el procedimiento 

especial abreviado, así: 
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correcta 
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correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

2017, por el cual adiciona la 

Ley 906 de 2004 en su 

artículo 534, le aplicable el 

procedimiento especial 

abreviado, así: “ARTÍCULO 

534. Ámbito de aplicación. 

El procedimiento especial 

abreviado de que trata el 

presente título se aplicará a 

las siguientes conductas 

punibles: […] 2. Lesiones 

personales a las que hacen 

referencia los artículos 111, 

112, 113, 114, 115, 116, 118 y 

120 del Código Penal; […] 

hurto (C. P. artículo 239); 

hurto calificado (C. P. 

artículo 240); […]”. 

“ARTÍCULO 534. Ámbito de 

aplicación. El procedimiento 

especial abreviado de que trata el 

presente título se aplicará a las 

siguientes conductas punibles: 

[…] 2. Lesiones personales a las 

que hacen referencia los artículos 

111, 112, 113, 114, 115, 116, 118 y 

120 del Código Penal; […] hurto 

(C. P. artículo 239); hurto 

calificado (C. P. artículo 240); 

[…]”. 

86 B 

es correcta, porque en el 

procedimiento abreviado se 

presenta el siguiente 

esquema: noticia criminal – 

denuncia o querella, 

traslado de acusación, 

audiencia concentrada y 

juicio, conforme lo establece 

la Ley 1826 de 2017 al 

adicionar la Ley 906 de 

2004, artículos 536 y 

siguientes, en concordancia 

con lo indicado en el Manual 

de Procedimiento Penal 

A 

es incorrecta, porque la 

formulación de imputación no 

hace parte del procedimiento 

abreviado. Este se representa en 

el siguiente esquema: noticia 

criminal – denuncia o querella, 

traslado de acusación, audiencia 

concentrada y juicio, conforme lo 

establece la Ley 1826 de 2017 al 

adicionar la Ley 906 de 2004, 

artículos 536 y siguientes, en 

concordancia con lo indicado en 

el Manual de Procedimiento 

Penal Abreviado y Acusador 
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correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

Abreviado y Acusador 

Privado, página 19 y 

siguientes. Por tanto, el 

escrito de acusación es el 

primer documento a 

presentar para dar inicio al 

trámite abreviado. 

Privado, página 19 y siguientes. 

Por tanto, el escrito de acusación 

es el primer documento a 

presentar por el fiscal o el 

acusador privado, para dar inicio 

al trámite abreviado. 

87 A 

es correcta, porque en el 

procedimiento abreviado se 

presenta el siguiente 

esquema: noticia criminal-

denuncia o querella, 

traslado de acusación, 

audiencia concentrada y 

juicio, conforme lo establece 

la Ley 1826 de 2017 al 

adicionar la Ley 906 de 

2004, artículos 536 y 

siguientes, en concordancia 

con lo indicado en el Manual 

de Procedimiento Penal 

Abreviado y Acusador 

Privado, página 19 y 

siguientes. 

A 

es correcta, porque en el 

procedimiento abreviado se 

presenta el siguiente esquema: 

noticia criminal-denuncia o 

querella, traslado de acusación, 

audiencia concentrada y juicio, 

conforme lo establece la Ley 1826 

de 2017 al adicionar la Ley 906 de 

2004, artículos 536 y siguientes, 

en concordancia con lo indicado 

en el Manual de Procedimiento 

Penal Abreviado y Acusador 

Privado, página 19 y siguientes. 

88 A 

es correcta, porque la Ley 

1826 de 2017, al adicionar la 

Ley 906 de 2004 en su 

artículo 534, señala: 

“ARTÍCULO 534. Ámbito de 

aplicación. El procedimiento 

especial abreviado de que 

trata el presente título se 

A 

es correcta, porque la Ley 1826 de 

2017, al adicionar la Ley 906 de 

2004 en su artículo 534, señala: 

“ARTÍCULO 534. Ámbito de 

aplicación. El procedimiento 

especial abreviado de que trata el 

presente título se aplicará a las 

siguientes conductas punibles: 1. 
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correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

aplicará a las siguientes 

conductas punibles: 1. Las 

que requieren querella para 

el inicio de la acción penal. 2. 

Lesiones personales a las 

que hacen referencia los 

artículos 111, 112, 113, 114, 

115, 116, 118 y 120 del Código 

Penal; Actos de 

Discriminación (C. P. 

Artículo 134A), 

Hostigamiento (C. P. 

Artículo 134B), Actos de 

Discriminación u 

Hostigamiento Agravados 

(C. P. Artículo 134C), 

inasistencia alimentaria (C. 

P. artículo 233) hurto (C. P. 

artículo 239); hurto 

calificado (C. P. artículo 

240); hurto agravado (C. P. 

artículo 241), numerales del 

1 al 10; estafa (C. P. artículo 

246); […]”. Lo anterior se 

encuentra en sintonía con 

las disposiciones de los 

artículos 111 y 113 de la Ley 

599 del 2000. 

Las que requieren querella para el 

inicio de la acción penal. 2. 

Lesiones personales a las que 

hacen referencia los artículos 111, 

112, 113, 114, 115, 116, 118 y 120 

del Código Penal; Actos de 

Discriminación (C. P. Artículo 

134A), Hostigamiento (C. P. 

Artículo 134B), Actos de 

Discriminación u Hostigamiento 

Agravados (C. P. Artículo 134C), 

inasistencia alimentaria (C. P. 

artículo 233) hurto (C. P. artículo 

239); hurto calificado (C. P. 

artículo 240); hurto agravado (C. 

P. artículo 241), numerales del 1 

al 10; estafa (C. P. artículo 246); 

[…]”. Lo anterior se encuentra en 

sintonía con las disposiciones de 

los artículos 111 y 113 de la Ley 

599 del 2000. 

89 C 

es correcta, porque el 

procedimiento abreviado 

presenta el siguiente 

esquema: noticia criminal – 

C 

es correcta, porque el 

procedimiento abreviado 

presenta el siguiente esquema: 

noticia criminal – denuncia o 
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correcta 
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del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

denuncia o querella, 

traslado de acusación, 

audiencia concentrada y 

juicio, conforme lo establece 

la Ley 1826 de 2017 al 

adicionar la Ley 906 de 

2004, artículos 536 y 

siguientes, en concordancia 

con lo indicado en el Manual 

de Procedimiento Penal 

Abreviado y Acusador 

Privado, página 19 y 

siguientes. 

querella, traslado de acusación, 

audiencia concentrada y juicio, 

conforme lo establece la Ley 1826 

de 2017 al adicionar la Ley 906 de 

2004, artículos 536 y siguientes, 

en concordancia con lo indicado 

en el Manual de Procedimiento 

Penal Abreviado y Acusador 

Privado, página 19 y siguientes. 

90 B 

es correcta, porque, recibida 

la noticia criminal, y en caso 

de encontrarnos frente a un 

delito querellable, lo 

primero que debe hacer el 

fiscal es convocar a una 

audiencia de conciliación. Si 

se lleva a cabo y no tiene un 

resultado conciliatorio, el 

fiscal y el investigador deben 

elaborar el programa 

metodológico. Así lo dispone 

el Manual de Procedimiento 

Penal Abreviado y Acusador 

Privado, páginas 19, 20 y 46. 

B 

es correcta, porque, recibida la 

noticia criminal, y en caso de 

encontrarnos frente a un delito 

querellable, lo primero que debe 

hacer el fiscal es convocar a una 

audiencia de conciliación. Si se 

lleva a cabo y no tiene un 

resultado conciliatorio, el fiscal y 

el investigador deben elaborar el 

programa metodológico. Así lo 

dispone el Manual de 

Procedimiento Penal Abreviado y 

Acusador Privado, páginas 19, 20 

y 46. 

91 C 

es correcta, porque, de 

acuerdo con el artículo 71 de 

la Ley 906 de 2004, 

modificado por la Ley 1826 

C 

es correcta, porque, de acuerdo 

con el artículo 71 de la Ley 906 de 

2004, modificado por la Ley 1826 

de 2017, la víctima es el 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

de 2017, la víctima es el 

querellante legítimo. Así lo 

señala la norma: 

“ARTÍCULO 71. Querellante 

legítimo. La querella 

únicamente puede ser 

presentada por la víctima de 

la conducta punible. Si esta 

fuere incapaz o persona 

jurídica, debe ser formulada 

por su representante legal. 

Si el querellante legítimo ha 

fallecido, podrán 

presentarla sus herederos. 

Cuando la víctima estuviere 

imposibilitada para 

formular la querella, o sea 

incapaz y carezca de 

representante legal, o este 

sea autor o partícipe de la 

conducta punible, puede 

presentarla el Defensor de 

Familia, el agente del 

Ministerio Público o los 

perjudicados directos. El 

Procurador General de la 

Nación podrá formular 

querella cuando se afecte el 

interés público o colectivo. 

La intervención de un 

servidor público como 

representante de un menor 

querellante legítimo. Así lo señala 

la norma: “ARTÍCULO 71. 

Querellante legítimo. La querella 

únicamente puede ser presentada 

por la víctima de la conducta 

punible. Si esta fuere incapaz o 

persona jurídica, debe ser 

formulada por su representante 

legal. Si el querellante legítimo ha 

fallecido, podrán presentarla sus 

herederos. Cuando la víctima 

estuviere imposibilitada para 

formular la querella, o sea 

incapaz y carezca de 

representante legal, o este sea 

autor o partícipe de la conducta 

punible, puede presentarla el 

Defensor de Familia, el agente del 

Ministerio Público o los 

perjudicados directos. El 

Procurador General de la Nación 

podrá formular querella cuando 

se afecte el interés público o 

colectivo. La intervención de un 

servidor público como 

representante de un menor 

incapaz, no impide que pueda 

conciliar o desistir. El juez tendrá 

especial cuidado de verificar que 

la causa de esta actuación o del 

acuerdo, se produzca en beneficio 

de la víctima para garantizar la 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

incapaz, no impide que 

pueda conciliar o desistir. El 

juez tendrá especial cuidado 

de verificar que la causa de 

esta actuación o del acuerdo, 

se produzca en beneficio de 

la víctima para garantizar la 

reparación integral o la 

indemnización económica". 

PARÁGRAFO. Cuando el 

delito de hurto, no haya sido 

puesto en conocimiento de 

la Administración de 

Justicia por el querellante 

legítimo, por encontrarse en 

imposibilidad física o 

mental para interponer la 

querella, esta podrá ser 

instaurada dentro del 

término legal, por el 

miembro de la Policía 

Nacional, que en el ejercicio 

de la actividad de policía, 

tenga conocimiento del 

hecho. En estos casos, la 

víctima de la conducta 

seguirá siendo querellante 

legítimo y el único facultado 

para ejercer la acusación 

privada”. 

reparación integral o la 

indemnización económica". 

PARÁGRAFO. Cuando el delito 

de hurto, no haya sido puesto en 

conocimiento de la 

Administración de Justicia por el 

querellante legítimo, por 

encontrarse en imposibilidad 

física o mental para interponer la 

querella, esta podrá ser 

instaurada dentro del término 

legal, por el miembro de la Policía 

Nacional, que en el ejercicio de la 

actividad de policía, tenga 

conocimiento del hecho. En estos 

casos, la víctima de la conducta 

seguirá siendo querellante 

legítimo y el único facultado para 

ejercer la acusación privada”. 

92 B 
es correcta, porque la 

presentación de la acusación 
A 

es incorrecta, porque tramitar el 

formato de acusación es una 



  

   

 

Ítem 
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correcta 
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correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

es la actuación judicial que 

se debe realizar por parte del 

fiscal, conforme a lo 

estipulado en el artículo 17 

de la Ley 1826 de 2017, 

incorporado dentro del 

Código Penal de la Ley 906 

de 2004, en su artículo 540: 

“Presentación de la 

acusación. Surtido su 

traslado, el fiscal deberá 

presentar dentro de los cinco 

días siguientes el escrito de 

acusación ante el juez 

competente para adelantar 

el juicio (...)”. Según los 

hechos enrostrados, se 

configura el delito de 

violencia intrafamiliar 

agravada, contemplado en el 

artículo 229 del Código 

Penal; este delito se tramita 

dentro del procedimiento 

especial abreviado, 

contemplado en la Ley 906 

de 2004, artículo 534 

“Ámbito de aplicación. El 

procedimiento especial 

abreviado de que trata el 

presente título se aplicará a 

las siguientes conductas 

punibles: 1. Las que 

actuación característica del 

sistema procesal ordinario de la 

Ley 906 de 2004, y, según el 

delito que se registra en el caso, 

este es el de violencia 

intrafamiliar agravado; por lo 

tanto, el juez penal del circuito 

especializado no tiene la 

competencia para conocer de este 

delito. Su competencia está 

delimitada en el artículo 35 de la 

Ley 906 de 2004, donde no se 

evidencia el punible de violencia 

intrafamiliar agravado del 

artículo 229 del Código Penal. 

Siendo lo adecuado realizar la 

presentación de la acusación, que 

es la actuación judicial que se 

debe realizar por parte del fiscal, 

conforme a lo estipulado en el 

artículo 17 de la Ley 1826 de 2017, 

incorporado dentro del Código de 

Procedimiento Penal de la Ley 

906 de 2004, en su artículo 540: 

“Presentación de la acusación. 

Surtido su traslado, el fiscal 

deberá presentar dentro de los 

cinco días siguientes el escrito de 

acusación ante el juez 

competente para adelantar el 

juicio”. Además, el juez 

competente para su 
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del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

requieren querella para el 

inicio de la acción penal. 2. 

Lesiones personales a las 

que hacen referencia los 

artículos 111, 112, 113, 114, 

115, 116, 118 y 120 del Código 

Penal; Actos de 

Discriminación (C.P. 

artículo 134A), 

Hostigamiento Agravados 

(C.P. artículo 134C), 

violencia intrafamiliar (C.P. 

artículo 229), inasistencia 

alimentaria (C.P. artículo 

233) hurto (C.P. artículo 

239); hurto calificado (C.P. 

artículo 240); hurto 

agravado (C.P. artículo 241), 

numerales del 1 al 10; estafa 

(C.P. artículo 246); abuso de 

confianza (C.P. artículo 

249); corrupción privada (C. 

P. Artículo 250A); 

administración desleal (C.P. 

artículo 250B); abuso de 

condiciones de inferioridad 

(C.P. artículo 251); 

utilización indebida de 

información privilegiada en 

particulares (C.P. artículo 

258); invasión de tierras o 

edificaciones (C.P. artículo 

conocimiento es el juez penal 

municipal, como lo indica el CPP 

en su artículo 37: “De los jueces 

penales municipales. Los jueces 

penales municipales conocen: 1. 

De los delitos de lesiones 

personales. 2. De los delitos 

contra el patrimonio económico 

en cuantía equivalente a una 

cantidad no superior en pesos en 

ciento cincuenta (150) salarios 

mínimos mensuales legales 

vigentes al momento de la 

comisión del hecho. 3. De los 

procesos por delitos que 

requieren querella, aunque el 

sujeto pasivo sea un menor de 

edad, un inimputable, o la 

persona haya sido sorprendida en 

flagrancia e implique 

investigación oficiosa. La 

investigación de oficio no impide 

aplicar, cuando la decisión se 

considere necesaria, los efectos 

propios de la querella para 

beneficio y reparación integral de 

la víctima del injusto. 4. De los 

delitos de violencia intrafamiliar 

e inasistencia alimentaria”. 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

263); los delitos contenidos 

en el Título VII Bis, para la 

protección de la información 

y los datos, excepto los casos 

en los que la conducta 

recaiga sobre bienes o 

entidades del Estado; 

violación de derechos 

morales de autor (C.P. 

artículo 270); violación de 

derechos patrimoniales de 

autor y derechos conexos 

(C.P. artículo 271); violación 

a los mecanismos de 

protección de derechos de 

autor (C.P. artículo 272); 

falsedad en documento 

privado (C.P. artículos 289 y 

290); usurpación de 

derechos de propiedad 

industrial y de derechos de 

obtentores de variedades 

vegetales (C.P. artículo 

306); uso ilegítimo de 

patentes (C.P. artículo 307); 

violación de reserva 

industrial y comercial (C.P. 

artículo 308); ejercicio 

ilícito de actividad 

monopolística de arbitrio 

rentístico (C.P. artículo 

312)”. Siendo el juez penal 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

municipal el competente 

para conocer del caso, según 

el Código de Procedimiento 

Penal en su artículo 37: “De 

los jueces penales 

municipales. Los jueces 

penales municipales 

conocen: 1. De los delitos de 

lesiones personales. 2. De 

los delitos contra el 

patrimonio económico en 

cuantía equivalente a una 

cantidad no superior en 

pesos en ciento cincuenta 

(150) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes 

al momento de la comisión 

del hecho. 3. De los procesos 

por delitos que requieren 

querella, aunque el sujeto 

pasivo sea un menor de 

edad, un inimputable, o la 

persona haya sido 

sorprendida en flagrancia e 

implique investigación 

oficiosa. La investigación de 

oficio no impide aplicar, 

cuando la decisión se 

considere necesaria, los 

efectos propios de la 

querella para beneficio y 

reparación integral de la 
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Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

víctima del injusto. 4. De los 

delitos de violencia 

intrafamiliar e inasistencia 

alimentaria”. 

93 B 

es correcta, porque a pesar 

de que la víctima no colabore 

con su denuncia o 

entrevista, según el caso se 

cuentan con otros elementos 

materiales probatorios, 

como son las actuaciones de 

la policía de vigilancia, el 

examen médico legal o 

centro médico autorizado, 

testigos, etc. Siendo el 

argumento primordial que el 

delito de violencia 

intrafamiliar, consagrado en 

el artículo 229 del Código 

Penal, se trata de un delito 

de acción pública que afecta 

la convivencia y los derechos 

fundamentales dentro de la 

familia. Por ende, es 

obligación del servidor 

público adelantar el caso de 

oficio, el sustento legal está 

consagrado en la Ley 906 de 

2004, Código de 

Procedimiento Penal, en su 

artículo 74. Obligación de 

iniciar la actuación penal 

B 

es correcta, porque a pesar de que 

la víctima no colabore con su 

denuncia o entrevista, según el 

caso se cuentan con otros 

elementos materiales 

probatorios, como son las 

actuaciones de la policía de 

vigilancia, el examen médico 

legal o centro médico autorizado, 

testigos, etc. Siendo el argumento 

primordial que el delito de 

violencia intrafamiliar, 

consagrado en el artículo 229 del 

Código Penal, se trata de un delito 

de acción pública que afecta la 

convivencia y los derechos 

fundamentales dentro de la 

familia. Por ende, es obligación 

del servidor público adelantar el 

caso de oficio, el sustento legal 

está consagrado en la Ley 906 de 

2004, Código de Procedimiento 

Penal, en su artículo 74. 

Obligación de iniciar la actuación 

penal “Conocida la comisión de 

una conducta que pueda ser 

constitutiva de delito, la Fiscalía 

General de la Nación deberá 
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aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

“Conocida la comisión de 

una conducta que pueda ser 

constitutiva de delito, la 

Fiscalía General de la 

Nación deberá iniciar la 

actuación penal y adelantar 

la investigación (...)”. Con 

referente jurisprudencial de 

la sentencia C-1195 de 2001 

(Corte Constitucional) “La 

violencia intrafamiliar 

lesiona derechos 

fundamentales como la 

dignidad, integridad y 

seguridad personal, por lo 

tanto, el Estado tiene el 

deber de intervenir aún sin 

el consentimiento de la 

víctima”. Igualmente, el 

articulo 66 del Código de 

Procedimiento Penal, nos 

indica que la titularidad y 

obligatoriedad de la acción 

penal es el siguiente "es el 

Estado, por intermedio de la 

Fiscalía General de la 

Nación, esta obligado a 

ejercer la acción penal y a 

realizar la investigación de 

los hechos, que revistan las 

características de una 

conducta punible, de oficio o 

iniciar la actuación penal y 

adelantar la investigación (...)”. 

Con referente jurisprudencial de 

la sentencia C-1195 de 2001 

(Corte Constitucional) “La 

violencia intrafamiliar lesiona 

derechos fundamentales como la 

dignidad, integridad y seguridad 

personal, por lo tanto, el Estado 

tiene el deber de intervenir aún 

sin el consentimiento de la 

víctima”. Igualmente, el articulo 

66 del Código de Procedimiento 

Penal, nos indica que la 

titularidad y obligatoriedad de la 

acción penal es el siguiente "es el 

Estado, por intermedio de la 

Fiscalía General de la Nación, 

esta obligado a ejercer la acción 

penal y a realizar la investigación 

de los hechos, que revistan las 

características de una conducta 

punible, de oficio o que lleguen a 

su conocimiento por medio de 

denuncia, petición especial, 

querella o cualquier otro 

medio..." 
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Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

que lleguen a su 

conocimiento por medio de 

denuncia, petición especial, 

querella o cualquier otro 

medio..." 

94 C 

es correcta, porque D es una 

adolescente huérfana de 

padres y su abuela, que 

eventualmente podría ser su 

representante legal, no 

quiere colaborar con la 

administración de justicia; 

es por ello que para que su 

testimonio sea debidamente 

valorado, este se debe recibir 

por un empleado con 

funciones de policía judicial, 

pero en presencia del 

defensor de familia. Tal 

como lo dispone la Ley 1098 

de 2006, en su artículo 150: 

“Intervención del defensor 

de familia en procesos 

penales. El defensor de 

familia intervendrá en los 

procesos penales cuando la 

víctima o el procesado sea 

un niño, niña o adolescente, 

con el fin de garantizar sus 

derechos y participar en las 

diligencias que así lo 

requieran”. 

B 

es incorrecta, porque la entrevista 

que reciba un policía judicial a D, 

siendo adolescente, como testigo 

de los hechos, para que tenga 

efectos jurídicos no basta con la 

presencia de un apoderado, toda 

vez que por mandato legal este se 

debe recibir en presencia del 

defensor de familia. Tal como lo 

dispone la Ley 1098 de 2006, en 

su artículo 150 “Intervención del 

defensor de familia en procesos 

penales. El defensor de familia 

intervendrá en los procesos 

penales cuando la víctima o el 

procesado sea un niño, niña o 

adolescente, con el fin de 

garantizar sus derechos y 

participar en las diligencias que 

así lo requieran”. 
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95 C 

es correcta, porque el hurto 

agravado está contemplado 

en el artículo 241 del Código 

Penal: “Circunstancias de 

agravación punitiva. La pena 

imponible de acuerdo con 

los artículos anteriores se 

aumentará de la mitad a las 

tres cuartas partes, si la 

conducta se cometiere: 1. 

Aprovechando calamidad, 

infortunio o peligro común. 

2. Aprovechando la 

confianza depositada por el 

dueño, poseedor o tenedor 

de la cosa en el agente”. 

Dado que, según la 

confianza deposita por A, B 

aprovechó esta situación 

apoderándose en concurso 

homogéneo de 

medicamentos 

farmacéuticos; tal como 

delimita el artículo 

prenombrado. 

C 

es correcta, porque el hurto 

agravado está contemplado en el 

artículo 241 del Código Penal: 

“Circunstancias de agravación 

punitiva. La pena imponible de 

acuerdo con los artículos 

anteriores se aumentará de la 

mitad a las tres cuartas partes, si 

la conducta se cometiere: 1. 

Aprovechando calamidad, 

infortunio o peligro común. 2. 

Aprovechando la confianza 

depositada por el dueño, 

poseedor o tenedor de la cosa en 

el agente”. Dado que, según la 

confianza deposita por A, B 

aprovechó esta situación 

apoderándose en concurso 

homogéneo de medicamentos 

farmacéuticos; tal como delimita 

el artículo prenombrado. 

96 B 

es correcta, porque según la 

situación fáctica planteada, 

y las actividades y 

actuaciones obtenidas con 

sus anexos, se debe 

direccionar el caso por el 

procedimiento penal 

B 

es correcta, porque según la 

situación fáctica planteada, y las 

actividades y actuaciones 

obtenidas con sus anexos, se debe 

direccionar el caso por el 

procedimiento penal especial 

abreviado de la Ley 1826 de 2017, 
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Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

especial abreviado de la Ley 

1826 de 2017, artículos 2 y 3 

(regula procedimiento 

abreviado y competencia). 

En este caso, el delito de 

hurto agravado del artículo 

241 del Código Penal se 

ventila al tenor del Código 

de Procedimiento Penal de 

la Ley 906 de 2004, artículo 

534: “Ámbito de aplicación. 

El procedimiento especial 

abreviado de que trata el 

presente título se aplicará a 

las siguientes conductas 

punibles: 1. Las que 

requieren querella para el 

inicio de la acción penal. 2. 

Lesiones personales a las 

que hacen referencia los 

artículos 111, 112, 113, 114, 

115, 116, 118 y 120 del Código 

Penal; Actos de 

Discriminación (C.P. 

artículo 134A), 

Hostigamiento Agravados 

(C.P. artículo 134C), 

violencia intrafamiliar (C.P. 

artículo 229), inasistencia 

alimentaria (C.P. artículo 

233) hurto (C.P. artículo 

239); hurto calificado (C.P. 

artículos 2 y 3 (regula 

procedimiento abreviado y 

competencia). En este caso, el 

delito de hurto agravado del 

artículo 241 del Código Penal se 

ventila al tenor del Código de 

Procedimiento Penal de la Ley 

906 de 2004, artículo 534: 

“Ámbito de aplicación. El 

procedimiento especial abreviado 

de que trata el presente título se 

aplicará a las siguientes 

conductas punibles: 1. Las que 

requieren querella para el inicio 

de la acción penal. 2. Lesiones 

personales a las que hacen 

referencia los artículos 111, 112, 

113, 114, 115, 116, 118 y 120 del 

Código Penal; Actos de 

Discriminación (C.P. artículo 

134A), Hostigamiento Agravados 

(C.P. artículo 134C), violencia 

intrafamiliar (C.P. artículo 229), 

inasistencia alimentaria (C.P. 

artículo 233) hurto (C.P. artículo 

239); hurto calificado (C.P. 

artículo 240); hurto agravado 

(C.P. artículo 241), numerales del 

1 al 10; estafa (C.P. artículo 246); 

abuso de confianza (C.P. artículo 

249); corrupción privada (C. P. 

Artículo 250A); administración 
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artículo 240); hurto 

agravado (C.P. artículo 241), 

numerales del 1 al 10; estafa 

(C.P. artículo 246); abuso de 

confianza (C.P. artículo 

249); corrupción privada (C. 

P. Artículo 250A); 

administración desleal (C.P. 

artículo 250B); abuso de 

condiciones de inferioridad 

(C.P. artículo 251); 

utilización indebida de 

información privilegiada en 

particulares (C.P. artículo 

258); invasión de tierras o 

edificaciones (C.P. artículo 

263); los delitos contenidos 

en el Título VII Bis, para la 

protección de la información 

y los datos, excepto los casos 

en los que la conducta 

recaiga sobre bienes o 

entidades del Estado; 

violación de derechos 

morales de autor (C.P. 

artículo 270); violación de 

derechos patrimoniales de 

autor y derechos conexos 

(C.P. artículo 271); violación 

a los mecanismos de 

protección de derechos de 

autor (C.P. artículo 272); 

desleal (C.P. artículo 250B); 

abuso de condiciones de 

inferioridad (C.P. artículo 251); 

utilización indebida de 

información privilegiada en 

particulares (C.P. artículo 258); 

invasión de tierras o edificaciones 

(C.P. artículo 263); los delitos 

contenidos en el Título VII Bis, 

para la protección de la 

información y los datos, excepto 

los casos en los que la conducta 

recaiga sobre bienes o entidades 

del Estado; violación de derechos 

morales de autor (C.P. artículo 

270); violación de derechos 

patrimoniales de autor y 

derechos conexos (C.P. artículo 

271); violación a los mecanismos 

de protección de derechos de 

autor (C.P. artículo 272); falsedad 

en documento privado (C.P. 

artículos 289 y 290); usurpación 

de derechos de propiedad 

industrial y de derechos de 

obtentores de variedades 

vegetales (C.P. artículo 306); uso 

ilegítimo de patentes (C.P. 

artículo 307); violación de 

reserva industrial y comercial 

(C.P. artículo 308); ejercicio 

ilícito de actividad monopolística 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

falsedad en documento 

privado (C.P. artículos 289 y 

290); usurpación de 

derechos de propiedad 

industrial y de derechos de 

obtentores de variedades 

vegetales (C.P. artículo 

306); uso ilegítimo de 

patentes (C.P. artículo 307); 

violación de reserva 

industrial y comercial (C.P. 

artículo 308); ejercicio 

ilícito de actividad 

monopolística de arbitrio 

rentístico (C.P. artículo 

312)”. 

de arbitrio rentístico (C.P. 

artículo 312)”. 

97 C 

es correcta, porque en el 

caso planteado se describe el 

delito hurto agravado, 

contemplado en el artículo 

241 del Código Penal; este 

delito se tramita dentro del 

Procedimiento Penal de la 

Ley 906 de 2004, artículo 

534: “Ámbito de aplicación 

El procedimiento especial 

abreviado de que trata el 

presente título se aplicará a 

las siguientes conductas 

punibles: 1. Las que 

requieren querella para el 

inicio de la acción penal. 2. 

C 

es correcta, porque en el caso 

planteado se describe el delito 

hurto agravado, contemplado en 

el artículo 241 del Código Penal; 

este delito se tramita dentro del 

Procedimiento Penal de la Ley 

906 de 2004, artículo 534: 

“Ámbito de aplicación El 

procedimiento especial abreviado 

de que trata el presente título se 

aplicará a las siguientes 

conductas punibles: 1. Las que 

requieren querella para el inicio 

de la acción penal. 2. Lesiones 

personales a las que hacen 

referencia los artículos 111, 112, 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

Lesiones personales a las 

que hacen referencia los 

artículos 111, 112, 113, 114, 

115, 116, 118 y 120 del Código 

Penal; Actos de 

Discriminación (C.P. 

artículo 134A), 

Hostigamiento Agravados 

(C.P. artículo 134C), 

violencia intrafamiliar (C.P. 

artículo 229), inasistencia 

alimentaria (C.P. artículo 

233) hurto (C.P. artículo 

239); hurto calificado (C.P. 

artículo 240); hurto 

agravado (C.P. artículo 241), 

numerales del 1 al 10; estafa 

(C.P. artículo 246); abuso de 

confianza (C.P. artículo 

249); corrupción privada (C. 

P. Artículo 250A); 

administración desleal (C.P. 

artículo 250B); abuso de 

condiciones de inferioridad 

(C.P. artículo 251); 

utilización indebida de 

información privilegiada en 

particulares (C.P. artículo 

258); invasión de tierras o 

edificaciones (C.P. artículo 

263); los delitos contenidos 

en el Título VII Bis, para la 

113, 114, 115, 116, 118 y 120 del 

Código Penal; Actos de 

Discriminación (C.P. artículo 

134A), Hostigamiento Agravados 

(C.P. artículo 134C), violencia 

intrafamiliar (C.P. artículo 229), 

inasistencia alimentaria (C.P. 

artículo 233) hurto (C.P. artículo 

239); hurto calificado (C.P. 

artículo 240); hurto agravado 

(C.P. artículo 241), numerales del 

1 al 10; estafa (C.P. artículo 246); 

abuso de confianza (C.P. artículo 

249); corrupción privada (C. P. 

Artículo 250A); administración 

desleal (C.P. artículo 250B); 

abuso de condiciones de 

inferioridad (C.P. artículo 251); 

utilización indebida de 

información privilegiada en 

particulares (C.P. artículo 258); 

invasión de tierras o edificaciones 

(C.P. artículo 263); los delitos 

contenidos en el Título VII Bis, 

para la protección de la 

información y los datos, excepto 

los casos en los que la conducta 

recaiga sobre bienes o entidades 

del Estado; violación de derechos 

morales de autor (C.P. artículo 

270); violación de derechos 

patrimoniales de autor y 
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correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

protección de la información 

y los datos, excepto los casos 

en los que la conducta 

recaiga sobre bienes o 

entidades del Estado; 

violación de derechos 

morales de autor (C.P. 

artículo 270); violación de 

derechos patrimoniales de 

autor y derechos conexos 

(C.P. artículo 271); violación 

a los mecanismos de 

protección de derechos de 

autor (C.P. artículo 272); 

falsedad en documento 

privado (C.P. artículos 289 y 

290); usurpación de 

derechos de propiedad 

industrial y de derechos de 

obtentores de variedades 

vegetales (C.P. artículo 

306); uso ilegítimo de 

patentes (C.P. artículo 307); 

violación de reserva 

industrial y comercial (C.P. 

artículo 308); ejercicio 

ilícito de actividad 

monopolística de arbitrio 

rentístico (C.P. artículo 

312)”. La acción penal que se 

debe iniciar para este caso es 

la aplicación del sistema 

derechos conexos (C.P. artículo 

271); violación a los mecanismos 

de protección de derechos de 

autor (C.P. artículo 272); falsedad 

en documento privado (C.P. 

artículos 289 y 290); usurpación 

de derechos de propiedad 

industrial y de derechos de 

obtentores de variedades 

vegetales (C.P. artículo 306); uso 

ilegítimo de patentes (C.P. 

artículo 307); violación de 

reserva industrial y comercial 

(C.P. artículo 308); ejercicio 

ilícito de actividad monopolística 

de arbitrio rentístico (C.P. 

artículo 312)”. La acción penal 

que se debe iniciar para este caso 

es la aplicación del sistema 

procesal especial abreviado, 

donde no hay imputación y se 

inicia con el juez de 

conocimiento, que le corresponde 

a un juez penal municipal, 

conforme lo indica el Código de 

Procedimiento Penal en su 

artículo 37: “De los jueces penales 

municipales, Los jueces penales 

municipales conocen: 1. De los 

delitos de lesiones personales. 2. 

De los delitos contra el 

patrimonio económico en cuantía 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

procesal especial abreviado, 

donde no hay imputación y 

se inicia con el juez de 

conocimiento, que le 

corresponde a un juez penal 

municipal, conforme lo 

indica el Código de 

Procedimiento Penal en su 

artículo 37: “De los jueces 

penales municipales, Los 

jueces penales municipales 

conocen: 1. De los delitos de 

lesiones personales. 2. De 

los delitos contra el 

patrimonio económico en 

cuantía equivalente a una 

cantidad no superior en 

pesos en ciento cincuenta 

(150) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes 

al momento de la comisión 

del hecho. 3. De los procesos 

por delitos que requieren 

querella, aunque el sujeto 

pasivo sea un menor de 

edad, un inimputable, o la 

persona haya sido 

sorprendida en flagrancia e 

implique investigación 

oficiosa. La investigación de 

oficio no impide aplicar, 

cuando la decisión se 

equivalente a una cantidad no 

superior en pesos en ciento 

cincuenta (150) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes al 

momento de la comisión del 

hecho. 3. De los procesos por 

delitos que requieren querella, 

aunque el sujeto pasivo sea un 

menor de edad, un inimputable, o 

la persona haya sido sorprendida 

en flagrancia e implique 

investigación oficiosa. La 

investigación de oficio no impide 

aplicar, cuando la decisión se 

considere necesaria, los efectos 

propios de la querella para 

beneficio y reparación integral de 

la víctima del injusto. 4. De los 

delitos de violencia intrafamiliar 

e inasistencia alimentaria.”, y el 

artículo 531: “Competencia. El 

procedimiento especial abreviado 

será de conocimiento del juez 

penal municipal con función de 

conocimiento”. 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

considere necesaria, los 

efectos propios de la 

querella para beneficio y 

reparación integral de la 

víctima del injusto. 4. De los 

delitos de violencia 

intrafamiliar e inasistencia 

alimentaria.”, y el artículo 

531: “Competencia. El 

procedimiento especial 

abreviado será de 

conocimiento del juez penal 

municipal con función de 

conocimiento”. 

98 B 

es correcta, porque según la 

situación fáctica planteada y 

las actividades y actuaciones 

obtenidas con sus anexos, se 

debe direccionar el caso por 

el procedimiento penal 

especial abreviado de la Ley 

1826 de 2017, artículos 2 y 3 

(regula procedimiento 

abreviado y competencia). 

En este caso, los delitos que 

se presentaron, como es la 

administración desleal, 

artículo 250B, y falsedad en 

documento privado, 

artículos 289 y 290, del 

Código Penal, estos punibles 

al tenor del Código de 

B 

es correcta, porque según la 

situación fáctica planteada y las 

actividades y actuaciones 

obtenidas con sus anexos, se debe 

direccionar el caso por el 

procedimiento penal especial 

abreviado de la Ley 1826 de 2017, 

artículos 2 y 3 (regula 

procedimiento abreviado y 

competencia). En este caso, los 

delitos que se presentaron, como 

es la administración desleal, 

artículo 250B, y falsedad en 

documento privado, artículos 

289 y 290, del Código Penal, 

estos punibles al tenor del Código 

de Procedimiento Penal de la Ley 

906 de 2004, artículo 534 indica: 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

Procedimiento Penal de la 

Ley 906 de 2004, artículo 

534 indica: “Ámbito de 

aplicación El procedimiento 

especial abreviado de que 

trata el presente título se 

aplicará a las siguientes 

conductas punibles: 1. Las 

que requieren querella para 

el inicio de la acción penal. 

2) Lesiones personales a las 

que hacen referencia los 

artículos 111, 112, 113, 114, 

115, 116, 118 y 120 del Código 

Penal; Actos de 

Discriminación (C.P. 

artículo 134A), 

Hostigamiento Agravados 

(C.P. artículo 134C), 

violencia intrafamiliar (C.P. 

artículo 229), inasistencia 

alimentaria (C.P. artículo 

233) hurto (C.P. artículo 

239); hurto calificado (C.P. 

artículo 240); hurto 

agravado (C.P. artículo 241), 

numerales del 1 al 10; estafa 

(C.P. artículo 246); abuso de 

confianza (C.P. artículo 

249); corrupción privada (C. 

P. Artículo 250A); 

administración desleal (C.P. 

“Ámbito de aplicación El 

procedimiento especial abreviado 

de que trata el presente título se 

aplicará a las siguientes 

conductas punibles: 1. Las que 

requieren querella para el inicio 

de la acción penal. 2) Lesiones 

personales a las que hacen 

referencia los artículos 111, 112, 

113, 114, 115, 116, 118 y 120 del 

Código Penal; Actos de 

Discriminación (C.P. artículo 

134A), Hostigamiento Agravados 

(C.P. artículo 134C), violencia 

intrafamiliar (C.P. artículo 229), 

inasistencia alimentaria (C.P. 

artículo 233) hurto (C.P. artículo 

239); hurto calificado (C.P. 

artículo 240); hurto agravado 

(C.P. artículo 241), numerales del 

1 al 10; estafa (C.P. artículo 246); 

abuso de confianza (C.P. artículo 

249); corrupción privada (C. P. 

Artículo 250A); administración 

desleal (C.P. artículo 250B); 

abuso de condiciones de 

inferioridad (C.P. artículo 251); 

utilización indebida de 

información privilegiada en 

particulares (C.P. artículo 258); 

invasión de tierras o edificaciones 

(C.P. artículo 263); los delitos 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

artículo 250B); abuso de 

condiciones de inferioridad 

(C.P. artículo 251); 

utilización indebida de 

información privilegiada en 

particulares (C.P. artículo 

258); invasión de tierras o 

edificaciones (C.P. artículo 

263); los delitos contenidos 

en el Título VII Bis, para la 

protección de la información 

y los datos, excepto los casos 

en los que la conducta 

recaiga sobre bienes o 

entidades del Estado; 

violación de derechos 

morales de autor (C.P. 

artículo 270); violación de 

derechos patrimoniales de 

autor y derechos conexos 

(C.P. artículo 271); violación 

a los mecanismos de 

protección de derechos de 

autor (C.P. artículo 272); 

falsedad en documento 

privado (C.P. artículos 289 y 

290); usurpación de 

derechos de propiedad 

industrial y de derechos de 

obtentores de variedades 

vegetales (C.P. artículo 

306); uso ilegítimo de 

contenidos en el Título VII Bis, 

para la protección de la 

información y los datos, excepto 

los casos en los que la conducta 

recaiga sobre bienes o entidades 

del Estado; violación de derechos 

morales de autor (C.P. artículo 

270); violación de derechos 

patrimoniales de autor y 

derechos conexos (C.P. artículo 

271); violación a los mecanismos 

de protección de derechos de 

autor (C.P. artículo 272); falsedad 

en documento privado (C.P. 

artículos 289 y 290); usurpación 

de derechos de propiedad 

industrial y de derechos de 

obtentores de variedades 

vegetales (C.P. artículo 306); uso 

ilegítimo de patentes (C.P. 

artículo 307); violación de 

reserva industrial y comercial 

(C.P. artículo 308); ejercicio 

ilícito de actividad monopolística 

de arbitrio rentístico (C.P. 

artículo 312) (…)”. 
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correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

patentes (C.P. artículo 307); 

violación de reserva 

industrial y comercial (C.P. 

artículo 308); ejercicio 

ilícito de actividad 

monopolística de arbitrio 

rentístico (C.P. artículo 312) 

(…)”. 

99 C 

es correcta, porque según el 

caso planteado, se debe 

adelantar bajo el 

procedimiento de la Ley 

1826 de 2017, 

procedimiento especial del 

acusador privado, de 

acuerdo con los delitos 

presentados, estipulados en 

el Código Penal, como es la 

administración desleal, 

artículo 250B, y falsedad en 

documento privado, 

artículos 289 y 290. Es por 

ello que, una vez 

recolectados los elementos 

materia de prueba por parte 

del fiscal para darle impulso 

procesal y llevar el caso a 

juicio, debe citar al indiciado 

para que ejerza su defensa 

con su apoderado, 

corriéndole traslado del 

escrito de acusación, 

A 

es incorrecta, porque para darle 

impulso procesal al caso 

planteado ya hubo una diligencia 

que permitió establecer que la 

indiciada no aclaró dudas y, al 

aportar evidencia física, permitió 

establecer que cometió otro 

delito, como es el de falsedad en 

documento privado. Por 

consiguiente, lo correcto sería 

correrle traslado del escrito de 

acusación al indiciado conforme a 

lo previsto en la Ley 1826 de 2017, 

artículo 13, y la Ley 906 de 2004, 

artículo 536: “Traslado de la 

acusación. La comunicación de 

los cargos se surtirá con el 

traslado del escrito de acusación, 

tras lo cual el indiciado adquiere 

la condición de parte. Para ello, el 

fiscal citará al indiciado para que 

comparezca en compañía de su 

defensor, así como a la víctima, 

con el fin de hacer entrega del 
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Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

conforme a lo previsto en la 

Ley 1826 de 2017, artículo 

13, y la Ley 906 de 2004, 

artículo 536, que indica: 

“Traslado de la acusación. 

La comunicación de los 

cargos se surtirá con el 

traslado del escrito de 

acusación, tras lo cual el 

indiciado adquiere la 

condición de parte. Para 

ello, el fiscal citará al 

indiciado para que 

comparezca en compañía de 

su defensor, así como a la 

víctima, con el fin de hacer 

entrega del escrito de 

acusación y realizar el 

descubrimiento probatorio, 

cuando de los elementos 

materiales probatorios, 

evidencia física o 

información legalmente 

obtenida, se pueda afirmar, 

con probabilidad de verdad, 

que la conducta delictiva 

existió y que el indiciado fue 

autor o partícipe. El 

descubrimiento probatorio 

que haga la Fiscalía deberá 

ser total, incluirá los 

elementos materiales 

escrito de acusación y realizar el 

descubrimiento probatorio, 

cuando de los elementos 

materiales probatorios, evidencia 

física o información legalmente 

obtenida, se pueda afirmar, con 

probabilidad de verdad, que la 

conducta delictiva existió y que el 

indiciado fue autor o partícipe. El 

descubrimiento probatorio que 

haga la Fiscalía deberá ser total, 

incluirá los elementos materiales 

probatorios, evidencia física e 

información legalmente obtenida 

aportada por la víctima, y del 

mismo deberá quedar constancia. 

En los eventos contemplados por 

los artículos 127 y 291 de este 

código el traslado de la acusación 

se realizará con el defensor. 

PARÁGRAFO 1°. El traslado del 

escrito de acusación interrumpe 

la prescripción de la acción penal. 

Producida la interrupción del 

término prescriptivo, este 

comenzará a correr de nuevo por 

un término igual a la mitad del 

señalado en el artículo 83 del 

Código Penal. En este evento no 

podrá ser inferior a tres (3) años. 

PARÁGRAFO 2°. Cuando se trate 

de delitos querellables, concluido 
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correcta 
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del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

probatorios, evidencia física 

e información legalmente 

obtenida aportada por la 

víctima, y del mismo deberá 

quedar constancia. En los 

eventos contemplados por 

los artículos 127 y 291 de este 

código el traslado de la 

acusación se realizará con el 

defensor. PARÁGRAFO 1°. 

El traslado del escrito de 

acusación interrumpe la 

prescripción de la acción 

penal. Producida la 

interrupción del término 

prescriptivo, este comenzará 

a correr de nuevo por un 

término igual a la mitad del 

señalado en el artículo 83 

del Código Penal. En este 

evento no podrá ser inferior 

a tres (3) años. 

PARÁGRAFO 2°. Cuando se 

trate de delitos querellables, 

concluido el traslado de la 

acusación, el Fiscal indagará 

si las partes tienen ánimo 

conciliatorio y procederá 

conforme lo dispuesto en el 

artículo 522. PARÁGRAFO 

3°. A partir del traslado del 

escrito de acusación el fiscal, 

el traslado de la acusación, el 

Fiscal indagará si las partes 

tienen ánimo conciliatorio y 

procederá conforme lo dispuesto 

en el artículo 522. PARÁGRAFO 

3°. A partir del traslado del 

escrito de acusación el fiscal, el 

acusador privado o la víctima 

podrán solicitar cualquiera de las 

medidas cautelares previstas en 

este código, sin perjuicio de las 

medidas de restablecimiento del 

derecho las cuales podrán 

solicitarse en cualquier 

momento. PARÁGRAFO 4°. Para 

todos los efectos procesales el 

traslado de la acusación 

equivaldrá a la formulación de 

imputación de la que trata la Ley 

906 de 2004”. 
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aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

el acusador privado o la 

víctima podrán solicitar 

cualquiera de las medidas 

cautelares previstas en este 

código, sin perjuicio de las 

medidas de restablecimiento 

del derecho las cuales 

podrán solicitarse en 

cualquier momento. 

PARÁGRAFO 4°. Para todos 

los efectos procesales el 

traslado de la acusación 

equivaldrá a la formulación 

de imputación de la que 

trata la Ley 906 de 2004”. 

100 A 

es correcta, porque en el 

caso planteado se enrostran 

unos delitos, como son la 

administración desleal, 

articulo 250B, y falsedad en 

documento privado, artículo 

289 y 290 del Código Penal, 

estos punibles al tenor del 

Código de Procedimiento 

Penal de la Ley 906 de 2004, 

articulo 534, que indica: 

“Ámbito de aplicación El 

procedimiento especial 

abreviado de que trata el 

presente título se aplicará a 

las siguientes conductas 

punibles: 1. Las que 

A 

es correcta, porque en el caso 

planteado se enrostran unos 

delitos, como son la 

administración desleal, articulo 

250B, y falsedad en documento 

privado, artículo 289 y 290 del 

Código Penal, estos punibles al 

tenor del Código de 

Procedimiento Penal de la Ley 

906 de 2004, articulo 534, que 

indica: “Ámbito de aplicación El 

procedimiento especial abreviado 

de que trata el presente título se 

aplicará a las siguientes 

conductas punibles: 1. Las que 

requieren querella para el inicio 

de la acción penal. 2) Lesiones 
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escogida por la aspirante 

requieren querella para el 

inicio de la acción penal. 2) 

Lesiones personales a las 

que hacen referencia los 

artículos 111, 112, 113, 114, 

115, 116, 118 y 120 del Código 

Penal; Actos de 

Discriminación (C.P. 

artículo 134A), 

Hostigamiento Agravados 

(C.P. artículo 134C), 

violencia intrafamiliar (C.P. 

artículo 229), inasistencia 

alimentaria (C.P. artículo 

233) hurto (C.P. artículo 

239); hurto calificado (C.P. 

artículo 240); hurto 

agravado (C.P. artículo 241), 

numerales del 1 al 10; estafa 

(C.P. artículo 246); abuso de 

confianza (C.P. artículo 

249); corrupción privada (C. 

P. Artículo 250A); 

administración desleal (C.P. 

artículo 250B); abuso de 

condiciones de inferioridad 

(C.P. artículo 251); 

utilización indebida de 

información privilegiada en 

particulares (C.P. artículo 

258); invasión de tierras o 

edificaciones (C.P. artículo 

personales a las que hacen 

referencia los artículos 111, 112, 

113, 114, 115, 116, 118 y 120 del 

Código Penal; Actos de 

Discriminación (C.P. artículo 

134A), Hostigamiento Agravados 

(C.P. artículo 134C), violencia 

intrafamiliar (C.P. artículo 229), 

inasistencia alimentaria (C.P. 

artículo 233) hurto (C.P. artículo 

239); hurto calificado (C.P. 

artículo 240); hurto agravado 

(C.P. artículo 241), numerales del 

1 al 10; estafa (C.P. artículo 246); 

abuso de confianza (C.P. artículo 

249); corrupción privada (C. P. 

Artículo 250A); administración 

desleal (C.P. artículo 250B); 

abuso de condiciones de 

inferioridad (C.P. artículo 251); 

utilización indebida de 

información privilegiada en 

particulares (C.P. artículo 258); 

invasión de tierras o edificaciones 

(C.P. artículo 263); los delitos 

contenidos en el Título VII Bis, 

para la protección de la 

información y los datos, excepto 

los casos en los que la conducta 

recaiga sobre bienes o entidades 

del Estado; violación de derechos 

morales de autor (C.P. artículo 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

263); los delitos contenidos 

en el Título VII Bis, para la 

protección de la información 

y los datos, excepto los casos 

en los que la conducta 

recaiga sobre bienes o 

entidades del Estado; 

violación de derechos 

morales de autor (C.P. 

artículo 270); violación de 

derechos patrimoniales de 

autor y derechos conexos 

(C.P. artículo 271); violación 

a los mecanismos de 

protección de derechos de 

autor (C.P. artículo 272); 

falsedad en documento 

privado (C.P. artículos 289 y 

290); usurpación de 

derechos de propiedad 

industrial y de derechos de 

obtentores de variedades 

vegetales (C.P. artículo 

306); uso ilegítimo de 

patentes (C.P. artículo 307); 

violación de reserva 

industrial y comercial (C.P. 

artículo 308); ejercicio 

ilícito de actividad 

monopolística de arbitrio 

rentístico (C.P. artículo 

312)”. La acción penal que se 

270); violación de derechos 

patrimoniales de autor y 

derechos conexos (C.P. artículo 

271); violación a los mecanismos 

de protección de derechos de 

autor (C.P. artículo 272); falsedad 

en documento privado (C.P. 

artículos 289 y 290); usurpación 

de derechos de propiedad 

industrial y de derechos de 

obtentores de variedades 

vegetales (C.P. artículo 306); uso 

ilegítimo de patentes (C.P. 

artículo 307); violación de 

reserva industrial y comercial 

(C.P. artículo 308); ejercicio 

ilícito de actividad monopolística 

de arbitrio rentístico (C.P. 

artículo 312)”. La acción penal 

que se debe iniciar para este caso 

es la aplicación del sistema 

procesal especial abreviado, 

donde no hay imputación y se 

inicia con el juez penal de 

conocimiento que le corresponde 

a un juez penal municipal, 

conforme lo indica el Código de 

Procedimiento Penal en su 

artículo 37: “De los jueces penales 

municipales. Los jueces penales 

municipales conocen: 1. De los 

delitos de lesiones personales. 2. 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

debe iniciar para este caso es 

la aplicación del sistema 

procesal especial abreviado, 

donde no hay imputación y 

se inicia con el juez penal de 

conocimiento que le 

corresponde a un juez penal 

municipal, conforme lo 

indica el Código de 

Procedimiento Penal en su 

artículo 37: “De los jueces 

penales municipales. Los 

jueces penales municipales 

conocen: 1. De los delitos de 

lesiones personales. 2. De 

los delitos contra el 

patrimonio económico en 

cuantía equivalente a una 

cantidad no superior en 

pesos en ciento cincuenta 

(150) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes 

al momento de la comisión 

del hecho. 3. De los procesos 

por delitos que requieren 

querella, aunque el sujeto 

pasivo sea un menor de 

edad, un inimputable, o la 

persona haya sido 

sorprendida en flagrancia e 

implique investigación 

oficiosa. La investigación de 

De los delitos contra el 

patrimonio económico en cuantía 

equivalente a una cantidad no 

superior en pesos en ciento 

cincuenta (150) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes al 

momento de la comisión del 

hecho. 3. De los procesos por 

delitos que requieren querella, 

aunque el sujeto pasivo sea un 

menor de edad, un inimputable, o 

la persona haya sido sorprendida 

en flagrancia e implique 

investigación oficiosa. La 

investigación de oficio no impide 

aplicar, cuando la decisión se 

considere necesaria, los efectos 

propios de la querella para 

beneficio y reparación integral de 

la víctima del injusto. 4. De los 

delitos de violencia intrafamiliar 

e inasistencia alimentaria (...)”. 

También en el artículo 531: 

“Competencia. El procedimiento 

especial abreviado será de 

conocimiento del juez penal 

municipal con función de 

conocimiento”. 



  

   

 

Ítem 
Respuesta 

correcta 

Justificación respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Justificación de la respuesta 

escogida por la aspirante 

oficio no impide aplicar, 

cuando la decisión se 

considere necesaria, los 

efectos propios de la 

querella para beneficio y 

reparación integral de la 

víctima del injusto. 4. De los 

delitos de violencia 

intrafamiliar e inasistencia 

alimentaria (...)”. También 

en el artículo 531: 

“Competencia. El 

procedimiento especial 

abreviado será de 

conocimiento del juez penal 

municipal con función de 

conocimiento”. 

 

Como se observa en el cuadro anterior, cada pregunta cuenta con su respectiva 

justificación conceptual y técnica y fue validado su sustento teórico por los expertos participantes 

en su construcción, lo cual demuestra que para cada pregunta solo existe una única respuesta 

correcta. 

Cabe señalar que, para la construcción de estas pruebas, se contó con un equipo de 

expertos en cada una de las temáticas que aborda, cada uno de los indicadores que componen la 

prueba, quienes cumplen con un alto perfil para el diseño de las pruebas del presente Concurso 

de Méritos, garantizando con ello los más altos estándares en medición y evaluación.  

3. Para atender su solicitud sobre las respuestas correctas de las preguntas, se da 

respuesta de la siguiente manera: 



  

   

 

Tipo de prueba Ítem 
Respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Resultado 

COMPETENCIAS GENERALES 1 B A ERROR 

COMPETENCIAS GENERALES 2 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS GENERALES 3 C A ERROR 

COMPETENCIAS GENERALES 4 C A ERROR 

COMPETENCIAS GENERALES 5 C C ACIERTO 

COMPETENCIAS GENERALES 6 A B ERROR 

COMPETENCIAS GENERALES 7 A B ERROR 

COMPETENCIAS GENERALES 8 C A ERROR 

COMPETENCIAS GENERALES 9 B C ERROR 

COMPETENCIAS GENERALES 10 A A ACIERTO 

COMPETENCIAS GENERALES 11 A A ACIERTO 

COMPETENCIAS GENERALES 12 B C ERROR 

COMPETENCIAS GENERALES 13 ELIMINADO C ELIMINADO 

COMPETENCIAS GENERALES 14 C A ERROR 

COMPETENCIAS GENERALES 15 C A ERROR 

COMPETENCIAS GENERALES 16 C C ACIERTO 

COMPETENCIAS GENERALES 17 B A ERROR 

COMPETENCIAS GENERALES 18 B C ERROR 

COMPETENCIAS GENERALES 19 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS GENERALES 20 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
21 ELIMINADO B ELIMINADO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
22 ELIMINADO C ELIMINADO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
23 ELIMINADO B ELIMINADO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
24 B A ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
25 B C ERROR 



  

   

 

Tipo de prueba Ítem 
Respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Resultado 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
26 C C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
27 C C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
28 C C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
29 C C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
30 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
31 C A ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
32 B C ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
33 A C ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
34 C C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
35 C B ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
36 B A ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
37 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
38 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
39 B A ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
40 B C ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
41 C B ERROR 



  

   

 

Tipo de prueba Ítem 
Respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Resultado 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
42 C B ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
43 C C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
44 A B ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
45 B C ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
46 ELIMINADO A ELIMINADO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
47 C C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
48 A A ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
49 A A ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

COMÚN 
50 A A ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
51 C C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
52 C C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
53 A A ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
54 C C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
55 C C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
56 C C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
57 B A ERROR 



  

   

 

Tipo de prueba Ítem 
Respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Resultado 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
58 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
59 A A ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
60 C C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
61 C C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
62 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
63 C C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
64 C C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
65 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
66 A A ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
67 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
68 A A ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
69 B C ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
70 A A ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
71 ELIMINADO C ELIMINADO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
72 ELIMINADO B ELIMINADO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
73 ELIMINADO A ELIMINADO 



  

   

 

Tipo de prueba Ítem 
Respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Resultado 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
74 ELIMINADO A ELIMINADO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
75 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
76 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
77 C C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
78 B C ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
79 A A ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
80 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
81 C C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
82 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
83 C C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
84 C C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
85 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
86 B A ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
87 A A ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
88 A A ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
89 C C ACIERTO 



  

   

 

Tipo de prueba Ítem 
Respuesta 

correcta 

Respuesta 

del 

aspirante 

Resultado 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
90 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
91 C C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
92 B A ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
93 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
94 C B ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
95 C C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
96 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
97 C C ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
98 B B ACIERTO 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
99 C A ERROR 

COMPETENCIAS FUNCIONALES - PRUEBA 

ESPECÍFICA 
100 A A ACIERTO 

 

Ahora bien, con el fin de dar claridad frente al concepto “ELIMINADO”, referido en 

algunos ítems de la tabla de respuestas clave, es preciso manifestar que significa que los ítems 

señalados como eliminados no cuentan dentro del cálculo de la calificación, toda vez que, luego 

del análisis realizado, se observó que no aportaron a una evaluación objetiva de la competencia 

laboral que se pretendía medir. 

4. Para responder la inquietud relacionada con la construcción de las preguntas y  

preguntas con múltiple opción de respuestas, es importante subrayar que las pruebas del 



  

   

 

Concurso de Méritos FGN 2024 cuentan con los más altos estándares de calidad en construcción 

de pruebas, dada la experiencia del operador encargado de la ejecución del Concurso de Méritos 

FGN2024 en este campo, por esta razón se cuenta con un equipo de trabajo altamente calificado 

para la construcción de pruebas por competencias laborales, para que, de esta manera, se 

garantice que en términos de medición, se guarde la coherencia entre las preguntas que 

conforman cada cuadernillo de pruebas, y los contenidos temáticos que debe dominar el  

aspirante, de acuerdo con el empleo al que se presenta.  

En cuanto al proceso de construcción de las pruebas escritas y sus respectivos ítems, es 

pertinente aclarar que la Unión Temporal fue responsable del diseño y construcción de estos bajo 

el formato de Prueba de Juicio Situacional (PJS). Con base en lo anterior, se desarrollaron las 

distintas fases, las cuales se describen a continuación: 

• Fase 1. Análisis de los indicadores y su definición operacional: en la etapa de planeación 

del concurso de méritos, la Fiscalía General de la Nación (FGN), realizó la delimitación de 

los contenidos temáticos de las pruebas, a partir de las características funcionales 

establecidas en el Manual Específico de Funciones y Requisitos de la FGN y las necesidades 

de servicio identificadas para las vacantes ofertadas. Seguidamente la Unión Temporal 

recibió de la FGN la matriz con los ejes temáticos e indicadores identificados para evaluar 

a los aspirantes en relación con los niveles jerárquicos y empleos a los que se presentan. 

Posteriormente, la Unión Temporal procedió a realizar un análisis de este listado, con el 

fin de verificar la pertinencia de los indicadores asociados a cada empleo, en función de la 

relación con los indicadores incluidos en cada estructura de prueba, el nivel jerárquico del 

empleo, y el Manual de Funciones y Requisitos de la Entidad.  

• Fase 2. Capacitación y entrenamiento del equipo de construcción y validación: una vez 

definido el grupo de expertos constructores y validadores para la elaboración y validación 

de los ítems o preguntas (casos y enunciados y alternativas de respuesta con única opción 

correcta que conformarían las pruebas) se realizaron varias jornadas de capacitación con 

el fin de unificar aspectos psicométricos, metodológicos y procedimentales relevantes y 

necesarios para asegurar las calidades técnicas en la construcción. De igual forma, se 

socializaron los procedimientos de seguridad y confidencialidad de la información.  



  

   

 

• Fase 3. Previo a la construcción de los ítems, los indicadores con su definición operacional 

y la distribución de estos en cada una de las OPECE o empleos fueron asignados a los 

constructores y validadores, expertos en cada área de conocimiento, quienes realizaron un 

Análisis Funcional de los empleos, en el que identificaron qué funciones estaban asociadas 

al indicador asignado y su definición operacional, para proceder a construir y/o validar los 

ítems. 

Este proceso garantizó la calidad de las pruebas, asegurando que midan de manera precisa 

las competencias y habilidades necesarias para desempeñar las funciones específicas de 

cada empleo. 

• Fase 4. Construcción de casos y enunciados: acorde con la definición de cada indicador y 

la experticia del profesional constructor en los temas relacionados, se realizó la asignación 

de los indicadores y la cantidad de ítems a construir por indicador; asimismo, se 

entregaron los insumos correspondientes relacionados con el Manual Específico de 

Funciones y Requisitos de la FGN, el propósito principal, las funciones esenciales, los 

requisitos de formación académica y experiencia de los empleos del Concurso de Méritos, 

con el objetivo de lograr que la construcción refleje la realidad laboral de los empleos que 

hacen parte del proceso. 

• Fase 5. Validación de ítems por pares temáticos y metodológicos: la validación de los 

casos, enunciados y alternativas de respuesta con única opción correcta construidos se 

realizó mediante la estrategia denominada “taller de validación”, en la cual participaron el 

constructor (experto temático), dos validadores (expertos temáticos de calidades 

profesionales y experiencia semejante a la del constructor), el profesional de apoyo 

(profesional en Psicología que verifica el cumplimiento de la aplicación del formato de 

evaluación y lleva control del avance de las estructuras de prueba) y el corrector de estilo 

(profesional con experiencia en verificación, corrección y redacción de textos académicos), 

quienes revisaron simultáneamente el contenido de los casos, enunciados y alternativas de 

respuesta a utilizar en la prueba. De igual manera, con base en los conceptos de los 

expertos, se realizaron los ajustes correspondientes a cada uno de los ítems que recibieron 

comentarios durante el taller de validación, para así ser ajustados y proceder con la 

aprobación.  

• Fase 6. Una vez fueron aprobados los casos y enunciados en taller de validación, se realizó 

una última revisión con el apoyo de un profesional “Doble Ciego” (cuarto experto que no 



  

   

 

ha participado en las fases anteriores), en la cual los ítems fueron aprobados por completo, 

garantizando que no tuviesen ningún tipo de error técnico, teórico o metodológico.  

Una vez los ítems fueron validados en esta última fase, se procede con la etapa de 

ensamble de las pruebas.  

Con base en las fases anteriormente expuestas, se detalla la metodología sobre la que se 

establece el proceso de construcción de ítems de las pruebas del Concurso de Méritos, por lo que 

la experiencia para la construcción de ítems por parte de los expertos funciona como garante de 

que ningún ítem de la prueba carece de estructura técnica metodológica y, que mide las 

competencias y conocimientos del Manual Específico de Funciones y Requisitos de la FGN, para 

los empleos evaluados; sin dejar de lado la experiencia para la construcción de ítems por parte de 

los expertos participantes. 

Adicionalmente, es necesario mencionar que, posterior a la aplicación de la prueba y antes 

del proceso de calificación, cada ítem se sometió a un análisis psicométrico por medio del cual se 

evaluaron sus calidades técnicas, con el fin de garantizar su adecuada inclusión dentro de la 

calificación para el o los grupos de referencia para los cuales fue aplicado.  

En coherencia con lo expuesto, y tal como se precisó durante todo el proceso, los expertos 

contaron con el acompañamiento de un profesional en Psicología (psicómetra) encargado de 

verificar y garantizar los aspectos metodológicos esenciales del Formato de Prueba de Juicio 

Situacional (PJS) y, adicionalmente, un corrector de estilo encargado de revisar que el ítem 

cumpliera con criterios de claridad y ortotipográfico. De esta manera, se asegura que estos seis 

profesionales garantizaran el cumplimiento de la estructura establecida para la prueba, así como 

los criterios técnicos, y metodológicos que aseguran la claridad de cada uno de los ítems o 

preguntas que las conforman.  

Lo anterior evidencia el adecuado procedimiento para garantizar que los ítems que 

pertenecen a la prueba escrita por usted presentada no revistan de ambigüedad, confusión, falta 

de claridad u otros aspectos. 

Además, es de precisar también que, dado que el formato que se emplea no es posible 

tener respuesta multiclave, toda vez que, las preguntas o ítems corresponden al tipo de opción 

múltiple con única respuesta; es decir, solamente una de las alternativas es correcta y las dos 



  

   

 

alternativas adicionales no lo son. Por lo tanto, no existe la posibilidad de que dos alternativas 

sean 100 % correctas o parcialmente correctas, dado que el argumento técnico o la justificación 

de cada alternativa de respuesta, componentes que hacen parte del ítem, corresponde con el 

criterio técnico, normativo o procedimental bajo el cual se sustentan las razones por la que la 

opción correcta es correcta y se fundamentan las causas por las cuales las otras dos alternativas 

no son correctas.  

5. Frente a las afirmaciones expresadas por usted, en las que considera que “muchas de las 

preguntas elaboradas no guardaron relación con las funciones del cargo a ocupar”, en primera medida 

se aclara que la construcción de las pruebas escritas del Concurso de Méritos FGN 2024, fue 

estructurada de acuerdo con la necesidad de cada empleo y determinada por el Manual Específico 

de Funciones y Requisitos de la FGN, en relación con la ubicación de la vacante, bien en Grupos 

o Procesos del Sistema de Gestión Integral SGI. En la fase de planeación de este concurso, la 

Fiscalía General de la Nación (FGN) analizó el Manual Específico de Funciones y Requisitos de la 

FGN, de los empleos a proveer en el Concurso de Méritos, en cuanto al propósito principal, las 

funciones esenciales, los conocimientos básicos o esenciales, las competencias 

comportamentales, y los requisitos de formación académica y experiencia y su ubicación en la 

estructura orgánica de la entidad. Esto con la finalidad de conocer a profundidad la naturaleza de 

los empleos y de esta manera identificar los conocimientos y competencias que debían ser 

evaluados en los aspirantes que presentaron las pruebas escritas.  

Vale la pena mencionar que los ejes temáticos e indicadores fueron delimitados  por la 

Unión Temporal y que, con la misma rigurosidad sobre la normativa, procedió a la construcción 

de las pruebas.  

Lo anterior garantizando los más altos estándares de calidad y pertinencia de las pruebas 

escritas y acordes con los documentos que soportan y rigen el Concurso de Méritos. 

6.  Frente a su observación relacionada con las preguntas sin respuesta, se aclara que cada 

uno de los ítems construidos para las pruebas escritas del presente Concurso de Méritos constó 

de un caso relacionado directamente con tres o cuatro enunciados de los cuales se derivaron tres 

opciones de respuesta con sus respectivas justificaciones, las cuales explican por qué dichas 

opciones son o no correctas. En esa medida, la Unión Temporal se permite asegurar que no existe 

enunciado sin su respectiva respuesta, dado que las justificaciones fueron validadas por el equipo 



  

   

 

de expertos encargados de la construcción y se verificó el cumplimiento de la normatividad y/o 

reglamentación actualizada.  

7. Respecto a su inquietud sobre las preguntas con relación a los ejes temáticos de la 

prueba de competencias generales, le aclaramos que se evaluaron aspectos como los niveles de 

dominio sobre los saberes básicos y sobre lo que todo aspirante a trabajar en la Fiscalía General 

de la Nación (FGN) debe conocer de su quehacer institucional, esto le va a permitir desempeñar 

con efectividad dichas funciones de manera transversal en la entidad.  

Así mismo, los ítems construidos estuvieron enmarcados dentro de unos ejes temáticos e 

indicadores que fueron analizados por la FGN y la Unión Temporal.  

Teniendo en cuenta lo anterior, y que se presentó como aspirante a la vacante ofertada 

para el empleo denominado FISCAL DELEGADO ANTE JUECES MUNICIPALES Y 

PROMISCUOS, identificado con el código de OPECE I-104-M-01-(448) los contenidos de su 

prueba de competencias generales fueron los siguientes:  

Tipo de Prueba Eje temático Indicador 
# de ítems en 

cuadernillo 

COMPETENCIAS 

GENERALES 

RAZONAMIENTO JURIDICO 

COMO AMBITO DEL DERECHO 

ARGUMENTACION E 

INTERPRETACION 

JURIDICA|GEN_FIS 

5 

COMPETENCIAS 

GENERALES 

MECANISMOS DE 

PROTECCION A DERECHOS 

FUNDAMENTALES Y 

ACCIONES 

CONSTITUCIONALES 

DERECHO DE PETICION, 

TUTELA CONTRA 

DECISIONES JUDICIALES, 

HABEAS CORPUS, 

MECANISMO DE 

BUSQUEDA 

URGENTE|GEN_FIS 

5 

COMPETENCIAS 

GENERALES 
DERECHO DISCIPLINARIO 

FALTAS DISCIPLINARIAS 

DE LOS SUJETOS EN EL 

PROCESO PENAL|GEN_FIS 

5 

COMPETENCIAS 

GENERALES 
DERECHO PROBATORIO 

VALORACION 

PROBATORIA|GEN_FIS 
5 

 



  

   

 

Respecto a su inquietud referente a la Prueba de competencias funcionales, aclaramos que 

esta prueba evaluó la capacidad de los aspirantes para aplicar, en un contexto laboral, 

conocimientos definidos según el contenido funcional del empleo para el que concursa. Para la 

prueba funcional se tienen en cuenta conocimientos que le permiten desarrollar funciones 

relacionadas con el Manual Específico de Funciones y Requisitos de la FGN, las cuales están de 

acuerdo con las actividades propias del empleo al que el aspirante se está presentando en relación 

con el Grupo o Proceso del SGI donde se encuentra ubicada la vacante. Así mismo, los ítems 

construidos estuvieron enmarcados dentro de los ejes temáticos propuestos y definidos por la 

Fiscalía General de la Nación (FGN) y que fueron validados posteriormente por el equipo de 

pruebas de la Unión Temporal Convocatoria FGN 2024 con el fin de verificar la cantidad de ítems 

en cada una de las pruebas, de acuerdo con la denominación del empleo.  

Tipo de Prueba Eje temático Indicador 
# de ítems en 

cuadernillo 

COMPETENCIAS 

FUNCIONALES - 

PRUEBA ESPECÍFICA 

DERECHO PENAL 

SUSTANCIAL 

DERECHO PENAL 

SUSTANCIAL PARTE 

ESPECIAL|FUN_22 

8 

COMPETENCIAS 

FUNCIONALES - 

PRUEBA ESPECÍFICA 

DERECHO PENAL 

SUSTANCIAL 

DERECHO PENAL 

SUSTANCIAL PARTE 

GENERAL|FUN_22 

8 

COMPETENCIAS 

FUNCIONALES - 

PRUEBA ESPECÍFICA 

DERECHO PENAL JUSTICIA PREMIAL|FUN_22 8 

COMPETENCIAS 

FUNCIONALES - 

PRUEBA ESPECÍFICA 

DERECHO PROCESAL 

NORMAS, PRINCIPIOS Y 

PROCEDIMIENTOS DEL 

DERECHO PROCESAL|FUN_22 

9 

COMPETENCIAS 

FUNCIONALES - 

PRUEBA ESPECÍFICA 

JUSTICIA 

RESTAURATIVA, 

PROCEDIMIENTO 

PENAL ABREVIADO Y 

ACUSADOR PRIVADO 

PAUTAS, REQUISITOS Y 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

PENAL ABREVIADO|FUN_22 

8 

COMPETENCIAS 

FUNCIONALES - 

PRUEBA ESPECÍFICA 

OTROS SISTEMAS 

PROCESALES 

PENALES 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

Y ACUSADOR 

PRIVADO|FUN_22 

9 



  

   

 

Tipo de Prueba Eje temático Indicador 
# de ítems en 

cuadernillo 

COMPETENCIAS 

FUNCIONALES - 

PRUEBA COMÚN 

DERECHO PROCESAL AUDIENCIA PREPARATORIA|A 9 

COMPETENCIAS 

FUNCIONALES - 

PRUEBA COMÚN 

CONOCIMIENTO DE 

LA ENTIDAD 

ESTRUCTURA, FUNCIONES Y 

DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATEGICO DE LA 

FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION|A 

9 

COMPETENCIAS 

FUNCIONALES - 

PRUEBA COMÚN 

PRINCIPIOS Y 

DERECHOS 

FUNDAMENTALES 

PRINCIPIOS Y DERECHOS 

FUNDAMENTALES APLICADOS 

AL DERECHO PENAL|A 

12 

 

8. Con relación a “(…) Solicito que se me proporcionen los procedimientos documentados de la 

cadena de custodia (…)”, es importante hacer la aclaración de como la UT Convocatoria FGN 2024 

realizó toda una logística para preservar la cadena de custodia del material de las pruebas escritas, 

cabe destacar que, durante el proceso de diseño, construcción, ensamble, impresión, empaque, 

transporte, distribución, aplicación y logística, se restringe el uso de celular y se garantiza que las 

personas que participan en dicho proceso y tienen contacto directo con las pruebas firmen el 

Acuerdo de Confidencialidad.  

 Además de lo anterior, también se contó con el Protocolo Logístico, Operativo y de 

Seguridad (PLOS) para la impresión, empaque y almacenamiento de las pruebas escritas. Para 

aumentar los controles en la seguridad, la UT Convocatoria FGN 2024 como encargada de la 

impresión, empaque y almacenamiento de las pruebas, siguió estrictamente lo establecido en el 

PLOS, especialmente lo relacionado con la seguridad “…para las etapas de procesamiento, 

impresión, personalización, organización, empaque, despacho, almacenamiento y destrucción, 

garantizando la custodia y el manejo confidencial en cada uno de los procesos y etapas de este.”  

 Vale la pena resaltar que, el material impreso (cuadernillo) se depositó en bolsas de 

seguridad individuales y luego en una bolsa se seguridad por salones (paquetes de cuadernillos). 

En el proceso de empaque, la información confidencial está protegida por el proceso de 

embolsado individual y por salones, de manera tal que, su contenido no es visible, finalmente, el 



  

   

 

material se empaca en contendores de seguridad de cartón, sellados con precintos numerados de 

los cuales se hizo seguimiento con el fin de garantizar la trazabilidad de cierre y apertura.  

 Por su parte, se emplearon precintos tipo botella para el sellamiento de las puertas de los 

vehículos empleados para el transporte de las pruebas escritas, con el fin de garantizar que 

únicamente el Delegado de Custodia, quien es el encargado de la entrega del material de pruebas 

en cada ciudad de aplicación, pudiera validar la conservación de la cadena de custodia durante el 

transporte de las pruebas desde la planta de impresión hasta el sitio de aplicación en la respectiva 

ciudad.  

Asimismo, todo el personal de aplicación y de custodia dispuesto por la UT para la 

aplicación de las pruebas, leyó y diligenció el acuerdo de confidencialidad de las pruebas, y fue 

sometido a una revisión (auditoría) de seguridad, para garantizar que no contaban con 

dispositivos electrónicos de ninguna índole, tales como celular, micrófonos, audífonos, relojes 

inteligentes entre otros.  

La UT ha desarrollado cada una de las etapas del concurso de méritos FGN 2024 

manteniendo los principios del mérito, igualdad de oportunidades para el ingreso, publicidad, 

transparencia, garantía de imparcialidad, eficiencia y eficacia, como lo establece el artículo 3 del 

Decreto Ley 020 de 2014.   

9. Frente a su solicitud de recalificación de la prueba, se aclara que, de acuerdo con la 

revisión en la aplicación web SIDCA3 y garantizando la correcta publicación del puntaje realizado 

al aspirante, la Unión Temporal se permite ratificar el resultado obtenido, que corresponde con: 

Prueba Escrita Componente Eliminatorio 

Puntaje obtenido 

64.83 

Información obtenida del aplicativo SIDCA3 

En esa medida, se confirma su resultado de NO APROBADO en las pruebas, de acuerdo 

con el puntaje mínimo aprobatorio establecido en el Acuerdo No. 001 2025, lo cual indica que 

NO SUPERÓ la Prueba de competencias generales y funcionales; por lo tanto, NO CONTINÚA 

en el Concurso de Méritos FGN 2024 por ser estas pruebas de carácter eliminatorio, según lo 

establecido en el Acuerdo de Convocatoria. 



  

   

 

Por otra parte es necesario recalcar que, de acuerdo con las especificaciones técnicas 

definidas para adelantar el Concurso de Méritos para proveer las vacantes definitivas de los 

empleos de la Fiscalía General de la Nación, el procesamiento de los datos de las hojas de 

respuesta y calificaciones, se realizó garantizando la transparencia, operatividad, 

confidencialidad, seguridad e inviolabilidad a la reserva en aplicación de los principios que rigen 

el Concurso de Méritos, generando resultados de las pruebas a partir de la lectura óptica de las 

respuestas consignadas por los aspirantes en sus respectivas hojas de respuesta, dicho 

procedimiento es realizado e informatizado, y consiste en sistematizar la información registrada 

en dichas hojas, a través de una máquina lectora de marcas ópticas de alta sensibilidad que es 

previamente calibrada y cuenta con altos estándares de calidad; el software utilizado, además de 

digitalizar los datos leídos, captura altos volúmenes de información, con alta precisión y 

exactitud.  

Posteriormente, se realiza una verificación de que hayan sido leídas la totalidad de las 

hojas de los concursantes citados con el uso de herramientas computacionales que garantizan el 

cruce correcto de esta información.   

Debido a la alta sensibilidad de la máquina lectora, mediante la Guía de Orientación al 

Aspirante de pruebas escritas, se recomendó lo que se cita a continuación: 

• Marcar las respuestas únicamente con lápiz de mina negra número 2, llenando 

completamente el círculo que corresponde a su escogencia. 

• No marcar más de una respuesta por ítem, pues le será anulada  

• Borrar totalmente (con borrador de nata) la respuesta que desee cambiar. 

• Verificar que el número de la respuesta coincida con el número del ítem. 

• Tener en cuenta que la marca que no llene completamente el círculo no será procesada 

por la máquina lectora. 

De la misma forma, en la citada Guía se advirtió también que una marca incorrecta no 

sería procesada por la máquina lectora. Así mismo, es responsabilidad del aspirante seguir las 

instrucciones y recomendaciones dispuestas en la Guía, para asegurar el adecuado registro y 

posterior captura de sus respuestas. 

Ahora bien, en atención a su petición se realizó una verificación al archivo de respuestas 

generado del proceso de lectura óptica y una verificación física y manual de su hoja de respuestas, 



  

   

 

constatando mediante esta revisión que los datos obtenidos corresponden integralmente a los 

procesados. 

10. En atención a lo expuesto en su escrito, se precisa que no es procedente la aplicación 

del principio de favorabilidad en el presente caso, como quiera que la etapa de Pruebas Escritas 

se efectuó conforme a los criterios técnicos y normativos establecidos en la convocatoria, los 

cuales fueron previamente definidos, publicados y aplicados de manera uniforme a todos los 

aspirantes, garantizando así los principios de igualdad, transparencia y objetividad. 

El principio de favorabilidad, conforme a su alcance jurídico, opera exclusivamente 

cuando existe una duda razonable o conflicto entre normas o interpretaciones aplicables a un 

mismo supuesto, debiendo adoptarse aquella que resulte más beneficiosa para el administrado. 

Sin embargo, en el presente asunto no se configura ambigüedad normativa ni contradicción 

interpretativa que habilite su aplicación, por cuanto el marco normativo aplicable fue claro y 

preciso, y la actuación del operador se ajustó estrictamente a lo dispuesto en la convocatoria y sus 

anexos. 

11. Frente a su requerimiento relacionada con los resultados de las pruebas, se precisa que 

la evaluación se efectuó de manera objetiva y en igualdad de condiciones para todos los 

aspirantes, sin que se hubieren presentado situaciones que conlleven irregularidades o violación 

de derechos. Ni la Fiscalía General de la Nación, ni la UT Convocatoria FGN 2024, operador 

logístico de este concurso, han vulnerado derecho fundamental alguno con ocasión de la etapa de 

aplicación de las pruebas escritas, la cual se adelantó con estricto cumplimiento de los principios 

constitucionales y legales, de manera especial en el marco de los principios de mérito, igualdad, 

publicidad, transparencia, garantía de imparcialidad, eficiencia y eficacia, que orientan la Carrera 

Especial de la Fiscalía General de la Nación, consagrados en el artículo 3 del Decreto Ley 020 de 

2014. 

Así las cosas, revisado los motivos por los cuales considera que existe vulneración al 

derecho de principio de la carrera, es posible indicar que no se presentan motivos que permita 

acreditar que, frente a otro concursante o participante en iguales o similares condiciones a las 

suyas, se le haya dado un trato diferente; por lo tanto, la conclusión no puede ser otra que la 

inexistencia de vulneración de algún derecho fundamental. 



  

   

 

De manera adicional, se le recuerda que el literal f del artículo 13 del Acuerdo 001 de 2025, 

dispone:  

“ARTÍCULO 13. CONDICIONES PREVIAS A LA INSCRIPCIÓN. (…) 

(…) 

f. Inscribirse en el concurso no significa que el aspirante hubiera superado el mismo. Los 

resultados consolidados de las diferentes etapas serán la única forma para determinar el 

mérito y sus consecuentes efectos” 

En consecuencia, es de aclarar que, el hecho de que el aspirante no haya obtenido un 

resultado favorable en las pruebas escritas no significa que se haya presentado irregularidad 

alguna o violación de sus derechos. 

En virtud de los anteriores argumentos fácticos y legales, se CONFIRMA el puntaje 

obtenido en la Prueba de Competencias Generales y Funcionales de 64.83 puntos, publicado el 

día 19 de septiembre de 2025, resultado que se verá reflejado en la aplicación web Sidca3. 

Aunado a lo anterior, considerando que el puntaje mínimo aprobatorio en la Prueba Funcional es 

de 65.00 puntos (según lo establecido por el artículo 26 del Acuerdo 001 de 2025), usted NO 

CONTINÚA en el presente concurso. Todo lo anterior con ocasión a la aplicación de las Pruebas 

Escritas y en cumplimiento de lo establecido por el Acuerdo 001 de 2025 y de toda la 

normatividad que rige la presente convocatoria.    

En lo que corresponde a los resultados de la Prueba de Competencias Comportamentales, 

se itera que no es procedente hacer alusión a los mismos, toda vez que el puntaje obtenido en la 

Prueba de Competencias Funcionales NO superó el mínimo aprobatorio requerido (65.00 

puntos). Lo anterior, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 del Acuerdo 001 de 2025, 

y reiterado en la Guía de Orientación al Aspirante Para la Presentación de las Pruebas Escritas.   

 

 

 

 



  

   

 

Esta decisión responde de manera particular y de fondo su reclamación, y se comunica a 

través de la aplicación web SIDCA3 https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/, conforme a 

lo dispuesto en el Acuerdo No. 001 de 2025, y se reitera que, contra la presente decisión, no 

procede ningún recurso, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 del Decreto Ley 020 

de 2014. 

 

Cordialmente, 

 

CARLOS ALBERTO CABALLERO OSORIO 

Coordinador General del Concurso de Méritos FGN 2024 

UT Convocatoria FGN 2024 

Original firmado y autorizado. 

 

Proyectó: Nicolás Suárez 

Revisó: Laura Chaparro 

Auditó: Ana Torrecilla 

Aprobó: Martha Carolina Rojas Roa -Coordinadora Jurídica y de Atención a Reclamaciones UT Convocatoria FGN 2024. 
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ACUERDO No. 001 DE 2025 

(3 de marzo de 2025) 
 

“Por el cual se convoca y establecen las reglas del concurso de méritos para proveer algunas 
vacantes definitivas en las modalidades ascenso e ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía 

General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera” 
 

LA COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en los artículos 4° y 13° y el 

numeral 7 del artículo 17 del Decreto Ley 020 de 2014, y 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso 
y ascenso en estos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
ley para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 
 
Por su parte, el artículo 253 de la Carta Política dispone que “(…) La ley determinará lo 
relativo a la estructura y funcionamiento de la Fiscalía General de la Nación, al ingreso por 
carrera y al retiro del servicio, a las inhabilidades e incompatibilidades, denominación, 
calidades, remuneración, prestaciones sociales y régimen disciplinario de los funcionarios 
y empleados de su dependencia”. 
 
El Presidente de la República, en uso de las facultades extraordinarias otorgadas en la Ley 
1654 de 2013, expidió los Decretos 016, 017, 018 y 020 de 2014, que en su orden, el 
primero modificó la estructura orgánica y funcional de la Fiscalía General de la Nación, el 
segundo definió los niveles jerárquicos, modificó la nomenclatura y estableció los requisitos 
y equivalencias para los empleos, el tercero modificó la planta de cargos de la Fiscalía 
General de la Nación y, el cuarto clasificó los empleos y expidió el régimen de carrera 
especial de la Entidad.  
 
Con la implementación de los Acuerdos de Paz para la terminación del conflicto armado, el 
Presidente de la República, haciendo uso de las facultades otorgadas en el artículo 2 del 
Acto Legislativo 01 de 20161[1], expidió el Decreto Ley 898 de 2017 “Por el cual se crea al 
interior de la Fiscalía General de la Nación la Unidad Especial de Investigación (…)  y, en 
consecuencia, se modifica parcialmente la estructura de la Fiscalía General de la 

                                                           
1[1]

 Acto Legislativo 01 de 2016 “Por medio del cual se establecen instrumentos jurídicos para facilitar y asegurar la implementación y el desarrollo normativo del acuerdo final para 

la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera”. 
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Nación, la planta de cargos de la entidad y se dictan otras disposiciones”, razón por 
la cual, se modifican los Decretos Ley 016 y 018 de 2014, de manera tal que, en materia de 
estructura y conformación de la planta de personal de la Entidad, el Decreto Ley 898 de 
2017 es el vigente a la fecha. 
 
Por otra parte, mediante las Leyes 2010 del 27 de diciembre de 2019, 2111 del 29 de julio 

de 2021 y 2197 del 25 de enero de 2022 se crean, en su orden, la Dirección Especializada 

contra los Delitos Fiscales (adscrita a la Delegada para las Finanzas Criminales), la 

Dirección de Apoyo Territorial (adscrita a la Delegada para la Seguridad Territorial), la 

Dirección Especializada para los Delitos contra los Recursos Naturales y el Medio Ambiente 

y la Dirección Especializada contra los Delitos Informáticos (adscritas a la Delegada contra 

la Criminalidad Organizada), ordenando a la Fiscalía General de la Nación, la creación 

dentro de su planta de personal de 538 cargos, de los cuales 534 corresponden a cargos 

de carrera especial y, en consecuencia, le corresponde a la Comisión de la Carrera Especial 

adelantar las gestiones necesarias para su provisión mediante concurso de méritos, para 

lo cual fija, en el caso de la Dirección de Apoyo Territorial y la Dirección Especializada para 

los Delitos contra los Recursos Naturales y el Medio Ambiente, un plazo de dos (2) años 

para iniciar el concurso para su provisión.  

 
El Decreto Ley 020 de 2014, en su artículo 2º define el sistema especial de carrera de la 
Fiscalía General de la Nación como (…) “Un sistema técnico de administración de personal 
que, en cumplimiento de los principios constitucionales de la función pública, busca 
garantizar la igualdad de oportunidades para acceder a los cargos, previa demostración del 
mérito; proteger los derechos de los servidores a la estabilidad y permanencia en los 
mismos; desarrollar las capacidades técnicas y funcionales del servidor mediante la 
capacitación, los estímulos y el ascenso. Así mismo, pretende la eficiencia y eficacia de la 
función que cumplen los servidores, evaluada a través del desempeño del cargo y de las 
competencias laborales”. 
 
A su turno, el artículo 4° del Decreto Ley antes citado, indica que la administración de la 
carrera especial corresponde a la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General 
de la Nación y el artículo 13 dispone que: (…) “La facultad para adelantar los procesos de 
selección o concurso para el ingreso a los cargos de carrera especial de la Fiscalía General 
de la Nación y de las entidades adscritas, es de las Comisiones de la Carrera Especial de 
que trata el presente Decreto Ley, la cual ejercerá sus funciones con el apoyo de la 
Subdirección de Apoyo a la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía o de la 
dependencia que cumpla dichas funciones o las de talento humano en las entidades 
adscritas. Para la ejecución parcial o total de los procesos de selección o concurso, la 
Fiscalía General de la Nación y las entidades adscritas podrán suscribir convenios 
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interadministrativos preferencialmente con la Institución Educativa adscrita a la Fiscalía 
General de la Nación, siempre que esta institución cuente con la capacidad técnica, 
logística y de personal especializado en la materia; de lo contrario, las Comisiones de 
Carrera Especial podrán suscribir contratos o convenios para tal efecto con otros 
organismos o entidades públicas o privadas especializadas en la materia”. 
 
Por su parte, el artículo 7° del mismo Decreto Ley, establece que los empleos de la Fiscalía 
están distribuidos en grupos, así: 1) Grupo de Fiscalía, integrado por empleos de cualquier 
nivel jerárquico y denominación, que tienen asignadas funciones relacionadas con el 
ejercicio de la acción y el proceso penal a cargo de la entidad, y pertenecen a la planta de 
Fiscalías; 2) Grupo de Policía Judicial, integrado por los empleos, de cualquier nivel 
jerárquico y denominación, que tienen asignadas funciones de policía judicial a cargo de la 
entidad, y pertenecen a la planta de Policía Judicial; y, 3) Grupo de Gestión y Apoyo 
Administrativo, integrado por los empleos de cualquier nivel jerárquico y denominación, que 
tienen asignadas funciones estratégicas, de apoyo a la gestión misional o funciones de 
carácter administrativo, y pertenecen a la planta del área administrativa de la Fiscalía. 
 
De otra parte, el artículo 35 del Decreto Ley 020 de 2014, el cual fue declarado exequible 
mediante la Sentencia C-387 de 2023, proferida por la Corte Constitucional, señala:  
 

“Artículo 35. Listas de elegibles. Las listas de elegibles serán conformadas con base en los 
resultados del concurso o del proceso de selección, en estricto orden de mérito y con los aspirantes 
que superen las pruebas en los términos indicados en la convocatoria.  

 
La provisión definitiva de los empleos convocados se efectuará en estricto orden descendente, 
una vez se encuentre en firme la lista de elegibles y después de adelantarse el estudio de seguridad 
de que trata el presente Decreto Ley.  

 
Una vez los empleos hayan sido provistos en período de prueba, las listas de elegibles resultantes 
del proceso de selección sólo podrán ser utilizadas para proveer de manera específica las 
vacancias definitivas que se generen en los mismos empleos inicialmente provistos, con 
ocasión de la configuración de alguna de las causales de retiro del servicio para su titular. Para los 
anteriores efectos, las listas de elegibles tendrán una vigencia de dos (2) años. (Subrayado y 
negrilla fuera de texto). 

 
En relación con los concursos o procesos de selección para proveer los cargos de la 
Fiscalía General de la Nación, el referido Decreto Ley 020 de 2014, en sus artículos 22, 23 
y 24, dispone que estos podrán ser de ingreso y de ascenso, señalando que en los de 
ingreso, podrán participar todas las personas que acrediten los requisitos y condiciones 
requeridos para el desempeño de los empleos, sin ningún tipo de discriminación, y que se 
podrán adelantar concursos de ascenso con el fin de reconocer la capacitación y 
desempeño de los servidores que ostenten derechos de carrera especial en la Fiscalía 
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General de la Nación y permitirles la movilidad a un cargo o categoría inmediatamente 
superior dentro del mismo grupo o planta de personal. 
Mediante Resolución No. 001 del 29 de enero de 2018, la Fiscalía General de la Nación 
expidió el Manual Específico de Funciones y Requisitos de los empleos que conforman la 
planta de personal de la entidad (V5), modificado parcialmente mediante la Resolución 3861 
del 16 de mayo de 2024, el cual se encuentra vigente a la fecha. 
 
De igual manera, en el marco de la ejecución del Concurso de Méritos FGN 2021, mediante 

la Resolución No. 0018 del 30 de marzo de 2023, en concordancia con el artículo 45 del 

Decreto Ley 020 de 20142, se declararon desiertas cinco (5) vacantes de cuatro 

denominaciones de empleo en la modalidad de ascenso, como quiera que luego de 

expedidas las listas de elegibles correspondientes, se evidenció que dichos empleos 

contaron con un número inferior de elegibles frente a las vacantes ofertadas, cuyo detalle 

se muestra a continuación: 

  Tabla No.  1. Vacantes desiertas listas de elegibles Concurso de Méritos FGN 2021 

No Denominación 
Área / Proceso 
/ Subproceso 

Vacantes 
desiertas 

1 
Fiscal Delegado ante Jueces 
Penales de Circuito Especializados 

Extinción del Derecho de 
Dominio 

1 

2 Técnico II Gestión de Bienes 1 

3 Técnico II Gestión Documental 1 

4 Técnico II Gestión Financiera 2 

Total  5 

Fuente: Resolución No. 0018 de 2023. 

A su turno, en el desarrollo del Concurso de Méritos FGN 2022, una vez finalizada la etapa 

de Pruebas Escritas, se encontró que en veintidós (22) vacantes, de cuatro denominaciones 

de empleo en la modalidad de ascenso,  el número de aspirantes que aprobaron las pruebas 

de carácter eliminatorio fue inferior al número de vacantes a proveer, las cuales se 

                                                           
2
 Artículo 45 del Decreto Ley 020 de 2014: “La respectiva Comisión de la Carrera Especial debe declarar desierto el proceso de selección 

o concurso dentro de los cinco (5) días siguientes a la constatación del hecho, cuando verifique que en el proceso de selección o concurso 
no se hubiere inscrito ningún aspirante, o se hubiere inscrito un número de participantes inferior al requerido en el concurso de ascenso, 
o ninguno de los aspirantes inscritos acredite los requisitos para el ejercicio del empleo, o ninguno haya aprobado las pruebas de 
carácter eliminatorio. 
(…) 
Una vez en firme la declaratoria de desierto de un concurso o proceso de selección, la respectiva Comisión de la Carrera especial deberá 
convocarlo nuevamente dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes.” (Subrayado fuera de texto) 
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declararon desiertas mediante Resolución No. 0048 del 14 de diciembre de 20233, cuyo 

detalle se muestra a continuación: 

            Tabla No.  2. Vacantes desiertas Concurso de Méritos FGN 2022 

No. Denominación 
Área / Proceso 

/ Subproceso 

Vacantes 

desiertas 

1 Asistente de Fiscal IV Fiscalía 1 

2 Técnico II Investigación y Judicialización 10 

3 
Agente de Protección y 

Seguridad II 
Policía Judicial 3 

4 Profesional de Gestión III 
Gestión y Apoyo 

Administrativo - Criminalística 
2 

5 Profesional de Gestión III 

Gestión y Apoyo 

Administrativo -Investigación 

y Judicialización 

6 

Total 22 

Fuente: Resolución No. 0048 de 2024 

En consecuencia y en cumplimiento del artículo 45 del Decreto Ley 020 de 2014, las 
vacantes desiertas de los concursos de méritos FGN 2021 y 2022, deberán ser ofertadas 
en el presente concurso de méritos, salvo las adscritas al grupo o área de Policía Judicial. 
 
Con fundamento en lo anterior y en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera – Subsección “B”, dentro del proceso 
con radicado 25000234100020200018500, la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía 
General de la Nación, en sesión del 27 de mayo de 2024, por unanimidad de los cuatro (4) 
miembros presentes, determinó la realización de un concurso de méritos en la vigencia 
2024 para la provisión de 4.000 vacantes definitivas de la planta de personal de la Fiscalía 
General de la Nación, en las modalidades de ascenso e ingreso, conforme lo establecido 
en el Decreto Ley 020 de 2014.  
 
Así mismo, la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación, en 
sesiones del 12 y 21 de junio de 2024, aprobó por mayoría las condiciones y lineamientos 

                                                           
3
 “Por la cual de declara desierto el concurso de méritos para algunas vacantes, de los empleos ofertados para proveer 1.056 vacantes 

definitivas en las modalidades de ascenso e ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al 
Sistema de Carrera Especial”  
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generales de índole técnica, bajo los cuales se desarrollará el concurso de méritos FGN 
2024.  
La Fiscalía General de la Nación adelantó el proceso de selección de Licitación Pública No. 
FGN-NC-LP-0004-2024, con el objeto de realizar la contratación del operador que 
desarrollaría el Concurso de Méritos FGN 2024; no obstante, en la etapa precontractual del 
proceso, la Alta Dirección decidió retirar los empleos del grupo de Policía Judicial de la 
OPECE a proveer en el Concurso de Méritos; resultado de ello, se revocó el proceso 
contractual. 
 
En sesión de este órgano colegiado, del 12 de septiembre de 2024, conforme a las 
decisiones de la Alta Dirección, se decidió mantener la oferta de 4.000 vacantes definitivas 
de la planta de personal de la FGN, las cuales se distribuirán en los Grupos de Fiscalía 
y de Gestión y Apoyo Administrativo, en los tres (3) niveles jerárquicos profesional, 
técnico y asistencial según corresponda; de igual manera, se mantienen los aspectos 
técnicos y procedimentales para la ejecución del concurso de méritos.  

En virtud de ello, la Fiscalía General de la Nación adelantó el proceso de selección Licitación 
Pública No. FGN-NC-LP-0005-2024, resultado del cual se suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios No. FGN-NC-0279-2024 entre la Fiscalía General de la Nación y la 
UT Convocatoria FGN 2024, que tiene por objeto “Desarrollar el concurso de méritos FGN 
2024 para la provisión de algunas vacantes definitivas de la planta de personal de la fiscalía 
general de la nación (FGN), pertenecientes al sistema especial de carrera, en las 
modalidades de ascenso e ingreso, desde la etapa de inscripciones hasta la conformación 
y publicación de las listas de elegibles en firme”. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto Ley 020 de 2014, el concurso 
comprende las siguientes etapas: a) Convocatoria; b) Inscripciones; c) Verificación del 
cumplimiento de requisitos mínimos para el desempeño del empleo; d) Publicación de la 
lista de admitidos al concurso o proceso de selección; e) Aplicación de pruebas de 
selección; f) Conformación de listas de elegibles; g) Estudio de seguridad y, h) Período de 
Prueba.  
 
En virtud de lo establecido en los artículos 7 del Decreto Ley 020 de 2014 y 63 del Decreto 
Ley 898 de 2017, para el presente Concurso de Méritos, el criterio técnico a utilizar para la 
ubicación de las vacantes objeto de provisión se fundamenta en una ubicación mixta; de 
una parte, para el caso de los empleos adscritos al Grupo o Área misional de Fiscalía, 
serán ofertadas las vacantes en relación con la denominación de cada uno de los empleos 
que componen este grupo, esto es, el número de vacantes total para cada denominación 
de empleo, y de otra parte, para el caso del Grupo o Área Gestión y Apoyo 
Administrativo, la ubicación de las vacantes se encuentra distribuida en relación con los 
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Procesos y Subprocesos del Sistema de Gestión Integral-SGI, de la Entidad; empleos 
detallados en el Anexo No. 1 Oferta Pública de Empleos de Carrera Especial –OPECE.  

La Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación, en desarrollo de la 
sesión llevada a cabo el día 24 de febrero de 2025, recibió la manifestación de impedimento 
de los representantes principales de los empleados y funcionarios, para discutir y aprobar 
el presente Acuerdo por tener un interés directo, dado que ellos o alguno de sus familiares 
participarán en el Concurso de Méritos. Dando cumplimiento al reglamento de la Comisión, 
la presidente del órgano colegiado estudió y aprobó las referidas declaraciones de 
impedimento, por lo que los comisionados se retiraron de la sesión en comento. 
 
Dando cumplimiento al reglamento de la Comisión, se procedió a citar nuevamente a sesión 
de Comisión para que el asunto fuera discutido y aprobado con los representantes 
suplentes, en la cual, únicamente se presentó el representante suplente de los empleados, 
quien manifestó estar inmerso en causal de impedimento por conflicto de interés aparente; 
el escrito fue estudiado y aceptado en sesión extraordinaria del día 26 de febrero de 2025. 
 
Dado que en la sesión del día 26 de febrero de 2025, no se presentó el representante 
suplente de los funcionarios, se procedió a citar nuevamente a sesión extraordinaria para 
el día 3 de marzo de 2025; en el desarrollo de esta sesión, el representante suplente de los 
funcionarios radicó manifestación de impedimento por conflicto de interés, el cual fue 
estudiado y aceptado por la presidente de la Comisión en dicha sesión. 
 
En mérito de lo expuesto, la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la 
Nación, en sesión extraordinaria del 3 de marzo de 2025, por unanimidad de los miembros 
presentes: 

 
ACUERDA 

 
CAPÍTULO I 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. CONVOCATORIA A CONCURSO DE MÉRITOS. Convocar a concurso de 
méritos 4.000 vacantes definitivas de la planta de personal de la Fiscalía General de la 
Nación, pertenecientes al sistema de carrera especial que rige a la Entidad, 3.156 vacantes 
en la modalidad de Ingreso y 844 en la modalidad de Ascenso. Para los efectos del 
presente Acuerdo, se denominará Concurso de Méritos FGN 2024. 
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PARÁGRAFO. Para el Concurso de Méritos FGN 2024, los aspirantes podrán participar 
para sólo un empleo, de conformidad con la codificación detallada en el Anexo No. 1 Oferta 
Pública de Empleos de Carrera Especial –OPECE, así: 
 

● Servidores de la FGN:  
a) Que ostenten derechos de carrera especial: el servidor podrá inscribirse en un 

(1) empleo en la modalidad ascenso (el inmediatamente superior del que ostentan 
derechos de carrera) o en uno (1) en la modalidad ingreso, en el que considere 
cumple requisitos. 
 

b) Que no ostenten derechos de carrera especial: el servidor podrá inscribirse en 
un (1) empleo en la modalidad ingreso, en el que considere cumple requisitos. 

 

● Ciudadanía en general: el aspirante podrá inscribirse en un (1) empleo en la 
modalidad ingreso, en el que considere cumple requisitos. 
 

ARTÍCULO 2. ESTRUCTURA DEL CONCURSO DE MÉRITOS. En concordancia con el 
artículo 27 del Decreto Ley 020 de 2014, el presente concurso de méritos se desarrollará 
teniendo en cuenta las siguientes etapas, que aplican para las modalidades de ascenso e 
ingreso: 

 
1. Convocatoria.  

2. Inscripciones.  

3. Verificación del cumplimiento de requisitos mínimos y condiciones de participación 
para el desempeño del empleo.  

4. Publicación de la lista de admitidos al concurso.  

5. Aplicación de pruebas.  

a. Pruebas escritas 
i. Prueba de Competencias Generales 
ii. Prueba de Competencias Funcionales 
iii. Prueba de Competencias Comportamentales 

b. Prueba de Valoración de Antecedentes 
 

6. Conformación de listas de elegibles.  

7. Estudio de seguridad.  
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8. Período de Prueba. 
 

ARTÍCULO 3. RESPONSABLE DEL CONCURSO DE MÉRITOS. En virtud del Contrato 
de Prestación de Servicios No. FGN-NC-0279-2024, la UT Convocatoria FGN 2024, es la 
responsable de la ejecución del presente concurso de méritos, bajo la supervisión 
designada por la FGN para el contrato y los lineamientos de la Comisión de la Carrera 
Especial de la Fiscalía General de la Nación. 
 

PARÁGRAFO. Para la ejecución y desarrollo de las etapas del Concurso de Méritos FGN 
2024, la UT Convocatoria FGN 2024, dispone de la aplicación web SIDCA 3, la cual estará 
a disposición de los ciudadanos interesados en participar en el concurso de méritos, en la 
página web de la Fiscalía General de la Nación www.fiscalia.gov.co, a través del enlace al 
sitio web https://sidca3.unilibre.edu.co.  

 
ARTÍCULO 4. NORMAS QUE RIGEN EL CONCURSO DE MÉRITOS. El concurso de 
méritos que se convoca mediante el presente Acuerdo se rige de manera especial por lo 
establecido en la Ley 270 de 1996, modificada por la Ley 2430 de 2024, los Decretos Ley 
016, 017, 018, 020 y 021 de 2014, el Decreto Ley 898 de 2017, el Manual Específico de 
Funciones y Requisitos Mínimos de los empleos que conforman la planta de personal de 
la Fiscalía General de la Nación (Versión 5 de mayo de 2024) y la Resolución No. 0470 del 
2014 y la Resolución No. 0016 de 2023 o aquella que la modifique, sustituya o adicione.  
 
El presente Acuerdo es norma reguladora del concurso y obliga a la Fiscalía General de la 
Nación, a la UT Convocatoria FGN 2024 y a todos los participantes. 
 
ARTÍCULO 5. FINANCIACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. De conformidad con el 
artículo 46 del Decreto Ley 020 de 2014, las fuentes de financiación que conlleva la 
realización del Concurso de Méritos FGN 2024, son las siguientes: 

 
1.  A cargo de los aspirantes: el monto recaudado por concepto del pago de los derechos 

de inscripción en este Concurso en cualquiera de sus modalidades, ascenso o ingreso, 
cuyo valor está definido de acuerdo con el nivel jerárquico del empleo al que se aspire, 
así: 
 

● Para empleos del Nivel Profesional: 1.5 salarios mínimos diarios legales 
vigentes, al momento de la etapa de inscripciones. 
 

● Para empleos de los Niveles Técnico y Asistencial: 1 salario mínimo diario 
legal vigente, al momento de la etapa de inscripciones. 

http://www.fiscalia.gov.co/
https://sidca3.unilibre.edu.co/
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Los aspirantes deberán efectuar el pago de los derechos de inscripción en el concurso, 
únicamente por medio virtual -botón PSE-, el cual estará ubicado en el micrositio 
destinado para el proceso de pagos https://sidca3.unilibre.edu.co, en el módulo de la etapa 
de inscripciones.  
 
2.  A cargo de la Fiscalía General de la Nación: el monto equivalente al costo total de 

este concurso de méritos, menos el monto recaudado por concepto del pago de los 
derechos de inscripción que realicen los aspirantes. 
 

PARÁGRAFO 1. La UT Convocatoria FGN 2024 y la Fiscalía General de la Nación no se 
hacen responsables del valor que por derechos de inscripción se pague de manera errada; 
en consecuencia, no habrá en ningún caso devolución de dinero. Por ello, previo a la 
inscripción y pago correspondiente para el empleo seleccionado, en cualquiera de sus 
modalidades, el aspirante debe revisar todas las condiciones previstas en el presente 
Acuerdo y documentos complementarios para tal fin.  
 
PARÁGRAFO 2. Los gastos de desplazamiento y demás necesarios para asistir al lugar de 
presentación de las pruebas y a la diligencia de acceso al material de estas, en los casos 
en que este último trámite proceda, deberán ser asumidos por el aspirante. 

 
CAPÍTULO II 

 
EMPLEOS OFERTADOS y MODALIDADES DEL CONCURSO  

 
ARTÍCULO 6. OFERTA PÚBLICA DE EMPLEOS DE CARRERA ESPECIAL- OPECE. La 
Oferta Pública de Empleos de Carrera Especial -OPECE- objeto del presente concurso de 
méritos, es la siguiente: 
 

OFERTA PÚBLICA DE EMPLEOS DE CARRERA ESPECIAL -OPECE 
CONCURSO DE MÉRITOS FGN 2024 

      

GRUPO O 
PLANTA 

NIVEL 
JERÁRQUICO  

DENOMINACIÓN EMPLEO  
VACANTES  

ASCENSO  INGRESO  TOTAL  

FISCALÍA PROFESIONAL  

Fiscal Delegado ante Tribunal de 
Distrito  

35 45 80 

Fiscal Delegado ante Jueces Penales 
de Circuito Especializados 

150 270 420 

Fiscal Delegado ante Jueces de 
Circuito 

145 455 600 

https://sidca3.unilibre.edu.co/
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OFERTA PÚBLICA DE EMPLEOS DE CARRERA ESPECIAL -OPECE 
CONCURSO DE MÉRITOS FGN 2024 

      

GRUPO O 
PLANTA 

NIVEL 
JERÁRQUICO  

DENOMINACIÓN EMPLEO  
VACANTES  

ASCENSO  INGRESO  TOTAL  

Fiscal Delegado ante Jueces 
Municipales y Promiscuos 

32 418  450 

TÉCNICO  

Asistente de Fiscal IV  78 172  250 

Asistente de Fiscal III 90 160  250 

Asistente de Fiscal II  150 530  680 

Asistente de Fiscal I 0 350  350 

GESTIÓN Y 
APOYO 

ADMINISTRATIVO  

PROFESIONAL  

Profesional Experto  16 11 27 

Profesional Especializado II 0 65 65 

Profesional Especializado I 14 13 27 

Profesional de Gestión III 73 33 106 

Profesional de Gestión II 1 119 120 

Profesional de Gestión I 0 25 25 

TÉCNICO  

Técnico III 8 4 12 

Técnico II 50 110 160 

Técnico I  0 40 40 

Secretario Ejecutivo 2 13 15 

ASISTENCIAL  

Secretario Administrativo III 0 3 3 

Secretario Administrativo II 0 18 18 

Secretario Administrativo I  0 85 85 

Auxiliar II 0 25 25 

Auxiliar I  0 90 90 

Asistente II 0 15 15 

Asistente I 0 15 15 

Conductor III 0 2 2 

Conductor II 0 60 60 

Conductor I  0 10 10 

  TOTAL  844 3156 4.000 

 
PARÁGRAFO 1. La consulta de la Oferta Pública de Empleos de Carrera Especial – 
OPECE, una vez iniciada la fase de divulgación del presente concurso de méritos, podrá 
ser realizada en la página oficial de la Fiscalía General de la Nación www.fiscalia.gov.co, a 
través del enlace al sitio web https://sidca3.unilibre.edu.co.  

http://www.fiscalia.gov.co/
https://sidca3.unilibre.edu.co/


 

 
Continuación Acuerdo No.001 de 2025 “Por el cual se convoca y establecen las reglas del concurso de méritos para proveer algunas vacantes definitivas en 

las modalidades ascenso e ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera”. 

Página 12 de 43 

 

 

 
PARÁGRAFO 2. La OPECE para el presente concurso de méritos contiene toda la 
información respecto del empleo de interés del aspirante, como la codificación empleada 
que dé cuenta de la identificación del empleo; modalidad –ascenso o ingreso-; ubicación 
del empleo por Grupo o Proceso, según corresponda; número de vacantes; propósito y 
funciones del empleo; requisitos mínimos exigidos; condiciones de participación; 
equivalencias y asignación básica del empleo. La OPECE se identifica con la codificación 
correspondiente en el Anexo No. 1 OPECE, la cual hace parte integral del presente 
Acuerdo.  
 
La OPECE identificará por denominación de empleo la ubicación de las vacantes por 
Dirección Seccional para el grupo de Fiscalía y Subdirecciones Regionales de Apoyo para 
el grupo de Gestión y Apoyo Administrativo, salvo las ofertadas en el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.  
 
PARÁGRAFO 3. En atención a la normatividad vigente, las vacantes que se pretenden 
proveer en carrera con el Concurso de Méritos FGN 2024, que estén ubicadas en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, serán ofertadas 
con su ubicación geográfica específica. 
 
PARÁGRAFO 4. El número de vacantes convocadas en la modalidad de ingreso puede 
aumentar, en el evento que se declaren desiertas vacantes en la modalidad de ascenso. 
 
PARÁGRAFO 5. La remuneración mensual registrada en la OPECE para cada empleo 
corresponde a la establecida en el Decreto 290 del 05 de marzo de 2024, por el cual se 
dictan normas sobre el régimen salarial y prestacional para los servidores públicos de la 
Fiscalía General de la Nación. Los montos serán actualizados de acuerdo con las 
normas que se encuentren vigentes al momento de realizar el nombramiento en 
período de prueba y posesión. 
 
ARTÍCULO 7. MODALIDAD DE INGRESO. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 23 del Decreto Ley 020 de 2014, el concurso en la modalidad de ingreso pretende 
la provisión definitiva de los empleos de la Fiscalía General de la Nación, en los cuales 
podrán participar todas las personas que acrediten los requisitos mínimos requeridos para 
el desempeño de los empleos, sin ningún tipo de discriminación. 
 
La Oferta Pública de Empleos de Carrera Especial - OPECE, en esta modalidad de ingreso, 
comprende un total de tres mil ciento cincuenta y seis (3.156) vacantes definitivas, las 
cuales se discriminan en el Anexo No. 1 OPECE, que forma parte integral del presente 



 

 
Continuación Acuerdo No.001 de 2025 “Por el cual se convoca y establecen las reglas del concurso de méritos para proveer algunas vacantes definitivas en 

las modalidades ascenso e ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera”. 

Página 13 de 43 

 

 

Acuerdo y contenidas en la aplicación web SIDCA 3, aplicación a la cual se puede acceder 
una vez se inicie la fase de divulgación.  
 
ARTÍCULO 8. MODALIDAD DE ASCENSO. Esta modalidad de concurso pretende 
reconocer la capacitación y desempeño de los servidores que ostenten derechos de carrera 
en uno de los empleos de la planta de personal del sistema especial de carrera que rige a 
la Fiscalía General de la Nación y permitirles la movilidad a un cargo o categoría 
inmediatamente superior dentro del mismo grupo o planta de personal. 
 
La Oferta Pública de Empleos de Carrera Administrativa Especial -OPECE, en esta 
modalidad de ascenso, comprende un total de ochocientos cuarenta y cuatro (844) 
vacantes definitivas, las cuales se discriminan en el Anexo No. 1 OPECE, que forma parte 
integral del presente Acuerdo y contenidas en la aplicación web SIDCA 3, aplicación a la 
cual se puede acceder una vez se inicie la fase de divulgación.  
 
PARÁGRAFO. Criterio para aplicar en la modalidad de Ascenso. La participación en el 
concurso de méritos FGN 2024 en la modalidad de Ascenso se circunscribe a la promoción 
de un empleo al grado salarial inmediatamente superior, entendido este como la 
denominación y nomenclatura del empleo, del que se ostentan derechos de carrera, es 
decir, a uno de mayor jerarquía dentro del mismo grupo o planta (Fiscalía o Gestión y Apoyo 
Administrativo) y únicamente en los niveles jerárquicos Técnico y Profesional.  
 
En el desarrollo del presente concurso, los servidores que ostenten derechos de carrera en 

el empleo de Secretario Administrativo III podrán optar en la modalidad de ascenso para el 

empleo de Secretario Ejecutivo. De igual manera, los servidores que ostenten derechos de 

carrera en el empleo Secretario Ejecutivo podrán optar por el empleo de Técnico III, en 

atención a que se trata del empleo con el grado salarial inmediatamente superior. 

ARTÍCULO 9. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN. Los siguientes son los requisitos 
generales que todos los aspirantes, independientemente de la modalidad, ascenso o 
ingreso, deben cumplir para participar en el presente concurso de méritos:  
 

a. Ser ciudadano colombiano. 
b. En el caso de los empleos de Fiscal, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 

127 de la Ley 270 de 1996, se requiere ser ciudadano colombiano de nacimiento, 
condición que debe ser acreditada por el aspirante.  

c. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este concurso de méritos. 
d. Registrarse en la aplicación web SIDCA 3 
e. Cargar en la aplicación web SIDCA 3 toda la documentación que se pretenda hacer 

valer para la etapa de Verificación del Cumplimiento de Requisitos Mínimos y 
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Condiciones de Participación y posteriormente en la prueba de Valoración de 
Antecedentes. Estos documentos podrán ser cargados hasta la fecha de cierre de 
inscripciones.  

f. Pagar adecuadamente los derechos de inscripción para el empleo seleccionado, 
únicamente por medio virtual, botón PSE. 

 
PARÁGRAFO 1. En concordancia con el artículo 25 del Decreto Ley 020 de 2014, 
adicionalmente, para participar en la modalidad de ascenso, el aspirante debe:  
 

a) Ser servidor público y estar escalafonado en la Carrera Especial de la Fiscalía 
General de la Nación y ostentar derechos de carrera en el empleo inmediatamente 
anterior al seleccionado para concursar, condición que debe mantenerse durante 
todo el proceso de selección. 
 
El cumplimiento de este requisito se verificará con la Subdirección de Apoyo a la 
Comisión de Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación o quien haga sus 
veces. 

 
b) Haber obtenido calificación sobresaliente en la evaluación de desempeño anual u 

ordinaria, en firme correspondiente a la vigencia 2024. 
 
El cumplimiento de este requisito se verificará con la Subdirección de Talento 
Humano de la Fiscalía General de la Nación o quien haga sus veces. 
 

c) No haber sido sancionado disciplinaria ni fiscalmente dentro de los cinco (5) años 
anteriores a la convocatoria, esto es, a la fecha de cierre de inscripciones del 
concurso. 
 
Estos requisitos los deberá acreditar el aspirante aportando: 
 

● Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría 
General de la Nación, con una fecha de expedición no mayor a tres (3) meses 
a la fecha de cierre de inscripciones y,  
 

● Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de 
la República, con fecha de expedición no mayor a tres (3) meses a la fecha 
de cierre de inscripciones. 

 
PARÁGRAFO 2. De manera excepcional, el servidor que ostente derechos de carrera y 
que a la fecha de la inscripción al Concurso de Méritos no cuente con la calificación en firme 
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de la evaluación correspondiente a la vigencia 2024, por haber interpuesto los recursos de 
reposición y en subsidio apelación y estos no se hayan resuelto, podrá hacer valer 
únicamente la calificación correspondiente a la vigencia 2023, siempre y cuando ésta se 
encuentre en firme. 
 
PARÁGRAFO 3. Es obligación de cada aspirante, acreditar dentro del término establecido, 
los requisitos antes señalados, excepto los consignados en los literales a) y b) del Parágrafo 
1 de este artículo, los cuales serán consultados y verificados directamente con la Fiscalía 
General de la Nación. 
 
PARÁGRAFO 4. En atención a la Ley 47 de 1993, el Decreto 2762 de 1991 y el Decreto 
2171 de 2001, quien esté interesado en participar por una de las vacantes ofertadas en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, deberá cargar al 
momento de la inscripción en la aplicación web SIDCA 3, la respectiva tarjeta de residencia 
expedida por la Oficina de Control de Circulación y Residencia, OCCRE, así como también 
deberá cumplir con los demás requisitos exigidos por la normatividad vigente para ejercer 
un cargo público en dicho Departamento. 
 
ARTÍCULO 10. CAUSALES DE EXCLUSIÓN DEL CONCURSO DE MÉRITOS. Son 
causales de exclusión del concurso de méritos, independiente de la modalidad en la que se 
participe, las siguientes: 
 
1. Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
2. Ser suplantado por otra persona en la presentación de las pruebas previstas en este 

concurso de méritos. 
3. Realizar acciones para cometer fraude u otras irregularidades en este concurso de 

méritos. 
4. Transgredir las disposiciones contenidas, tanto en el presente Acuerdo, como en los 

demás documentos que reglamenten las diferentes etapas de este concurso de 
méritos. 

5. Para los interesados en participar en la modalidad de ascenso, no acreditar derechos 
de carrera en la Fiscalía General de la Nación en el empleo inmediatamente anterior al 
de su interés o no mantener esta condición durante todo el concurso y no contar con 
calificación sobresaliente en la evaluación del desempeño, en atención a lo señalado 
en el artículo 9 del presente Acuerdo. 
 

PARÁGRAFO 1. Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en 
cualquier momento de este concurso de méritos, cuando se compruebe su ocurrencia, sin 
perjuicio de las acciones judiciales, disciplinarias, penales o administrativas a que haya 
lugar.  
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El trámite de exclusión es responsabilidad de la UT Convocatoria FGN 2024, el cual se 
realizará garantizando el debido proceso, de acuerdo con la causal que sea aplicable, salvo 
las ocasionadas por el resultado negativo del Estudio de Seguridad que se surtan al 
momento del nombramiento en período de prueba.   
 
PARÁGRAFO 2. Los servidores que ostenten derechos de carrera que se presenten a un 
empleo vacante en la modalidad de ascenso, que se retiren del servicio y pierdan los 
derechos de carrera especial, serán excluidos de manera automática del proceso de 
selección en la etapa en que se encuentren, sin que se requiera adelantar actuación 
administrativa de exclusión, salvo que hagan parte de una Lista de Elegibles, caso en el 
cual se adelantará el trámite señalado en el Parágrafo 1. 
 
PARÁGRAFO 3. En todo caso, en virtud del principio de la buena fe de que trata el artículo 
83 de la Constitución Política de Colombia, el aspirante se compromete a suministrar en 
todo momento información veraz y actuar en el marco de la ley. 
 
 

CAPÍTULO III 
 

DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA E INSCRIPCIONES 
 
ARTÍCULO 11. DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA. De conformidad con el artículo 
30 del Decreto Ley 020 de 2014, con una antelación no inferior a diez (10) días hábiles 
previos al inicio de las inscripciones, se publicará el presente Acuerdo de Convocatoria, en 
la página web de la Fiscalía General de la Nación, www.fiscalia.gov.co, la red informática 
interna de la Entidad denominada FISCALNET, y en el enlace de la aplicación web SIDCA 
3. Así mismo, la UT Convocatoria FGN 2024, publicará un anuncio en cualquier medio de 
comunicación de amplia circulación nacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 
previamente citado. 
 
ARTÍCULO 12. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. De conformidad con el artículo 
29 del Decreto Ley 020 de 2014, antes de iniciarse la etapa de inscripciones, la convocatoria 
podrá ser modificada o complementada en cualquier aspecto, hecho que será comunicado 
por los mismos medios utilizados para su divulgación.  
 
Iniciadas las inscripciones, la convocatoria sólo podrá modificarse en cuanto al sitio y fecha 
de recepción de inscripciones, aplicación y acceso de las pruebas, fecha de respuesta a 
reclamaciones y publicación de las listas de elegibles.  
 

http://www.fiscalia.gov.co/


 

 
Continuación Acuerdo No.001 de 2025 “Por el cual se convoca y establecen las reglas del concurso de méritos para proveer algunas vacantes definitivas en 

las modalidades ascenso e ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera”. 

Página 17 de 43 

 

 

La modificación de la fecha de las inscripciones se divulgará por los mismos medios 
utilizados para la divulgación de la convocatoria, por lo menos con dos (2) días de 
anticipación a la fecha de iniciación del periodo adicional. 
 
Las modificaciones relacionadas con fechas o lugares de aplicación de las pruebas serán 
publicadas a través de la página web de la Fiscalía General de la Nación con enlace a la 
aplicación web SIDCA 3, con mínimo dos (2) días de anticipación a la fecha inicialmente 
prevista para la aplicación de las pruebas. 
 
PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, los errores formales se 
podrán corregir en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo - CPACA. 
 
ARTÍCULO 13. CONDICIONES PREVIAS A LA INSCRIPCIÓN. Para participar en este 
concurso de méritos, en la modalidad de ascenso o de ingreso, antes de iniciar el trámite 
de inscripción, los aspirantes deben tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

a. Las inscripciones se realizarán únicamente a través de la aplicación web SIDCA 3, 
enlace https://sidca3.unilibre.edu.co.   

b. Es responsabilidad exclusiva de los aspirantes consultar la Oferta Pública de 
Empleos de Carrera Especial - OPECE, en la aplicación web SIDCA 3. 

c. Con la inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas 
en el presente Acuerdo, aprobadas por la Comisión de la Carrera Especial de la 
Fiscalía General de la Nación. 

d. Con la inscripción, el aspirante acepta que el medio de información y divulgación 
oficial para el presente proceso de selección será la aplicación web 
https://sidca3.unilibre.edu.co, por lo tanto, deberá consultarlo permanentemente. De 
igual forma, la UT Convocatoria FGN 2024 podrá comunicar a los aspirantes, 
información relacionada con el concurso de méritos, a través del correo electrónico 
personal que registre el aspirante en la aplicación web SIDCA 3. 

e. Con la inscripción, el aspirante acepta que la comunicación y notificación de las 
actuaciones que se generen con ocasión del concurso de méritos, tales como los 
resultados de la verificación del cumplimiento de requisitos mínimos y condiciones 
de participación y de las pruebas, las respuestas a las reclamaciones, los recursos 
y actuaciones administrativas, se realizarán a través de la aplicación web SIDCA 3. 

f. Inscribirse en el concurso no significa que el aspirante hubiera superado el mismo. 
Los resultados consolidados de las diferentes etapas serán la única forma para 
determinar el mérito y sus consecuentes efectos. 

 

https://sidca3.unilibre.edu.co/
https://sidca3.unilibre.edu.co/
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ARTÍCULO 14. TÉRMINOS PARA LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. La etapa de 
inscripciones se realizará de manera simultánea para las dos modalidades, ascenso e 
ingreso, y tendrá un término de duración de veinte (20) días hábiles, en los cuales los 
aspirantes podrán registrar e inscribir el empleo y vacante de su interés, en la modalidad 
ascenso o ingreso. 
 
PARÁGRAFO 1. Finalizado el término de inscripciones establecido, y de no contar con 
inscritos en cualquiera de las 4.000 vacantes ofertadas, de conformidad con el artículo 31 
del Decreto Ley 020 de 2014, se abrirá una segunda fase, por el mismo término de la inicial, 
solamente para dichas vacantes. Si culminada esta fase, subsiste el hecho que no se 
cuente con inscritos, se declararán desiertas dichas vacantes y deberán ser convocadas en 
un nuevo concurso de méritos.  
 
PARÁGRAFO 2. Teniendo en cuenta lo establecido en el parágrafo del artículo 24 del 
Decreto Ley 020 de 2014, una vez finalizado el término de inscripciones, si se evidencia 
que en la modalidad de ascenso no se inscribe como mínimo el doble de servidores con 
derechos de carrera por vacante a proveer, el concurso para estos empleos se declarará 
desierto, sin necesidad de un acto administrativo que así lo determine y continuarán en la 
modalidad de ingreso sin requerir una nueva inscripción, caso en el cual, se sumarán las 
vacantes y el número de inscritos a los correspondientes empleos y vacantes en la 
modalidad ingreso, de lo cual se informará oportunamente a los aspirantes inscritos.  
 
ARTÍCULO 15. PROCEDIMIENTO PARA LAS INSCRIPCIONES. De conformidad con el 
artículo 31 del Decreto Ley 020 de 2014, con al menos diez (10) días hábiles de antelación, 
la UT Convocatoria FGN 2024, a través de la aplicación web SIDCA 3 y en la página web 
de la Fiscalía General de la Nación www.fiscalia.gov.co, indicará las fechas de inicio y 
finalización de la etapa de Inscripciones para este Concurso, en las modalidades de 
ascenso e ingreso. 
 
El procedimiento que deben seguir los aspirantes se encuentra detallado en la “Guía de 
Orientación al Aspirante para el Registro, Inscripción y Cargue de documentos”, la 
cual será publicada en la página oficial de la Fiscalía General de la Nación 
www.fiscalia.gov.co y en el enlace https://sidca3.unilibre.edu.co,  y corresponde a:  
 

1. REGISTRO EN LA APLICACIÓN WEB SIDCA 3. Permitirá que el ciudadano ingrese 
sus datos personales y de contacto, entre los que se cuentan: nombres y apellidos, 
tipo y número de documento de identificación, fecha y lugar de nacimiento, sexo, 
sujeto de especial protección, número telefónico, dirección de correo electrónico, 
dirección y ciudad de domicilio, si presenta o no condición de discapacidad.  
 

http://www.fiscalia.gov.co/
http://www.fiscalia.gov.co/
https://sidca3.unilibre.edu.co/
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La formalización del registro, esto es, la creación de la cuenta del aspirante en la 
aplicación web SIDCA 3, se hace por medio de un enlace único que será enviado a 
la dirección de correo electrónico registrado que permitirá al ciudadano crear una 
contraseña, que cumpla con las características de seguridad. 
 
Después de cerrada la etapa de inscripciones, solo se podrán corregir errores 
relacionados con los datos personales del aspirante, a través del medio dispuesto 
para la atención de peticiones.   
 

2. CONSULTA DE LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEOS DE CARRERA ESPECIAL 
–OPECE. El acceso y consulta a la OPECE, podrá hacerse en la aplicación web 
SIDCA 3 en la que encontrará de forma detallada la información relacionada en el 
Parágrafo 2 del artículo 6º de este Acuerdo, entre otros, identificación del empleo -
codificación-, modalidad, ubicación en el grupo o planta o proceso o subproceso, 
ubicación geográfica, número de vacantes, salario, condiciones de participación 
tratándose de modalidad ascenso, requisitos mínimos exigidos para el desempeño 
del empleo, propósito y funciones del empleo. 

 
3. SELECCIÓN DE EMPLEO. Una vez realizado el registro en la aplicación web SIDCA 

3 y revisada la OPECE, el ciudadano deberá escoger un único (1) empleo (código 
OPECE) por el que va a participar. 
 

4. SELECCIÓN DE LA CIUDAD DE APLICACIÓN DE PRUEBAS. Una vez 
seleccionado el empleo y vacante de interés, el aspirante deberá seleccionar la 
ciudad de presentación de pruebas escritas. Las pruebas escritas serán aplicadas 
en las 32 ciudades capital de departamento, de conformidad con el listado  indicado 
en el artículo 25 del presente Acuerdo, señalando que esta ciudad puede ser 
diferente a la de la ubicación geográfica de la vacante. No habrá lugar a cambio de 
ciudad de aplicación de las pruebas escritas. 
 

5. CARGUE DE DOCUMENTOS. Los aspirantes deberán cargar en la aplicación web 
SIDCA 3, los documentos necesarios para la etapa de Verificación del Cumplimiento 
de Requisitos Mínimos y Condiciones de Participación, entre otros, los de 
identificación, nacionalidad (si aplica), tarjeta profesional (cuando aplique), licencia 
de conducción para el caso de los empleos de conductor, documentos de soporte 
para los factores educación y experiencia, que serán tenidos en cuenta, y los 
pertinentes a condiciones de participación para la modalidad ascenso; así como 
aquellos adicionales para la asignación de puntaje en la prueba de Valoración de 
Antecedentes. 
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Es plena responsabilidad del aspirante cargar adecuadamente y en el formato y peso 
que se solicite, los documentos correspondientes en la aplicación web SIDCA 3. 
Estos documentos podrán ser cargados en la aplicación web hasta la fecha prevista 
de cierre de inscripciones; posteriormente, no será posible el acceso para 
adicionar más documentos. 
 

6. PAGO DERECHOS DE INSCRIPCIÓN. Realizado el registro, selección del empleo, 
selección de la ciudad de presentación de pruebas escritas y cargue de documentos 
en la aplicación web SIDCA 3, el aspirante deberá realizar el pago de los derechos 
de inscripción para el empleo seleccionado, de acuerdo con el nivel jerárquico al que 
corresponda. El pago debe realizarse únicamente vía electrónica-botón PSE-, el 
cual estará ubicado en el micrositio destinado para el proceso de pagos 
https://sidca3.unilibre.edu.co, en el módulo de la etapa de inscripciones.  
 

7. VERIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN AL CONCURSO. Una vez finalizada la etapa de 
inscripciones, el aspirante podrá ingresar a la aplicación web SIDCA 3 con el usuario 
y contraseña creado en el registro, con el fin de descargar su certificado de 
inscripción en el empleo seleccionado para participar en el Concurso de Méritos FGN 
2024. De igual manera, podrá conocer el número de aspirantes inscritos para esa 
OPECE.  

 
CAPÍTULO IV 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS  
 
ARTÍCULO 16. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS. De 
conformidad con el artículo 32 del Decreto Ley 020 de 2014, la Verificación del 
Cumplimiento de Requisitos Mínimos no es una prueba, ni un instrumento de selección, 
sino una condición obligatoria de orden constitucional y legal, que de no cumplirse genera 
el retiro del aspirante en cualquier etapa del Concurso. 
 
La verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos, exigidos en el Manual Específico 
de Funciones y Requisitos de los empleos que conforman la planta de personal de la 
Fiscalía General de la Nación (Versión 5 de mayo de 2024) y las Leyes 270 de 1996 y 2430 
de 2024, desarrollados en la Oferta Pública de Empleos de Carrera Especial – OPECE, 
para cada uno de los empleos ofertados en este concurso de méritos, en las modalidades 
de ascenso y de ingreso, se realizará a todos los aspirantes inscritos, con base únicamente 
en la documentación que cargaron y registraron en la aplicación web SIDCA 3 hasta la 
fecha del cierre de la etapa de inscripciones. 
 

Este proceso de revisión documental tiene por objeto determinar si los aspirantes 

https://sidca3.unilibre.edu.co/
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CUMPLEN o NO CUMPLEN con los requisitos mínimos y condiciones de participación 
exigidos para el desempeño del empleo que hayan seleccionado, con el fin de establecer 
si son ADMITIDOS o NO para continuar en el concurso de méritos.  

 
PARÁGRAFO 1. Las equivalencias para el cumplimiento de los requisitos mínimos, a 
aplicar en el presente concurso de méritos, corresponderán únicamente a las previstas en 
el artículo 27 del Decreto Ley 017 de 2014 y el artículo 5 de la Resolución 0470 de 2014 de 
la Fiscalía General de la Nación.  
 
En virtud de la Ley 270 de 1996 y las normas que la modifiquen o sustituyan, no se aplicarán 
equivalencias a los empleos de FISCAL en sus distintas denominaciones. 
 
PARÁGRAFO 2. La revisión de los documentos se realizará al inicio del proceso, sin 
perjuicio de realizar en cualquier momento nuevas revisiones para verificar el cumplimiento 
de los requisitos. La comprobación del incumplimiento de los requisitos para el ejercicio del 
empleo será causal de no admisión o de retiro del aspirante en cualquier etapa del concurso 
de méritos, previo el debido proceso, en concordancia con el inciso segundo del parágrafo 
primero del artículo décimo del presente Acuerdo. 
 

ARTÍCULO 17. FACTORES PARA DETERMINAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS MÍNIMOS. Los factores que se tendrán en cuenta para determinar el 
cumplimiento de los requisitos mínimos serán los de Educación y el de Experiencia, 
verificación que se realizará con base en la documentación aportada por los aspirantes en 
su inscripción.  

 

Para este efecto, en el presente concurso de méritos, se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones contenidas en las normas que regulan la materia:  
 
FACTOR DE EDUCACIÓN 
 

● Estudios: se entiende por estudios los conocimientos académicos adquiridos en 
instituciones públicas o privadas debidamente reconocidas por el Gobierno Nacional, 
correspondientes a la educación básica primaria, básica secundaria, media vocacional, 
bachillerato; superior, en los programas de pregrado, en las modalidades de formación 
técnica profesional, tecnológica y profesional; y, en programas de postgrado, en las 
modalidades de especialización, maestría y doctorado.  
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● Educación Formal: es aquella que se imparte en establecimientos educativos 
reconocidos por el Ministerio de Educación Nacional, en una secuencia regular de ciclos 
lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas conducentes a grados y títulos. 
 

● Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES): es un sistema 
de información que ha sido creado para responder a las necesidades de información de 
la educación superior en Colombia. Este sistema, consolida y suministra datos, 
estadísticas e indicadores de las Instituciones y programas académicos aprobados por 
el Ministerio de Educación Nacional. 
 

● Educación Informal: de conformidad con la Ley 115 de 1994 o aquella que la modifique 
o adicione, se considera educación informal todo conocimiento libre y espontáneo 
adquirido, proveniente de personas, entidades, medios de comunicación masiva, medios 
impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados. 
Aquella que tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, 
perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas; y 
conduce a la obtención de certificados de participación.  
 

● Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano – ETDH: es aquella que se imparte 
en instituciones públicas o privadas acreditadas en los términos del Decreto 1075 de 
2015 o aquel que lo modifique o adicione, con el objeto de complementar, actualizar, 
suplir conocimientos y formar, en aspectos académicos o laborales, sin sujeción al 
sistema de niveles y grados establecidos en la educación formal, y conduce a la 
obtención de certificados de aptitud ocupacional. 
 

● Sistema de Información de las Instituciones y Programas de Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano – SIET: es el conjunto de fuentes, procesos, 
herramientas y usuarios que, articulados entre sí, posibilitan y facilitan la recopilación, 
divulgación y organización de la información sobre esta modalidad de educación. 

 
FACTOR DE EXPERIENCIA 
 
De conformidad con el artículo 16 del Decreto Ley 017 de 2014, para el presente concurso 
de méritos se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 

● Experiencia: se entiende por experiencia, los conocimientos, las habilidades y las 
destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio. 
 



 

 
Continuación Acuerdo No.001 de 2025 “Por el cual se convoca y establecen las reglas del concurso de méritos para proveer algunas vacantes definitivas en 

las modalidades ascenso e ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera”. 

Página 23 de 43 

 

 

● Experiencia Profesional: es la adquirida después de obtener el título profesional en el 
ejercicio de actividades propias de la profesión o disciplina exigida para el desempeño 
del empleo. 
 

● Experiencia Profesional Relacionada: es la adquirida después de la obtención del 
título profesional en el ejercicio de actividades propias de la profesión y en desarrollo de 
empleos o actividades que tengan funciones similares a las del empleo a proveer, en 
relación con el grupo o planta o del proceso en el que se encuentre ofertada la vacante. 
 

● Experiencia Relacionada: es la adquirida en el ejercicio de funciones similares a las del 
cargo a proveer o en el desarrollo de actividades propias de la naturaleza del empleo a 
proveer, en relación con el grupo o planta o del proceso en el que se encuentre ofertada 
la vacante. 
 

● Experiencia Laboral: es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, 
arte u oficio. 
 

ARTÍCULO 18. CRITERIOS PARA LA REVISIÓN DOCUMENTAL. En virtud del principio 
de igualdad, los aspirantes inscritos en el concurso, tanto para la modalidad de ingreso, 
como para la modalidad de ascenso, deberán cargar en la aplicación web SIDCA 3 durante 
el término establecido para la etapa de inscripciones, toda la documentación con la que 
pretendan acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos y las condiciones de 
participación, y la que pueda ser puntuada en la prueba de Valoración de Antecedentes y 
para su validez, deberán contener las siguientes formalidades: 
 
Educación Formal: se acredita mediante la presentación de certificados, diplomas, grados 
o títulos otorgados por las instituciones que gozan de la autorización del Estado para 
expedir títulos de idoneidad. Para su validez, requerirán de los registros y autenticaciones 
que determinen las normas vigentes sobre la materia.  
 
La tarjeta profesional o matrícula correspondiente, según el caso, excluye la presentación 
de los documentos enunciados anteriormente. 
 
En los casos en que se requiera acreditar la tarjeta o matrícula profesional, podrá sustituirse 
por la certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, en la cual conste 
que dicho documento se encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el respectivo 
título o acta de grado.  
 
Para ser válidos, estos deberán contener, como mínimo, la siguiente información: 
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● Nombre o razón social de la institución educativa; 

● Nombre y número de cédula de la persona a quien se le otorga el título o la certificación 
respectiva; 

● Modalidad de los estudios aprobados (bachiller, técnico profesional, tecnólogo, 
universitario, especialización, maestría, doctorado); 

● Denominación del título obtenido; 

● Fecha de grado; 

● Ciudad y fecha de expedición; 

● Firma de quien expide o mecanismo electrónico de verificación. 
 

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: los programas específicos de ETDH 
se acreditan mediante certificados de aprobación expedidos por las entidades debidamente 
autorizadas para ello. Dichos certificados deberán contener, como mínimo, los siguientes 
datos: 
 

● Nombre o razón social de la institución; 

● Denominación del programa cursado; 

● Fechas de realización; 

● Firma de quien expide o mecanismo electrónico de verificación. 
 

En este nivel de educación, los Certificados pueden ser de: 
 

● Técnico Laboral por Competencias. 

● Conocimientos Académicos. 

● Aptitud Profesional – CAP. 

● Aptitud Ocupacional – CAO. 
 

Es importante señalar, que solo se tendrán en cuenta en esta modalidad los certificados 
expedidos por instituciones registradas en el SIET.  
 
Los certificados de los programas de ETDH que puntuarán en la prueba de valoración de 
antecedentes serán sólo aquellos relacionados con los saberes transversales o 
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competencias generales y a las funciones del empleo a proveer, en relación con el grupo o 
planta o del proceso donde se encuentre ofertada la vacante.  
 
Educación Informal: se acredita mediante constancia de asistencia y a través de 
certificaciones de participación en eventos de formación como diplomados, cursos, 
seminarios, congresos, simposios, entre otros. Las formalidades que deben contener estos 
certificados son: 
 

● Nombre o razón social de la institución;  

● Nombre y contenido del programa o evento; 

● Intensidad horaria; 

● Fecha de realización; 

● Firma de quien expide o mecanismo electrónico de verificación. 
 
La intensidad horaria de los cursos se debe indicar en horas. Cuando se exprese en días, 
debe indicarse el número total de horas por día. 
 
De no reunir los criterios anteriormente descritos en los soportes de educación, estos no 
serán tenidos en cuenta en el proceso.  
 
Para la prueba de Valoración de Antecedentes se tendrán en cuenta los certificados de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano y de educación informal realizados con 
fecha no superior a 20 años, contados a partir de la fecha de cierre de inscripciones,  
siempre y cuando se encuentren relacionados con las funciones del grupo o planta o del 
proceso donde se encuentre ofertada la vacante.  
 
Estudios en el Exterior: los estudios realizados y los títulos obtenidos en el exterior que 
se pretendan hacer valer en el presente concurso deberán encontrarse apostillados, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución No. 7943 de 2022 o la que la modifique o 
adicione, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores. Si se encuentra en idioma 
diferente al español, la traducción debe estar realizada por un traductor certificado en los 
términos previstos en la Resolución 1959 de 2020, modificada por la Resolución No. 7943 
de 2022 o aquella que la modifique o adicione, expedida por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 
 
En atención a lo previsto en el artículo 13 del Decreto Ley 017 de 2014, al momento de 
tomar posesión de un empleo público que exija para su desempeño estas modalidades de 
formación, podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la presentación de los 
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certificados expedidos por las instituciones de educación superior correspondientes. Dentro 
del año siguiente a la fecha de posesión, el servidor deberá presentar los títulos 
debidamente homologados o convalidados por parte del Ministerio de Educación Nacional 
o de la autoridad competente. 
 
Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 190 de 1995 y las normas 
que la modifiquen o sustituyan. 
 
Experiencia: La experiencia se acredita mediante la presentación de constancias escritas 
expedidas por la autoridad competente de las respectivas instituciones públicas o privadas. 
Las certificaciones o declaraciones de experiencia deberán contener como mínimo, los 
siguientes datos: 
 

● Nombre o razón social de la entidad o empresa; 

● Nombres, apellidos e identificación del aspirante; 

● Empleo o empleos desempeñados dentro de la empresa, precisando fecha inicial (día, 
mes y año) y fecha final (día, mes y año) de cada uno de los cargos ejercidos; 

● Tiempo de servicio con fecha inicial y fecha final (día, mes y año); 

● Relación de funciones desempeñadas; 

● Firma de quien expide o mecanismo electrónico de verificación.  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 17 del Decreto Ley 017 de 2014, cuando el 
aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en una empresa 
o entidad actualmente liquidada, la experiencia se acreditará mediante declaración 
juramentada del aspirante, que se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento, 
siempre y cuando se especifiquen las fechas de inicio y de terminación (día, mes y año), el 
tiempo de dedicación y las funciones o actividades desarrolladas. La declaración rendida 
debe indicar de manera clara que la empresa se encuentra liquidada, cuando este sea el 
caso. Si la empresa o entidad no se encuentra liquidada, la sola declaración del aspirante 
no será validada para contabilizar experiencia en este concurso de méritos. 
 
Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el 
tiempo de experiencia se establece sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado 
entre ocho (8). 
 
Con respecto a las certificaciones laborales que no precisen el día de inicio de labores, pero 
sí el mes y año, se toma el último día del mes inicial y el primer día del mes final. Si la 
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certificación señala el año, pero no indica el día y mes, se valida el último día del año inicial 
y el primer día del año final. 
 
Las resoluciones de nombramiento, actas de posesión, carnés y documentos diferentes a 
las certificaciones, en ningún caso serán válidos para acreditar experiencia. 
 
Los contratos de prestación de servicios para su validez deben estar acompañados de la 
respectiva acta de liquidación o certificación de ejecución y cumplimiento, indicando la fecha 
de inicio y fecha final de ejecución, y precisando las actividades ejecutadas.  
 
Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea en una o varias 
instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola 
vez. 
 
Las constancias de experiencia obtenidas en el exterior deben presentarse debidamente 
traducidas, apostilladas o legalizadas, según sea el caso. Si se encuentra en otro idioma 
diferente al español, la traducción debe estar realizada por un traductor certificado en los 
términos previstos en la Resolución 1959 de 2020, modificada por la Resolución No. 7943 
de 2022 o aquella que la modifique o adicione, expedida por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores.  
 
PARÁGRAFO. Los documentos de educación y de experiencia aportados por los 
aspirantes que no reúnan los criterios señalados en este artículo, no serán tenidos en 
cuenta como válidos, por lo cual no serán objeto de evaluación dentro del proceso, tanto en 
la etapa de verificación de requisitos mínimos, como en la prueba de valoración de 
antecedentes. 
 
Asimismo, se precisa que, con posterioridad a la fecha de cierre de inscripciones, no se 
podrán, en ningún caso y bajo ninguna circunstancia, corregir o complementar los 
documentos aportados. 
 
ARTÍCULO 19. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS. Los resultados de la Verificación del 
Cumplimiento de Requisitos Mínimos y Condiciones de Participación serán publicados en 
la aplicación web SIDCA 3, en donde se registrará el listado de aspirantes Admitidos y No 
admitidos. En el caso de los aspirantes no admitidos, se detallarán las razones de su no 
admisión. 
 
Para conocer el resultado de la Verificación del Cumplimiento de Requisitos Mínimos y 
Condiciones de Participación, cada aspirante deberá ingresar a la aplicación web SIDCA 3, 
con su usuario y contraseña, en donde podrán conocer su resultado.  
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ARTÍCULO 20. RECLAMACIONES. De conformidad con el artículo 48 del Decreto Ley 020 
de 2014, dentro de los dos (2) días siguientes a la publicación de los resultados preliminares 
de Verificación del Cumplimiento de Requisitos Mínimos y Condiciones de Participación, 
los aspirantes podrán presentar reclamación exclusivamente a través de la aplicación web 
SIDCA 3 enlace https://sidca3.unilibre.edu.co; estas serán atendidas antes de la aplicación 
de las pruebas escritas, por parte de la UT Convocatoria FGN 2024, en virtud de la 
delegación efectuada a través del contrato suscrito con la Fiscalía General de la Nación.  

 

Los documentos adicionales presentados por los aspirantes en la etapa de reclamaciones 
se consideran extemporáneos, por lo que en ningún caso serán tenidos en cuenta en este 
proceso de selección. 

 

Contra la decisión que resuelve la reclamación no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 48 del Decreto Ley 020 de 2014. 

 

ARTÍCULO 21. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DEFINITIVOS DE ADMITIDOS Y NO 
ADMITIDOS. Las respuestas a las reclamaciones y los resultados definitivos de Admitidos 
y No Admitidos en la etapa de Verificación del Cumplimiento de Requisitos Mínimos y 
Condiciones de Participación, serán publicados a través de la aplicación web SIDCA 3, en 
la fecha que será comunicada con antelación, mediante aviso publicado en este mismo 
medio. 

 

Para consultar las respuestas y los resultados definitivos, los aspirantes deben ingresar a 
la aplicación web SIDCA 3 con su usuario y contraseña. 

 
 

CAPÍTULO V 
 

PRUEBAS A APLICAR EN EL CONCURSO, CARÁCTER Y PONDERACIÓN 
 

ARTÍCULO 22. PRUEBAS Y PONDERACIÓN. En el Concurso de Méritos FGN 2024 se 
aplicará una Prueba Escrita que evaluará Competencias Generales, Funcionales y 
Comportamentales, y una prueba de Valoración de Antecedentes, estructuradas de la 
siguiente manera:  
 

TIPO DE PRUEBA / 
COMPETENCIAS 

CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 
PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO 

Generales y Funcionales Eliminatorio 60% 65.00 

https://sidca3.unilibre.edu.co/
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Comportamentales Clasificatorio 10% N / A 

Valoración de Antecedentes Clasificatorio 30% N / A 

TOTAL 100%  

 
ARTÍCULO 23. PRUEBAS ESCRITAS. Las pruebas o instrumentos de selección tienen 
como finalidad apreciar los conocimientos, capacidad, idoneidad y potencialidad de los 
aspirantes para desempeñar con eficiencia las funciones y las responsabilidades de un 
cargo y establecer una clasificación de estos, respecto de las calidades requeridas para el 
desempeño del empleo. 
 
La prueba escrita estará conformada por tres (3) componentes, a saber: 
 
a. Componente Competencias Generales: esta prueba evalúa y mide los niveles de 

dominio sobre los saberes básicos y sobre lo que todo aspirante a trabajar en la FGN, 
debe conocer de su quehacer institucional, en especial sobre la comprensión de la 
misión, la visión y los objetivos que como Entidad debe alcanzar.   
 

b. Componente Competencias Funcionales: esta prueba está destinada a evaluar y 
calificar lo que debe estar en capacidad de hacer el aspirante, es decir, la capacidad 
real para desempeñar las funciones individuales de un empleo. Tienen relación con el 
desempeño o resultados concretos y predefinidos que el servidor público debe 
demostrar para ejercer un empleo y se define con base en el contenido funcional del 
mismo y su relación con el Grupo o Proceso o Subproceso donde se encuentre ubicada 
la vacante. Permite establecer, además del conocimiento, la relación entre el saber y la 
capacidad de aplicación de dichos conocimientos. Esta prueba, acompañada de la de 
competencias generales, tiene como propósito garantizar que los aspirantes que la 
superen, cuentan con los conocimientos, habilidades y competencias adecuados para 
desempeñar el cargo para el cual concursan. 
 

c. Componente Competencias Comportamentales: prueba destinada a obtener una 
medida puntual y comparable de las variables psicológicas personales de los aspirantes, 
así como a evaluar las competencias requeridas para el desempeño de los empleos 
establecidos por la FGN, a la luz de su cultura organizacional, sus principios y valores 
institucionales y en especial en relación con el Grupo o Planta o Proceso según sea el 
caso, en el cual se encuentra vinculado el empleo y vacante a proveer. Estas 
competencias se encuentran identificadas en el Manual Específico de Funciones y 
Requisitos Mínimos y comprenden las competencias comunes a todos los servidores de 
la entidad, las comunes por nivel jerárquico y las específicas para el grupo de Fiscalía.  
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PARÁGRAFO. De conformidad con el artículo 34 del Decreto Ley 020 de 2014, las pruebas 
en los concursos o procesos de selección tienen carácter reservado. Solo son de 
conocimiento de los responsables de su elaboración y de las personas que indique la 
Comisión de la Carrera Especial, para efectos de atender las reclamaciones sobre las 
mismas. 
 
ARTÍCULO 24. CITACIÓN Y APLICACIÓN DE PRUEBAS ESCRITAS. La citación para la 
presentación de las pruebas escritas, la hará la UT Convocatoria FGN 2024, por medio de 
la aplicación web SIDCA 3 enlace https://sidca3.unilibre.edu.co, a cada uno de los 
aspirantes admitidos en la etapa de verificación del cumplimiento de requisitos mínimos y 
condiciones de participación.  
 
Con la suficiente antelación se publicará la fecha, hora y lugar de presentación de las 
pruebas escritas.  
 
Las pruebas escritas serán aplicadas en las 32 ciudades capital de departamento en una 
única fecha de forma presencial en la ciudad seleccionada por los aspirantes en la etapa 
de inscripciones.  
 
Previo a la aplicación de las pruebas escritas, la UT Convocatoria FGN 2024, publicará en 
la aplicación web, la “Guía de Orientación al Aspirante para la presentación de las 
Pruebas Escritas”, la cual debe ser consultada por los aspirantes, previo a su 
presentación.  
 
PARÁGRAFO. En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales 
o territoriales, para prevenir y mitigar el contagio por enfermedades infecciosas se 
encuentren vigentes a la fecha de presentación de las Pruebas Escritas previstas para este 
Concurso, los aspirantes citados a las mismas deberán acudir al lugar de su aplicación con 
los elementos de bioseguridad establecidos en tales medidas y cumplir estrictamente los 
protocolos que se definan para esta etapa.  
 
ARTÍCULO 25. CIUDADES DE APLICACIÓN. Las ciudades en donde se aplicarán las 
pruebas escritas son: Arauca, Armenia, Barranquilla, Bogotá D.C, Bucaramanga, Cali, 
Cartagena, Cúcuta, Florencia, Ibagué, Leticia, Manizales, Medellín, Mitú, Mocoa, Montería, 
Neiva, Pasto, Pereira, Popayán, Puerto Carreño, Puerto Inírida, Quibdó, Riohacha, San 
Andrés, San José de Guaviare, Santa Marta, Sincelejo, Tunja, Yopal, Valledupar y 
Villavicencio. En el momento de la inscripción, cada aspirante seleccionará de este listado, 
aquella ciudad en la cual desea presentar las pruebas escritas. No habrá lugar a cambio de 
ciudad de aplicación de las pruebas escritas.   
 

https://sidca3.unilibre.edu.co/
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ARTÍCULO 26. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LAS PRUEBAS ESCRITAS. El 
resultado preliminar de las pruebas de carácter eliminatorio (componente General y 
Funcional) se publicará a través de la aplicación web SIDCA 3 a todos los aspirantes que 
las presenten, y solo para aquellos aspirantes que hayan alcanzado el puntaje mínimo 
aprobatorio (65.00 puntos) en esta prueba, les serán publicados los resultados preliminares 
de la prueba de carácter clasificatorio de competencias comportamentales. 
 
Para consultar los resultados, cada aspirante debe ingresar a la aplicación web SIDCA 3, 
con su usuario y contraseña, creados en el registro previo a su inscripción. 
 

PARÁGRAFO. El componente eliminatorio de la prueba escrita, esto es, de competencias 
Generales y Funcionales, así como el componente clasificatorio, de competencias 
Comportamentales, se calificará por grupo de referencia; es decir, por cada agrupación 
definida en la estructura de prueba dependiendo del nivel jerárquico y la ubicación en el 
grupo o proceso o subproceso. Se calificará numéricamente en escala de cero (0) a cien 
(100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales truncados. 
 
ARTÍCULO 27. RECLAMACIONES. De conformidad con el artículo 49 del Decreto Ley 020 
de 2014, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de los resultados 
preliminares de las pruebas escritas, los aspirantes podrán presentar reclamaciones, 
únicamente a través de la aplicación web SIDCA 3, enlace https://sidca3.unilibre.edu.co.  
 
Las reclamaciones serán atendidas por la UT Convocatoria FGN 2024, por delegación y en 
virtud del contrato suscrito con la Fiscalía General de la Nación y las decisiones que tome 
son de su exclusiva responsabilidad. Para atender las reclamaciones, la UT Convocatoria 
FGN 2024 podrá utilizar una respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la 
Sentencia T- 466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional.  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 48 del Decreto Ley 020 de 2014, contra la 
decisión que resuelve la reclamación no procede recurso alguno.  

 
ARTÍCULO 28. ACCESO A LAS PRUEBAS. Durante el término de reclamaciones, frente 
a los resultados preliminares de las pruebas escritas, el aspirante podrá solicitar, de manera 
expresa, el acceso al material de las pruebas a fin de complementar o fundamentar su 
reclamación. 
 
Para ello, la UT Convocatoria FGN 2024, citará a una jornada de acceso al material de 
pruebas, únicamente a los aspirantes que durante el periodo de reclamación lo hubiesen 
solicitado de manera expresa.  
 

https://sidca3.unilibre.edu.co/
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Esta jornada se adelantará en la misma ciudad en que el aspirante presentó las pruebas 
escritas. El aspirante sólo podrá acceder al material de pruebas por él presentadas, 
atendiendo el protocolo que para el efecto se establecerá, advirtiendo que en ningún caso 
está autorizada la reproducción física o digital (fotocopia, fotografía, documento escaneado 
u otro similar) del material entregado para revisión. Lo anterior, con el fin de garantizar la 
reserva de la que goza el mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 34 del 
Decreto Ley 020 de 2014. 
 
PARÁGRAFO. Adelantada la jornada de acceso al material de las pruebas escritas, la UT 
Convocatoria FGN 2024 habilitará la aplicación web SIDCA 3 enlace 
https://sidca3.unilibre.edu.co, durante los dos (2) días siguientes, solo para los 
participantes que hayan solicitado el acceso y hubieran asistido a la citación, con el fin de 
que procedan a complementar su respectiva reclamación. Tal complemento sólo podrá ser 
interpuesto en el término aquí señalado y mediante la aplicación web mencionada. 
 
ARTÍCULO 29. PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DEFINITIVOS DE LAS 
PRUEBAS ESCRITAS. Las respuestas a las reclamaciones y los resultados definitivos de 
las pruebas escritas serán publicados a través de la aplicación web SIDCA 3, en la fecha 
que será comunicada con antelación, mediante aviso publicado en este mismo medio.   

 

Para consultar las respuestas y los resultados definitivos, los aspirantes deben ingresar a 
la aplicación con su usuario y contraseña, creados en el registro de inscripción. 

 
CAPÍTULO VI 

 
PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES  

 

ARTÍCULO 30. VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Instrumento de selección que 
evalúa el mérito, mediante el análisis de la historia académica y laboral y que tiene por 
objeto valorar la formación y la experiencia acreditada por el aspirante, adicional a lo 
previsto como requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. 

 

Esta prueba tiene carácter clasificatorio y se aplica únicamente a los participantes que 
hayan aprobado las pruebas de carácter eliminatorio. 

 

La prueba de Valoración de Antecedentes es realizada por la UT Convocatoria FGN 2024, 
con base, exclusivamente, en los documentos aportados por los aspirantes en la 
aplicación web SIDCA 3 destinada para tal fin, en el momento de la inscripción y se 
calificarán numéricamente en escala de números enteros de cero (0) a cien (100) puntos, y 
su resultado será ponderado por el treinta por ciento (30%) asignado a esta prueba, según 

https://sidca3.unilibre.edu.co/
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lo establecido en el artículo 22 del presente Acuerdo. 
 

ARTÍCULO 31. FACTORES DE MÉRITO PARA LA VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 
Y SU PONDERACIÓN. Los factores de mérito para la prueba de Valoración de 
Antecedentes serán los de educación y experiencia; la puntuación de estos factores se 
realizará sobre las condiciones de los aspirantes que excedan los Requisitos Mínimos 
previstos para el respectivo empleo.  
 

En el presente Concurso, en la evaluación del factor Educación, se tendrán en 
consideración la Educación Formal, la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y 
la Educación Informal, de conformidad con los términos establecidos en los artículos 17 y 
18 del presente Acuerdo.  
 

En el factor Experiencia se considerará la profesional, profesional relacionada, relacionada 
y laboral, de conformidad con los términos establecidos en los artículos 17 y 18 del presente 
Acuerdo.  
 

Nivel / 
Factores 

Experiencia (65%) Educación (35%) 

Total 
Profesional 
Relacionada 

Profesional Relacionada Laboral Formal 

Para el 
Trabajo y 

el 
Desarrollo 
Humano 

Informal 

Profesional 45 20 N/A NA 25 N/A 10 100 

Técnico N/A N/A 45 20 20 5 10 100 

Asistencial NA NA 45 20 20 5 10 100 

 

ARTÍCULO 32. CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR EL FACTOR EDUCACIÓN 
EN LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Para la evaluación del factor 
educación, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a continuación, 
respecto de los títulos y estudios adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el 
desempeño del empleo y detallado en la OPECE, los cuales son acumulables hasta el 
máximo definido en el artículo 31 del presente Acuerdo, para cada factor, siempre y cuando 
se encuentren relacionados con las funciones del empleo, de acuerdo con la 
ubicación de la vacante, bien sea por grupo o planta o proceso.  

Educación Formal: en la siguiente tabla se establece la puntuación para los títulos de 
educación formal relacionados con las funciones del empleo, de acuerdo con la ubicación, 
bien sea por grupo o planta (Fiscalía) o con el proceso (Gestión y Apoyo Administrativo).  
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Empleos del nivel profesional: la sumatoria de los puntajes parciales no podrá exceder 
de 25 puntos. 
 

Nivel Doctorado Maestría Especialización 
Título 

Universitario 
Adicional 

Profesional 25 25 15 10 

 

Empleos del nivel técnico: la sumatoria de los puntajes parciales no podrá exceder de 20 
puntos. 
 

Nivel 
Posgrado 

Universitario 
Título 

Universitario 
Especialización 

Tecnológica 
Tecnología 

Especialización 
Técnica 

Técnica 
Profesional 
- adicional 

Técnico 10 20 5 15 5 5 

 

Empleos del nivel asistencial: la sumatoria de los puntajes parciales no podrá exceder de 20 
puntos. 
 

Nivel 
Posgrado 

Universitario 
 

Título 
Universitario 

Especialización 
Tecnológica 

Tecnología 
Especialización 

técnica 

Técnica 
Profesional 
- adicional 

Asistencial 10 20 5 10 5 5 

 

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: la Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano se calificará de acuerdo con el número total de certificados relacionados 
con las funciones del empleo según su ubicación, por Grupo o Proceso o Subproceso según 
sea el caso, con fecha de expedición no mayor a 20 años, a partir de la fecha de cierre de 
la etapa de inscripciones, de la siguiente manera: 
 

Empleos del nivel Técnico y Asistencial: 
 

Número de Certificados Puntaje 

2 o más 5 

1 3 

 

Educación Informal: la Educación Informal se calificará teniendo en cuenta el número total 
de horas certificadas de cursos relacionados con las funciones del empleo según su 
ubicación, Grupo o Proceso o Subproceso, con fecha de expedición no mayor a 20 años, 
contados a partir de la fecha de cierre de la etapa de inscripciones, de la siguiente manera: 
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Empleos del nivel profesional, técnico y asistencial: 
 

INTENSIDAD HORARIA 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

160 o más horas 10 

Entre 120 y 159 horas 4 

Entre 80 y 119 horas 3 

Entre 40 y 79 horas 2 

Hasta 39 horas 1 

 

Los certificados de educación informal en los que no se establezca intensidad horaria, en 
ningún caso serán puntuados. 
 

ARTÍCULO 33. CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR EL FACTOR 
EXPERIENCIA EN LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 

 
NIVEL PROFESIONAL  

      

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

RELACIONADA  

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL  

 

  

 NÚMERO DE AÑOS 
PUNTAJE 

MÁXIMO  

 NÚMERO DE MESES / 

AÑOS 

PUNTAJE 

MÁXIMO  

[15 años o más 45  [12 años o más  20  

[10 a 15 años) 35   [10 a 12 años) 18  

[8 a 10 años) 30   [8 a 10 años) 15  

[6 a 8 años) 25  [6 a 8 años) 12  

[4 a 6 años) 20  [4 a 6 años) 9  

[2 a 4 años) 15  [1 a 4 años) 6  

[1 a 2 años) 10  De 1 mes a un (1) año 3  

De 1 mes a un (1) año 5     

 
[: Notación matemática que hace alusión a que el valor está incluido en el intervalo. 

): Notación matemática que hace alusión a que el valor NO está incluido en el intervalo. 
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NIVEL TÉCNICO Y ASISTENCIAL  

 

EXPERIENCIA RELACIONADA  
 

EXPERIENCIA LABORAL   
 

 NÚMERO DE MESES / 

AÑOS 

PUNTAJE 

MÁXIMO  

 NÚMERO DE MESES 

/ AÑOS 

PUNTAJE 

MÁXIMO 

[15 años o más 45  [8 años o más  20 

[10 a 15 años) 35  [5 y 8 años) 15 

[8 a 10 años) 30  [3 y 5 años) 10 

[6 a 8 años) 25  [1 y 3 años) 5 

[4 a 6 años) 20  De 1 mes a un (1) año 3 

[2 a 4 años) 15    

[1 a 2 años) 10    

De 1 mes a un (1) año 5    

 
 
[: Notación matemática que hace alusión a que el valor está incluido en el intervalo,  

): Notación matemática que hace alusión a que el valor NO está incluido en el intervalo. 

 

 

ARTÍCULO 34. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN 
DE ANTECEDENTES. La UT Convocatoria FGN 2024, publicará los resultados 
preliminares de esta prueba a través de la aplicación web SIDCA 3 enlace 
https://sidca3.unilibre.edu.co, en la fecha que será informada con antelación, por este 
mismo medio. 

 

En la publicación de resultados de la prueba de Valoración de Antecedentes se informará 
al aspirante de manera detallada el puntaje dado en cada factor (educación y experiencia), 
especificando sobre los documentos cargados por el aspirante, la respectiva valoración y 
observación. 

https://sidca3.unilibre.edu.co/
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Para consultar el resultado, el aspirante debe ingresar a la aplicación web SIDCA 3, con su 
usuario y contraseña, creados en la fase de registro e inscripción, en el cual pueden 
observar la calificación obtenida en cada uno de los factores que componen la prueba y la 
puntuación final ponderada, conforme al porcentaje establecido en el artículo 22 del 
presente Acuerdo. 

 

ARTÍCULO 35. RECLAMACIONES FRENTE A LOS RESULTADOS DE LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. De conformidad con lo establecido en el artículo 49 
del Decreto Ley 020 de 2014, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de los 
resultados preliminares de la prueba de Valoración de Antecedentes, los aspirantes podrán 
acceder a la valoración realizada a cada factor y presentar reclamaciones sobre sus 
resultados, cuando lo consideren necesario. 

 

Las reclamaciones se deben presentar únicamente a través de la aplicación web SIDCA 3, 
las cuales serán atendidas y respondidas por la UT Convocatoria FGN 2024, por el mismo 
medio. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 49 del Decreto Ley 020 de 2014, contra la 
decisión que resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso.  
 
ARTÍCULO 36. RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES. Una vez atendidas las reclamaciones, se publicarán los resultados 
definitivos de la prueba de Valoración de Antecedentes con los puntajes obtenidos, a través 
de la aplicación web SIDCA 3, enlace https://sidca3.unilibre.edu.co. 
 
ARTÍCULO 37. IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. En caso de 
presentarse alguna de las situaciones previstas en el artículo 44 del Decreto Ley 020 de 
2014, la Comisión de la Carrera Especial adelantará las actuaciones necesarias para dejar 
sin efectos, en forma total o parcial, el concurso o proceso de selección, con ocasión a la 
ocurrencia de situaciones irregulares allí previstas.  
 
 

CAPÍTULO VII 
 

LISTAS DE ELEGIBLES 
 
 

ARTÍCULO 38. RESULTADOS CONSOLIDADOS. Con base en los resultados definitivos 
en cada una de las pruebas aplicadas en el Concurso de Méritos FGN 2024, la UT 
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Convocatoria FGN 2024, consolidará los resultados definitivos ponderados de cada una de 
las pruebas aplicadas para cada aspirante según corresponda, los cuales servirán de 
insumo para la conformación de las listas de elegibles. El resultado consolidado y obtenido 
en cada una de las pruebas, se presentará en todos los casos en una escala numérica de 
0.00 a 100, con una parte entera y dos decimales truncados, y será ponderado de acuerdo 
con el porcentaje asignado a cada prueba, según el artículo 22 del presente Acuerdo. 
 
Estos resultados serán publicados en la aplicación web SIDCA 3, en fecha debidamente 
informada y para acceder a ellos cada aspirante ingresará con su usuario y contraseña 
creado en el momento del registro. Contra estos resultados consolidados no procede 
reclamación o recurso alguno.  
 
ARTÍCULO 39. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. De 
acuerdo con lo establecido en el artículo 35 del Decreto Ley 020 de 2014, la UT 
Convocatoria FGN 2024, conformará las listas de elegibles en estricto orden de mérito con 
base en los resultados consolidados obtenidos por los aspirantes en las pruebas, para su 
adopción por parte de la Comisión de la Carrera Especial, considerando la codificación 
efectuada de los empleos por grupo o proceso, según sea el caso, de acuerdo con la Oferta 
Pública de Empleos de Carrera Especial -OPECE, para cada modalidad -ingreso y ascenso. 
 
ARTÍCULO 40. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. Las Listas de Elegibles 
conformadas para cada codificación de empleo de acuerdo con la OPECE, resultado del 
presente concurso de méritos, se publicarán a través de la página oficial de la Fiscalía 
General de la Nación  www.fiscalia.gov.co, y en el enlace https://sidca3.unilibre.edu.co. 
 
ARTÍCULO 41. FIRMEZA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con lo 
previsto en los artículos 35 y 38 del Decreto Ley 020 de 2014, las listas de elegibles 
adquieren firmeza luego de su expedición y publicación, y tendrán una vigencia de dos (2) 
años contados a partir de la respectiva publicación. La Fiscalía General de la Nación o los 
aspirantes podrán solicitar a la respectiva Comisión de la Carrera Especial, excluir de la 
lista de elegibles en firme a cualquiera de sus integrantes, cuando haya comprobado alguna 
de las causales contenidas en la norma en cita, caso en el cual se deberá adelantar el 
trámite previsto en el artículo 43 del presente Acuerdo, circunstancia que no alterará la 
firmeza de la lista publicada. 
 
ARTÍCULO 42. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con el inciso 
cuarto del artículo 35 del Decreto Ley 020 de 2014, las Listas de Elegibles tendrán una 
vigencia de dos (2) años a partir de su publicación, y solo podrán ser utilizadas para proveer 
de manera específica las vacancias definitivas que se generen en los mismos empleos 
objeto de provisión en el presente concurso de méritos.   

http://www.fiscalia.gov.co/
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ARTÍCULO 43. REMISIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES AL NOMINADOR. Una vez 
se cuente con las listas de elegibles en firme, la Comisión de la Carrera Especial las remitirá 
al Nominador o a quien corresponda según el acto de delegación interno, para dar inicio a 
los trámites correspondientes a Estudio de Seguridad y Nombramiento en Período de 
Prueba.  
 
ARTÍCULO 44. EXCLUSIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con el 
artículo 38 del Decreto Ley 020 de 2014, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
publicación de la lista de elegibles en firme, la Fiscalía General de la Nación o los aspirantes 
podrán solicitar a la UT Convocatoria FGN 2024, la exclusión de cualquiera de sus 
integrantes siempre que se hubiera comprobado que:  
 

1. No cumple requisitos para el ejercicio del empleo.  
2. Aportó documentos falsos o adulterados para participar en el concurso o proceso de 

selección.  
3. No superó las pruebas del concurso.  
4. Fue suplantado por otra persona para la presentación de alguna de las pruebas 

previstas en el concurso.  
5. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.  
6. Realizó acciones o cometió fraude en el concurso.  
7. Fue incluido en la lista de elegibles como consecuencia de un error aritmético en la 

sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas pruebas.  
8. Como resultado del estudio de seguridad. 
9. No cumple con los requisitos de participación en el concurso modalidad ascenso.  

 
Recibida la solicitud de exclusión, la UT Convocatoria FGN 2024, iniciará la actuación 
administrativa de que trata el inciso final del artículo 38 del Decreto Ley 020 de 2014, la que 
se comunicará por escrito al interesado, para que intervenga en la misma dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes. Dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a 
partir del recibo de la intervención se adoptará la decisión de exclusión o no de la lista de 
elegibles. La decisión se notificará a través de la página oficial de la Fiscalía, y en la 
aplicación web SIDCA 3, contra la cual procede el recurso de reposición, en los términos 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
PARÁGRAFO. El trámite de exclusión es responsabilidad de la UT Convocatoria FGN 
2024, el cual se realizará garantizando el debido proceso, de acuerdo con la causal que 
sea aplicable, salvo las ocasionadas por el resultado negativo del Estudio de 
Seguridad que se surtan al momento del nombramiento en período de prueba, cuyo 
trámite corresponde a la Comisión de la Carrera Especial. 
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ARTÍCULO 45. ESTUDIO DE SEGURIDAD. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 39 del Decreto Ley 020 de 2014, antes de la expedición de la resolución de 
nombramiento en periodo de prueba, se realizará el estudio de seguridad de carácter 
reservado. Del resultado del estudio se determinará la conveniencia o no del ingreso de la 
persona a la Fiscalía General de la Nación. El resultado negativo genera la exclusión 
inmediata del aspirante de la lista de elegibles. 
 
En virtud de lo anterior, una vez en firme las listas de elegibles o ejecutoriada la actuación 
administrativa que resuelve la solicitud de exclusión, según corresponda, la Fiscalía 
General de la Nación procederá de manera inmediata a realizar el estudio de seguridad a 
los elegibles que tienen la posibilidad de ser nombrados según la posición que ocupan en 
la lista de elegibles, en relación con el número de vacantes ofertadas. 
 
PARÁGRAFO. Con la inscripción, el aspirante acepta que, en el evento de formar parte de 
la lista de elegibles, en posición de mérito, la Fiscalía General de la Nación podrá acceder 
a la información que se requiera a efectos de realizar el Estudio de Seguridad, en las 
condiciones y bajo los parámetros que tenga establecidos. 
 
ARTÍCULO 46. AUDIENCIA PÚBLICA DE ESCOGENCIA. Una vez realizado el estudio de 
seguridad a los elegibles con opción de nombramiento en relación con el número de 
vacantes ofertadas, la Subdirección de Talento Humano, previo al nombramiento en 
período de prueba, los citará a la audiencia pública de escogencia, para que, en estricto 
orden descendente, cada elegible seleccione la ubicación geográfica de la vacante de su 
preferencia en la Dirección Seccional correspondiente para el grupo de Fiscalías o la 
Subdirección Regional de Apoyo para el grupo de Gestión y Apoyo Administrativo, según 
lo informado en el Anexo No. 1 OPECE que hace parte integral del presente Acuerdo. 
 
En la citación a la audiencia de escogencia, la Subdirección de Talento Humano, deberá 
comunicar de manera detallada la ubicación específica de las vacantes a proveer, en 
relación con el empleo y número de vacantes objeto del concurso de méritos.  
 
En el caso de recaer el nombramiento y escogencia de vacante, en elegibles cuya posición 
se encuentre en empate, durante la audiencia se dirimirá según los criterios  señalados en 
el artículo 47 del presente Acuerdo.  
 
PARÁGRAFO: Las audiencias públicas de que trata el presente artículo, se desarrollarán 
de acuerdo con la reglamentación establecida y debidamente comunicada al finalizar la 
etapa de pruebas. 
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ARTÍCULO 47. DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Los aspirantes que 
obtengan puntajes totales iguales dentro del concurso o proceso de selección ocuparán el 
mismo puesto en la lista de elegibles. Si esta situación se presenta en el primer lugar, el 
nombramiento recaerá en la persona que acredite la condición de víctima, en los términos 
del artículo 3 de la Ley 1448 de 2011 y artículo 3 de la Ley 2421 de 2024. 
 

De persistir el empate, este se dirimirá teniéndose en cuenta el siguiente orden:  

1.- Con el elegible, que certifique o reconozca, según corresponda, hacer parte de 

un grupo diferencial reconocido como sujetos de especial protección constitucional 

(Población étnica (indígenas, afrodescendientes, ROM y negros palenqueros); 

personas con orientación sexual e identidad de género diversas; o madre cabeza de 

familia). 

2-. Con el elegible que ostente derechos de carrera, bien sea en el sistema especial 

de la FGN o en otros sistemas de carrera administrativa. 

3.- Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones 

inmediatamente anteriores, en los términos señalados en el artículo 2º numeral 3º de 

la Ley 403 de 1997 o aquellos que la modifiquen, sustituyan o adicionen. 

4.- Según el puntaje obtenido por los elegibles empatados en cada una de las 

pruebas aplicadas, teniéndose en cuenta el siguiente orden: 

● Quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba de carácter eliminatorio. 

● Quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba de valoración de 
antecedentes. 

● Quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba de competencias 
comportamentales. 

 
5.- Finalmente, de mantenerse el empate, este se dirimirá a través de sorteo con la 

citación de los interesados, de lo cual se deberá dejar la evidencia.  

 
PARÁGRAFO. Las anteriores reglas de desempate se aplicarán en todos los demás casos 
en donde se presente empate y de acuerdo con el número de vacantes a proveer, deba 
decidirse sobre quien recae el nombramiento. 
 
ARTÍCULO 48. NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA. Concluida las audiencias 
de escogencia del empleo, la Subdirección de Talento Humano, en virtud de la delegación 
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de la facultad nominadora, procederá en estricto orden de mérito, a efectuar el 
nombramiento del aspirante en período de prueba en el empleo objeto del concurso. 
 
PARÁGRAFO 1. De conformidad con el parágrafo del artículo 35 del Decreto Ley 020 de 
2014, cuando la lista de elegibles elaborada como resultado del concurso esté conformada 
por un número menor de aspirantes al de los empleos ofertados a proveer, la 
administración, antes de efectuar los respectivos nombramientos en periodo de prueba y 
retirar del servicio a los provisionales, tendrá en cuenta la condición de padre o madre 
cabeza de familia, de discapacidad y de prepensionados, en los términos de las normas de 
seguridad social vigentes.  
 
PARÁGRAFO 2. El aspirante que, ocupando un lugar de elegibilidad, y en el eventual caso 
que deba ser nombrado en período de prueba en el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, deberá acreditar el cumplimiento de lo establecido 
en la Ley 47 de 1993, así como todos los demás requisitos legales para efectos del 
respectivo nombramiento. 
 
ARTÍCULO 49. TÉRMINO Y APROBACIÓN DEL PERÍODO DE PRUEBA. De conformidad 
con el artículo 41 del Decreto Ley 020 de 2014, el período de prueba tendrá una duración 
de seis (6) meses. Vencido este término, dentro de los diez (10) días siguientes, el servidor 
será evaluado en su desempeño laboral con base en los instrumentos y condiciones 
establecidos para tal efecto en la Fiscalía General de la Nación. 
 
Superado el período de prueba, el servidor adquiere los derechos de carrera, los cuales 
deberán ser declarados mediante la inscripción en el Registro Público de Inscripción de 
Carrera Especial. Si la evaluación del período de prueba es insatisfactoria, el nombramiento 
del servidor deberá ser declarado insubsistente. 
 
El servidor público con derechos de carrera especial que supere un concurso en la 
modalidad ascenso, será nombrado en período de prueba, al final del cual y de obtener 
calificación satisfactoria en la evaluación del desempeño laboral, se le actualizará su 
inscripción en el Registro Público de Inscripción de Carrera Especial. En caso contrario, 
regresará al empleo del cual es titular y conservará su inscripción en el Registro. 
 
Durante el periodo de prueba de los servidores con derechos de carrera, el empleo del cual 
es titular quedará vacante de forma temporal y podrá ser provisto por encargo o mediante 
nombramiento provisional. 
 

ARTÍCULO 50. ANEXOS. Hace parte integral del presente Acuerdo, el Anexo No. 1 Oferta 
Pública de Empleos de la Carrera Especial – OPECE, el cual se encuentra adjunto a esta 
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publicación, en la página oficial de la Fiscalía General de la Nación www.fiscalia.gov.co, a 
través del enlace al sitio web https://www.fiscalia.gov.co/colombia/la-entidad/ofertas-de-
empleo/concurso-de-meritos-ascenso-e-ingreso-4-000-vacantes-fgn-2024/  

 
ARTÍCULO 51. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en numeral 3 del artículo 3° del Decreto Ley 020 de 2014.  
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de marzo de dos mil veinticinco (2025) 
 

COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL 
 
 
 
 
 

ANDREA DEL PILAR VERDUGO PARRA 
Presidenta  

Delegada de la Fiscal General de la Nación 
 
 
 
 
 
 

ALEJANDRO GIRALDO LÓPEZ 
Director Ejecutivo 

 
 
 
 
 
 

JOSÉ IGNACIO ANGULO MURILLO 
Subdirector Nacional de Talento Humano (E) 

 

http://www.fiscalia.gov.co/
https://www.fiscalia.gov.co/colombia/la-entidad/ofertas-de-empleo/concurso-de-meritos-ascenso-e-ingreso-4-000-vacantes-fgn-2024/
https://www.fiscalia.gov.co/colombia/la-entidad/ofertas-de-empleo/concurso-de-meritos-ascenso-e-ingreso-4-000-vacantes-fgn-2024/


 
ACUERDO No. 001 DE 2025 

(03 de marzo de 2025) 
 

“Por el cual se convoca y establecen las reglas del concurso de méritos para proveer 
algunas vacantes definitivas en las modalidades ascenso e ingreso, de la planta de 
personal de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de 

Carrera” 
 

ANEXO No. 1 

OFERTA PÚBLICA DE EMPLEOS DE CARRERA ESPECIAL- OPECE 

 

1. Estructura de la identificación de los empleos y vacantes 

I-101-M-01-(44)  

I 101 M 01 44 

Modalidad  
Denominación del 

Empleo 

Ubicación por 

Grupos 
Proceso Vacantes 

 

2. Codificación 

 

2.1. Modalidad 

MODALIDAD CÓDIGO 

ASCENSO A 

INGRESO I 

 

2.2. Denominación de los empleos 
 

NIVEL DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO 

PROFESIONAL 

FISCAL DELEGADO ANTE TRIBUNAL DE DISTRITO 101 

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES PENALES DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADOS 
102 

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES DE CIRCUITO 103 

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES MUNICIPALES Y PROMISCUOS 104 

PROFESIONAL EXPERTO 105 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II 106 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I 107 
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NIVEL DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III 108 

PROFESIONAL DE GESTIÓN II 109 

PROFESIONAL DE GESTIÓN I 110 

TÉCNICO 

ASISTENTE DE FISCAL IV 201 

ASISTENTE DE FISCAL III 202 

ASISTENTE DE FISCAL II 203 

ASISTENTE DE FISCAL I 204 

TÉCNICO III 205 

TÉCNICO II 206 

TÉCNICO I 207 

SECRETARIO EJECUTIVO 208 

ASISTENCIAL 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO III 301 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO II 302 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO I 303 

ASISTENTE II 304 

ASISTENTE I 305 

CONDUCTOR III 306 

CONDUCTOR II 307 

CONDUCTOR I 308 

AUXILIAR II 309 

AUXILIAR I 310 

 

2.3. Ubicación por Grupo o Área   

 

 

2.4. Procesos del Sistema de Gestión Integral- SGI 

UBICACIÓN DE EMPLEO CÓDIGO 

MISIONAL M 

GESTIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO AP 

MISIONAL - UBICADOS EN EL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
M-SAI 
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PROCESO CÓDIGO 

INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN 01 

COMUNICACIÓN Y RELACIONAMIENTO INSTITUCIONAL 02 

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 03 

GESTIÓN CONTRACTUAL 04 

GESTIÓN DE BIENES 05 

GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 06 

GESTIÓN DOCUMENTAL 07 

GESTIÓN FINANCIERA 08 

GESTIÓN JURÍDICA 09 

GESTIÓN TIC 10 

AUDITORÍA 11 

 

3. Estructura de la Oferta Pública de Empleos de Carrera Especial – OPECE –  

 

3.1. Grupo Fiscalía 

GRUPO:  FISCALÍA  

UBICACIÓN 
POR GRUPO O 

ÁREA 

PROCESO  
SGI 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO OPECE 

NÚMERO DE 
VACANTES 

ASCENSO  INGRESO  

MISIONAL 
INVESTIGACIÓN 

Y 
JUDICIALIZACIÓN 

FISCAL DELEGADO ANTE TRIBUNAL DE 
DISTRITO 

A-101-M-01-(35) 35   

FISCAL DELEGADO ANTE TRIBUNAL DE 
DISTRITO 

I-101-M-01-(44)   44 

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES 
PENALES DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS 

A-102-M-01-(150) 150   

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES 
PENALES DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS 

I-102-M-01-(269)   269 

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES DE 
CIRCUITO 

A-103-M-01-(144) 144   

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES DE 
CIRCUITO 

I-103-M-01-(453)   453 

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES 
MUNICIPALES Y PROMISCUOS 

A-104-M-01-(31) 31   

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES 
MUNICIPALES Y PROMISCUOS 

I-104-M-01-(417)   417 

ASISTENTE DE FISCAL IV A-201-M-01-(78) 78   

ASISTENTE DE FISCAL IV I-201-M-01-(172)   172 
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GRUPO:  FISCALÍA  

UBICACIÓN 
POR GRUPO O 

ÁREA 

PROCESO  
SGI 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO OPECE 

NÚMERO DE 
VACANTES 

ASCENSO  INGRESO  

ASISTENTE DE FISCAL III A-202-M-01-(90) 90   

ASISTENTE DE FISCAL III I-202-M-01-(160)   160 

ASISTENTE DE FISCAL II A-203-M-01-(150) 150   

ASISTENTE DE FISCAL II I-203-M-01-(529)   529 

ASISTENTE DE FISCAL I I-204-M-01-(347)   347 

TOTAL    678 2391 

 

3.2. Grupo de Gestión y Apoyo Administrativo 

EMPLEOS DE GESTIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO  

UBICADOS EN GRUPO O PLANTA Y PROCESOS MISIONALES  

UBICACIÓN 
POR GRUPO O 

ÁREA 

PROCESO 
SGI 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO OPECE 

NÚMERO DE 
VACANTES 

ASCENSO  INGRESO  

MISIONAL 

 
INVESTIGACIÓN Y 
JUDICIALIZACIÓN / 

 
 

 COMUNICACIÓN Y 
RELACIONAMIENTO 

INSTITUCIONAL 

PROFESIONAL EXPERTO I-105-M-02-(1)   1 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-M-02-(1) 1   

INVESTIGACIÓN Y 
JUDICIALIZACIÓN /  

 
GESTIÓN DE 

BIENES 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-M-05-(2)   2 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-M-05-(6) 6   

PROFESIONAL DE GESTIÓN III I-108-M-05-(3)   3 

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-M-05-(13)   13 

PROFESIONAL DE GESTIÓN I I-110-M-05-(2)   2 

TÉCNICO II I-206-M-05-(2)   2 

TÉCNICO I I-207-M-05-(1)   1 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO II I-302-M-05-(1)   1 

ASISTENTE II I-304-M-05-(2)   2 

ASISTENTE I I-305-M-05-(1)   1 

AUXILIAR II I-309-M-05-(2)   2 

AUXILIAR I I-310-M-05-(2)   2 

CONDUCTOR II I-307-M-05-(25)   25 
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EMPLEOS DE GESTIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO  

UBICADOS EN GRUPO O PLANTA Y PROCESOS MISIONALES  

UBICACIÓN 
POR GRUPO O 

ÁREA 

PROCESO 
SGI 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO OPECE 

NÚMERO DE 
VACANTES 

ASCENSO  INGRESO  

CONDUCTOR I I-308-M-05-(5)   5 

MISIONAL 

INVESTIGACIÓN Y 
JUDICIALIZACIÓN / 

 
 GESTIÓN 

DOCUMENTAL 

PROFESIONAL EXPERTO I-105-M-07-(1)   1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-M-07-(1)   1 

TÉCNICO II I-206-M-07-(2)   2 

TÉCNICO I I-207-M-07-(5)   5 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO II I-302-M-07-(2)   2 

ASISTENTE II I-304-M-07-(2)   2 

ASISTENTE I I-305-M-07-(2)   2 

AUXILIAR I I-310-M-07-(4)   4 

MISIONAL 

INVESTIGACIÓN Y 
JUDICIALIZACIÓN /  

 
GESTIÓN JURÍDICA 

PROFESIONAL EXPERTO A-105-M-09-(1) 1   

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-M-09-(2)   2 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I I-107-M-09-(1)   1 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-M-09-(5) 5   

PROFESIONAL DE GESTIÓN III I-108-M-09-(2)   2 

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-M-09-(10)   10 

MISIONAL 

MISIONAL 
INVESTIGACIÓN Y 
JUDICIALIZACIÓN /  

 
GESTIÓN TIC 

PROFESIONAL EXPERTO A-105-M-10-(1) 1   

PROFESIONAL EXPERTO I-105-M-10-(1)   1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-M-10-(2)   2 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I A-107-M-10-(1) 1   

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I I-107-M-10-(1)   1 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-M-10-(1) 1   

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-M-10-(1)   1 

MISIONAL 

INVESTIGACIÓN Y 
JUDICIALIZACIÓN / 

 
 GESTIÓN DEL 

TALENTO HUMANO 

PROFESIONAL EXPERTO A-105-M-06-(3) 3   

PROFESIONAL EXPERTO I-105-M-06-(1)   1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-M-06-(16)   16 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I A-107-M-06-(2) 2   

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I I-107-M-06-(2)   2 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-M-06-(11) 11   

PROFESIONAL DE GESTIÓN III I-108-M-06-(4)   4 
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EMPLEOS DE GESTIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO  

UBICADOS EN GRUPO O PLANTA Y PROCESOS MISIONALES  

UBICACIÓN 
POR GRUPO O 

ÁREA 

PROCESO 
SGI 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO OPECE 

NÚMERO DE 
VACANTES 

ASCENSO  INGRESO  

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-M-06-(32)   32 

PROFESIONAL DE GESTIÓN I I-110-M-06-(6)   6 

MISIONAL 

INVESTIGACIÓN Y 
JUDICIALIZACIÓN / 

 
 AUDITORÍA  

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-M-11-(1)   1 

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-M-11-(1)   1 

MISIONAL 
INVESTIGACIÓN Y 
JUDICIALIZACIÓN 
 

TÉCNICO III A-205-M-01-(2) 2   

TÉCNICO III I-205-M-01-(1)   1 

TÉCNICO II A-206-M-01-(44) 44   

TÉCNICO II I-206-M-01-(86)   86 

TÉCNICO I I-207-M-01-(14)   14 

SECRETARIO EJECUTIVO A-208-M-01-(2) 2   

SECRETARIO EJECUTIVO I-208-M-01-(9)   9 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO III I-301-M-01-(3)   3 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO II I-302-M-01-(10)   10 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO I I-303-M-01-(67)   67 

ASISTENTE II I-304-M-01-(5)   5 

ASISTENTE I I-305-M-01-(6)   6 

CONDUCTOR III I-306-M-01-(1)   1 

CONDUCTOR II I-307-M-01-(17)   17 

CONDUCTOR I I-308-M-01-(3)   3 

AUXILIAR II I-309-M-01-(12)   12 

AUXILIAR I I-310-M-01-(27)   27 

TOTAL 80 425 

 

3.3. Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina  

Proceso y Grupo Misional 

EMPLEOS UBICADOS EN EL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

GRUPO Y PROCESO MISIONAL 

UBICACIÓN POR GRUPO O ÁREA / 
PROCESO 

DENOMINACION DEL EMPLEO CÓDIGO OPECE 

NÚMERO DE 
VACANTES 

ASCENSO  INGRESO  

MISIONAL – INVESTIGACIÓN Y 
JUDICIALIZACIÓN / UBICADOS EN 

FISCAL DELEGADO ANTE TRIBUNAL DE 
DISTRITO 

I-101-M-SAI-(1)   1 
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EMPLEOS UBICADOS EN EL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

GRUPO Y PROCESO MISIONAL 

UBICACIÓN POR GRUPO O ÁREA / 
PROCESO 

DENOMINACION DEL EMPLEO CÓDIGO OPECE 

NÚMERO DE 
VACANTES 

ASCENSO  INGRESO  

EL DEPARTAMENTO 
ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES 
PENALES DE CIRCUITO 
ESPECIALIZADOS 

I-102-M-SAI-(1)   1 

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES DE 
CIRCUITO 

A-103-M-SAI-(1) 1   

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES DE 
CIRCUITO 

I-103-M-SAI-(2)   2 

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES 
MUNICIPALES Y PROMISCUOS 

A-104-M-SAI-(1) 1   

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES 
MUNICIPALES Y PROMISCUOS 

I-104-M-SAI-(1)   1 

ASISTENTE DE FISCAL II I-203-M-SAI-(1)   1 

ASISTENTE DE FISCAL I I-204-M-SAI-(3)   3 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO I I-303-M-SAI-(1)   1 

AUXILIAR I I-310-M-SAI-(1)   1 

TOTAL  2 11 

 

3.4. Grupo de Gestión y Apoyo Administrativo 

GRUPO DE GESTIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO  

UBICACIÓN POR 
GRUPO O ÁREA 

PROCESO 
SGI 

DENOMINACION DEL EMPLEO CÓDIGO OPECE 
NÚMERO DE VACANTES 

ASCENSO  INGRESO  

GESTIÓN Y 
APOYO 

ADMINISTRATIVO 

COMUNICACIÓN Y 
RELACIONAMIENTO 
INSTITUCIONAL 

PROFESIONAL EXPERTO A-105-AP-02-(2) 2   

PROFESIONAL EXPERTO I-105-AP-02-(1)   1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-AP-02-(4)   4 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I I-107-AP-02-(1)   1 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-AP-02-(3) 3   

PROFESIONAL DE GESTIÓN III I-108-AP-02-(1)   1 

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-AP-02-(5)   5 

PROFESIONAL DE GESTIÓN I I-110-AP-02-(4)   4 

TÉCNICO III A-205-AP-02-(2) 2   

TÉCNICO III I-205-AP-02-(1)   1 
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GRUPO DE GESTIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO  

UBICACIÓN POR 
GRUPO O ÁREA 

PROCESO 
SGI 

DENOMINACION DEL EMPLEO CÓDIGO OPECE 
NÚMERO DE VACANTES 

ASCENSO  INGRESO  

TÉCNICO II I-206-AP-02-(1)   1 

ASISTENTE I I-305-AP-02-(2)   2 

AUXILIAR I I-310-AP-02-(2)   2 

GESTIÓN Y 
APOYO 

ADMINISTRATIVO 

PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA 

PROFESIONAL EXPERTO I-105-AP-03-(1)   1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-AP-03-(4)   4 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I A-107-AP-03-(1) 1   

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I I-107-AP-03-(1)   1 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-AP-03-(6) 6   

PROFESIONAL DE GESTIÓN III I-108-AP-03-(3)   3 

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-AP-03-(4)   4 

TÉCNICO III A-205-AP-03-(1) 1   

TÉCNICO III I-205-AP-03-(1)   1 

TÉCNICO II I-206-AP-03-(1)   1 

AUXILIAR I I-310-AP-03-(1)   1 

GESTIÓN Y 
APOYO 

ADMINISTRATIVO 

GESTIÓN 
CONTRACTUAL 

PROFESIONAL EXPERTO A-105-AP-04-(1) 1   

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-AP-04-(1)   1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I A-107-AP-04-(1) 1   

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I I-107-AP-04-(2)   2 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-AP-04-(1) 1   

PROFESIONAL DE GESTIÓN III I-108-AP-04-(1)   1 

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-AP-04-(6)   6 

PROFESIONAL DE GESTIÓN I I-110-AP-04-(2)   2 

ASISTENTE II I-304-AP-04-(2)   2 

AUXILIAR I I-310-AP-04-(1)   1 

 
 
 
 
 

GESTIÓN Y 
APOYO 

ADMINISTRATIVO 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
GESTIÓN DE 
BIENES 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL EXPERTO A-105-AP-05-(1) 1   

PROFESIONAL EXPERTO I-105-AP-05-(1)   1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-AP-05-(7)   7 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I A-107-AP-05-(1) 1   

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I I-107-AP-05-(1)   1 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-AP-05-(3) 3   
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GRUPO DE GESTIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO  

UBICACIÓN POR 
GRUPO O ÁREA 

PROCESO 
SGI 

DENOMINACION DEL EMPLEO CÓDIGO OPECE 
NÚMERO DE VACANTES 

ASCENSO  INGRESO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

APOYO 
ADMINISTRATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GESTIÓN DE 
BIENES 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III I-108-AP-05-(2)   2 

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-AP-05-(9)   9 

PROFESIONAL DE GESTIÓN I I-110-AP-05-(1)   1 

TÉCNICO III A-205-AP-05-(1) 1   

TÉCNICO III I-205-AP-05-(1)   1 

TÉCNICO II A-206-AP-05-(2) 2   

TÉCNICO II I-206-AP-05-(5)   5 

TÉCNICO I I-207-AP-05-(6)   6 

SECRETARIO EJECUTIVO I-208-AP-05-(1)   1 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO II I-302-AP-05-(1)   1 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO I I-303-AP-05-(1)   1 

ASISTENTE I I-305-AP-05-(1)   1 

CONDUCTOR III I-306-AP-05-(1)   1 

CONDUCTOR II I-307-AP-05-(18)   18 

CONDUCTOR I I-308-AP-05-(2)   2 

AUXILIAR II I-309-AP-05-(2)   2 

AUXILIAR I I-310-AP-05-(22)   22 

GESTIÓN Y 
APOYO 

ADMINISTRATIVO 

GESTIÓN DEL 
TALENTO 
HUMANO 

PROFESIONAL EXPERTO A-105-AP-06-(1) 1   

PROFESIONAL EXPERTO I-105-AP-06-(1)   1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-AP-06-(8)   8 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I A-107-AP-06-(2) 2   

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I I-107-AP-06-(1)   1 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-AP-06-(17) 17   

PROFESIONAL DE GESTIÓN III I-108-AP-06-(6)   6 

PROFESIONAL DE GESTIÓN II A-109-AP-06-(1) 1   

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-AP-06-(18)   18 
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GRUPO DE GESTIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO  

UBICACIÓN POR 
GRUPO O ÁREA 

PROCESO 
SGI 

DENOMINACION DEL EMPLEO CÓDIGO OPECE 
NÚMERO DE VACANTES 

ASCENSO  INGRESO  

PROFESIONAL DE GESTIÓN I I-110-AP-06-(5)   5 

TÉCNICO III A-205-AP-06-(1) 1   

GESTIÓN Y 
APOYO 

ADMINISTRATIVO 

GESTIÓN DEL 
TALENTO 
HUMANO 

TÉCNICO II A-206-AP-06-(2) 2   

TÉCNICO II I-206-AP-06-(7)   7 

TÉCNICO I I-207-AP-06-(9)   9 

SECRETARIO EJECUTIVO I-208-AP-06-(1)   1 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO II I-302-AP-06-(3)   3 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO I I-303-AP-06-(14)   14 

ASISTENTE II I-304-AP-06-(2)   2 

ASISTENTE I I-305-AP-06-(1)   1 

AUXILIAR II I-309-AP-06-(3)   3 

AUXILIAR I I-310-AP-06-(13)   13 

GESTIÓN Y 
APOYO 

ADMINISTRATIVO 

GESTIÓN 
DOCUMENTAL 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-AP-07-(1)   1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I A-107-AP-07-(1) 1   

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-AP-07-(2) 2   

PROFESIONAL DE GESTIÓN III I-108-AP-07-(1)   1 

PROFESIONAL DE GESTIÓN I I-110-AP-07-(1)   1 

TÉCNICO II I-206-AP-07-(1)   1 

TÉCNICO I I-207-AP-07-(2)   2 

ASISTENTE II I-304-AP-07-(1)   1 

ASISTENTE I I-305-AP-07-(2)   2 

AUXILIAR II I-309-AP-07-(5)   5 

AUXILIAR I I-310-AP-07-(12)   12 

GESTIÓN Y 
APOYO 

ADMINISTRATIVO 

GESTIÓN 
FINANCIERA 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-AP-08-(3)   3 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I A-107-AP-08-(1) 1   

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-AP-08-(3) 3   
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GRUPO DE GESTIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO  

UBICACIÓN POR 
GRUPO O ÁREA 

PROCESO 
SGI 

DENOMINACION DEL EMPLEO CÓDIGO OPECE 
NÚMERO DE VACANTES 

ASCENSO  INGRESO  

PROFESIONAL DE GESTIÓN III I-108-AP-08-(2)   2 

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-AP-08-(5)   5 

PROFESIONAL DE GESTIÓN I I-110-AP-08-(2)   2 

TÉCNICO II A-206-AP-08-(2) 2   

TÉCNICO II I-206-AP-08-(2)   2 

GESTIÓN Y 
APOYO 

ADMINISTRATIVO 

GESTIÓN 
FINANCIERA 

TÉCNICO I I-207-AP-08-(1)   1 

SECRETARIO EJECUTIVO I-208-AP-08-(1)   1 

ASISTENTE II I-304-AP-08-(1)   1 

AUXILIAR I I-310-AP-08-(3)   3 

GESTIÓN Y 
APOYO 

ADMINISTRATIVO 

GESTIÓN 
JURÍDICA 

PROFESIONAL EXPERTO A-105-AP-09-(4) 4   

PROFESIONAL EXPERTO I-105-AP-09-(1)   1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-AP-09-(8)   8 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I A-107-AP-09-(3) 3   

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I I-107-AP-09-(3)   3 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-AP-09-(9) 9   

PROFESIONAL DE GESTIÓN III I-108-AP-09-(4)   4 

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-AP-09-(10)   10 

PROFESIONAL DE GESTIÓN I I-110-AP-09-(2)   2 

TÉCNICO II I-206-AP-09-(1)   1 

TÉCNICO I I-207-AP-09-(1)   1 

SECRETARIO EJECUTIVO I-208-AP-09-(1)   1 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO II I-302-AP-09-(1)   1 

AUXILIAR II I-309-AP-09-(1)   1 

AUXILIAR I I-310-AP-09-(1)   1 

GESTIÓN Y 
APOYO 

ADMINISTRATIVO 
GESTIÓN TIC 

PROFESIONAL EXPERTO I-105-AP-10-(1)   1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-AP-10-(3)   3 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO I A-107-AP-10-(1) 1   



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Continuación Anexo No. 1 OFERTA PÚBLICA DE EMPLEOS DE CARRERA ESPECIAL –OPECE, Acuerdo No. 001 de 2025 “Por el cual se convoca y establecen las 
reglas del concurso de méritos para proveer algunas vacantes definitivas en las modalidades ascenso e ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía General de la 

Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera” 

 

GRUPO DE GESTIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO  

UBICACIÓN POR 
GRUPO O ÁREA 

PROCESO 
SGI 

DENOMINACION DEL EMPLEO CÓDIGO OPECE 
NÚMERO DE VACANTES 

ASCENSO  INGRESO  

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-AP-10-(3) 3   

PROFESIONAL DE GESTIÓN III I-108-AP-10-(3)   3 

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-AP-10-(2)   2 

TÉCNICO II I-206-AP-10-(2)   2 

GESTIÓN Y 
APOYO 

ADMINISTRATIVO 
AUDITORÍA 

PROFESIONAL EXPERTO A-105-AP-11-(2) 2   

PROFESIONAL EXPERTO I-105-AP-11-(1)   1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II I-106-AP-11-(2)   2 

PROFESIONAL DE GESTIÓN III A-108-AP-11-(2) 2   

PROFESIONAL DE GESTIÓN III I-108-AP-11-(1)   1 

PROFESIONAL DE GESTIÓN II I-109-AP-11-(3)   3 

TÉCNICO III A-205-AP-11-(1) 1   

TÉCNICO I I-207-AP-11-(1)   1 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO I I-303-AP-11-(2)   2 

AUXILIAR I I-310-AP-11-(1)   1 

TOTAL  84 329 

TOTAL OPECE  844 3156 
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